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SENTENCIA DE FECHA 19  DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal de Santiago de fe-

cha 6 de marzo de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Tomás Rafael Veras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 1" de septiembre de 1976, años 133' de la Indepenr 
dencia y 1149  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, corno corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás 
Rafael Veras, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado y residente en la calle del Ensanche Román, de la 
ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en fecha 6 
de marzo de 1974, por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 1(• DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal de Santiago de fe-

cha 6 de marzo de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Tomás Rafael Veras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tiCia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 1' de septiembre de 1976, años 133' de la Indepenr 
dencia y 1149 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás 
Rafael Veras, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado y residente en la calle del Ensanche Román, de la 
ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en fecha 6 
de marzo de 1974, por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
cha 6 de marzo de 1974, a requerimiento del Dr. Osiris 
Rafael Isidar V.,. en representación del recurrente, acta en 
la cual no se expresa ningún medio determinado de ca-
sación; 

La SupreMa Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 61 en la letra c) y 74 en su le-
tra g), de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti 
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 13 de 
mayo de 1973, en la avenida Imbert de la ciudad de San-
tiago, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Municipio de Santiago, dictó en fecha 22 de junio de 
1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se condena al señor Cirilo Peña Martínez a 5 
días de prisión pronunciando el defecto contra él por no 
haber comparecido no obstante haber sido legalmente ci-
tado; SEGUNDO: Se descarga al nombrado Tomás R. Ve-
ras por no haber cometido violación a la ley 241; TERCE-
RO: Se condena al señor Cirilo Peña 1VIartínez al pago de 
las costas"; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino 
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositi-

vo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Debe declarar y 
declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Cirilo Peña Martí-
nez y el. Magistrado Fiscalizador del Juzgado de Paz de la 
2a. Circunscripción por haber sido formado en tiempo 
hábil y de acuerdo con las normas y exigencias procesales; 
SEGUNDO: Que en cuanto al fondo debe modificar y mo-
difica la sentencia impugnada y actuando por autoridad 
propia y contrario imperio debe condenar y condena a am- 

bos prevenidos a RD$10.00 (Diez Pesos) de multa cada uno 
por haber cometido falta conjunta al violar el prevenido 
Tomás R. Veras el atrículo 74 y Cirilo Peña el artículo 61 
de la Ley 241 sobre tránsito terrestre de N,Teh'I -Yulos de mo-
tor; TERCERO: Que debe condenar y condena a ambos 
prevenidos al pago de las costas del presente recurso de 
alzada"; 

Considerando, que mediante la ponderación de los 
elementos de juicio que fueron regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, la Cámara a-qua para 
declarar la culpabilidad de los prevenidos y fallar como lo 
hizo, dio por establecido los hechos siguientes: a) que el 
día 13 de mayo de 1973, mientras el automóvil placa No. 
209-808 conducido por Cirilo Peña Martínez, transitaba 
por la avenida Imbert, de la ciudad de Santiago y al llegar 
frente a la estación de gasolina (Bomba de Hahn frente al 
Sibecob) chocó en el guardalodo derecho el vehículo placa 
No. 2081966 conducido por Tomás R. Veras, el cual irrum-
pía en ese momento a la avenida Imbert; b) que en base a 
los hechos precedentemente expuestos la Cámara a-qua 
llegó a la conclusión de que el accidente de que se trata 
tuvo su causa generadora y determinante en la falta común 
de ambos conductores al no observar las disposiciones de 
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, de 1967; lo 
que demuestra que el prevenido Tomás R. Veras no tomó 
ninguna de las precauciones que aconseja la ley en esos ca-
sos, como hubiera sido detenerse al irrumpir en la aveni-
da Imbert por donde transitaba a gran velocidad el tam-
bién prevenido Cirilo Peña Martínez, sin cerciorarse antes 
de que la vía se encontraba. franca y en condición de po-
derlo hacer sin riesgo alguno; y de maniobrar su vehículo 
con razonable seguridad y cuidado, para evitar el acciden-
te,, lo que no hizo; 

Considerando, que los hechos así, establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
cha 6 de marzo de 1974, a requerimiento del Dr. Csiris 
Rafael Isidar V., en representación del recurrente, acta en 
la cual no se expresa ningún medio determinado de ca-

sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 61 en la letra c) y 74 en su le-
tra g), de la. Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con morti. 
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 13 de 
mayo de 1973, en la avenida Imbert de la ciudad de San:- 
tiago, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Municipio de Santiago, dictó en fecha 22 de junio de 
1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se condena al señor Cirilo Peña Martínez a 5 
días de prisión pronunciando el defecto contra él por no 
haber comparecido no obstante haber sido legalmente ci-
tado; SEGUNDO: Se descarga al nombrado Tomás R. Ve-
ras por no haber cometido violación a la ley 241; TERCE-
RO: Se condena al señor Cirilo Peña Martínez al pago de 
las costas"; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino 
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositi-
vo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Debe declarar y 
declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Cirilo Peña Martí-
nez y el Magistrado Fiscalizador del Juzgado de Paz de la 
2a. Circunscripción por haber sido formado en tiempo 
hábil y de acuerdo con las normas y exigencias procesales; 
SEGUNDO: Que en cuanto al fondo debe modificar y mo-
difica la sentencia impugnada y actuando por autoridad 
propia y contrario imperio debe condenar y condena a am- 

bos prevenidos a RD$10.00 (Diez Pesos) de multa cada uno 
par haber cometido falta conjunta al violar el prevenido 
Tomás R. Veras el atrículo 74 y Cirilo Peña el artículo 61 
de la Ley 241 sobre tránsito terrestre de veh'eulos de mo-
tor; TERCERO: Que debe condenar y condena a ambos 
prevenidos al pago de las costas del presente recurso de 
alzada"; 

Considerando, que mediante la ponderación de los 
elementos de juicio que fueron regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, la Cámara a-qua para 
declarar la culpabilidad de los prevenidos y fallar como lo 
hizo, dio por establecido los hechos siguientes: a) que el 
día 13 de mayo de 1973, mientras el automóvil placa No. 
209-803 conducido por Cirilo Peña Martínez, transitaba 
por la avenida Imbert, de la ciudad de Santiago y al llegar 
frente a la estación de gasolina (Bomba de Hahn frente al 
Sibecob) chocó en el guardalado derecho el vehículo placa 
No. 208-966 conducido par Tomás R. Veras, el cual irrum-
pía en ese momento a la avenida Imbert; b.) que en base a 
los hechos precedentemente expuestoS la Cámara a-qua 
llegó a la conclusión de que el accidente de que se trata 
tuvo su causa generadora y determinante en la falta común 
de ambos conductores al no observar las disposiciones de 
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, de 1967; lo 
que demuestra que el prevenido Tomás R. Veras n .o tomó 
ninguna de las precauciones que aconseja la ley en esos ca-
sos, como hubiera sido detenerse al irrumpir en la aveni-
da Imbert por donde transitaba a gran velocidad el tam-
bién prevenido Cirilo Peña Martínez, sin cerciorarse antes 
de que la vía se enicontraba franca y en condición .de po-
derlo hacer sin riesgo alguno; y de maniobrar su vehículo 
con razonable seguridad y cuidado, para evitar el acciden-
te,' lo que no hizo; 

Considerando, que los hechos así, establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en 
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el artículo 74 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado por 
el artículo 75 de la misma, con multa no menor de cinco 
pesos oro RD$5.00) ni mayor de veinte y cinco pesos oro 
íRD$25.00); que en consecuencia, la Cámara a-qua al con-
denar al prevenido recurrente Tomás Rafael Veras, a RP$ 
10.00 de multa después de declararlo culpable, le aplicó 
una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 

justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tomás Rafael Veras„ contra la sen-
tencia dictada en fecha 6 de marzo de 1974, en sus atribu-
ciones correccionales, por la Segunda Cámara. Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del ,Presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pa-

cí() de las costas. 

Firmados: Néstor Contí,n Aybar.-- F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. A,miama--. Francisco Edpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista. Rojas 
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmadol: Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 1Q DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Coirte de Apelación de La Vega de fecha 

27 de junio de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Proc. Gral. Corte Apelación de La Vega e Isabel Ma-

ría Cornelio Vda. Liriano. 

Abogado: Abogado de la Cornelio: Dr. Carlos R. Butten. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín. M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
hoy día 1 del mes de Sept. del año 1976, año 133' de la In-
dependencia y 114' de la Restauración, dicte. en audiencia 
pública, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
La Vega e Isabel María Cornelio Vda. Liriano, contra la 
sentencia dictada el 27 de junio de 1973 en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de La Vega, 
cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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el artículo 74 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado por 

el artículo 75 de la misma, con multa no menor de cinco 
pesos oro RD$5.00) ni mayor de veinte y cinco pesos oro 

1RD$25.00); que en consecuencia, la Cámara a-qua al con-
denar al prevenido recurrente Tomás Rafael Veras, a RD$ 
10.00 de multa después de declararlo culpable, le aplicó 
una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tomás Rafael Veras„ contra la sen-
tencia dictada en fecha 6 de marzo de 1974, en sus atribu-
ciones correccionales, por la Segunda Cámara. Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.-- F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama—. Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Coirte de Apelación de La Vega de fecha 

27 de junio de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Proc. Gral. Corte Apelación de La Vega e Isabel Ma-

ría Cornelio Vela. Liriano. 

Abogado: Abogado de la Cornelio: Dr. Carlos R. Butten. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprem,a Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los .Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
hoy día 1 del mes de Sept. del año 1976, año 133' de la In-
dependencia y 114' de la Restauración, dicte, en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
La Vega e Isabel María Cornelio Vda. Liriano, contra la 
sentencia dictada el 27 de junio de 1973 en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de La Vega, 
cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vistas las actas de los recursos levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua: la del Magistrado Procurador Ge-
neral de La Vega, el 28 de junio de 1973, en la cual no se 
propone ningún medio determinado de Casación; la de Isa-' 
bel María Cornelio Vda. Liriano como tutora de su hija 
menor María Elizabeth Liriano Cornelio, el 2 de julio de 
1973, a requerimiento del Dr. Carlos P. Romero Butten y 
en la cual se enuncian los medios de casación sin desarro-
llarlos; y la de la misma recurrente constituida personal-
mente en parte civil el cinco de julio de 1973; 

Visto el memorial de la recurrente Cornelio Vda. Li-
riano, suscrito por el Dr. Romero Butten, del 13 de octu-
bre de 1973, en el cual se proponen y desarrollan los me-

dios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el texto legal invocado por la recurrente, 
que se menciona más adelante y los artículos 1, 37 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
el 13 de febrero de 1971 en el kilómetro 97 de la carrete-
ra Duarte, paraje de Palero del Municipio de Monseñor 
Nouel, en el cual una persona perdió la vida, y otras lesio-
nadas? la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del D. J. de La Vega, dictó el 6 de diciembre cI2 
1971, en sus atribuciones correccionales, una sentencia cu-
yo dispositivo figura más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la 
Corte de Apelación de La Vega dictó el 27 de junio de 
1973 la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice 

así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por las 
partes civiles constituidas Isabel María Cornelio Vda. Li- 

riano Ortiz y el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, Dr. Francisco José Núñez G., en contra de 
la sentencia correccional Núm. 1771, dictada por la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha 6 de Diciembre de 
1971, cuyo dispositivo es el siguiente: Juez Falla: rri-
mero: Se acoge como buena y válida la constitución en 
parte civil intentada por Isabel María Cornelio Vda. Li-
riano Ortiz, al través de los Dres. Carlos P. Romero y Re-. 
né Alfonso Franco en contra de Juan Rondón y el Estado 
Dominicano por ser regular en la forma; Segundo: Se de-
clara no culpable al nombrado Juan Rondán inculpado de 
violación a la Ley No. 241, en perjuicio del nombrado Jo-
sé Restituyo Genao, y en consecuencia se le descarga por 
no haber violado las disposiciones de la Ley 241 y se de-
claran las costas penales de oficio; Tercero: Se rechaza la 
parte civil intentada por los señores María Cornelio Vda. 
Liriano Ortiz, por improcedente y mal fundada; Cuarto: Se 
condena a la parte civil constituida al pago de las costas 
civiles, por haber sido hechos de conformidad a la Ley; 
SEGUNDO: Como ha sido anulada la sentencia del Tribu-
nal a-qua supra señalada por violación u omisión no repa-
rada de formas prescritas por la Ley a pena de nulidad y 
esta Corte se avocó el fondo del asunto, en consecuencia 
decida: a) Declara, regulares y válidw -,., en las' fermo.s, h's 
constituciones en parte civil hechas por Isabel María Cor-
nelio Vda. Liriano en su calidad de madre y tutora legal de 
la menor María Isabel Liriano Cordero, hija legítima. del 
finado Darío Antonio Liriano, al través de su abogado el 
Dr. Carlos P. Romero Butten, contra el prevenido Juan 
Rondón, el Estado Dominicano y la Compañía de Seguros 
San Rafael C. por A., y María Liriano Ortiz, en su calidad 
de madre del fallecido en el accidente ya mencionado, Da-
río Antonio Liriano, por órgano de su abogado el Lic. To-
bías Oscar Núñez García contra el Estado Dominicano y la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael C. por A., por 
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Vistas las actas de los recursos levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua: la del Magistrado Procurador Ge-
neral de La Vega, el 28 de junio de 1973, en la cual no se 
propone ningún medio determinado de Casación; la de Isa-' 
bel María Cornelio Vda. Liriano como tutora de su hija 
menor María Elizabeth Liriano Cornelio, el 2 de julio de 
1973, a requerimiento del Dr. Carlos P. Romero Butten y 
en la cual se enuncian los medios de casación sin desarro-
llarlos; y la de la misma recurrente constituida personal-
mente en parte civil, el cinco de julio de 1973; 

Visto el memorial de la recurrente Cornelio Vda. Li-
riano, suscrito por el Dr. Romero Butten, del 13 de octu-
bre de 1973, en el cual se proponen y desarrollan los me-
dios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el texto legal invocado por la recurrente, 
que se menciona más adelante y los artículos 1, 37 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
el 13 de febrero de 1971 en el kilómetro 97 de la carrete-
ra Duarte, paraje de Palero del Municipio de Monseñor 
Nouel, en el cual una persona perdió la vida, y otras lesio-
nadas,' la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
instancia del D. J. de La Vega, dictó el 6 de diciembre cI2, 
1971, en sus atribuciones correccionales, una sentencia cu-
yo dispositivo figura más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la 
Corte de Apelación de La Vega dictó el 27 de junio de 
1973 la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por las 
partes civiles constituidas Isabel María Cornelio Vda. Li- 

riano Ortiz y el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, Dr. Francisco José Núñez G., en contra de 
la sentencia correccional Núm. 1771, dictada por la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La-  Vega, de fecha 6 de Diciembre de 
1971, cuyo dispositivo es el siguiente: 'El Juez Falla: "'ri-
mero: Se acoge como buena y válida la constitución en 
parte civil intentada por Isabel María Cornelio Vda. Li-
riano Ortiz, al través de los Dres. Carlos P. Romero y  Re. 
né Alfonso Franco en contra de Juan Rondón y el Estado 
Dominicano por ser regular en la forma; Segundo: Se de-
clara no culpable al nombrado Juan Rendón inculpado de 
violación a la Ley No. 241, en perjuicio del nombrado Jo-
sé Restituyo Genao, y en consecuencia se le descarga por 
no haber violado las disposiciones de la Ley 241 y se de-
claran las costas penales de oficio; Tercero: Se rechaza la 
parte civil intentada por los señores María Cornelio Vda. 
Liriano Ortiz, por improcedente y mal fundada; Cuarto: Se 
condena a la parte civil constituida al pago de las costas 
civiles, por haber sido hechos de conformidad a la Ley; 
SEGUNDO: Como ha sido anulada la sentencia del Tribu-
nal a-qua supra señalada por violación u omisión no repa-
rada de formas prescritas por la Ley a pena de nulidad y 
esta Corte se avocó el fondo del asunto, en consecuencia 
decida: a) Declara, regulares y vjqida: .s, en las' forrno.s, l;'s 
constituciones en parte civil hechas por Isabel María Cor-
nelio Vda. Liriano en su calidad de madre y tutora legal de 
la menor María Isabel Liriano Cordero, hija legítima del 
finado Darío Antonio Liriano, al través de su abogado el 
Dr. Carlos P. Romero Butten, contra el prevenido Juan 
Rondón, el Estado Dominicano y la Compañía de Seguros 
San Rafael C. por A., y María Liriano Ortiz, en su calidad 
de madre del fallecido en el accidente ya mencionado, Da-
río Antonio Liriano, por órgano de su abogado el Lic. To-
bías Oscar Núñez García contra el Estado Dominicano y la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael C. por A., por 
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llenar los requisitos legales; b) Declara no culpable a Juan 
Rondón, de violar la Ley No. 241, y sus reglamentos, en 
perjuicio de José Restituyo Genao y Darío Antonio Liria-
no, y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad 
penal; e) Declara las costas penales relativas a Juan Ron-
dón de oficio; d) En cuanto al fondo, rechaza las constitu-
ciones en partes civiles hechas por Isabel María Cornelio 
Vda. Liriano y María. Liriano Ortiz en sus expresadas cali-
dades por improcedentes y mal fundadas, y e) Condena a 
Isabel María Cornelio Vda. Liriano y María Liriano Ortiz, 
partes civiles constituidas, al pago de las costas civiles dis-
trayendo las mismas en favor del Dr. Hugo Francisco Al-
varez Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando, que el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de La Vega ni en el acta de su 
recurso ni por escrito posterior dirigido a esta Suprema 
Corte ha expuesto los medios en que funda su recurso, co-
mo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación para todo recurrente que 
no sean los condenados penalmente; que por todo el recur-
so debe ser declarado nulo; 

Considerando, que la recurrente Cornelio Liriano pro-: 
pone en el memorial de su abogado Romero Butten, los si-
guientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de los 
hechos; Segundo ,  Medio: Falsa aplicación del artículo 1315 
del Código Civil; Tercer Medio: Falta de base legal; 

Considerando, que, en apoyo de sus medios, la recu-
rrente alega, en síntesis, lo que sigue: 1) que, contraria-
mente a lo establecido por la Corte a-qua, la camioneta 
conducida por el finado Darío Antonio Liriano transitava 
a su derecha y nunca abandonó su carril, sino que fue al-
canzada par el camión que manejaba Rondón al hacer és-
te un virage brusco desde su derecha por donde venía;  

que la verdad de esta afirmación se prueba por el sitio de 
la carretera donde quedó el cadáver del conductor de la 
camioneta; que la camioneta transitaba a una velocidad de 
50 Km. por hora, o sea inferior a la permitida en la zona 
del accidente, de hasta 90 Km. por hora; que la Corte 
a-qua dice que el camión se detuvo a dos metrcs del punto 
del accidente, cuando lo fue a diez metros, lo que denota 
una pérdida de control en la conducción del camión; que 
también desnaturaliza los hechos la Corte a-qua cuando 
afirma que el camión nunca abandonó su derecha; 2) y 3) 
que la Corte a-qua procedió en forma antijurídica al des-
estimar las consideraciones de José Restituyo, sobre la ba-
se de que era un testigo interesado; que las declaraciones 
de ese testigo indicaban que el culpable del accidente fue 
el conductor del camión y no del de la camioneta; pero, 

Considerando, que todos los alegatos de la recurrente 
Cornelio Vda. Liriano se refieren a cuestiones de hecho, 
cuya apreciación soberana corresponde a los Jueces del 
fondo y no están sujetas al control de la casación a menos 
que los recurrentes aporten a la Suprema Corte dccumen-
tos o actas de informativos o comparecencias personales, 
en las que consten por escrito declaraciones que, al compa-
rarse con las sentencias acusadas de desnaturalización, 
permitan a la Suprema Corte una comparación de la cual 
resulta una distorsión de los hechos; que, cuando, cony) 
ocurre habitualmente, se producen declaraciones testimo-
niales divergentes, los Jueces del fondo son soberanos pa-
ra apreciar el valor de las mismas y, decidir cuales son las 
más sinceras y verosímiles; que el hecho de que la ley 
permita, en principio, que los vehículos que recorren las 
vías públicas puedan marchar hasta a cierta velocidad, no 
significa que ello pueda hacerse impunemente en todos los 
casos, pues la misma ley impone una reducción de veloci-
dad y hasta la detención de los vehículos cuando, por la 
presencia o la aproximación de otros vehículos, o de peato- 
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llenar los requisitos legales; b) Declara no culpable a Juan 
Rondón, de violar la Ley No. 241, y sus reglamentos, en 
perjuicio de José Restituyo Genao y Darío Antonio Liria-
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penal; c) Declara las costas penales relativas a Juan Ron-
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trayendo las mismas en favor del Dr. Hugo Francisco Al-
varez Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando, que el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de La Vega ni en el acta de su 
recurso ni por escrito posterior dirigido a esta Suprema 
Corte ha expuesto los medios en que funda su recurso, co-
mo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación para todo recurrente que 
no sean los condenados penalmente; que por todo el recur-
so debe ser declarado nulo; 

Considerando, que la recurrente Cornelio Liriano pro-' 
pone en el memorial de su abogado Romero Butten, los si-
guientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de los 
hechos; Segundo Medio: Falsa aplicación del artículo 1315 
del Código Civil; Tercer Medio: Falta de base legal; 

Considerando, que, en apoyo de sus medios, la recu-
rrente alega,. en síntesis, lo que sigue: 1) que, contraria-
mente a lo establecido por la Corte a-qua, la camioneta 
conducida por el finado Darío Antonio Liriano transitava 
a su derecha y nunca abandonó su carril, sino que fue al-
canzada por el camión que manejaba Rondón al hacer és-
te un virage brusco desde su derecha por donde venía;  

que la verdad de esta afirmación se prueba por el sitio de 
la carretera donde quedó el cadáver del conductor de la 
camioneta; que la camioneta transitaba a una velocidad de 
50 Km. por hora, o sea inferior a la permitida en la zona 
del accidente, de hasta 90 Km. por hora; que la Corte 
a-qua dice que el camión se detuvo a dos metrcs del punto 
del accidente, cuando lo fue a diez metros, lo que denota 
una pérdida de control en la conducción del camión; que 
también desnaturaliza los hechos la Corte a-qua cuando 
afirma que el camión nunca abandonó su derecha; 2) y 3) 
que la Corte a-qua procedió en forma antijurídica al des-
estimar las consideraciones de José Restituyo, sobre la ba-
se de que era un testigo interesado; que las declaraciones 
de ese testigo indicaban que el culpable del accidente fue 
el conductor del camión y no del de la camioneta; pero, 

Considerando, que todos los alegatos de la recurrente 
Cornelio Vda. Liriano se refieren a cuestiones de hecho, 
cuya apreciación soberana corresponde a los Jueces del 
fondo y no están sujetas al control de la casación a menos 
que los recurrentes aporten a la Suprema Corte documen-
tos o actas de informativos o comparecencias personales, 
en las que consten por escrito declaraciones que, al compa-
rarse con las sentencias acusadas de desnaturalización, 
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nes, y esa maniobra se imponga para evitar accidentes; 
que, esta Suprema Corte ha examinado las declaraciones 
de los testigos deponentes en la instrucción de la causa, y 
estima que la Corte a-qua, al establecer los hechos como 
consta en la sentencia impugnada, ha procedido dentro de 
su, poder soberano de apreciación; que por todo io expues-
to, los tres medios del recurso carecen de fundamento y 

deben ser desestimados; 

Considerando, que las partes adversas a la recurrente 
Cornelio Vda. Liriano no han pedido la condenación en 
costas contra dicha recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador de la 
Corte de Apelación de La Vega contra la sentencia dicta-
da por esa Corte el 27 de junio de 1973 en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiarlo en par-
te anterior del presente fallo y declara de oficio las costas 
de ese recurso; Segundo: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto contra esa misma sentencia por Isabel Cornelio 
Vda. Liriano. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.-- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.-- Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 15 de noviembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Altagracia Vda. Rueda, 

Abogado: Dr. Bienvenido Canto Rosario. 

Recurrido: Celedonio del Río Soto. 

Abogados: Licdos. Juan A. M'arel y Manuel H. Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 'Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

• Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de 
Septiembre del año 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagra-
cia Vda. Rueda, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
ciliada en New York, cédula No. 70937, serie ira., contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones civiles, el 15 de noviembre de 
1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 



nes, y esa maniobra se imponga para evitar accidentes; 

que., esta Suprema Corte ha examinado las declaraciones 
de los testigos deponentes en la instrucción de la causa, y 

estima que la Corte a-qua, al establecer los hechos como 
consta en la sentencia impugnada, ha procedido dentro de 
su poder soberano de apreciación; que por todo io expues-
to, los tres medios del recurso carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Considerando, que las partes adversas a la recurrente 
Cornelio Vda. Liriano no han pedido la condenación en 
costas contra dicha recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador de la 
Corte de Apelación de La Vega contra la sentencia dicta-
da por esa Corte el 27 de junio de 1973 en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copian en par-
te anterior del presente fallo y declara de oficio las costas 
de ese recurso; Segundo: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto contra esa misma sentencia por Isabel Cornelio 
Vda. Liriano. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.--- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.-- Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.--- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo. Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 15 de noviembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Altagracia Vda. Rueda, 

Abogado: Dr. Bienvenido Canto Rosario. 

Recurrido: Celeclonio del Río Soto. 
Ahogados: Licdos. Juan A. Nlarel y Manuel H. Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 'Con-
-6n Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

• Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General; en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de 
Septiembre del alío 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagra-
cia Vda. Rueda, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
ciliada en New York, cédula No. 70937, serie lra., contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones civiles, el 15 de noviembre de 
1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Manuel H. Castillo, cédula No. 6607, se-

rie ira., por sí y por el Lic. Juan A. More], cédula No. 58, 
serie 31, abogados del recurrido Caledonia del Río Soto, do-
minicano, mayor de edad, casado,. comerciante, con su do-
micilio en el Kim. 7, de la carretera Sánchez, de esta ciu-

dad, cédula No. 727 serie ira.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado el 26 
de febrero de 1975, en el cual se preponen centra la sen-
tencia impugnada los medios que se indican más adelante; 
todo en su calidad de cónyuge superviviente común en bie-
nes y continuadora jurídica de Miguel Rueda Feliz, falle-
cido en el curso de la litis a que se refiere su recurso; 

Visto el memorial de defensa del correcurrido del Río 
Soto, suscrito por sus abogados, del 14 de mayo de 1975; 

Vista la Resolución dictada el 4 de julio de 1975, por 
la Suprema Corte de Justicia,. mediante la cual a diligen-
cia del correcurrido del Río Soto se declara el defecto en 
casación de los correcurridos Maritza Argentina Rueda de 
Colón, Blanca Altagracia Rueda, Fadua Miguelina Rueda 
de Samayoa, Vivian Arelis Rueda, Josefina Altagracia Rue-
da de Morales, Miguel Octavio Rueda, Fernando Antonio 
Rueda y Antonio Miguel Rueda; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, el artículo 452, pri-
mera parte, del Código de Procedimiento Civil, y los ar-
tículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, dictó el 19 de febrero de 1973, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoge 
los ordinales Tercero y Cuarto de las conclusiones presen-
tadas por los intimados Miguel Rueda y Del Río Motors. 
C. por A., y los ordinales Segundo, Tercero y Cuarto de las 
conclusiones presentadas por la interviniente Lourdes Al-

tagracia Almonte Mejía, y en consecuencia Ordena la co-
municación recíproca pedida, por vha de la Secretaría de 
este Tribunal, de todos los documentos que se harán valer 
en la presente instancia; en el término de Diez días francos 
para cada una de las partes en causa, a partir de la notifi-
cación de esta sentencia por la parte más diligente, y de 
quince (15) días francos sucesivos para cada una de dichas 
partes, para tomar comunicación de los documentos depo-
sitados, en el recurso de oposición intentado por Celedonb 
del Río Soto, contra la sentencia de este Tribunal de fecha 
7 de agosto de 1968, dictada a favor de Miguel Rueda; SE-
GUNDO: Reserva las costas"; b) que sobre apelación de la 
ahora recurrente, intervino la sentencia ahora impugnada 
ante esta Suprema Corte, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Ordena que antes de hacer derecho sobre 
el fondo a que se contrae el presente expediente, la parte 
apelante aporte al expediente copia certificada de la sen-
tencia recurrida, dictada en fecha 19 de febrero de 1973, 
por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción de Distrito Naciona, así corno copia de Acta de 
Apelación contra la misma; SEGUNDO: Ordena que la 
parte más diligente promueva nueva audiencia a los fines 
de que las partes envueltas en el litigio, ratifiquen, susti-
tuyan o modifiquen sus conclusiones de audiencia; TER- 

,. CERO: Reserva las costas"; 
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Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Manuel H. Castillo, cédula No. 6607, se-
rie lra., por sí y por el Lic. Juan A. Morel, cédula No. 58, 
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minicano, mayor de edad, casado; comerciante, con su do-
micilio en el Kim. 7, de la carretera 'Sánchez, de esta ciu-

dad, cédula No. 727 serie ira.; 
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de la República; 
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Soto, suscrito por sus abogados, del 14 de mayo de 1975; 

Vista la Resolución dictada el 4 de julio de 1975, por 
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municación recíproca pedida, por vl?a de la Secretaría de 
este Tribunal, de todos los documentos que se harán valer 
en la presente instancia, en el término de Diez días francos 
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partes, para tomar comunicación de los documentos depo-
sitados, en el recurso de oposición intentado por Celedonia 
del Río Soto, contra la sentencia de este Tribunal de fecha 
7 de agosto de 1968, dictada a favor de Miguel Rueda; SE-
GUNDO: Reserva las costas"; b) que sobre apelación de la 
ahora recurrente, intervino la sentencia ahora impugnada 
ante esta Suprema Corte, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Ordena que antes de hacer derecho sobre 
el fondo a que se contrae el presente expediente, la parte 
apelante aporte al expediente copia certificada de la sen-
tencia recurrida, dictada en fecha 19 de febrero de 1973, 
por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción de Distrito Naciona, así corno copia de Acta de 
Apelación contra la misma; SEGUNDO: Ordena que la 
parte más diligente promueva nueva audiencia a los fines 
de que las partes envueltas en el litigio, ratifiquen, susti-
tuyan o modifiquen sus conclusiones de audiencia; TER- 

, CERO: Reserva las costas"; 
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Considerando, que contra la sentencia que impugna, la 
recurrente Vda. Rueda, propone los siguientes medios de 
casación: Primer Medio: Violación de los artículos 174 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil; Segundo Me-
dio: Violación de las disposiciones de los artículos 342 y si-
guientes del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio: 
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentencia im-
pugnada, así, como insuficiencia en la enunciación y des-
cripción de los hechos de la causa, que generan una viola-
ción de los artículos 65-3ro. de la Ley sobre Procedimien. 
to de Casación, 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal; Quinto Medio: Desnaturalización y desconoci-
miento de las pruebas del proceso. Desnaturalización de los 
hechos de la causa (otro aspecto); 

Considerando, que a su vez, el correcurrido del Río 
Soto en las conclusiones principales solicita que se declare 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por Altagra-
cia Vda. Rueda, en su calidad de cónyuge superviviente 
común en bienes y continuadora jurídica de Miguel Rueda 
Félix, por tratarse de una sentencia preparatoria; 

Considerando, que el simple .examen de los motivos y 
del dispositivo de la sentencia impugnada por la recurren-
te, muestra que ella no figura ni un solo punto o aspecto 
del fondo de la litis; que dicha sentencia se limita a dis-; 
poner la aportación de documentos de carácter procesal, 
que la Corte a-qua estima, soberanamente que deben ser 
aportados para una buena administración de justicia; que, 
por tanto se trata en el caso de una sentencia obviamente 
preparatoria; que, conforme al artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, las sentencias preparatorias no 
pueden ser válidamente recurridas en casación de un mo-
do aislado e inmediato, sino después de las sentencias de-
finitivas sobre el fondo de las litis a que se refieren; que. 
en consecuencia procede acoger el medio de inadmisión  

propuesto por el correcurrido del Río Soto sin necesidad 
de ponderar los medios que propone la recurrente, que ella 
puede, si tal es su interés, proponer cuando la Corte a-gua 
instruya el fondo del litigio; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible por 
prematuro el recurso de casación interpuesto por Altagra-
cia Vda. Rueda, contra la sentencia dictada el 15 de no-
viembre de 1974, por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente Vda. Rueda, al pago de las costas de 
casación. 

Firmados.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdcmo Báez.— Joaquín L. 
Hernández E:spaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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poner la aportación de documentos de carácter procesal, 
que la Corte a-qua estima, soberanamente que deben ser 
aportados para una buena administración de justicia; que, 
por tanto se trata en el caso de una sentencia obviamente 
preparatoria; que, conforme al artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, las sentencias preparatorias no 
pueden ser válidamente recurridas en casación de un mo-
do aislado e inmediato, sino después de las sentencias de-
finitivas sobre el fondo de las litis a que se refieren; que. 
en consecuencia procede acoger el medio de inadmisión  

propuesto por el correcurrido del Río Soto sin necesidad 
de ponderar los medios que propone la recurrente, que ella 9 

 puede, si tal es su interés, proponer cuando la Corte a-qua 
instruya el fondo del litigio; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible por 
prematuro el recurso de casación interpuesto por Altagra-
cia Vda. Rueda, contra la sentencia dictada el 15 de no-
viembre de 1974, por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente Vda. Rueda, al pago de las costas de 
casación. 

Firmados.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdemo Báez.— Joaquín L. 
Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de María Tri- 

nidad Sánchez, de fecha. 21 de febrero de 1975. 

Materia: Coi reccio nal. 

Recurrente: Elpidio Germán García. 

Interviniente: Deogracia Rosario. 

Abogados: Dres. Alejandro de la Cruz Brito Ventura, y Carlos MI. 

Guzmán Comprés. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presilente; Fernando E. Ravelo le la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 del mes de Septiembre del año 1976, años 133' de la 
Independencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, corno corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elpidio 
Germán García, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado en San José de Patrana, sección del 
Municipio de Cabrera, con cédula No. 1553, serie 60, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales. 
en fecha 21 de febrero de 1975, por el Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de María Trinidad Sánchez, en fecha 10 de marzo 
de 1976, a requerimiento de Elpidio Germán García, asisti-
do de sus abogados, los Dres. José S. Heriberto de la Cruz 
y Víctor A. Almonte Jiménez, y en la que se propone con-
tra la sentencia impugnada, los medios siguientes: Por en-
tender que en la misma se han violado los artículos que re-
glamentan en nuestro Código Civil, la responsabilidad ci-
vil, es decir los artículos 1382, 1383 y siguientes del mismo 
Código, por falta de base legal, por insuficiencia y falta de 
motivo y por falta aplicación a la Ley, y a reservas de 
cualquier otros motivos que expondremos en memorial de 
casación; 

Visto el escrito del interviniente, que es Deogracia 
Rosario, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
cédula No. 7146, serie 40, domiciliado y residente en el pa-
raje Los Cajuiles, del Municipio de Río San Juan; firmado 
por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 39 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967, 1382 y 1383 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un acicdente automovilístico ocurrido 
en el Klm. 11 de la carretera Río San Juan a Payita, el 12 
de diciembre de 19739 en que resultaron dos personas con 
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vil, es decir los artículos 1382, 1383 y siguientes del mismo 
Código, por falta de base legal, por insuficiencia y falta de 
motivo y por falta aplicación a la Ley, y a reservas de 
cualquier otros motivos que expondremos en memorial de 
casación; 

Visto el escrito del interviniente, que es Deogracia 
Rosario, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
cédula No. 7146, serie 40, domiciliado y residente en el pa-
raje Los Cajuiles, del Municipio de Río San Juan; firmado 
por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 39 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967, 1382 y 1383 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 
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lesiones corporales curables antes de Diez días, el Juzgado 
• de Paz del Municipio de Río San Juan, debidamente apo-

derado del caso, dictó una sentencia en fecha 19 de marzo 
de 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara no culpable al prevenido José Roque Taveras, 
del delito que se le imputa de violación al artículo 49 de 
la Ley 241 sobre Tránsito de Carreteras, en perjuicio de 
Deogracia Rosario, por falta de pruebas, en consecuencia, 
se le descarga; SEGUNDO: Se declara culpable de este 
mismo hecho al prevenido Elpidio Germán García, en con-
secuencia, ,  se le condena al pago de RD$10.00 de multa, así 
como al pago de las costas; TERCERO: En parte se decla-
ra buena y válida la constitución en parte civil por los 
Dres. Alejandro Cruz Brito Ventura, y Carlos Manuel Guz-
mán Compres, a nombre de los señores Deogracia Rosario 
y José Roque Taveras; CUARTO: Se condena al señor El-
pidio Germán Garc ía, a pagar a Deogracia Rosario, la su-
ma de RD$800.00 pesos oro (ochocientos pesos oro) y a Jo-
sé Roque Taveras, la suma de RD$100.00 (Cien Pesos Oro) 
a título de indemnización por los daños y perjuicios mora-
les y materiales que les causaron este accidente; QUINTO: 
Se condena a dicho señor Elpidio Germán García, al pago 
de los costas distrayéndolos en favor de los abogados cons-
tituidos por haberlas avanzado"; b) que sobre las apelacio-
nes interpuestas intervino la sentencia impugnada cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declaran re-
gulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelaciones por haber sido interpuestos en tiempos hábi-
les; SEGUNDO: Se declara buena y válida, en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil hecha por Deogracia 
Rosario y José Roque Taveras. por ser justas a la Ley; 
TERCERO: Se modifica la sentencia recurrida, y obrando 
por propia autoridad, se condena al prevenido Elpidio Ger-
mán García, al pago de una multa de Seis Pesos Oro (RD$ 
6.00) y las costas penales; así como al pago de Trecientos 
Pesos Oro en favor de Deogracia Rosario y otra de Cien 

Pesos Oro en favor de José Roque Taveras, como justa in-
demnización por los daños morales y materiales por ellos 
experimentados; 'CUARTO: Se condena al nombrado Eipi-
dio Germán García, al pago de las costas procesales, en 
provecho de los Dres. Carlos Guzmán Compré y Alejandro 
de la Cruz Brito Ventura, por afirmar haberlas avanzado 
en su totalidad"; 

Considerando, que el Juzgado de Primera instancia del 
Distrito Judicial de Mar ía Trinidad Sánchez, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio, que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio 
por establecidos los siguientes hechos: a) que mientras el 
chofer José Roque Ferrera conducía la camioneta "Dat-
sun", placa No. 518-927, propiedad de Deogracia Rosario, 
por la carretera de Río San Juan a Payita, al llegar al Klm. 
11 de la misma mientras salía de una curva que está en el 
mismo kilómetro, sorpresivamente se le estrelló la camio-
neta Chevrolet, conducida en dirección contraria por Elpi-
dio Germán García, de su propiedad, placa No. 519-786 a 
gran velocidad,. produciéndole abolladuras al guardalodo 
izquierdo de la camioneta Datsun; b) que a consecuencia 
del accidente, Deogracia Rosario y José Taveras sufrieron 
golpes y heridas que curaron antes de 10 días, según certi-
ficado médico; e.) que el prevenido Elpidio Guzmán come-
tió una falta consistente en ir a exceso de velocidad y te-
ner que frenar violentamente, esta se desvió ocasionándo-
se el accidente, junto a falta cometida también por el con-
ductor José Roque Taveras, quien tomó la curva por den-
tro de Norte a Sur, ocupando la vía contraria; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
el delito de golpes y heridas por imprudencia, producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por 
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado por 
ese mismo texto legal en su letra a), con la pena de 6 días 
a 6 meses de prisión y multa de Seis Pesos a Ciento Ochen- 
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la Ley 241 sobre Tránsito de Carreteras, en perjuicio de 
Deogracia Rosario, por falta de pruebas, en consecuencia, 
se le descarga; SEGUNDO: Se declara culpable de este 
mismo hecho al prevenido Elpidio Germán García, en con-
secuencia,' se le condena al pago de RD$10.00 de multa, así 
como al pago de las costas; TERCERO: En parte se decla-
ra buena y válida la constitución en parte civil por los 
Dres. Alejandro Cruz Brito Ventura, y Carlos Manuel Guz-
mán Comprés, a nombre de los señores Deogracia Rosario 
y José Roque Taveras; CUARTO: Se condena al señor El-
pidio Germán García, a pagar a Deogracia Rosario, la su-
ma de RD$800.00 pesos oro (ochocientos pesos oro) y a Jo-
sé Roque Taveras, la suma de RD$100.00 (Cien Pesos Oro) 
a título de indemnización por los daños y perjuicios mora-
les y materiales que les causaron este accidente; QUINTO: 
Se condena a dicho señor Elpidio Germán García, al pago 
de los costos distrayéndolos en favor de los abogados cons-
tituidos por haberlas avanzado"; b( que sobre las apelacio-
nes interpuestas intervino la sentencia impugnada cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declaran re-
gulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelaciones por haber sido interpuestos en tiempos hábi-
les; SEGUNDO: Se declara buena y válida, en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil hecha por Deogracia 
Rosario y José Roque Taveras ,  por ser justas a la Ley: 
TERCERO: Se modifica la sentencia recurrida, y obrando 
por propia autoridad, se condena al prevenido Elpidio Ger-
mán García, al pago de una multa de Seis Pesos Oro (RDS 
6.00) y las costas penales; así como al pago de Trecientos 
Pesos Oro en favor de Deogracia Rosario y otra de Cien 

Pesos Oro en favor de José Roque Taveras, como justa in-
demnización por los daños morales y materiales por ellos 
experimentados; CUARTO: Se condena al nombrado E:pi-
dio Germán García, al pago de las costas procesales, en 
provecho de los Dres. Carlos Guzmán Compré y Alejandro 
de la Cruz Brito Ventura, por afirmar haberlas avanzado 
en su totalidad"; 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Mara Trinidad Sánchez, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio, que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio 
por establecidos los siguientes hechos: a) que mientras el 
chofer José Roque Ferrera conducía la camioneta "Dat-
sun", placa No. 518-927, propiedad de Deogracia Rosario, 
por la carretera de Río San Juan a Payita, al llegar al Klm. 
11 de la misma mientras salía de una curva que está en el 
mismo kilómetro, sorpresivamente se le estrelló la camio-
neta Chevrolet, conducida en dirección contraria por Elpi-
dio Germán García, de su propiedad, placa No. 519-786 a 
gran velocidad,' produciéndole abolladuras al guardalodo 
izquierdo de la camioneta Datsun; b) que a consecuencia 
del accidente, Deogracia Rosario y José Taveras sufrieron 
golpes y heridas que curaron antes de 10 días, según certi-
ficado médico; e) que el prevenido Elpidio Guzmán come-
tió una falta consistente en ir a exceso de velocidad y te-
ner que frenar violentamente, esta, se desvió ocasionándo-
se el accidente, junto a falta cometida también por el con-
ductor José Roque Taveras, quien tomó la curva por den-
tro de Norte a Sur, ocupando la vía contraria; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
el delito de golpes y heridas por imprudencia, producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por 
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado por 
ese mismo texto legal en su letra a), con la pena de 6 días 
a 6 meses de prisión y multa de Seis Pesos a Ciento Ochen- 
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ta Pesos, si del accidente resultare el lesionado con una en-
fermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un 
tiempo menor de Diez días, como ocurrió en la especie; que, 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a 
RD$6.00 de multa, después de declararlo culpable, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, el Juzgado 
a-quo le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo el Juzgado a-quo dio por 
establecido que el hecho cometido por el prevenido Elpidio 
Germán García, había ocasionado a la persona lesionada, 
constituida en parte civil, daños y perjuicios materiales y 
morales, cuyo monto apdeció soberanamente en RD$300.00 
en favor de Deogracia Rosario y otra de RD$100.00, en fa-. 
vor de José Roque Taveras, después de tomar en cuenta la 
falta de co-prevenido; que, en consecuencia, al condenar a 
dicho prevenido, al pago de esas sumas ;  a título de indem-
nización en favor de dichas parte civil constituida, el Juz-
gado a-quo hizo una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como interviníen-
te a Deogracia Rosario, en el recurso de casación interpues-
to por el prevenido Elpidio Germán García, contra la sen-' 
tencia correccional dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, de 
fecha 21 de febrero de 1975, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por Elpidio Germán García. 
contra la indicada sentencia; Tercero: Condena al preveni-
do recurrente al pago de las costas distrayendo las civiles 
en favor de los Doctores Alejandro de la Cruz Brito Ven- 

tura y Carlos Manuel Guzmán Compres, abogados del in-
terviniente quien afirma haberlas avanzado. 

Firmados.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día; mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
-ertifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Co,rte de Apela-ción de San Pedro de (Maco-

rís, de fecha 17 de ¡junio de 1975. 

Materia: CcIrreocional. 

Recurrente: José Tabías Sirí Germán y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia/ regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, 'Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Fernando Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, asistidas del Secretario General en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de Setiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura' 
ción, dicta en audiencia pública, corno Corte de Casación, 

la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Tobías Sirí Germán, dominicano, mayor de edad, casado, 
chófer, domiciliado en la casa No. 4 de la calle Colón del 
Municipio de Villa Tapia, cédula No. 7829? serie 64; Fran-
cisco Pérez Velázquez, dominicano, mayor de edad, soltero, 

chófer, domiciliado en, la casa No. 46 de la calle Duarte de 
la ciudad de Bonao, cédula No. 2980, serie lra., y la Unión 
de Seguros, C. por A.? domiciliada en la casa No. 263 de la 
Avenida "27 de Febrero" de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma- 1  
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corís, en sus atribuciones correccionales, el 17 de junio de 
1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República: 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el 11 de julio de 1975, a re-
querimiento del Dr. Emilio Mayer Frías ;  en representación 
del prevenido recurrente; 

Vista el acta de los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de agosto de 1975, a 
requerimiento del Dr. José Antonio Galán, a nombre de los 
recurrentes, Francisco Pérez Velázquez y de la Unión de 
Seguros, C. por A.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967, 
1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
en el kilómetro 16 1/2 de la carretera Mella, en el tramo 
comprendido entre Santo Domingo y San Pedro de Maco-
rís, en que resultó una persona muerta, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, dictó una sentencia el 30 de agosto de 1974, cuyo 
dispositivo aparece inserto en el de la impugnada; boj que 
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el prevenido José Tobías Sirí Germán, Francisco Pérez 
Velázquez, persona civilmente responsable puesta en cau- 
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sa, la Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora y 
la parte civil constituida Gloria Pérez y Lucrecia Santana, 
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y 
en fecha 30 de agosto de 1974, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
cuya parte dispositiva dice así: Talla: Primero: se pronun-

cia el defecto contra José Tobías !Sirí Germán, por no ha-
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido leJ 
galmente citado;— Segundo: se declara culpable del delito 
de homicidio involuntario ocasionado con el manejo de ve • 
hículo de motor, hecho previsto y sancionado por el artícu-
lo 49, inciso primero de la ley 241 de 1967; Tercero: se 
condena a dos años de prisión y $500.00 de multa; Cuarto: 
se cancela la licencia de José Tobías Sirí Germán, por un 

período de un año; Quinto: se declara regular y válida, en 
cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoada 
por Gloria Pérez y Lucrecia Santana, contra José Tobías 
Sirí Germán y Francisco Pérez Velázquez; Sexto: se con-
dena a José Tobías Sirí, Germán y Francisco Pérez Veláz-
quez, al pago solidario de una indemnización de diez mil 
pesos oro (RD$10,000.00) en favor de Gloria Pérez y Lucre-
cia Santana, como reparación de los daños y perjuicios su-
fridos por éstas; Séptimo: se rechaza el pedimento de la 
parte civil constituida, en el sentido de que se condene a 
José Tobías Sirí Germán y Francisco Pérez Velázquez al 
pago solidario de los intereses legales de la suma acorda-
da, a título de indemnización suplementaria; Octavo: se 
declara oponible esta sentencia a la compañía aseguradora 
de la responsabilidad civil de Francisco Pérez Velázquez; 
Noveno: se condena a José Tobías Sirí Germán, al pago de 
las costas penales éste y Francisco Pérez Velázquez, al pa-
go de las costas civiles, distraídas en provecho de los abo-
gados de la parte civil constituida, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Ratifica el de-
fecto pronunciado en la audiencia celebrada en fecha 22 de 
mayo de 1975, contra el prevenido José Tobas Sirí Ger- 

BOLETIN JUDICIAL 
	

1449 

mán, por falta de comparecer, no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal quinto de 
la sentencia recurrida y, en consecuencia, declara regular 
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil hecha por Gloria Pérez, en su condición de madre y tu-
tora legal del menor Emilio Santana, procrealo con la víc-
tima Emilio Santana, contra José Tobías Sirí Germán, 
Francisca Pérez Velázquez y la Unión de Seguros, C. por 
A., y rechaza, la formulada por Lucrecia Santana, en razón 
de no haber demostrado su calidad; 'CUARTO: Modifica e] 
ordinal sexto de la sentencia apelada y condena a José To-
bías Sirí Germán y a Francisco Pérez Velázquez, a pagar 
solidariamente una indemnización de diez mil pesos 1RD$ 
10,000.00) en beneficio de Gloria Pérez, parte civil consit-
tuida, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales sufridos; SEXTO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia recurrida; SEPTIMO: Condena al 
prevenido José Tobías Sirí Germán, al pago de las costas 
penales y tanto a éste como a Francisco Pérez Velázquez, 
al pago de las civiles, con distracción en provecho, de los 
Doctores Rafael Fernando Correa Rogers y Mauricio Enri 
guillo Acevedo Salomón, por afirmar haberlas avanzado en 
su totalidad; SEPTIMO: Condena a Lucrecia Santana, al 
pago de las costas civiles, con distracción en provecho del 
Doctor José Antonio Galán, por afirmar haberlas avanzado 
en su mayor parte; OCTAVO: Declara común y oponible 
la presente sentencia a la Unión de Seguros, C. por A., en 
su condición de compañía aseguradora del vehículo con el 
cual se produjo el accidente de que se trata, propiedad de 
Francisjo Pérez Velázquez, hasta el límite de sus obliga-
ciones contractuales"; 

Considerando, que procede declarar la nulidad de los 
recursos interpuestos por Francisco Pérez Velázquez, per-
sona puesta en causa como civilmente responsable, y por 
la Unión de Seguros C. por A., en vista de que estos recu- 
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10,000.00) en beneficio de Gloria Pérez, parte civil consit-
tuida, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales sufridos; SEXTO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia recurrida; SEPTIMO: Condena al 
prevenido José Tobías Sirí Germán, al pago de las costas 
penales y tanto a éste como a Francisco Pérez Velázquez, 
al pago de las civiles, con distracción en provecho de los 
Doctores Rafael Fernando Correa Rogers y Mauricio Enri-
quillo Acevedo Salomón, por afirmar haberlas avanzado en 
su totalidad; SEPTIMO: Condena a Lucrecia Santana, al 
pago de las costas civiles, con distracción en provecho del 
Doctor José Antonio Galán, por afirmar haberlas avanzado 
en su mayor parte; OCTAVO: Declara común y oponible 
la presente sentencia a la Unión de Seguros, C. por A., en 
su condición de compañía aseguradora del vehículo con el 
cual se produjo el accidente de que se trata, propiedad de 
Francisjo Pérez Velázquez, hasta el límite de sus obliga-
ciones contractuales"; 

Considerando, que procede declarar la nulidad de los 
recursos interpuestos por Francisco Pérez Velázquez, per-
sona puesta en causa como civilmente responsablei y por 
la Unión de Seguros C. por A., en vista de que estos recu- 
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rrentes, ni al interponerlos, ni posteriormente, han expues-
to los medios en que se fundan según lo exige, a pena de 
nulidad, para todo recurrente que no sean los condenados 
penalmente, el artículo 37 de la Ley de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, por lo que sólo será examinado el 
recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a -qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio, regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dio por establecidos los 
siguientes hechos: 1) que el día 11 de noviembre del 1972, 
siendo la 1 y 10 minutos de la tarde, mientras el camión 
placa No. 512-998, marca Toyota, con póliza de la Unión de 
Seguros, C. por A., transitaba por el kilómetro 16 1/2 de la 
carretera Mella, en el tramo comprendido entre San Pedro 
de Macorís y Santo Domingo, en dirección de Este a Oes-
te>,  atropelló al peatón Emilio Santana ocasionándole la 
muerte; 2) que el accidente se debió a que el vehículo era 
conducido en ese momento, a mucha velocidad, y a la for-
ma imprudente en que el prevenido manejó dicho vehícu-
lo el cual iba sobrecargado, por lo que no pudo evitar el 
atropello de la víctima, quien estaba situada en el monte 
a la derecha del camión; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de homicidio involuntario ocasionado con •31 
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 
49 de la ',Ley No. 241, del 1967, y sancionado por ese mis-
mo texto legal, en el inciso 1, con prisión de dos a cinco 
años y multa de quinientos pesos a dos mil pesos, cuando, 
como en el presente caso, el accidente ocasione la muerte 
a una persona; que, en consecuencia, al condenar al preve-
nido José Tobías Sirí Germán, después de declararlo cul-
pable a dos años de prisión y quinientos pesos de multa. la  
Corte le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a - qua, dio por 
establecido que el hecho del prevenido, José Tobías Sirí 

Germán, ocasionó daños y perjuicios materiales y morales 
a la parte civil constituida, Gloria Pérez, madre del menor 
Emilio Santana, cuyo monto apreció soberanamente en la 
suma de RD$10,000.00; que al condenar al prevenido José 
Tobías Sirí Germán, juntamente con Francisco Pérez Ve-
lázquez, parte puesta en causa coma civilmente responsa-
ble, al pa:go de esa suma, a título de indemnización, y ha-
cer oponible, dicha condenación a la Unión de Seguros, 
C. por A., igualmente puesta en causa como entidad asegu-
radora, la Corte a-qua, hizo una aplicación correcta de los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor 
del 1955; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente, ella no contiene vicio alguna que justifique su 
casación; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles en vista de que la parte con interés contrario no ha 
ha intervenido en esta instancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Francisco Pérez Velázquez y 
la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus 
atribuciones correccionales, el 17 de junio de 1975, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto 
por José Tobías Sirí Germán contra dicha sentencia y lo 
condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os- 
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rrentes, ni al interponerlos, ni posteriormente, han expues-
to los medios en que se fundan según lo exige, a pena de 
nulidad, para todo recurrente que no sean los condenados 
penalmente, el artículo 37 de la Ley de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, por lo que sólo será examinado el 
recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio, regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dio por establecidos los 
siguientes hechos: 1) que el día 11 de noviembre del 1972, 
siendo la 1 y 10 minutos de la tarde, mientras el camión 
placa No. 512-998, marca Toyota, con póliza de la Unión de 
Seguros, C. por A., transitaba por el kilómetro 161/2 de la 
carretera Mella, en el tramo comprendido entre San Pedro 
de Macorís y Santo Domingo, en dirección de Este a Oes-
te? atropelló al peatón Emilio Santana ocasionándole la 
muerte; 2) que el accidente se debió a que el vehículo era 
conducido en ese momento, a mucha velocidad, y a la for-
ma imprudente en que el prevenido manejó dicho vehícu-
lo el cual iba sobrecargado, por lo que no pudo evitar el 
atropello de la víctima, quien estaba situada en el monte 
a la derecha del camión; 

Considerando, que los hechos así. establecidos configu-
ran el delito de homicidio involuntario ocasionado con '31 
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 
49 de la ',Ley No. 241, del 1967, y sancionado por ese mis-
mo texto legal, en el inciso 1, con prisión de dos a cinco 
años y multa de quinientos pescs a dos mil pesos, cuando, 
como en el presente caso, el accidente ocasione la muerte 
a una persona; que, en consecuencia, al condenar al preve-
nido José Tobías Sirí Germán, después de declararlo cul-
pable a dos años de prisión y quinientos pesos de multa, la 
Corte le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua, dio por 
establecido que el hecho del prevenido, José Tobías Sirí 

Germán, ocasionó daños y perjuicios materiales y morales 
a la parte civil constituida, Gloria Pérez, madre del menor 
Emilio Santana, cuyo monto apreció soberanamente en la 
suma de RD$10,C000.00; que al condenar al prevenido José 
Tobías Sirí Germán, juntamente con Francisco Pérez Ve-
lázquez ., parte puesta en causa como civilmente responsa-
ble, al pago de esa suma, a título de indemnización,. y ha-
cer oponible, dicha condenación a la Unión de Seguros, 
C. por A., igualmente puesta en causa como entidad asegu-
radora, la Corte a-qua, hizo una aplicación correcta de les 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor 
del 1955; 

Considerando, que examinada en sus demás aspecto s 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente, ella no contiene vicio alguna que justifique su 
casación; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles en vista de que la parte con interés contrario no ha 
ha intervenido en esta instancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación ínterpuestos por Francisco Pérez Velázquez y 
la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus 
atribuciones correccionales, el 17 de junio de 1975, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto 
por José Tobías Sirí Germán contra dicha sentencia y lo 
condena al pago de las castas penales. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Arniarna.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os- 
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valdo Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por raid Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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ENTENCIA DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de febrero de 1972. 

materia: Correccional. 

Recurrente: Julián Tejada Domínguez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tán Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez P'erelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Feli-
pe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de 
Setiembre del año 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julián 
Tejada Domínguez, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, cédula N° 39439, serie 31, residente en la calle 21, 
casa N(' 2, Ensanche Luperón; Florentina Herminia Tejada, 
y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad 
aseguradora, con su domicilio social y principal estableci-
miento en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco 
de Macorís, de esta ciudad; contra la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales, el día 11 de febrero de 1972, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido el, recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eu- 



valdo Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mía Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de febrero de 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Julián Tejada Domínguez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Feli-
pe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de 
Setiembre del año 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julián 
Tejada Domíinguez, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, cédula N 9  39439, serie 31, residente en la calle 21, 
casa N. 2, Ensanche Luperón; Florentina Herminia Tejada, 
y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad 
aseguradora, con su domicilio social y principal estableci-
miento en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco 
de Macorís, de esta ciudad; contra la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales, el día 11 de febrero de 1972, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido el, recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eu- 
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elides Marmolejos Vargas, a nombre y representación de la 
Cía. de Seguros San Rafael C. por A., la persona civilmente 
responsable y el prevenido Julián Ciriaco, en fecha 8 del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y uno contra 
la sentencia dictada el día 8 de octubre de 1971, por la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia. 
del Distrito Nacional cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Declara al nombrado Julián Ciriaco Tejada Domínguez, de 
generales que constan en el expediente, culpable por haber 
violado la Ley No. 241, c",e tránsito de vehículos en sus ar-
tículos 49, letra "C", y 65 en perjuicio ,  del menor Pedro Ju-
lio Figueroa, en consecuencia se le condena al pago de 
treinta pesos oro (RD$30.00) de multa y al pago de las cos-
tas penales del proceso, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor; Segundo: Declara regular y válida en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil, formulada en 
audiencia por la Sra. Juana Figueroa Paula, madre del me-
nor agraviado, a través de su abogado constituido Dr. Ma-
nuel Figuereo Félix, en contra de Julián Tejada Domínguez, 
en su calidad de persona civilmente responsable, de la Cía. 
de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hecha de 
acuerdo a la Ley de la materia; Tercero: En cuanto al fondo 
de la referida constitución condena solidariamente a Julián 
Tejada Domínguez, y Florentina Herminia Tejada, al pago 
de una indemnización de dos mil pesos oor (RD$2,000.00) 
en favor de la Sra. Juana Figueroa Paula, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios sufridos por ella y su hi-
jo menor Pedro Julio Figueroa como consecuencia del acci-
dente que. nos ocupa: y,/o Florentina Herminia Tejada,. en 
sus apuntadas calidades al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Fi-
guereo Féliz, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Quinto: Ordena que esta sentencia le sea oponible con 
todas sus consecuencias legales, en lo ,  que a la parte civil 
se refiere, a la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., enti-
dad aseguradora del vehículo que originó los daños, de con- 
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formidad con el Art. 10 modificado de la Ley No. 4117; SE-
GUNDO: Pronuncia el defecto contra, los no comparecien-
tes; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las 
costas penales"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a- qua, el día 8 del mes de octubre 
de 1971, a requerimiento del Dr. Euclides Marmolejos 'Star-
gas, cédula No. 58993, serie ira., a nombre y representa-
ción de los recurrentes acta en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1, 20, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto a los recursos de Florentina Herminia Tejada, 
persona civilmente responsable y de la Cía. de Seguros 

San Rafael, C. por A.: 

Considerando, que Florentina Herminia Tejada, perso-
na civilmente responsable y la Compañía de Seguros "San 
Rafael, C. por A.", ni en el acta de su recurso ni por escri-
to posterior dirigido a esta Suprema Corte han expuesto 
los medias en que fundan sus recursos, como lo exige a pe-
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación para todo recurrente que no sean los conde-
nades penalmente; que por tanto sus recursos debe ser de-; 
clarados nulos; 
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elides Marmolejos Vargas, a nombre y representación de la 
Cía. de Seguros San Rafael C. por A., la persona civilmente 
responsable y el prevenido Julián Ciriaco, en fecha 8 del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y uno contra 
la sentencia dictada el día 8 de octubre de 1971, per la TerL 
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Declara al nombrado Julián Ciriaco Tejada Domínguez, de 
generales que constan en el expediente, culpable por haber 
violado la Ley No. 241, de tránsito de vehículos en sus ar-
tículos 49, letra "C", y 65 en perjuicio del menor Pedro Ju-
lio Figueroa, en consecuencia se le condena al pago de 

treinta pesos oro (RD$30.00) de multa y al pago de las cos-
tas penales del proceso, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor; Segundo: Declara regular y válida en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil, formulada en 
audiencia por la Sra. Juana Figueroa Paula, madre del me-
nor agraviado, a través de su abogado constituido Dr. Ma-
nuel Figuereo Félix, en contra de Julián Tejada Domínguez, 
en su calidad de persona civilmente responsable, de la Cía. 
de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hecha de 
acuerdo a la Ley de la materia; Tercero: En cuanto al fondo 
de la referida constitución condena solidariamente a Julián 
Tejada Domínguez, y Florentina Herminia Tejada, al pago 
de una indemnización de dos mil pesos oor (RD$2,000.00) 
en favor de la Sra. Juana Figueroa Paula, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios sufridos por ella y su hi-
jo menor Pedro Julio Figueroa como consecuencia del acci-

dente que nos ocupa: y/o. Florentina Herminia Tejada,. en 
sus apuntadas calidades al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Fi-
guereo Féliz, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Quinto: Ordena que esta sentencia le sea oponible con 
todas sus consecuencias legales, en lo que a la parte civil 
se refiere, a la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., enti-
dad aseguradora del vehículo que originó los daños, de con- 

formidad con el Art. 10 modificado de la Ley No. 4117; SE-
GUNDO: Pronuncia el defecto contra los no comparecien-
tes; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las 
costas penales"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 8 del mes de octubre 
de 1971, a requerimiento del Dr. Eiuclides Marmolejos \lar-
gas, cédula No. 58993, serie ira., a nombre y representa-
ción de los recurrentes,. acta en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1, 20, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto ,  a los recursos de Florentina Herminia Tejada, 
persona civilmente responsable y de la Cía. de Seguros 

San Rafael, C. por A.: 

Considerando, que Florentina Herminia Tejada, perso-
na civilmente responsable y la Compañía de Seguros "San 
Rafael, C. por A.", ni en el acta de su recurso ni por escri-
to  posterior dirigido a esta Suprema Corte han expuesto 
los medios en que fundan sus recursos, como lo exige a pe-
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación para todo recurrente que no sean los conde-
nades penalmente; que por tanto sus recursos debe ser de-; 
clarados nulos; 
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En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictada en dispoSitivo, por lo cual 
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están en la 
obligación, de motivar sus sentencias, y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia 
impugnada los hechos y estar carentes de motivos, la Su-
prema Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer 
su poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado; 

Por tales motivas: Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Florentina Herminia Tejada, 
persona civilmente responsable y la. Cía. de Seguros "San 
Rafael", C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Dominyo, el día 11 de febrero de 
1972, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Casa dicha sentencia en lo concerniente al interés del 
prevenido recurrente; y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de Barahona; Tercero: Declara las costas de 
oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo. Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,. que 
certifico.— (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 12 de marzo de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Pedro Celestino Morel Rosario y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló y Felipe Osvaldo Predomo Báez, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencins, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy d'Al 3 de Setiembre de 1976, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro 
Celestino Morel Rosario, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, domiciliado y residente en la casa No. 46, de 
la calle Carlos Nouel, de esta ciudad, cédula No. 8439 se-
rie 45 y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con 
su asiento social en la calle Leopoldo Navarro esquina San 
Francisco de Macorís, de esta ciudad; contra la sentencia 
correccional, dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 12 de marzo de 1969, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
la Compañía de Seguros San Rafael,. C. por A., por no ha- 



En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictada en dispositivo, por lo cual 
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están en la 
obligación de motivar sus sentencias, y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia 
impugnada los hechos y estar carentes de motivos, la Su-
prema Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer 
su poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado; 

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Florentina Herminia Tejada, 
persona civilmente responsable y la Cía. de Seguros "San 
Rafael", C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Dominyo, el día 11 de febrero de 
1972, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Casa dicha sentencia en lo concerniente al interés del 
prevenido recurrente; y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de Barahona; Tercero: Declara las costas de 
oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo. Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, ,  que 
certifico.— (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 12 de marzo de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Pedro Celestino More1 Rosario, y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló y Felipe Osvaldo Predomo Báez, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
dienclas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy díia 3 de Setiembre de 1976, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro 
Celestino Morel Rosario, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, domiciliado y residente en la casa No. 46, de 
la calle Carlos 'Nouel, de esta ciudad, cédula No. 8489 se-
rie 45 y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con 
su asiento social en la calle Leopoldo Navarro esquina San 
Francisco de Macorís, de esta ciudad; contra la sentencia 
correccional, dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 12 de marzo de 1969, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no ha- 
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ber comparecido a esta audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citalo; SEGUNDO: Declara regular y válido en 
la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 28 
de enero de 1966 por el Dr. Plutarco Monte de Oca, por sí 
y por el Dr. Pedro Manuel Casals Victoria quien actúa a 
nombre y representación de la Cía. de Seguros San Rafael, 
C. por A., contra sentencia dictada por la Tercera Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del D. N., en 
fecha 10 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo copiado 

textualmente dice así: Talla: Primero: Se declara al pro-
cesado Pedro Celestino Morel Rosario, culpable de haber 
violado las disposiciones de la ley No. 5771, en perjuicio 

,del señor Ricardo Rojas Collado y se condena a una multa 
de Doscientos Pesos Oro (RD$200.00') y al pago de las cos-
tas; Segundo: Se declara al nombrado Ricardo Rojas Colla-
do, no culpable de violar las- leyes 5771 y 4809, ,  y en conse-
cuencia, se le descarga de toda imputación delictuosa, decla-
rándose a su favor las costas de oficio; Tercero: Pronuncia 
el defecto en contra del prevenido Pedro Celestino Morel 
Rosario, por no haber comparecido a esta audiencia para la 
cual fue debidamente citado; Cuarto: Declara regular y vá-
lida en la forma, la constitución en parte civil hecha por el 
señor Ricardo Rojas Collado, por órgano de su abogado el 
Dr. Héctor Cabral Ortega, y condena a Fernando Gómez, 
propietario de la guagua placa No. 48052 a pagar la suma 
de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) a cargo de la Comr-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A... en su ca-
lidad de compañía aseguradora del vehículo que ocasionó 
el accidente como justa reparación por los daños morales 
y materiales causados por el hecho delictuoso cometido por 
el señor Pedro Celestino Morel Rosario a favor dicha in-
demnización del señor Ricardo Rojas Collado; Quinto: De-
clara la presente sentencia oponible a la Compañía Nacio-
nal de Seguros San Rafael, C. por A., hasta el límite de sus 
obligaciones asumidas en la póliza de acuerdo con la ley 
de la materia; Sexto: Condena al prevenido señor Pedro 

Celestino Morel Rosario, al pago de las costas penales y ci-
viles, con distracción de las últimas en provecho del Dr. 
Héctor A. Cabral Ortega, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte, declarándose de oficio las primeras en 
lo que respecta a Pedro Celestino Morel Rosario'.— Por 
haber interpuesto en tiempo hábil; TERCERO: Confirma 
la antes mencionada sentencia; y CUARTO: Condena en 
costas a dicha recurrente"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 31 de julio del 1968, a 
requerimiento del Dr. Rafael A. Alcántara Sánchez, cédu. 
la. No. 4019, serie 16, a nombre de los recurrentes, acta en 
la cual no se indica ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto al recurso de la San Rafael, C. por A., 

Considerando, que la compañía de Seguros "San Ra-
fael, C. por A., nJ, en el acta de su recurso ni por escrito 
posterior dirigido a esta Suprema Corte ha expuesto los 
medios en que funda su recurso, como lo exige a pena de 
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para todo recurrente que no sean condenados pe-
nalmente: que por tanto su recurso debe ser declarado 
nulo; 
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ber comparecido a esta audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citalo; SEGUNDO: Declara regular y válido en 
la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 28 
de enero de 1966 por el Dr. Plutarco Monte de Oca, por sí 
y por el Dr. Pedro Manuel Casals Victoria quien actúa a 
nombre y representación de la Cía. de Seguros San Rafael, 
C. por A., contra sentencia dictada por la Tercera Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del D. N., en 
fecha 10 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo copiado 

textualmente dice así: 'Falla: Primero: Se declara al pro-
cesado Pedro Celestino Morel Rosario, culpable de haber 
violado las disposiciones de la ley No. 5771, en perjuicio 
del señor Ricardo Rojas Collado y se condena a una multa 
de Doscientos Pesos Oro (RD$200.06) y al pago de las cos-
tas; Segundo: Se declara al nombrado Ricardo Rojas Colla-
do, no culpable de violar las- leyes 5771 y 4809, y en conse-
cuencia, se le descarga de toda imputación delictuosa, decla-
rándose a su favor las costas de oficio; Tercero: Pronuncia 
el defecto en contra del prevenido Pedro Celestino Morel 
Rosario, por no haber comparecido a esta audiencia para la 
cual fue debidamente citado; Cuarto: Declara regular y vá-
lida en la forma, la constitución en parte civil hecha por el 
señor Ricardo Rojas Collado, por órgano de su abogado el 
Dr. Héctor Cabral Ortega, y condena a Fernando Gómez, 
propietario de la guagua placa No. 48052 a pagar la suma 
de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) a cargo de la Com, 
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A.. en su ca-
lidad de compaña aseguradora del vehículo que ocasionó 
el accidente como justa reparación por los daños morales 
y materiales causados por el hecho delictuoso cometido por 
el señor Pedro Celestino Morel Rosario a favor dicha in-
demnización del señor Ricardo Rojas Collado; Quinto: De-
clara la presente sentencia oponible a la Compañía Nacio-
nal de Seguros San Rafael, C. por A., hasta el límite de sus 
obligaciones asumidas en la póliza de acuerdo con la ley 
de la materia; Sexto: Condena al prevenido señor Pedro 

Celestino Morel Rosario, al pago de las costas penales y ci-
viles, con distracción de las últimas en provecho del Dr. 
Héctor A. Cabral Ortega, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte, declarándose de oficio las primeras en 
lo que respecta a Pedro Celestino Morel Rosario'.— Per 
haber interpuesto en tiempo hábil; TERCERO: Confirma 
la antes mencionada sentencia; y CUARTO: Condena en 
costas a dicha recurrente"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 31 de julio del 1968, a 
requerimiento del Dr. Rafael A. Alcántara Sánchez, cédu.. 
la No,. 4019, serie 16, a nombre de los recurrentes, acta en 
la cual no se indica ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto al recurso de la San Rafael, C. por A., 

Considerando, que la compañía de Seguros "San Ra-
fael, C. por A., en el acta de su recurso ni por escrito 
posterior dirigido a esta Suprema Corte ha expuesto los 
medios en que funda su recurso, como ]o exige a pena de 
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para todo recurrente que no sean condenados pe-
nalmente; que por tanto su recurso debe ser declarado 
nulo; 
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En cuanto al recurso del prevenido. 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual 
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están, en la 
obligación de motivar sus sentencias, y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia 
impugnada los hechos y estar carente de motivos, la Supre-
ma Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer 
su poder de control, de decidir si la ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros "San Ra-* 
fael ,C. por A., contra la sentencia de fecha 12 de marzo de 
1969, dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Casa dicha sentencia en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente; y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; Tercero: Declara las costas de 
oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-L 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de santo Domingo, de 
fecha 22 de noviembre d'e 1971. 

materia: Correccional. 

Recurrente: Rafael Guerrero y compartes. 

Dios, Patria, y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alaverz Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez,. asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 6 de Setiembre del año 1976, años 133' de la Inde-
pendencia y 114; de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

. Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Guerrero, dominicano/ mayor de edad, soltero, chofer, do-
miciliado y residente en esta ciudad; el Instituto de Des-
arrollo y Crédito Cooperativo y la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., ambas con su domicilio y estableci-
miento principal en esta ciudad; contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales, en fecha 22 de no-
viembre de 1971, por la Corte de Apelación de Santo. Do-
mingo, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida, señores Miguel Anto-
nio Jiménez Rodríguez y Miguel Antonio Jiménez Bonilla, 



En cuanto al recurso del prevenido. 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual 
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están en la 
obligación de motivar sus sentencias, y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia 
impugnada las hechos y estar carente de motivos, la Supre-
ma Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer 
su poder de control, de decidir si la ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros "San Ra-• 
fael ,C. por A., contra la sentencia de fecha 12 de marzo de 
1969, dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Casa dicha sentencia en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente; y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; Tercero: Declara las costas de 
oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.L 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 22 de noviembre de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Rafael Guerrero y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida par los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alaverz Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez,. asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 6 de Setiembre del año 1976, años 133' de la Inde-
pendencia y 114; de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Guerrero, dominicano/ mayor de edad, soltero, chofer, do-
miciliado y residente en esta ciudad; el Instituto de Des-
arrollo y Crédito Cooperativo y la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., ambas con su domicilio y estableci-
miento principal en esta ciudad; contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales, en fecha 22 de no-
viembre de 1971, por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida, señores Miguel Anto-
nio Jiménez Rodríguez y Miguel Antonio Jiménez Bonilla, 
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por intermedio de su abogado constituido Dr. H. N. Batista 
Arache: contra la sentencia de la Tercera Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia, del Distrito Nacio-
nal, de fecha 10 de junio de 1970, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: Primero: Se declara buena y válida la constitución 
en parte civil hecha por Miguel Antonio Jiménez Rodrí-
guez y Miguel Antonio Jiménez Bonilla, contra el señor 
Rafael Guerrero y el Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo, por ser regular en la forma y justa en el fon-

do; Segundo: Se declara al co-prevenido Rafael Guerrero, 
culpable de violación a los artículos 49 acápite A) y 0) 61 

y 65 de la Ley 241, y en consecuencia se condena al pago 
de una multa de veinticinco pesos Oro (RD$25.00), acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se decla-
ra al co-prevenido Miguel Antonio Jiménez Bonilla, no 
culpable del hecho puesto a su cargo y en consecuencia se 
descarga por no haber cometido ninguna falta que le sea 
imputable; Cuarto: Se condena a Rafael Guerrero y al Ins-
tituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo al pago de las 
siguientes indemnizacinoes: a') a Cuatro Mil Pesos Oro 
(RD$4,000.00), en favor de Migúel Antonio Jiménez Rodrí-
guez y b) Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) en favor del 
señor Miguel Antonio Jiménez Bonilla, a título de repara-

ción por los daños tanto morales como matúriales sufridos 
por éstos a consecuencia del referido accidente; Quiato: Se 

condena a Rafael Guerrero, y al Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo, solidariamente, al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas en favor del Dr. H. 
N. Batista Arache, quien afirma haberlas avanzado en su 

totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia oponible 
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en su ca-
lidad de entidad aseguradora del vehículo productor del ac-

cidente'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la parte 
civil constituida y contra el prevenido Rafael Guerrero, 
por no haber comparecido estando legalmente citados; 

TERCERO: Confirma en el aspecto de que está apoderada 
la Corte, la sentencia recurrida"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol: 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República;,  

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. 
Angel Flores Ortiz, cédula No. 61094, serie lra., a nombre 
y representación de los recurrentes. en la cual no se expo-
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20: 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto a los recursos del Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo y la San Rafael, C. por A., 

Considerando, en cuanto a los recursos del Instituto 
de Desarrollo y Crédito Cooperativo y la San Rafael, C. 
por A., ni en el acta de su recurso ni por escrito posterior 
dirigido a esta Suprema Corte han expuesto los medios en 
que fundan sus recursos, corno lo exige a pena de nulidad 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
para todo recurrente que no sean los condenados penalmen-
te; que por tanto sus recursos deben ser declarados nulos; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual 
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias, y en materia represiva 



14.62 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1463 

TERCERO: Confirma en el aspecto de que está apoderada 
la Corte. la sentencia recurrida"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol: 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. 
Angel Flores Ortiz, cédula .No. 61094, serie lra., a nombre 
y representación de los recurrentes. en la cual no se expo-
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto a los recursos del Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo y la San Rafael, C. por A., 

Considerando, en cuanto a los recursos del Instituto 
de Desarrollo y Crédito Cooperativo y la San Rafael, C. 
por A., ni en el acta de su recurso ni por escrito posterior 
dirigido a. esta. Suprema Corte han expuesto los medios en 
que fundan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
para todo recurrente que no sean los condenados penalmen-
te; que por tanto sus recursos deben ser declarados nulos; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual 
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias, y en materia represiva 

por intermedio de su abogado constituido Dr. H. N. Batista 
Arache: contra la sentencia de la Tercera Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, de fecha 10 de junio de 1970, cuyo dispositivo dice así: 

'Falla: Primero: Se declara buena y válida la constitución 

en parte civil hecha por Miguel Antonio Jiménez Rodrí-
guez y Miguel Antonio Jiménez Bonilla, contra el señor 
Rafael Guerrero y el Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo, por ser regular en la forma y justa en el fon-

do; Segundo: Se declara al c.o-lprevenido Rafael Guerrero, 
culpable de violación a los artículos 49 acápite A) y C) 61 
y 65 de la Ley 241, y en consecuencia se condena al pago 
de una multa de veinticinco pesos Oro (RD$25.00), acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se decla-

ra al co-prevenido Miguel Antonio Jiménez Bonilla, no 
culpable del hecho puesto a su cargo y en consecuencia se 
descarga por no haber cometido ninguna falta que le sea 
imputable; Cuarto: Se condena a Rafael Guerrero y al Ins-
tituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo al pago de las 
siguientes indemnizacinoes: a) a Cuatro Mil Pesos Oro 
(RD$4,000.00), en favor de Miguel Antonio Jiménez Rodrí-
guez y b) Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) en favor del 
señor Miguel Antonio Jiménez Bonilla, a título de repara-
ción por los daños tanto morales como matleriales sufridos 
por éstos a consecuencia del referido accidente; Quinto: Se 

condena a Rafael Guerrero, y al Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo, solidariamente, al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas en favor del Dr. H. 
N. Batista Arache, quien afirma haberlas avanzado en su 

totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia oponible 
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en su ca-
lidad de entidad aseguradora del vehículo productor del ac-

cidente'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la parte 
civil constituida y contra el prevenido Rafael Guerrero, 
por no haber comparecido estando legalmente citados; 
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deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y 

además, calificar esos hechos en relación con el texto de la 
Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema 
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su 
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-

nado; 

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por el Instituto de Desarrollo 
y Crédito Cooperativo y la Compañía de Seguros "San Ra-
fael", C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia en 
lo concerniente al interés del prevenido recurrente; y en-
vía el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
Tercero: Declara las costas de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-

ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impug-nada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 24 de oc-

tubre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente : Juana Contreras. 

Dios, Patria, y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,' regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente ; 

 Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 6 de septiembre del 1976, ,  años 133' de la Indepe ,n-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Contreras, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula No. 
4548, serie 17, residente en la calle 8 No. 57, Los Minas, 
Distrito Nacional, contra la sentencia dictada en fecha 24 
de octubre de 1974, por la, Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones correccionales como tribunal de envío, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y 
además, calificar esos hechos en relación con el texto de la 

Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema 
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su 
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-

nado; 

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por el Instituto de Desarrollo 
y Crédito Cooperativo y la Compañía de Seguros "San Ra-
fael", C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia en 
lo concerniente al interés del prevenido recurrente; y en-
vía el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
Tercero: Declara las costas de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-

ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional. de fecha 24 de oc-
tubre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Juana Contreras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia>,  regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente ; 

 Primer Sustituta de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
ria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 6 de septiembre del 1976,. años 133' de la Indepen-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Contreras, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula No. 
4548, serie 17, residente en la calle 8 No. 57, Los Minas, 
Distrito Nacional, contra la sentencia dictada en fecha 24 
de octubre de 1974, por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones correccionales como tribunal de envío, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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GfIclo el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 24 de noviembre 
de 1974, en la cual no se expone ningún medio determina-

do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vista la Ley 2402 de 1950 sobre asistencia obliga-
toria de los hijos menores de 18 años, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una querella no conciliada, presentada por la actual 
recurrente contra José Mejía, por no atender a sus obligacio-
nes de padre con respecto a un menor hijo de la querellan-
te, el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 2 de agosto de 1973, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara cul-
pable de violación a los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 
2402 a José Mejía Troncoso; Segundo: Se le fija una pen-
sión de RD$7.00 mensuales a favor de su hijo menor pro-
creado con la Sra. Juana María Contreras; Tercero: De no 
cumplir éste se condena a 2 años de prisión correccional 
suspensivos; Cuarto: Que la sentencia sea ejecutoria no 
obstante cualquier recurso; Quinto: Se , •ondena al pago de 
las costas'; b) que sobre apelación del prevenido, intervino 
la sentencia de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 17 de sep-
tiembre de 1973, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Se declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por José Mejía Troncoso, en contra de la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Distri-
to Nacional, de fecha 2 de agosto de 1973, en cuanto a la 
forma por haberlo hecho de acuerdo con la Ley;— Segun- 
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do: Se modifica la sentencia recurrida y se declara al nom 
brado José Mejía Troncoso, no culpable de violar la Ley 
2402, en perjuicio de la querellante Juana María Contre-
ras, y en consecuencia se descarga de ese hecho por falta 
de pruebas;— Tercero:— Se declaran las costas de oficio . : 
c) que sobre recurso en casación de la querellante, intervi-
no la sentencia de la Suprema Corte, con el siguiente dis-
positivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia 
dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional en fecha 17 de septiem-
bre del 1973, en sus atribuciones correccionales y como 
tribunal de segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto 
por ante la Primera Cámara Penal del mismo Juzgado, en 
esas mismas atribuciones; y Segundo: Declara las costas 
de oficio"; d) que la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora 
impugnada, ,  cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara al nombrado José María Troncoso, de generales 
que constan, no culpable del delito de violación a la Ley 
No. 2402 (sobre manutención de hijos menores), en perjui-
cio de un menor procreado con la señora Juana María Con-
treras, y en consecuencia se le descarga de toda responsa-
bilidad penal por insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: Se 
declaran las costas de oficio"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a - qua mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio. que fueron aporta-- 
dos a la instrucción de la causa, dio por establecido que en 
la espacie no existe ninguna culpabilidad que pueda impu-
társele al prevenido, ya que no ha sido posible presentar 
ninguna prueba en su contra, que le haga pasible de casa-
ción alguna por la violación a la Ley No. 2402; que esos 
motivos que son suficientes y pertinentes justifican el dis-
positivo de la referida sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juana Contreras contra la sentencia 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 24 de noviembre 
de 1974, en la cual no se expone ningún medio determina-

do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vista la Ley 2402 de 1950 sobre asistencia obliga-
toria de los hijos menores de 18 años; y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una querella no conciliada, presentada por la actual 
recurrente contra José Mejía, por no atender a sus obligacio-
nes de padre con respecto a un menor hijo de la querellan-
te, el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 2 de agosto de 1973, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara cul-
pable de violación a los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 
2402 a José Mejía Troncoso; Segundo: Se le fija una pen-
sión de RD$7.00 mensuales a favor de su hijo menor pro-
creado con la Sra. Juana María Contreras; Tercero: De no 
cumplir éste se condena a 2 años de prisión correccional 
suspensivos; Cuarto: Que la sentencia sea ejecutoria no 
obstante cualquier recurso; Quinto: Se condena al pago de 
las costas'; b) que sobre apelación del prevenido, intervino 
la sentencia de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 17 de sep-
tiembre de 1973, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Se declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por José Mejía Troncoso, en contra de la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Distri-
to Nacional, de fecha 2 de agosto de 1973, en cuanto a la 
forma por haberlo hecho de acuerdo con la Ley;— Segun- 

do: Se modifica la sentencia recurrida y se declara al nom 
orado José Mejía Troncoso, no culpable de violar la Ley 
2402, en perjuicio de la, querellante Juana María Contre-
ras, y en consecuencia se descarga de ese hecho por falta 
de pruebas;— Tercero:— Se declaran las costas de oficio . : 
c) que sobre recurso en casación de la querellante, intervi-
no la sentencia de la Suprema Corte, con cl siguiente dis-
positivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia 
dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional en fecha 17 de septiem-
bre del 1973, en sus atribuciones correccionales y como 
tribunal de segunda grado, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto 
por ante la Primera Cámara Penal del mismo Juzgado, en 
esas mismas atribuciones; y Segundo: Declara las costas 
de oficio"; d) que la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora 
impugnada,. cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara al nombrado José María Troncoso, de generales 
que constan, no culpable del delito de violación a la Ley 
No. 2402 (sobre manutención de hijos menores), en perjuP 
cio de un menor procreado con la señora Juana María Con-
treras, y en consecuencia se le descarga de toda responsa-
bilidad penal por insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: Se 
declaran las costas de oficio"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-gua mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio. que fueron aporta-
dos a la instrucción de la causa, dio por establecido que en 
la espacie no existe ninguna culpabilidad que pueda impu-
társele al prevenido, ya que no ha sido posible presentar 
ninguna prueba en su contra, que le haga pasible de casa-
ción alguna por la violación a la Ley No. 2402; que esos 
motivos que son suficientes y pertinentes justifican el dis-
positivo de la referida sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juana Contreras contra la sentencia 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

sentencia impugnada: Corte de Ape:ación de Santo Domingo, etc 

fecha 21 de noviembre ,del 1974. 

Materia: Civil, 

Recurrflite: Dr. Pericles Andújar Pimentel. 

Abogado: Dr. Pericles And -újar Pimmtel (abogado de sí mismo). 

Recurridos: Ramón y Felipe Reyes Valdez. 
, bogados: Dres. Hipólito Sánchez Báez y Josti. A. Ruiz Oleaga. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdono 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de septiembre del 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 
la  siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pe, Pericles 
Andújar Pimentel. dominicano, mayor de edad, soltero, 
abogado, domiciliado en la casa No. 25 de la calle Arzobis-
po Portes de esta ciudad, cédula No. 51617, serie ira., con-
tra la sentencia dictada en fecha 21 de noviembre de 1974, 
con motivo de la impugnación de un Estado de Costas y 

de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional de fecha 24 de octubre de 1974, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-

te fallo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él exprepados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Ap&ación de Santo Domingo, de 

fecha 21 de noviembre del 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Dr. Pendes Andújar Pimentel. 

Abogado: Dr. Pericles Andújar Pimentel (abogado de sí mismo). 

necurridos: Ramón y Felipe Reyes Valdez. 
,bogados: Dres. Hipólito Sánchez Báez y José A. Ruiz Oleaga. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pitilaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de septiembre del 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesta 	Pendes 
Andújar Pimentel, dominicano, mayor de edad, soltero, 
abogado, domiciliado en la casa No. 25 de la calle Arzobis-
po Portes de esta ciudad, cédula No. 51617, serie lra., con-
tra la sentencia dictada en fecha 21 de noviembre de 1974, 
con motivo de la impugnación de un Estado de Costas y 

de la Primera Cámara Penal del Juzgado de primera Ins-
tancia del Distrito Nacional de fecha 24 de octubre de 1974, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernes-

to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él exprepados y fue 
firmada. leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Honorarios, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 

cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Pericles Andújar Pimentel, abogado de sí 

mismo, como recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Francisdo Mendoza Castillo, en representa-
ción de los Dres. Hipólito Sánchez Báez y José Antonio 
Ruiz Oileaga., abogados de los recurridos en la lectura de 
sus conclusiones; recurridos que lo son Felipe y Ramón Re-
yes Valdez, dominicanos, mayores de edad, casados,. domi-
ciliados en esta ciudad, con cédulas Nos. 156 serie 24 y 556, 

serie 27, respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de enero de 
1975, suscrito por su 2.bogado, en el que se propone el rneL  
dio único de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, de fe-
cha 23 de junio del 1975, firmado por sus abogados; 

La. Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 25 
de marzo de 1974, el Magistrado Juez-Presidente de la Cá-
mara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip-' 
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal aprobó por la suma de Un Mil Novecientos Sesenta y 
Un Pesos con Cuarenta Centavos (RD$1,961.40) a favor del 
actual recurrente, un Estado de Gastos y Honorarios, en 

perjuicio de los actuales recurridos; b) que dicho Estado de 
Gastos y Honorarios, fue impugnado por Felipe y Ramón 
Reyes Valdez,. actuales recurridos, interviniendo, la, sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válida la impug-
nación intentada en fecha 5 de julio de 1974, por los seño-
res Felipe y Ramón Reyes Valdez, contra un Estado de 
Gastos y Honorarios, aprobado por Auto de fecha 25 de 
marzo de 1974, por el Juez-Presidente de la Segunda Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en la suma de RD$1,961.40, en favor 
del Dr. Pericles Andújar Pimentel;— SEGUNDO: Revoca 
dicho Estado de Gastos y Honorarios aprobado 'en fecha 25 
de marzo de 1974, por el Dr. Gregorio Polixeno Padrón S., 
Juez-Presidente de la Segunda Cámara Civil y Comercial 
del Distrito Nacional, en favor del Dr. Pericles Andújar 
Pimentel,, por las razones expuestas precedentemente;—
TERCERO: Condena al Dr. Pericles Andújar Pimentel, al 
pago de las costas, ordenando su distracción en provecho 
de los Dres. Hipólito Sánchez Báez, y José Antonio Ruiz 
Oleaga, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación el siguiente único medio: Violación al ar-
tículo 10 de la Ley 302 Sobre Honorarios de los abogados, 
así como al artículo 9 de la misma Ley. Violación a la Ley 
de Registro de Tierras No: 1542, artículo No. 7.— Desnatu-
ralización de los hechos y documentos de la causa.— Falta 
de base legal; 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de su 
único medio de casación, entre otros alegatos, expone lo si-
guiente: que la Corte a -qua aplicó en el caso el artículo 9, 
de la ley 302 sobre Honorarios de los abogados, en vez de 
haber aplicado el artículo 10, de la misma ley, que era el 
que correspondía aplicar en la especie, por no haber pon. 
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Honorarios, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 

cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Pericles Andújar Pimentel, abogado de sí 
mismo, como recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Franciséo Mendoza Castillo, en representa-
ción de los Dres. Hipólito. Sánchez Báez y José Antonio 
Ruiz Oleaga,, abogados de los recurridos en la lectura de 
sus conclusiones; recurridos que lo son Felipe y Ramón Re-
yes Valdez, dominicanos, mayores de edad, casados, domi-
ciliados en esta ciudad, con cédulas Nos. 156 serie 24 y 556, 

serie 27, respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de enero de 
1975, suscrito por su abogado, en el que se propone el ~- 
dio único de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, de fe-
cha 23, de junio del 1975, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 25 
de marzo de 1974, el Magistrado Juez-Presidente de la ,Cá-- 
mara de lo Civil y Comercial de la, Segunda Circunscripi 
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal aprobó por la suma de Un Mil Novecientos Sesenta y 
Un Pesos con Cuarenta Centavos (E.D$1,961.40) a favor del 
actual recurrente, un Estado de Gastos y Honorarios, en 

perjuicio de los actuales recurridos; b) que dicho Estado de 
Gastos y Honorarios, fue impugnado por Felipe y Ramón 
Reyes Valdez, actuales recurridos, interviniendo la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válida la impug-
nación intentada en fecha 5 de julio de 1974, por los seño-
res Felipe y Ramón Reyes Valdez, contra un Estado de 
Gastos y Honorarios, aprobado por Auto de fecha 25 de 
marzo de 1974, por el Juez-Presidente de la Segunda Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en la suma de RD$1,961.40, en favor 
del. Dr. Pericles Andújar Pimentel;— SEGUNDO: Revoca 
dicho Estado de Gastos y Honorarios aprobado en fecha 25 
de marzo de 1974, por el Dr. Gregorio Polixeno Padrón S., 
Juez-Presidente de la Segunda Cámara Civil y Comercial 
del Distrito Nacional, en favor del Dr. Pericles Andújar 
Pimentel,. por las razones expuestas precedentemente;—
TERCERO: Condena al Dr. Pericles Andújar Pimentel, al 
pago de las costas, ordenando su distracción en provecho 
de los Dres. Hipólito Sánchez Báez, y José Antonio Ruiz 
Oleaga, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación el siguiente único medio: Violación al ar-
tículo 10 de la Ley 302 Sobre Honorarios de los abogados, 
así como al artículo 9 de la misma Ley. Violación a la Ley 
de Registro de Tierras No: 1542, artículo No. 7.— Desnatu-
ralización de los hechos y documentos de la causa.— Falta 
de base legal; 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de su 
único medio de casación, entre otros alegatos, ex4pone lo si-
guiente: que la Corte a-qua aplicó en el caso el artículo 9, 
de la ley 302 sobre Honorarios de los abogados, en vez de 
haber aplicado el artículo 10, de la misma ley, que era el 
que correspondía aplicar en la especie, por no haber pon. 
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derado debidamente, los siguientes documentos, que depo-
sitó en la Secretaría de dicha Corte: al certificación expe-
dida por la Secretaría del Juzgado de Paz del Municipio de 
Bayaguana; b) certificación ecpedida por la Secretaría de 
la Procuraduría Fiscal de Monte Plata; c) carta debida-

mente firmada por Ramón Reyes Valdez, fechada a 15 de 
junio de 1973; d) liquidación hecha de puño y letra. por Ra-
món Reyes Valdez de feche. 7 de septiembre de 1973; e) ex-
posición de cheques de parte Ramón Reyes Valdez en fa-
vor del recurrente, desde el 8 de junio, hasta el 9 de no-' 
viembre de 1973; que de haberlo hecho así como era su de-
ber, concluye el recurrente, la Corte a-qua, se hubiera con-

vencido, de que el Estado de gastos y honorarios, cuya apro-
bación se solicitaba se referdIa al producto de procedimien-
tos contenciosos y administrativos, asesoramiento, asisten-
cia, representación etc., y como tal sujeta a la aprobación 
del tribunal del domicilio del interesado, como lo hizo el 
Juez de primer grado; y no a los tribunales donde se hu-' 
bieran podido producir condenaciones, lo que no ha sucedi-
do en el presente caso; ni del Presidente del Tribunal de 
Tierras, por no haberse originado dicho Estado de gastos y 
honorarios en actuaciones por ante la jurisdicción de Tie-
rras; que lo dicho precedentemente termina alejando el 
recurrente, bastaría para que la sentencia impugnada tu-
viese que ser casada; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dio 
los siguientes motivos: "que tal como se demuestra en el 
expediente, el Sr. Pericles Andújar Pimentel produjo sus 
honorarios en el Juzgado de Paz de Bayaguana; Municipio 
de Bayaguana en relación con el litigio sostenido por los 
señores Reyes Valdez en las parcelas Nos. 58, resto del Dis-

trito Catastral No. 3 del Municipio de Bayaguana"; "que al 
apoderar Pericles Andújar Pimentel, de los Estados de Gas-
tos y Honorarios, al Juez donde no se produjeron, es de- 

cir,. al Dr. Gregorio Polixeno Padrón S , Juez Presidente de 
la Segunda Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacio-
nal, introdujo dicha solicitud de aprobación, a juicio de es-
ta Corte, equivocadamente en derecho, que por tanto pro-
cede la revocación del auto dictado por dicho Juez a-quo, 
en fecha 25 de enero de 1974, sin necesidad de analizar las 
conclusiones subsidiarias sostenidas por la impugnante;" 
pero, 

Considerando, que de la motivación que se acaba de 
transcribir se desprende necesariamente, que tal como lo 
afirma el recurrente, la Corte agua no ponderó, como era 
su deber, la documentación que éste depositó para justifi-
car sus pretensiones, e incurrió en la desnaturalización de 
las mismas, pues de éstas no resulta, como lo admite dicha 
Corte, que el Estado de Costas y Honorarios, tuviesen su 
origen únicamente en gestiones profesionales, que realiza-
ra el abogado "Andújar Pimentel", a nombre de sus clien-
tes, por ante el Juzgado de Paz de Bayaguana, ,  sino en ges-
tiones realizadas por éste, tanto por ante dicho Juzgado de 
paz, como por ante otros tribunales, y por gestiones profe-
sionales de distinta naturaleza; 

Considerando, que de la ponderación correcta que hu-
biese hecho la Corte a-qua de la documentación aludida pu-
do eventualmente haberle dado una solución distinta a la 
presente litis, todo, dentro de las disposiciones especiales 
de la ley 302 sobre Honorarios de los Abogados; 

Considerando, que los hechos articulados en la senten-
cia impugnada no permiten determinar si la ley ha sido o 
no bien aplicada en el presente caso; por lo que procede la 
casación de la misma por falta de base legal, sin que haya 
la necesidad de ponderar los demás alegatos del recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
taita de base legal, las costas pueden ser compensadas; 
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derado debidamente, los siguientes documentos, que depo-
sitó en la Secretaría de dicha Corte: a) certificación expe-
dida por la Secretaría del Juzgado de Paz del Municipio de 
Bayaguana; b) certificación expedida por la Secretaría de 
la Procuraduría Fiscal de Monte Plata; e) carta debida-

mente firmada por Ramón Reyes Valdez, fechada a 15 de 
junio de 1973; d) liquidación hecha de puño y letra por Ra-
món Reyes Valdez de fech_t 7 de septiembre de 1973; e) ex-
posición de cheques de parte Ramón Reyes Valdez en fa-
vor del recurrente, desde el 8 de junio, hasta el 9 de no-' 
viembre de 1973; que de haberlo hecho así como era su de-
ber, concluye el recurrente, la Corte a-qua, se hubiera con-

vencido, de que el Estado de gastos y honorarios, cuya apro-
bación se solicitaba se referÚa al producto de procedimien-
tos contenciosos y administrativos, asesoramiento, asisten-
cia, representación etc., y como tal sujeta a la aprobación 
del tribunal del domicilio del interesado, come lo hizo el 
Juez de primer grado; y no a los tribunales donde se hu-' 
bieran podido producir condenaciones, lo que no ha sucedi-
do en el presente caso; ni del Presidente del Tribunal de 
Tierras, por no haberse originado dicho Estado de gastos y 
honorarios en actuaciones por ante la jurisdicción de Tie-
rras; que lo dicho precedentemente termina alejando el 
recurrente,. bastaría para que la sentencia impugnada tu-
viese que ser casada; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dio 
los siguientes motivos: "que tal como se demuestra en el 
expediente, el Sr. Pericles Andújar Pimentel produjo sus 
honorarios en el Juzgado de Paz de Bayagu ,an,a; Municipio 
de Bayaguana en relación con el litigio sostenido por los 
señores Reyes Valdez en las parcelas Nos. 58, resto del Dis-
trito Catastral No. 3 del Municipio de Bayaguana"; "que al 
apoderar Pericles Andújar Pimentel, de los Estados de Gas-
tos y Honorarios, al Juez donde no se produjeron, es de- 

cir, ,  al Dr. Gregorio Polixeno Padrón S , Juez Presidente de 
la Segunda Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacio-
nal, introdujo dicha solicitud de aprobación, a juicio de es-
ta Corte, equivocad¿mente en derecho, que por tanto pro-
cede la revocación del auto dictado por dicho Juez a-quo, 
en fecha 25 de enero de 1974, sin necesidad de analizar las 
conclusiones subsidiarias sostenidas por la impugnante;" 
pero, 

Considerando, que de la motivación que se acaba de 
transcribir se desprende necesariamente, que tal como lo 
afirma el recurrente, la Corte a-qua no ponderó, como era 
su deber, la documentación que éste depositó para justifi-
car sus pretensiones, e incurrió en la desnaturalización de 
las mismas, pues de éstas no resulta, como lo admite dicha 
Corte, que el Estado de Costas y Honorarios, tuviesen su 
origen únicamente en gestiones profesionales, que realiza-
ra el abogado "Andújar Pimentel", a nombre de sus clien-
tes, per ante el Juzgado de Paz de Bayaguana,. sino en ges-
tiones realizadas por éste, tanto por ante dicho Juzgado ,  de 
paz, como por ante otros tribunales, y por gestiones profe-
sionales de distinta naturaleza; 

Considerando, que de la ponderación correcta que hu-
biese hecho la Corte a-qua de la documentación aludida pu-
do eventualmente haberle dado una solución distinta a la 
presente litis, todo, dentro de las disposiciones especiales 
de la ley 302 sobre Honorarios de los Abogados; 

Considerando, que les hechos articulados en la senten-
cia impugnada no permiten determinar si la ley ha sido ,  o 
no bien aplicada en el presente caso; por lo que procede la 
casación de la misma por falta de base legal, sin que haya 
la necesidad de ponderar los demás alegatos del recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de base legal., las costas pueden ser compensadas; 



Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 21 
de de noviembre de 1974, en atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís en las mismas atribuciones; Segundo: 
Compensa las costas entre las partes. 

(Firmados ► .— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

11 de octubre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Rafael L. Tejada y compartes. 

Abogados: Rafael Graciano Marte, Dr. Nouel Graciano Corcino. 

Intervimente: Clara E. Cruz Jiménez, 

Abogados: Dr. R. R. Artagnan Pérez M. y Péreiles Ayanes Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, asistidas del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo ,  Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de 
Septiembre del año 1976, año 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el pre-
venido Rafael Leonidas Tejada, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, domiciliado y residente en la sección 
Pontón, del Municipio dé La Vega, cédula No. 40003, serie 
47; Rafael Graciano Marte, dominicano, mayor de edad, 
soltero, industrial, residente en La Vega, cédula No. 21305, 
serie 43; y la Compañía de Seguros América. C. por A., 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 21 
de de noviembre de 1974, en atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís en las mismas atribuciones; Segundo: 
Compensa las costas entre las partes. 

(Firmados ► .— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

11 de octubre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Rafael L. Tejada y compartes. 

Abogados: Rafael Graciano Marte, Dr. Nouel Graciano Corcino. 

Interviniente: Clara E. Cruz Jiménez, 
Abogados: Dr. R. R. Artagnan Pérez M. y Péreiles Ayanes Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República,. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con= 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, ,  hoy día 8 del mes de 
Septiembre del año 1976, año 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el pre-
venido Rafael Leonidas Tejada, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, domiciliado y residente en la sección 
Pontón,. del Municipio de La Vega, cédula No. 40003, serie 
47; Rafael Graciano Marte, dominicano, mayor de edad, 
soltero, industrial, residente en La Vega, cédula No. 21305, 
serie 43; y la Compañía de Seguros América. C. por A., 
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en fecha 11 de octubre de 1974, a requerimiento del Doc-
tor Rafael L. Tejada, figufra la Compañía de Seguros Amé-
rica, C. por A., como recurrente en casación contra la sen-
tencia dictada en'fecha 11 de octubre de 1974, por la refel 
rida Corte, en dicha sentencia, ni en las sentencias dicta-
das en fechas 27 de julio de 1972 y 16 de octubre de 1973. 
por la segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, se pronuncia 
ninguna condenación contra la mencionada. Compañía,. ni 
hacen, las condenaciones pronunciadas en ellas, oponibles 
a la aludida compañía; en consecuencia, procede declarar 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros América, C. por A., por no haber sido 
puesta en causa, ni intervenido en el proceso; 

En cuanto al recurso de casación del prevenido y la 
persona civilmente responsable. 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en el 
Km. 17 de la carretera Duarte, tramo La Vega-Rincón, en 

que resultó, Rámona Cruz Jiménez con lesiones corpora-
les curables después de los 20 días, la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
le La Vega dictó el día 27 de julio de 1972, una sentencia 
en defecto cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: 
Sé pronuncia el defecto contra Rafael Tejada y Juan Cruz 
Lantigua por no haber comparecido a la audiencia no obs-' 
tante estar legalmente citado; SEGUNDO: Se declara cul-
pable a. los nombrados Rafael Tejada y Juan Cruz Lanti-
gua inculpado de viol. la  Ley 241 en perjuicio de la nombra-
da Ramona Cruz Jiménez y en consecuencia se le condena 
a sufrir la pena de Seis (6) meses de prisión correccional a 
cada uno acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
TERCERO: Se le condena además al pago de las costas; 

contra sentencia dictada, en sus atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de La Vega el día 11 de ()ce 
tubre de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. R. R. Artagnan Pérez, por sí y por el Dr. 
Pérciles Ayanes Pérez, abogados de la interviniente Ramo-
na Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez, domini-
cana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, domi-
ciliada y residente en Las Lagunas, Municipio de Moca, 
Provincia Espaillat. cédula No. 29648, serie 34; 

Oídas el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 11 de Octubre del 
año 1974, a requerimiento del abogado Dr. Rafael Pimen-
tel, en representación de los recurrentes, acta en la cual no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente Rafael Graciano Mar-
te depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia el día 7 de agosto de 1973 en el cual se proponen los 
medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, firmado por sus 

abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli, 
berado y vistos los artículos mencionados por el recurrente 
en su memorial, los cuales se indican más adelante; 49, 61 
y 65 de la Ley 241 de 1967, de Tránsito, de Vehículos; 1383 
y 1384 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto al recurso de la Compañía: 

Considerando? que a pesar de que en el acta levanta-
da en la Secretaría de la Corte de Apelación de La Vega, 
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contra sentencia dictada, en sus atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de La Vega el día 11 de oci 
tubre de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. R. R. Artagnan Pérez, por sí, y por el Dr. 
Pérciles Ayanes Pérez, abogados de la interviniente Ramo-
na Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez, domini-
cana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, domi-
ciliada y residente en Las Lagunas, Municipio de Moca, 
Provincia Esipaillat, cédula No. 29648, serie 34; 

Oídos el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 11 de Octubre del 
año 1974, a requerimiento del abogado Dr. Rafael Pimen-
tel, en representación de los recurrentes, acta en la cual no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente Rafael Graciano Mar-
te depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia el día 7 de agosto de 1973 en el cual se proponen los 
medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, firmado por sus 

abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos mencionados por el recurrente 
en su memorial, los cuales se indican más adelante; 49, 61 
y 65 de la Ley 241 de 1967, de Tránsito, de Vehículos; 1383 
y 1384 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

En cuanto al recurso de la Compañía: 

Considerando>. que a pesar de que en el acta levanta-
da en la Secretaría de la Corte de Apelación de La Vega,  

en fecha 11 de octubre de 1974, a requerimiento d:el Doc-
tor Rafael L. Tejada, figufra la Compañía de Seguros Amé-
rica, C. por A., como recurrente en casación contra la sen-
tencia dictada en • fecha 11 de octubre de 1974, por la refel 
rida Corte, en dicha sentencia, ni en las sentencias dicta-
das en fechas 27 de julio de 1972 y 16 de octubre de 1973. 
por la segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial d.e La Vega, se pronuncia 
ninguna condenación contra la mencionada. Compañía,. ni 
hacen, las condenaciones pronunciadas en ellas, oponibles 
a la aludida compañía; en consecuencia, procede declarar 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros América, C. por A., por no haber sido 
puesta en causa, ni intervenido en el proceso; 

En cuanto al recurso de casación del prevenido y la 
persona civilmente responsable. 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en el 
Km. 17 de la carretera Duarte, tramo La Vega-Rincón, en 
el que resultó, Ramona Cruz Jiménez con lesiones corpora-
les curables después de los 20 días, la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
(le La Vega dictó el día 27 de julio de 1972, una sentencia 
en defecto cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: 
Sé pronuncia el defecto contra Rafael Tejada y Juan Cruz 
Lantigua por no haber comparecido a la audiencia no obs-' 
tante estar legalmente citado; SEGUNDO: Se declara cul-
pable a los nombrados Rafael Tejada y Juan Cruz Lanti-
gua inculpado de viol. la  Ley 241 en perjuicio de la nombra-
da Ramona Cruz Jiménez y en consecuencia se le condena 
a sufrir la pena de Seis (6) meses de prisión correccional a 
cada uno acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
TERCERO: Se le condena además al pago de las costas; 
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b) que con motivo del recurso de oposición, dicha Cámara 
Penal dictó en fecha 16 de octubre de 1973, una sentencia 
la que tiene el siguiente dispositivo: 'FALLA: ?rimero: Se 

descarga a los prevenidas Rafael Tejada y Juan Cruz Lan-
tigua ya que el accidente se debió a falta exclusiva de la 
víctima; Segundo: Se declaran las costas de oficio; Terce-
ro: Se acoge como buena y válida la constitución en parte 
civil intentada por la señora Ramona Cruz Jiménez o Cla-
ra Ernestina Cruz Jiménez en contra de los señores Rafael 
L. Tejada y Rafael Graciano Marte, al través del Dr. R. 
Artagnan Pérez por ser regular en la forma; Cuarto: En 

cuanto al fondo se rechaza la parte civil por improcedente 
y mal fundada; Quinto: Se condena a la parte civil al pago 

de las costas civiles; e) que sobre los recursos interpuestos 
contra ese fallo la Corte de Apelación de La Vega, dictó en 
fecha 11 de octubre de 1974, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
guiares y válidos, en la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por la parte civil constituida Ramona Cruz Ji-
ménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez y el Magistrado 
Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, Dr. 
Francisco José Núñez Gómez, contra sentencia correccional 
Núm. 2085, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, en fecha 16 de Octubre de 1973, la cual tiene el dispo-
sitivo siguiente: 'Primero: Se descarga a los prevenidos Ra-
fael Tejada y Juan Cruz Lantigua ya que el accidente se 
debió a la falta exclusiva de la víctima; Segundo: Se de-
claran las costas de cficio; Tercero: Se acoge como buena y 
válida la constituciór en parte civil intentada por la seño-
ra Ramona Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez 
en contra de los señores Rafael L. Tejada y Rafael Gracia-
no Marte, al través del Dr. R. Artagñan Pérez por ser re-
gular en la forma; Cuarto: En cuanto al fondo se rechaza la 
parte civil por improcedente y mal fundada; Quinto: Se 
condena a la parte civil al pago de as costas civiles'; por 

haber sido hecho de conformidad a la Ley; SEGUNDO: Re-
voca en todas sus partes la decisión recurrida, y obrando 
por propia autoridad y contrario imperio, decide' a) Decla-
ra no culpable al co-prevenido Juan Cruz Lantigua, de vio-
lar la Ley Núm. 241, y en consecuencia lo descarga de toda 
responsabilidad penal por insuficiencia de prueba; b) De-
clara culpable al cc-prevenido Rafael Leonidas Tejada, de 
violar la Ley Núm. 241, en perjuicio de Ramona Cruz Ji-
ménez,,  y en consecuencia lo condena al pago de una mul-
ta de RD$15.00 (Quince Pesos Oro), acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; c) Declara, regular y válida, en 
la forma, la constitución en parte civil hecha por Ramona 
Cruz Jiménez, o Clara Ernestina Cruz Jiménez, en contra 
del co-prevenido Rafael Leonidas Tejada y la persona ci-
vilmente responsable Rafael Gracíano Marte, por llenar los 
requisitos legales; d) En cuanto al fondo, condena al co-
prevenido Rafael Leonidas Tejada y la persona civilmente 
responsable Rafael Graciano Marte, solidariamente, al pa-
go de una indemnización de RD$800.00 (Ocho Cientos Pe-
sos Oro), en favor de la parte civil constituida Ramona 
Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez, suma ésta 
que la Corte estima la apropiada para reparar los daños mo-
rales y materiales sufridos por la dicha parte civil constitui-
da en el accidente; e!) Declara las costas penales de oficio 
en cuanto al co-prevenido Juan Cruz Lantigua y Condena 
al co-acusado Rafael Leonidas Tejada, al pago de las cos-
tas penales de esta alzada y condena a éste y a la persona 
civilmente responsable Rafael Graciano Marte, al pago de 
las costas civiles, con distracción de las mismas en favor 
del Dr. R. R. Artagñan Pérez M. quien afirma haberlas 
avanzado en s umayor parte"; 

Considerando, que en su memorial el recurrente Ra-
fael Graciano Marte propone contra la sentencia impugna-
da, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación por desconocimiento, de los artículos 27, acápite 2, 



b) que con motivo del recurso de oposición, dicha Cámara 
Penal dictó en fecha 16 de octubre de 1973, una sentencia 
la que tiene el siguiente dispositivo: PALLA: ?rimero: Se 

descarga a los prevenidos Rafael Tejada y Juan Cruz Lan-
tigua ya que el accidente se debió. a falta exclusiva de la 
víctima; Segundo: Se declaran las costas de oficio; Terce-
ro: Se acoge como buena y válida la constitución en parte 
civil intentada por la señora Ramona Cruz Jiménez o Cla-
ra Ernestina Cruz Jiménez en contra de los señores Rafael 
L. Tejada y Rafael Graciano Marte, al través del Dr. R. 
Artagnan Pérez por ser regular en la forma; Cuarto: En 

cuanto al fondo se rechaza la parte civil por improcedente 
y mal fundada; Quinto: Se condena a la parte civil al pago 
de las costas civiles; c) que sobre los recursos interpuestos 
contra ese fallo la Corte de Apelación de La Vega, dictó en 
fecha 11 de octubre de 1974, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara re-: 

guiares y válidos, en la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por la parte civil constituida Ramona Cruz Ji-
ménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez y el Magistrado 
Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, Dr. 
Francisco José Núñez Gómez, contra sentencia correccional 
Núm. 2085, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, en fecha 16 de Octubre de 1973, la cual tiene el dispo-
sitivo siguiente: Primero: Se descarga a los prevenidos Ra-
fael Tejada y Juan Cruz Lantigua ya que el accidente se 
debió a la falta exclusiva de la víctima; Segundo: Se de-
claran las costas de cficio; Tercero: Se acoge como buena y 
válida la constituciór en parte civil intentada por la seño-
ra Ramona Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez 
en contra de los señores Rafael L. Tejada y Rafael Gracia-
no Marte, al través del DT. R. Artagñan Pérez por ser re-
gular en la forma; Cuarto: En cuanto al fondo se rechaza la 
parte civil por improcedente y mal fundada; Quinto: Se 
condena a la parte civil al pago de is costas civiles'; por 

haber sido hecho de conformidad a la Ley; SEGUNDO: Re-
voca en todas sus partes la decisión recurrida, y obrando 
por propia autoridad y contrario imperio, decide' a) Decla-
ra no culpable al co-prevenido Juan Cruz Lantigua, de vio-
lar la Ley Núm. 241, y en consecuencia lo descarga de toda 
responsabilidad penal por insuficiencia de prueba; b) De-
clara culpable al co-prevenido Rafael Leonidas Tejada, de 
violar la Ley Núm. 241, en perjuicio de Ramona Cruz Ji-
ménez,. y en consecuencia lo condena al pago de una mul-
ta de RD$15.00 (Quince Pesos Oro), acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; c i Declara, regular y válida, en 
la forma, la constitución en parte civil hecha por Ramona 
Cruz Jiménez, o Clara Ernestina Cruz Jiménez, en contra 
del co-prevenido Rafael Leonidas Tejada y la persona ci-
vilmente responsable Rafael Graciano Marte, por llenar los 
requisitos legales; d) En cuanto al fondo, condena al co-
prevenido Rafael Leonidas Tejada y la persona, civilmente 
responsable Rafael Graciano Marte, solidariamente, al pa-
go de una indemnización de RD$800.00 (Ocho Cientos Pe-
sos Oro), en favor de la parte civil constituida Ramona 
Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jiménez, suma ésta 
que la Corte estima la apropiada para reparar los daños mo-
rales y materiales sufridos por la dicha parte civil constitui-
da en el accidente; el) Declara las costas penales de oficio 
en cuanto al co-prevenido Juan Cruz Lantigua y Condena 
al co-acusado Rafael Leonidas Tejada, al pago de las cos-
tas penales de esta alzada y condena a éste y a la persona 
civilmente responsable Rafael Graciano Marte, al pago de 
las costas civiles, con distracción de las mismas en favor 
del Dr. R. R. Artagñan Pérez M. quien afirma haberlas 
avanzado en s umayor parte"; 

Ccnsiderando, que en su memorial el recurrente Ra-
fael Graciano Marte propone contra la sentencia impugna-
da, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación por desconocimiento, de los artículos 27, acápite 2, 

1 
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65, 71, 105 letra a) y 108 de la Ley 241, sobre Tránsito de 
Vehículos;— Segundo Medio: Insuficiencia de motivos, 
consecuentemente, violación del artículo 141 del Código &- 
Procedimiento Civil, así como desnaturalización de los he-

chos de la causa; 

Considerando, que el recurrente Rafael Graciano Mar-
te, en el desarrollo de sus dos medios de casación, que por 
su estrecha relación se reúnen para su examen, expone y 
alega, lo siguiente: "que finalmente, todo cuanto más arri-
ba queda expresado comprueba de manera ostensible, que 
al fallo recurrido adolece de los vicios ,  apuntados, muy es-

pecialmente de una notoria insuficiencia de sus motivos, 
por haber dejado la Corte a-qua, al pronunciarlo, de cum-
plir con su obligación imperativa de examinar todos los 
aspectos y rircunstancias en que se desenvolvieron los he-
chos de la causa, por tratarse de una revocación de una 
sentencia de primer grado, la cual había reconocido la fal-
ta de la víctima como causa exclusiva del accidente, y por-
que, habiendo conocido y fallado el proceso en materia re-
presiva, dejó también de cumplir con su deber de ponde-
rar esos mismos hechos, y las circunstancias en que éstos 
ocurrieron, sin darles calificación, conforme a la luz y a 
los reglamentos que en esa materia eran aplicables", pero; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug- 
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar 
que Rafael Leonidas Tejada halcia incurrido en faltas que 
fueron las determinantes en la comisión del hecho delic-
tuoso que se le imputaba, dio por establecido los hechos 
siguientes: 1) que el día 12 de septiembre de 1971, ocurrió 
una colisión entre el camión placa No. 86655 conducido por 
Rafael Leonidas Tejada, el que transitaba de norte a sur 
por la carretera Duarte y la camioneta placa No. 92262, 
manejada por Juan Lantigua, que transitaba de sur a nor-
te por la misma vía, en que resultó Ramona Cruz Jiménez 
o Clara Ernestina Cruz Jiménez ocupante de la camioneta, 

con fractura del olecranón derecho, curable después de los 
20 días; 2)) que el sitio donde se produjo el accidente es 
una curva pronunciada y Rafael Leonidas Tejada vio, des-
de cierta distancia, la camioneta que conducía Juan Cruz 
Lantigua; 3) que la camioneta venía completamente a su 
derecha y el conductor del camión, al tratar de trazar la 
curva, lo hizo hacia la izquierda, ocupándole parte de la 
vía a la camioneta, alcanzándola ccn su parte tracera, con 
la que le causó las lesiones a Ramona Cruz Jiménez o Cla-
ra Ernestina Cruz Jiménez; y 4) que el accidente se produ-
jo por las faltas cometidas por Rafael Leonidas Tejada al 
conducir su vehículo de manera descuidada y atolondrada; 
que en cuanto a la desnaturalización el recurrente no seña-
la en sus alegatos en qué consiste ésta, sino que lo que ha-
ce es criticar la apreciación hecha por la Corte a-qua, la 
que escapa al control de la casación; por todo lo cual la 
sentencia tiene motivos suficientes y pertinentes que ju3- 
tifican su dispositivo, por lo que los alegatos del recurren-
te carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hehos así establecidos constitu-
yen a cargo de Rafael Leonidas Tejada, el delito de golpes 
por imprudencia causadas con la conducción de un velifeu-
lo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241, de 
1967 y sancionado en la letra c) de dicho texto legal con 
prisión de 6 meses a 2 años y multa de 100 a 500 pesos; 
que, en consecuencia, la Corte a-qua al condenarlo a quin-
ce pesos de multa, después de declararlo culpable de ese 
delito, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una 
sanción Gustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho realizado por Rafael Leonidas Te-
jada había causado a Ramona Cruz Jiménez o Clara Ernes-
tina Cruz Jiménez, constituida en parte civil, lesiones cor-
porales curables después de 20 días, las cuales ocasionaron 
daños materiales y morales que apreció soberanamente en 
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65, 71, 105 letra a) y 108 de la Ley 241, sobre Tránsito de 
Vehículos;— Segundo Medio: Insuficiencia de motivos, y 
consecuentemente, violación del artículo 141 del Código cli -

Procedimiento Civil, así como desnaturalización de los he-

chos de la causa; 

Considerando, que el recurrente Rafael Graciano Mar-
te, en el desarrollo de sus dos medios de casación, que por 
su estrecha relación se reúnen para su examen, expone y 
alega, lo siguiente: "que finalmente, todo cuanto más arri-
ba queda expresado comprueba de manera ostensible, que 
al fallo recurrido adolece de los vicios apuntados, muy es-
pecialmente de una notoria insuficiencia de sus motivos, 
por haber dejado la Corte a-qua, al pronunciarlo, de cum-
plir con su obligación imperativa de examinar todos los 
aspectos y rircunstancias en que se desenvolvieron los he-
chos de la causa, por tratarse de una revocación de una 
sentencia de primer grado, la cual había reconocido la fal-
ta de la víctima como causa exclusiva del accidente, y por-
que, habiendo conocido y fallado el proceso en materia re-
presiva, dejó también de cumplir con su deber de ponde-
rar esos mismos hechos, y las circunstancias en que éstos 
ocurrieron, sin darles calificación, conforme a la luz y a 
los reglamentos que en esa materia eran aplicables", pero; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar 
que Rafael Leonidas Tejada había incurrido en faltas que 
fueron las determinantes en la comisión del hecho delic-
tuoso que se le imputaba, dio por establecido los hechos 
siguientes: 1) que el día 12 de septiembre de 1971, ocurrió 
una colisión entre el camión placa No. 86655 conducido por 
Rafael Leonidas Tejada, el que transitaba de norte a sur 
por la carretera Duarte y la camioneta placa No. 92262, 
manejada por Juan Lantigua, que transitaba de sur a nor-
te por la misma vía, en que resultó Ramcna Cruz Jiménez 
o Clara Ernestina Cruz Jiménez ocupante de la camioneta, 

con fractura del olecranón derecho, curable después de los 
20 días; 21) que el sitio donde se produjo el accidente es 
una curva pronunciada y Rafael Leonidas Tejada vio, des-
de cierta distancia, la camioneta que conducía Juan Cruz 
Lantigua; 3) que la camioneta venía completamente a su 
derecha y el conductor del camión, al tratar de trazar la 
curva, lo hizo hacia la izquierda, ocupándole parte de la 
vía a la camioneta, alcanzándola con su parte tracera, con 
la que le causó las lesiones a Ramona Cruz Jiménez o Cla-
ra Ernestina Cruz Jiménez; y 4) que el accidente se produ-
jo por las faltas cometidas por Rafael Leonidas Tejada al 
conducir su vehículo de manera descuidada y atolondrada; 
que en cuanto a la desnaturalización el recurrente no seña-
la en sus alegatos en qué consiste ésta, sino que lo que ha-
ce es criticar la apreciación hecha por la Corte a-qua, la 
que escapa al control de la casación; por todo lo cual la 
sentencia tiene motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, por lo que los alegatos del recurren-
te carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hehos así establecidos constitu-
yen a cargo de Rafael Leonidas Tejada, el delito de golpes 
por imprudencia causadas con la conducción de un vell'aca-
lo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241, de 
1967 y sancionado en la letra c) de dicho texto legal con 
prisión de 6 meses a 2 arios y multa de 100 a 500 pesos; 
que, en consecuencia, la Corte a-qua al condenarlo a quin-
ce pesos de multa, después de declararlo culpable de ese 
delito, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una 
sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho realizado por Rafael Leonidas Te-
jada había causado a Ramona Cruz Jiménez o Clara Ernes-
tina Cruz Jiménez; constituida en parte civil, lesiones cor-
porales curables después de 20 días, las cuales ocasionaron 
daños materiales y morales que apreció soberanamente en 
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la suma de ochocientos pesos oro (RD$800.00); que al con-
denar al prevenido Rafael Leonidas Tejada y a Rafael Gra- . 

 ciano Marte, persona civilmente responsable, al pago de 
esa suma, a título de indemnización, la Corte a-qua hizo 

una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-

tes a Ramona Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jimé , 

 nez en los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Leonidas Tejada y Rafael Gráciano Marte, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales,. por la 
Corte de Apelación de La Vega, el día 11 de octubre de 
1974, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara inadmisible, el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros América, 
C. por A., contra la aludida sentencia; Tercero: Rechaza los 
referidos recursos; Cuarto: Condena a Rafael Leonidas Te-
jada al pago de las costas penales; Quinto: Condena a Ra-
fael Leonidas Tejada y a Rafael Graciano Marte al pago 
de las costas civiles y las distrae en provecho del Dr. Ar-
tagnan Pérez M., abogado de la interviniente, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública,. del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída p publicada por mí, Secretario General 
que certifico. Fdo.: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Pe- 

dro de Macorís, de fecha 27 de agosto de 1974. 

materia: Simple Policía. 

Recurrente: Frank Rodríguez. 

Abogado: Dr. Barón del Giudice Marchena. 

Interviniente: Juan Bautilta Vásquez. 

Abogado: Dr. Daniel Joaquín Mejía Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus -
ticia, regularmente constituida por los Jueces. Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia.ma, 
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Per-
domo Báez,. asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de 
Septiembre del año 1976, años 133' de' la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Frank 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad,. casado, comercian-
te, residente en la carretera Macorís-Romana, cédula No. 
2867, serie 23, contra la sentencia dictada el 27 de agosto 
de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro 
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la suma de ochocientos pesos oro (RD$800.00), que al con-
denar al prevenido Rafael Leonidas Tejada y a Rafael Gra-
eiano Marte, persona civilmente responsable, al pago de 
esa suma, a título de indemnización, la Corte a -qua hizo 

una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
tes a Ramona Cruz Jiménez o Clara Ernestina Cruz Jim& 
nez en los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Leonidas Tejada y Rafael Graciano Marte, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales; por la 
Corte de Apelación de La Vega, el día 11 de octubre de 
1974, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo,: Declara inadmisible, el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros América, 
C. por A., contra la aludida sentencia; Tercero: Rechaza los 

referidos recursos; Cuarto: Condena a Rafael Leonidas Te-
jada al pago de las costas penales; Quinto: Condena a Ra-
fael Leonidas Tejada y a Rafael Graciano Marte al pago 
de las costas civiles y las distrae en provecho del Dr. Ar- , 
tagnan Pérez M., abogado de la intervin 	quien uien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 

la. Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública; del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída p publicada por mí, Secretario General 
que certifico. Fdo.: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Pe- 

dro de Macorís, de fecha 27 de agosto de 1974. 

Materia: Simple Policía. 

Recurrente: Frank Rodríguez. 

Abogado: Dr. Barón del Giudice Marchena. 

Interviniente: Juan Balitilita Vásquez. 

Abogado: Dr. Daniel Joaquín Mejía Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Per-
domo Báez; asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de 
Septiembre del año 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Frank 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad; casado, comercian-
te, residente en la carretera Macorís-Romana, cédula No. 
2867, serie 23, contra la sentencia dictada el 27 de agosto 
de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro 



BOLETIN JUDICIAL 	 1485 1484 	 BOLETIN JUDICIAL 

de Macorís, en sus atribuciones de simple policía, cuyo dis-

positivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ariel Báez Heredia, en representación del 
Dr. Daniel Mejía Rodríguez, cédula No. 31098, serie 23, 
abogado del interviniente, en la lectura de sus conclusio 2 

 Des; interviniente que es Juan Bautista Vásquez, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 19138 serie 23; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso, levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 12 de septiembre de 1974, a requeri-
miento del Dr. Barón del Guidice Marchena en representa-
ción del recurrente Rodríguez, acta en la cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, del 5 de noviembre 
de 1975, suscrito por su abogado, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada los medios que se indican 

más adelante; 

Visto el memorial del interviniente, del 5 de diciem-
bre de 1975, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 

que, con motivo de una querella de Fabio Ciprián y consti-

tución en parte civil de Juan Bautista Vásquez, el Juzgado 

de Paz del Mtinicipio de San Pedro de Macorís, dictó el 26 
de febrero de 1971, una sentencia con el siguiente disposi-

tivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe Ordenar, como al 
efecto ordena, el desglose del expediente, en lo que se re- 

fiere al menor Raúl Brito y se Declina por ante el Tribu-
nal Tutelar de Menores, por ser éste el único competente 
para aplicar la sanción que le corresponde; SEGUNDO: 
Que debe Pronunciar, como en electo Pronuncia,iel Defec-
to en contra del nombrado Lucas Guerrero, polo 110 haber 
comparecido a la audiencia no obstante haber sido dtádo 
legalmente; TERCERO: Que debe'Veclarar, como en efec -: 
to Declara, culpable al nombrado tucas; Guerrero, del de-
lito de violación al artículof479 inciso '1116:;- del Código Pe-
nal; CUARTO: Que debe COnclénaro con16..en efecto Conde-
ra, Sri nombrado Lucas Guerrero, al pago de una multa d3 
Cinco Pesos Oro (RD$5.00); QUINTO: Que debe Condenar 
como en efecto Condena, al prevenido al pago de las CoS-
tas; SEXTO: Que debe Declarar, corno en efectd behlatra ;  
buena y válida - la constitución en parte prótflé1.- 
señor Juan Bautista Vásquez, contra la personar- reMIMe~ 
responsable señor Frank Rodríguez; , SEPTIMOt Que'zvá@lág 
Condenar, como en efecto Condetitt Ñ. la pált#IciviltáibritIT 
responsable al pago de una -indernnarzátélfitt..t1 7ZIchodientáD 
Pesos Oro (RD$800.00VentaiforeftloInSeñorr-lUrgaill3íauitistá) 
Vásquez, por los dañosa  ésti;c4Iew 
TANTO: Que debe Condetiéti3;1•:»VIS hiVréfaUrondenlOaillal-
parte civil al pago de .lásrtztstás , -dtstruyéndólág 
en favor del abogado que .Tépresenta 
tituida, quien afirma haberlasavanzada ,en Su 
b) que, sobre oposición de Frak.Rodií~el•miSmtxt . JuvY1 
gadorde..Paz, dictó el 14 de juliold.e 1971, una seritelicial 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:,Que deizi) 
be Declarargiabnlib lea -  efecto Dhciallw 'regular yAráLidelelg 
recurso cre;..faPbsidt'li ihterpuestzi por el: señor- Frankolltottr111 
guéz, 'por -h•aberla hiadhiSlaptieri-libatábil, contra .e1 ~load. 
Séptimo de la sentenciar~402 .- 'dedecha.26 de febtercaig 
1974:SEGUNDO: Que-dreby Declarár, como- eni efeCtooDiá-b 
clarar,Pla milidád de dichoi. -Ordinal,'"por no Ser parte :dr)[{31I 
procene TERCERO: Que72debe Anular cama en, efectiy.Anu-') 
1a1 a Ordinal' OetaVo déola.. referida setteriálk ' 
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de Macorís, en sus atribuciones de simple policía, cuyo dis-

positivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ariel Báez Heredia, en representación del 
Dr. Daniel Mejía Rodríguez, cédula No. 31098, serie 23, 
abogado del interviniente, en la lectura do sus conclusio 2 

 nes; interviniente que es Juan Bautista Vásquez, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 19138 serie 23; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso, levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 12 de septiembre de 1974, a requeri-
miento del Dr. Barón del Guidice Marchena en representa-
ción del recurrente Rodríguez, acta en la cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, del 5 de noviembre 
de 1975, suscrito por su abogado, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada los medios que se indican 
más adelante; 

Visto el memorial del interviniente, del 5 de diciem-
bre de 1975, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a.) 

que, con motivo de una querella de Fabio Ciprián y consti-

tución en parte civil de Juan Bautista Vásquez, el Juzgado 
de Paz del Múnicipio de San Pedro de Macor".s, dictó el 26 
de febrero de 1971, una sentencia con el siguiente disposi-

tivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe Ordenar, como al 

efecto ordena, el desglose del expediente, en lo que se re- 

fiere al menor Raúl Brito y se Declina por ante- el Tribu-
nal Tutelar de Menores, por ser éste el único competente 
para aplicar la sanción que le corresponde; SEGUNDO: 
Que debe Pronunciar, como en efecto Pronuncia, el Defec-
to en contra del nombrado Lucas Guerrero, por no haber 
comparecido a la audiencia no obstante haber sido citado 
legalmente; TERCERO: Que debe Declarar, como en efec 
to Declara, culpable al nombrado. Lucas Guerrero, del de-
lito de violación al artículo 479 inciso 1ro., del Código Pe-
nal; CUARTO: Que debe Condenar>,  como en efecto Conde-
na, al nombrado Lucas Guerrero, al pago de una multa do) 
Cinco Pesos Oro (RD$5.00); QUINTO: Que debe CondenW 
como en efecto Condena, al prevenido al pago de las étilb 
tas; SEXTO: Que debe Declarar, como en efecto D'eclattmáij 
buena y válida la constitución en parte prótfitil 
señor Juan Bautista Vásquez, contra la plerlinárf-chlikheillZ 
responsable señor Frank Rodríguez:- SÉPTIMO Qtíl'Itlébta 
Condenar, como en efecto Condentici  áajá piÚte 
responsable al pago de una indernntitskaii.ttechodlentia4) 
Pesos Oro (RD$800.00), ,  enJtá<foritlelfiSeilórr~SailtIstI) 
Vásquez, por los dañosyupaluidoiltIÑÚfritlOhipólio•ést-; - 001, 

 TANTO: Que debe Conde1 alyotrii5 éigdolfilltondena, 'a 1É0 
parte civil al pago de tásrwestas .civilessu;dtárayéndolai ,13 
en favor del ,abogado.. que -  .J5ePresenta cona:) 
tituida„qquien- afirma habeillas avanzada efinú: totalidad";1 
b) quelfsob~pcisición. de Frank.ltbelríguiiz el mismo¿UtWi 
gado de::Paz, dictó, el 14 de julioede.'_1971, una s-enterwial 
con el siguiente' 'di4ositivo:_VFALLA: PRIMERO:,,Que de z) 
be De.claraniceórrit in:::efector DttriatiarJrégular•ilywválid.o :e.19 
recurso d, A ósi 	interpuesta:. por eb saor. Frtinkollo d rí:.; 
guéz, 	 heltih6-en tientaa háibiklearitS Jbl. Ordinal, 
SéptimozIlle la sentencia No., 402. -  ide:feetia,13 defebtecradél 
1•974.5EGUNDO: Decláráar;)zarhb en' efectocDeb 
elaráfPla nulidád • de cllehbi .Ordinal,' par no ser parte -e`r1e17 . 

 procesTERCE110: Que-x:14é Anulan c&no etIefecto Anua 
la, :eit'Ordinal'Octa-Vo ~la: referida selakinOláljtilk: iiá :é7aS;- 
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tir base legal para mantenerlo"; e) que sobre apelación de 
Juan Bautista Vásquez, constituido en parte civil? el Juz-
gado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, apo-
derado del caso, dictó el 17 de noviembre de 1972, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-

RO: Se rechaza el pedimento de Frank Rodríguez, en el 
sentido de que sea declarado irrecibible el recurso de ape-

lación; SEGUNDO: Se declara bueno y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por Juan Bau-
tista Vásquez, contra la sentencia del Juzgado de Paz de 
este Municipio de fecha 14 de julio de 1971, cuyo disposi-

tivo dice así: 'Priniero: Que debe declarar como en efecto 
declara, regular y válido el recurso de oposición interpues-
to por el señor Frank Rodríguez, por haberlo hecho en 
tiempo hábil contra el ordinal Séptimo de la sentencia No. 
402, de fecha 26 de febrero de 1971; Segundo: Que debe 

Declarar como en efecto Declara, la nulidad de dicho ordi-
nal por no haber sido puesto en causa el señor Frank Ro-
drfguez? y por lo tanto no ser parte en el proceso; Tercero: 
Que debe Anular, como en efecto Anula, al Ordinal Octa-
vo de la referida sentencia, por no existir base legal para 
mantenerlo'; TERCERO: Se Ordena antes de fallar el pe-

dimetno de la parte apelante celebrar una audiencia a fin 
de que Frank Rodríguez concluya con relación a ese pedi-

mento; CUARTO: Se reservan las costas"; d) que, sobre 
recurso de casación de Frank Rodríguez, la Suprema Cor-
te de Justicia, dictó el 19 de abril de 1974, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "UNICO: Declara nulo el ré-
curso de casación interpuesto por Frank Rodríguez, contra 
la sentencia del 17 de noviembre del 1972, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, en sus atribuciones correccionales? cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo"; e) que el 27 de agosto de 1974, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 

"FALLA: PRIMERO: Se fechaza el pedimento de Frank 

Rodríguez, en el sentido de que se reenvíe el conocimien-
to de la presente causa y de que la sentencia del 26 de fe-
brero de 1971, no había adquirido la autoridad de cosa juz-
gada; SEGUNDO: Se Revoca la sentencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio de fecha 14 de julio de 1971, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta sen-
tencia; TERCERO: Se Declara inadmisible el recurso de 
Oposición interpuesto por Frank Rodríguez, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio de 
fecha 26 de febrero de 1971, por tardío; CUARTO: Se Con-
dena a Frank Rodríguez, al pago de las constas civiles y se 
ordena su distracción en provecho del Dr. Daniel J. Mejía"; 

Considerando, que, el recurrente Rodríguez, en el me-
morial de su abogado,. alega, en síntesis, sin articular sus 
medios, lo que sigue: que el Juzgado a-quo lesionó el dere-
cho de defensa e incurrió en exceso de poder al rechazarle 
el pedimento que hizo Frank Rodríguez, en el sentido de 
que fueran oídos en comparecencia personal el Alguacil 
Rafael Eduardo Carbuccia Gómez, para probar que el ac-
to que dicho Ministerial había notificado el 11 de mayo de 
1971, carecía de autoridad y que la oposición en primer 
grado, por tanto no había sido tardía, como lo ha calificado 
el Juzgado a- quo; "que Frank Rodríguez no fue parte en 
primer grado"; pero, 

Considerando, respecto al primer alegato, que de lo 
que se trataba en la discusión de la causa ante el Juzgado 
aLquo era de decidir si la notificación hecha por el algua-
cil mencionado de la primera sentencia del Juzgado de 
Paz era válida o no, por la falta de su registro; que, sobre 
ese punto, es preciso admitir que, contrariamente a lo que 
ocurre con el registro de los actos privados, en los que el 
registro tiene por principal objeto darles una fecha cierta 
para la depuración en caso de litigio, el registro de las no-
tificaciones de los Alguaciles sólo tiene un interés fiscal. y 
el registro debe hacerse a petición de las notificaciones, 
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tir base legal para mantenerlo"; e) que sobre apelación de 
Juan Bautista Vásquez, constituido en parte civil? el Juz-
gado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, apo-
derado del caso, dictó el 17 de noviembre de 1972, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-

RO: Se rechaza el pedimento de Frank Rodríguez, en el 
sentido de que sea declarado irrecibible el recurso de ape-

lación; SEGUNDO: Se declara bueno y válido ,  en cuanto a 

la forma el recurso de apelación interpuesto por Juan Bau-
tista Vásquez, contra la sentencia del Juzgado de Paz de 
este Municipio de fecha 14 de julio de 1971, cuyo disposi-

tivo dice así: 'Primero: Que debe declarar como en efecto 

declara regular y válido el recurso de oposición interpues-
to por el señor Frank Rodríguez, por haberlo hecho en 
tiempo hábil contra el ordinal Séptimo de la sentencia No. 
402, de fecha 26 de febrero de 1971; Segundo: Que debe 

Declarar como en efecto Declara, la nulidad de dicho ordi-
nal por no haber sido puesto en causa el señor Frank Ro-
dr:tuez? y por lo tanto no ser parte en el proceso; Tercero: 
Que debe Anular, como en efecto Anula, al Ordinal Octa-
vo de la referida sentencia, por no existir base legal para 
mantenerlo'; TERCERO: Se Ordena antes de fallar el pe-- 

dimetno de la parte apelante celebrar una audiencia a fin 
de que Frank Rodríguez concluya con relación a ese pedi-
mento; CUARTO: Se reservan las costas"; (I) que, sobre 
recurso de casación de Frank Rodríguez, la Suprema Cor-
te de Justicia, dictó el 19 de abril de 1974, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "UNICO: Declara nulo el re'- 
curso de casación interpuesto por Frank Rodríguez, contra 
la sentencia del 17 de noviembre del 1972, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, en sus atribuciones correccionales? cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo"; e) que el 27 de agosto de 1974, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Se fechaza el pedimento de Frank 

Rodríguez, en el sentido de que se reenvíe el conocimien-
to de la presente causa y de que la sentencia del 26 de fe-
brero de 1971, no había adquirido la autoridad de cosa juz-
gada; SEGUNDO: Se Revoca la sentencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio de fecha 14 de julio de 1971, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta sen-
tencia; TERCERO: Se Declara inadmisible el recurso de 
Oposición interpuesto por Frank Rodríguez, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio de 
fecha 26 de febrero de 1971, por tardío; CUARTO: Se Con-
dena a Frank Rodríguez, al pago de las constas civiles y se 
nrdena su distracción en provecho del Dr. Daniel J. Mejía"; 

Considerando, que, el recurrente Rodríguez, en el me-
morial de su abogado alega, en síntesis, sin articular sus 
medios, lo que sigue: que el Juzgado a-quo lesionó el dere-
cho de defensa e incurrió en exceso de poder al rechazarle 
el pedimento que hizo Frank Rodríguez, en el sentido de 
que fueran oídos en comparecencia personal el Alguacil 
Rafael Eduardo Carbuccia Gómez, para probar que el ac-
to que dicho Ministerial había notificado el 11 de mayo de 
1971, carecía de autoridad y que la oposición en primer 
grado, por tanto no había sido tardía, como lo ha calificado 
el Juzgado a- quo; "que Frank Rodríguez no fue parte en 
primer grado"; pero, 

Considerando, respecto al primer alegato, que de lo 
que se trataba en la discusión de la causa ante el Juzgado 
a-quo era de decidir si la notificación hecha por el algua-
cil mencionado de la primera sentencia del Juzgado de 
Paz era válida o no, por la falta de su registro; que, sobre 
ese punto, es preciso admitir que, contrariamente a lo que 
ocurre con el registro de los actos privados, en los que el 
registro tiene por prinCipal objeto darles una fecha cierta 
para la depuración en caso de litigio, el registro de las no-
tificaciones de los Alguaciles sólo tiene un interés fiscal. y 
el registro debe hacerse a petición de las notificaciones, 
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éstas son válidas, en cuanitouisu , fecha, eiveLdf,b.,  que se.shai 
ya. iniciado en esas notificaciones; que, eri,este,-piun't,chibla! 
sanción imputablef.a los Alguaciles que nb(opereWeltregisi 2 

 trdr, en el plazo legal .es de otra naturalezaWlleiro cfile esa. 

orn~ o la tardanZa no puede ser la rtuaidadideolas notifls 

caciones; que si Rodríguez lo que perseguSibierwprobarmal) 
el. Alguacil había)cometido dolo en la declaración de 
cha del. acto que:matificó, la vía de derecho para, esa finali-
dad na ;era obtener tina.simple comparecencia, sin teLknás 
grave procedimiento de la inscripción en falsedad, largue 
no. ocurrió; que, por tanto, lo decidido por lai sentencia liml-
pugnada sobre este punto, con los debidos motivos, es co-
rrecto en derecho, por lo ue el alegato del recurrente ,que 
se examina cáklice de fundamento y dggé Ser, desestimado; 

, .sgon s 
Considerando, sobre el alegato de que ,„b=,"Frank Rcidrí.ki. 

guez no fue parte en t Primer Grado", el mismo debe ser) 
desestimado por tratarse de una simple ,afirmación, 
desarrollo pertinenteclalguno; que; por otra parte, _es cons) . 

 tante en la sentencia impugnada y en3eleptpedientéidel 
so anterior, que el .recurrente Rodríguez intentéflaibrecur-• 
so de oposición ante el Juzgado deiP,az 1,. que enila' causa de 
que se trataba constituía obviament&mnal fase del primer 

grado;LGq eui 	 Áfis» .1 31sp" :01111-11 ol 

Por tales motivos: Primero: Admite CiVcnrio intervinien-
te ,  a Juan,; Bautista Vásquez, en recursof:de casación in-
terpuesto por Frank R.odtíguez0Contra la sentencia.. dictada 
el 27 de agosto de 1974, por él Juzgado ,deillrimera -Instan-
cia de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones ,  de sim-

ple policía, cuyo dispositivo, ha sida ,copiado eri *Parte ante-
rior del presente fallo; Segundo:.Rechaza Jaliarecurso de ca-‘) 
saciónpinterpuesto por Frank Rodríguez, contra dicha sena) 
tenias Tercero: íCondenaoaltrecurrente al pago, de las coi 
tas civiles y las clistraeuánipéovecho del Dr. Daniel , Joaquim 
Mejía'111, abogado ,  delrintertinienite.44an Bautista Vásquezi, 1 

 quien i affa haberlal alitilitadolen su mayor parte. •  

.a TC I EírikladOW-171: •Nélteli13 Contin Aybar..14F.13.--)Ratfrelo de 
la Fuente.— Manuel A.-Amiama.— Francisco Elpidio Be- 

Joaquín M. AlvatezisPerelló. JuanwBautista Itaj as 
Almánzar.—rMáximo Lovatón Pittalúga.—,Felip e  Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que fiOran e9 su encabezamiento 19 1 ,1a au-
diencia pública del día, mes y año, en él expreládos,fizre,f1 e firmada, leída y publicada por rnil Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curieii   

,( riertris. .aire fri9111 .11 	:ofonodis. 
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--f!£;2 , úC pliso 	.orn sl fI9 otuiebiro t i obsiibirnob 
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éstas son válidas, en cuanto a su fecha, en2elidíla que ise.lai1:1 
ya iniciado en esas notificaciones; que;..en esterpuatayblai 
sanción imputable a los Alguaciles que rió (opereülell~ 
tro; 410 plazo legales de otra naturaleza,f: 15etWqüelisik 
onvIsióni013-a tardanZaato puede ser la nutlidadIdelas 
cationes; que si Rodríguez lo que persegufhierarprobar gut) 
el Alguacil había cometido dolo en la deciattiüión de lailesi 
cha del acto que notificó, .la mía de derechospara.esalinah0 
dad noiera obtener una simple comparecenclailsinazifekinás 
grave procedimiento de la inscripción en •alsedad, lo que 
114 >ocurrió; que, por tanto, lo decidido por la sentencia int-
plignada sobre este punto, con los debidos motivos, es co-
rrecto en derecho, por lo ve el alegato del recurrente que 
se examina cdiebe de fundamento y debe ser, desestirn tado; 

!-31) 

Considerando, sobre el alegato de quejl->"Frank Roic 

guez no fue; parte en Primer. Grado", el mismo debe ser) 
desestimado: por tratarse dé rima simple afirmación, sin 
desarrollo pertinente alguno '; que, por otra parte; .es , consi) . 

 tante en la sentencia impugnada y en el expeelientébill ca4l 
so anterior, que el recurrente Rodríguez intenté latí> recur4 , 

 so de oposición ante el Juzgado de Paz, que-én, la causa' dé 
quelse trataba constituía obviamente una fase del primer 
gradolisci 91.11 ah N9u -gilbu5I -Áns-i-  I gup" ;oup-£ 

Por tales motivos: Primero: Admite tamo intervinien-
tei a:: Juan Bautista Vásquez, ienueDreclusoLde casación in-
terpuesto por Frank. RodrígirezObontirá la sentencia dictada . ' 
el 27 de agosto de 1974, por el Juzgado .dei2itimera Instan, 

 cia de San Pedro de Macorís, en, sus atribuciones delsim, 
ple policía, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza eLarecurso de ca4) 
sación interpuesto por Frank Rodríguezintra dicha sen>1) 
tencia; Tercerw.Condenagálirecurrente al pagwide las cos-:1 
tas civiles y las distrae égi'plovecho del Dr. Daniel Joaquíni 
Mejía R., abogado del interiinientemittan Bautista Vásquez 
quien afirMa( haberlaS mixisiztadosewsu mayar parter..9 

Firmados.— Néstew Contín Aybar.-t-- F. a.-1141Vilkl_de 
la Fuente.— Manuel A.-Amiama.— Francisco Elpidio Be- 

Joaquín Mb AlitareziPerelló.-- Juan Bautista. Rojas 
Almánzar.— Máximo,-duoVatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en  la au-
diencia pública del día, mes y año, en él en:tresadoky,Ae 
firmada, leída y publicada por mí , Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie; hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco ci, , 

 Macorís, de fecha 20 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José Nicolás de la Rosa y compartes. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviniente: Rosa de la gruz Polanco. 

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiamay Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 10 de septiembre del 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
cióny dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Nicolás de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado y residente en la No. 36, calle 36, San-
to Domingo, cédula No. 166906, serie lra.; Ramón Frías 
Geneaux. dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, residente en la calle Esperanza, casa No. 19, En- 
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cilio social en la ciudad de santo Domingo, contra senten- 
c

sanche Enriquillo, Santo Domingo, cédula No. 5306, serie 
57ia, y 

dictada, en sus atribuciones correccionales, por la Cor-

te la Compañía de Seguros "Pepín", S. A., con su domi- 

 de Apelación de San Francisco de Macorís, el d.1.1. 20 de 
diciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia m,s adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Enrique Marchena. Pérez, en representa-
ción del Dr. Bienvenido Amaro, abogado de la intervinien-
te; interviniente que lo es Rosa de la Cruz Polanco, domi ,- 
nicana, mayor de edad, soltera,. de oficios domésticos, do-
miciliada y residente en la Sección El Placer, Municipio de 
Tenares, Provincia de Salcedo, cédula No. 5340, serie 64; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradbr General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la. Corte a-qua, los días 23 de diciembre 
de 1974 y 20 de febrero de 1975, a. requerimiento del abo-
gado Dr. Ezequiel Antonio González, en representación de 
los recurrentes, actas en las cuales no se proponen contra 
la sentencia impugnada ningún medio determinado de ca-
sación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el día 5 de di-
ciembre de 1975, en el cual se proponen los medios que in-
dicarán más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, firmado por su 
abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se citan más adelante y los artSculos 49, 61, 65, 
67 y 125 de la Ley 241 del 1967, de Tránsito de Vehículos; 
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 20 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccioinal, 

Recurrente: José Nicolás de la Rosa y compartes. 

Ahogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

interviniente: Rosa de la gruz Polanco. 

Ahogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiamay Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de septiembre del 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Nicolás de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado y residente en la No. 36, calle 36, San-
to Domingo, cédula No. 166906, serie ira.; Ramón Frías 
Geneaux: dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, residente en la calle Esperanza, casa No. 19, En- 

sanche Enriquillo, Santo Domingo, cédula No. 5306, serie 
57, y la Compañía de Seguros "Pepín", S. A., con su domi-
cilio social en la ciudad de santo Domingo, contra senten-
cia dictada, en sus atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación de San Francisco de Macorís, el Tia 20 de 
diciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia m,s adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Enrique Marchena Pérez, en representa-
ción del Dr. Bienvenido Amaro, abogado de la intervinien-
te; interviniente que lo es Rosa de la Cruz Polanco, domi'-
nicana, nicana, mayor de edad, soltera? de oficios domésticos, do-
miciliada y residente en la Sección El Placer, Municipio de 
Tenares, Provincia de Salcedo, cédula No. 5340, serie 64; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradbr General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte a - qua, los días 23 de diciembre 
de 1974 y 20 de febrero de 1975, a requerimiento del abo-
gado Dr. Ezequiel Antonio González, en representación de 
los recurrentes? actas en las cuales no se proponen contra 
la sentencia impugnada ningún medio determinado de ca-
sación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el día 5 de di-
ciembre de 1975, en el cual se proponen los medios que in-
dicarán más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, firmado por su 
abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se citan más adelante y los artSculos 49, 61, 65, 
67 y 125 de la Ley 241 del 1967? de Tránsito de Vehículos; 
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 
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,.solge.:Seguro Obligatorio 'de Vehículostde Motor, yval 

57- 0-5)cletlitiolvey sobre Procedimiento de CasalkIn.:„ 
lino!) 	 rle 11.3i092 oi 

-10,n,  Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos á que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
mi motivo de,iki,n accidente automovilístico ocurrido el día 
27 de agosto de 1972, en la Sección El Placer, paraje Cur-
va Duio, dé litihicipfo de Tenares, Provincia de Salcedo, 

-en el cual el carro placá.,-NW: 203-432, asegurado ,  con la 
-Compañía 'Seguros Pepín' ¡S. A., según Póliza No. ÍA-110947, 
-Conducido por José Nicolás de la Rosa atropelló a: Rosa de 
-la) Cruz Polanco.:~14ándole.: traumatismoS curables antes 
de, 20 días, el (Juzgadd de Primera Instancia:Lo:1,91 Distrito 
Judicial de Salcedo, dictó el. día 29 de mayo de 1973, una 
sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impug-
nada.;13) que sobre Ios recursos interpuestos contra ese fa-
llo, la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
dáctó en fecha 20 de diciembre de 1974,, la., sentencia, ahora 
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "'PRIMERO: 
Declara regulares', y'válidos en dianto á la forma los recur-
sos de ,apelación: interpuestos  por el prevenido José Nico-
lás de lla Rosa, .11? persona civilmente ,  responsable Ramón 

-ff-Sí141. Geneau.x yola, :Compañía 'aseguradora `Pepín S. A.., 
contra sentencia correccional No. 250 de fecha 29 de mayo 
de 1973 dictada por el Juzgado,d,ePrimera Instancia de 
SalCedo, cuyo dispositivo dice 'Falla: Primero: Se pro-
ríu04.1 el defectocontra el preVenido José Nicolás de la 
Rosa por estar legalmente Citada y no haber comparecido; 
Segundo: Se declara al prevenido José Nicr'oiOS, de la Ro-

i sa l'll»Cruz y se condena 'a 6 meseá ,¿té prisión correc-
cional y al pago de las costas; Tercero: Se declara regti-

-lairayim.441erkbf, forimby,,-9», el,fondo la constitución en 
Pwlelzg.-tviI(illoilaqaPt: a 1:»: )3:.' Amaro a nombre y aze-
,presentaciln.u , de JaAgraviada 'rosa de la Cruz, en contra 

(b.tiAlic$110Qm,iterlte:;,iseñor Ramón Frias Ge-
neaux yollp \lgSproilliMapseguyadckra Seguros Piapíq  

-Cuaxto: condenayál prévenidwrsolidari~ebdonisu 'co-
mitente 1 p:agartleJ-Itria - indemnizaciófnidevifE).$900.(10:'(No-
vecientásrPesOsdlgrd).:más loá intereses legales de dicha su-
ma a partir de aa demanda a título de indemnización com-
.plementaria: como justa reparación por los  daños morales 
y . materiales . sufridos.por dicha: parte a consecuencia del 
accidente; Quinto: Seccondenagal prevenido solidariamente 

-con su - comitente .al pago :31e las costas civiles ordenando: la 
distracción .de .las rnismas.:...kfavoidliliDsr. Ramón Bdo ,. Ama-
ro, abogado', que afirmar Yiaberlasavanzadogeaafsu'imáyor 
parte; -'1extol)Se5tleclara'..la:presenteDsentencia-cenystriaspec-
tdgzistilueornítá, aPonibled y ej edu tbriá "Ta cdmpañba3akegu-

: radtárá3-Segurbsa....; Pep-in len bVártucl de la ley 4117. 
SGEUNDO: Pronuncia el defecto contra los apelantes .por 
no. haber comparecido, no - .obstante esta?"5bAggalmente cita- 

 dos;— 	 Confltna eiktodosi~iparte -s. la .seriten- 
cia 	 al-)pevetlido,  al pago 
de las costas. penrales.'-- QUINTO: 'Condena al preVenido y 
la persona civilmente:responsable. al, pago solidario94e las 
costas civiles „orden onelq,_-sy: 4istraión a gfavorldel•Pb7.,R. 

._Bien:VeAidOíITIntnPl_41~114.1quieltiatarima IllqberlAsOawanza-

.L.do-,1441-911 deeleirála riliesé.nte 
Qiimuttoria , eh -el aspecto 01(41 

tzi9,014 inpañ jaysiel segu.,101. Inpín - - a A.' ; 	fe :o 

tal los reCnirrenteS gpg- 

	

bu: a,d 	off" slgtuentes e' 
dios de chi 	 MeollPFla 	e motivos sobre la 

iclefite y lósSecAlfl ilúelo causaron• S e- 
U 413 	"I  ajión). al artícFlot315'dt1 ),TOdigo Civil 

,rn 6aprObacihn de la Propiectati cáe \i',4iiii.41Jyx- 
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de su se- 

	

:ming eup 011; 	 2 	• . 19 guro, 
eb 	i'l¿inge111-3 /3.tri•2irri 1.1 fíe zdsliarftiit zao5,I 

- i.VI;ig4nfloille411104,  rque)ImaYieJurrentes enJ3n, primer anedio 
regefet4ocióin exponen y alegantenf síntesis lo siguiente:áloe 
obLeorte 49414aLeonstenó al leal« hsé.:Nicólás Rosa conside-
-mei° que eivaecidentgese:deibi43:5fitiptir-Aransitar a exceso 

ponrrJ r ,t' ' 

11 Lra  

oca 
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1955,<, sOibt-re.ceguro Obligatorio de Vehículos de Motoraul 

Y.- 1 -11c1),/ifitol4y sobre Procedimiento de Casación;, 
1:1- no„). con rd:ril. ;(1 t;,•‘1, 	3i 	1).;,)..i.33-i 1. -.) .11 	1.15i992 011i 

_.ion Considerando, que en la sentencia impugnada y én los 
documentos a que ella se refiere consta le siguiente ., libque 

con motivo : de un accidente automovilístico ocurrido el día 
27 de agosto de 1972, en la Sección El Placer, paraje Cur-
va Dua,, del MunicipiO de Tenares, Provincia de Salcedo, 
en el cual el carril: placa No. 203-432, asegurado con la 
Compañía `Seguros Pepín' S. A., según Póliza N. IA-110947, 

-conducido por José. Nicolás de la Rosa atropelló a: Rosa l  :de 

-II Cruz Polanco, causándole traumatismos ca.iyables antes 
de: 20 días, el:Juzgado de Primera Instancia:; del Distrito 
Judicial de Salcedo, dictó el.día>249 de mayo de. 1973, una 
sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impug-
nada; b) que Sobré los récurso's interpuestos contra ese la-
ido, la Corte de Apelación de San Francisco de MacokS, 
dictó en fecha 20 de diciembre de 1974, la,sentencia ahora 
isnpugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: 
--Declara regularen,.  válidos en cuanto a la forma los recur-
sosd,e, :apelación interpuestos por el prevenido José Nico-
lás de lla Rosa, la persona civilmente' responsable Ramón 

_ffsíkm, Goneau.x y ,la Compatía 'aseguradora `Pepín S. A.', 
contra sentencia correccional No. 250 de fecha 29 de mayo 
de 1973 dictada por el Juzgado de Primera. ,Instancia de 
Salce46 cuyo dispositiVó dice así: 'Falla: Primero: Se pro-
ríundia el dele-d.to contra el preVenido José Nicolás de la 
Rosa por elikr`legalmente citada y no haber, comparecido; 
Segundo: Se declara al prevenido José Nicolás de la Ro-
sa de la Cruz y sé condena a 6 meses de prisión correc-
cional y al pago de las costas; Tercero: Se declara ragú-

...J;ar- y válida,vigaciatorma. y en el ,fondcOla.L.donstitución en 
_p te; hmiblb(ppitle4,13r. R. 1:3„9kmaró a), nombre yrre-
,presentación dela-AgEayiada Rosa de la Cruz,. en contra 
::delipMvenichto1.40: su cOrnitente ;señor Ramón;,; Frías Ge-
.__:neaux..yode la :Compañia aseguradora Seguros Boit) S. A.; 

-Cuarto: iSe- .cándenasial; prevehido solidariamente- Conísu do-
initente al pago...,.de›Inía,.-Andeinnización'devRD$900.00'..(No-
vecientos.-PesosdDrb~s lol intereses legales de dicha su-
ma a partir de la demanda a título de indemnización com-
plementaria: como justa reparación por los daños morales 
y materiales sufridos .por dicha parte a consecuencia del 
accidente; .Quinto:.Séi -condenagallprevenido solida:riarnerlite 
.con su - comitente al pago dE, las..coStas. civiles orden -andala 
distracciónAe.las -rnismas favot..rctéL Dr. Ramón Bdoi .Ama-
ro,. abogadó) que'-_zfirínál 7iaberlas lavanzado-.An. fsuidrná,yor 

exial) Ser, eclara presenten sentencia .13m sur aspec-
dciaistilcornúrb, oPónible y ejecutoria a la compafífia3ásegu-
:tacIórar--)Segurbs-. Pepin. - .5514A4canivirtud de la ley-411 - 17.'— 
SGEUNDO: Pronuncia el defecto contra los apelantes por 

.no: haber comparecido-no :obstante:estar.,:„..legalmeintp cita-
dos .,t-L)TERCF,4410: C o ni$9rna mi,-,todas 'sus partes) lacseriten-

geia recurrida;:ClITART0:1 -1Qondena_ al:plevenido:a pago 
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de velocidad; b) por no tocar bocina; pero en ingún momen-
to dice que el vehículo se salió de la carretera y se metió 
en el paseo; pero sí dice que la agraviada "transitaba por 
el lado de la carretera o paseo, lado izquierdo"; en esas 
circunstancias el accidente no podía haberse producido, 
porque si el vehículo va por la carretera y la agraviada por 
el paseo no pueden entonces encontrarse; se precisaría o 
que esta última se hubiese metido imprudentemente en la 
carretera o que el vehículo por imprudencia del conductor 
se hubiese metido en el paseo. Y la Corte no dice nada de 
esto; porque en una cosa debernos estar contentes y es que 
ni el exceso de velocidad ni lea abstención de tocar bocina 
son per-se causas generadoras por sí, solas de accidentes"; 

pero, 
Considerando, que el examen de la sentencia impug-

nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar 
que José Nicolás de la Rosa había incurrilo en faltas que 
fueron las determinantes en la comisión del hecho delictuo-
so que se le imputaba, dio por establecidos los siguientes 
hechos: 1) que en fecha 27 de agosto de 1972, alrededor de 
las 8:00 p. m., el carro placa No. 263-452, propiedad de Ra-
món Frías Geneaux, asegurado con la Compañía Pepín, S. 
A., mediante póliza número A-10941, vigentes al momento 
del accidente, manejado por José Nicolás de la Rosa, por 
la carretera que va desde la Sección "Los Cacaos" al Muni-
cipio de Tenares, al llegar a El Placer, paraje Curva Dura, 
atropelló a Rosa de la Cruz Polanco causándole lesiones 
corporales curables antes de los veinte (20) días; 2) que en 
el momento del accidente Rosa de la Cruz Polanco cami-
nrba hacia Tenares por el paseo del lado izquierdo de di-
cha carretera y el carro que conducía José Nicolás de 1:t 
Rosa transitaba en la misma dirección, detrás de ella; 3) 
que en el momento en que el carro conducido por José Ni-
colás de la Rosa rebasaba otro vehículo que transitaba en 
la misma dirección, se salió de la carretera donde alcanzó 
a Rosa de la Cruz Polanco ocasionándole diversos trauma- 
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tismos, y 4) que el accidente se produjo por las faltas co-
metidas por José Nicolás de la Rosa al tratar de rebasar 
un vehículo en una curva, a exceso de velocidad, sin tocar 
bocina y sin tomar las demás precauciones legales; que de 
lo expuesto es obvio qle la sentencia contiene motivos de 
hecho y de derecho suficientes y pestinentes que justifican 
su dispositivo, por lo que las afirmaciones que hacen los 
recurrentes en su primer medio carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Considerando, que en su segundo medio de casación. 
los recurrentes exponen y alegan en síntesis lo siguiente: 
"Violación al artículo 1315 del Código Civil en la compro-
bación de la propiedad del vehículo y de su segura, ya que 
la Corte a-qua dijo que el vehículo era propiedad del se-
ñor Ramón Frías Geneaux y que se encontraba asegurado 
con Seguros Pep9n, S. A., sin hacer un completo historial 
que justifique la conclusión a la que llegó la Corte"; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que la Corte a-qua dio por establecido que el vehículo de 
motor marca Chevy, color azul y blanco, modelo 1968, re-
gistro No. 93542, placa pública No. 203-452, es propiedad 
de Ramón Frías Geneaux y que el mismo se encontraba 
asegurado en el momento del accidente con la Compañía 
de Seguros Pepín, S. A., bajo póliza No. A-10947 con ven-
cimiento el día 21 de septiembre de 1972; por lo cual este 
segundo medio de casación también carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos establecidos por la Corte 
a-qua constituyen a cargo de José Nicolás de la Rosa, el de-
-Ato de golpes por imprudencia causados con la conducción 
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la 
Ley No. 241, de 1967, y sancionado en la letra b) de dicho 
texto legal con prisión de tres meses a un año y multa de 
RD$50.00 a trescientos pesos (RD$300.001 cuando los gol- 
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que José Nicolás de la Rosa había incurrilo en faltas que 
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hechos: 1) que en fecha 27 de agosto de 1972, alrededor de 
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los recurrentes exponen y alegan en síntesis lo siguiente: 
"Violación al artículo 1315 del Código Civil en la compro-
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a -qua constituyen a cargo de José Nicolás de la Rosa, el de-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1970. 

 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua a. requerimiento del prevenido 
recurrente el 17 de junio de 1974, acta en la cual no se pro-
pone ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, de fecha 17 de junio de 1974, 
a requerimiento del propio recurrente, en la cual propone 
el siguiente medio de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos. 1, 6, 7, 18, 295, 304 del Có-
digo Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de una persecución criminal contra el hoy recurrente, 
y después de realizada la instrucción preparatoria de lugar 
la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó el día 1ro. 
de agosto de 1973, en sus atribuciones criminales, una sen-
tencia, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la 
ahora impugnada; h) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado contra ese fallo, intervino la sen-
tencia ahora impugnadaen casación, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite, como regular y 
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, como por 
el Dr. Abrahan Bautista Alcántara, a nombre y represen-
tación de Rafael Augusto Pimentel Alduey (a) Buchito, 
contra sentencia dictada por la Quinta Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha 1 de agosto de 1973, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lla: Primero: Desglosa del expediente en cuanto a los nom- 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 10 de junio de' 1974. 

 

 

Materia: Criminal. 

      

 

Recurrentes: Rafael Augusto Pimentel Alduey, e. s. Luis Bautista. 

Díaz. 

 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

   

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticiay regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdono Báez, asisti-

dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 10 de Setiembre de 1976, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente 

sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Augusto Pimentel Alduey, dominicano, mayor de edad, sol-
tero,. domiciliado en la casa No. 53 de la calle La Fuente 
de esta ciudad, cédula No. 165233, serie ira., contra la sen-

tencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 10 de junio de 
1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

 

 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMP.RE DEL 1976 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 10 de junio de 1974. 

Materia: Criminal. 

Recurrentes: Rafael Augusto Pimentel Alduey, e. s. Luis Bautista 

Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticiay regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 10 de Setiembre de 1976, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 

sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Augusto Pimentel Alduey, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, domiciliado en la casa No. 53 de la calle La Fuente 
de esta ciudad, cédula No. 165233, serie lra., contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 10 de junio de 

1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a‘qua a requerimiento del prevenido 
recurrente el 17 de junio de 1974, acta en la cual no se pro-
pone ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, de fecha 17 de junio de 1974, 
a requerimiento del propio recurrente, en la cual propone 
el siguiente medio de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 6, 7, 18, 295, 304 del Có-
digo Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en, los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de una persecución criminal contra el hoy recurrente, 
y después de realizada la instrucción preparatoria de lugar 
la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó el día lro. 
de agosto de 1973, en sus atribuciones criminales, una sen-
tencia, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la 
ahora impugnada; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado contra ese fallo, intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite, como regular y 
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, como por 
el Dr. Abrahan Bautista Alcántara, a nombre y represen-
tación de Rafael Augusto Pimentel Alduey (a) Buchito, 
contra sentencia dictada por la Quinta Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha 1 de agosto de 1973, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lla: Primero: Desglosa del expediente en cuanto a los nom- 
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brados Julio Iván Kourie Jiménez, Plinio Matos Moquete, 
José Mercedes González (a) CHO, para realizar el procedi- 
miento en contumacia de acuerdo a la ley; Segundo: De- 

f B clara al .nombrado Rataé.1 Augusto Pimetel Alduey (a1) u- 
 de generales que constan culpable del crirnen:de,ho- 

,)-1- chito , 
micidio voluntario,.en— perj -uic, de quien en vida respon-

día al nombre de Ramón Rodríguez y Rodriguez, previsto 

y sancionado por los artículos 295 y 304, del Código Pe-

nal, y en consecuencia se condena a sufrinálpena de doce 
(12) años de trabajos públicos y al pago de las costas; Ter-
cero: Declara a los nombrados Ramón Antonio Delgado 

Guzmán (a) Gangán, Luis Batista Díaz, (a) Canelo, Cecilio 
Payan() Serrano, José de Jesús 'avezas Pérez, (a) Che,. Fa-
quck Ildefonso` Miguel CáttilO;r1Francis99 Pascual Santál , 

 na MOntero(igr4ck,no culpables del crimen de viola-, 
ción a los arViculoS 265, 295, 304, 59, y 60 del Código Pe- : 

 nal> en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de 
Ramón Rodríguez y Rodríguét, -y-  en consecuencia se des-

carga de los hechos que se le imputan por insuficiencia de 
pruebas; costas de oficio -y :Cuarto: Declaran al nombrado 
Rafael Augusto Pimentel.,41dueyb(a) Buchito, no culpable 
del crimen de violación..ál artícúlo 265, del Código Penal, 
y en consecuencia se descarga de estos_lhechts)por insufi-
ciencia de pruebas; Quinto: Ordena sea pué3tos en liber-
tad los nombradosRamóry. Antonio Delgado Guzmán (a) 

Gangáti,, ,,huis Batista Díaz) (a,) Canelo, Cecilio Payano Se-
rrano; José Jesús Tavares Pérez (a) Che, Paoauk Ildefonso 
Castillo Miguel y Francisco Pascual Santana. Montero (a, 
Franck, ha no sea que se hallen detenidos por otra causa'; 
SEGUNDO: Modifica el Ordinal segundo de la sentencia 
apelada en cuanto a la pena impuesta a Rafael AugustO Pi 

mentel Alduey (a) Rucha(); la Corte obrando por autoridad! 
propia condena al indicado'Rafael Alduey)(a):7Buchitauiswo 
irá ocho (8) años de trabajos públicos; TERCERObIttf~ 
el ordinal cuarto de la sentencia apelada:549£ . Corito;
propia autoridad y contrario imperio deseargá 2'1~11MP 

gusto Pimentel Alduey (a) Buchito, de los demás hechos 
puestos a su cargo; CUARTO: Confirma en sus demás as-
pectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condena a Rafael 
Augusto Pimentel Alduey (a) Buchito, al pago de las cos-
tas. y las declara de oficio en lo que se respecta a Francis-
co Pascual Santana Montero"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a - qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio que fueren administrados 
en la instrucción de la causa dio por establecido, sin incu-
rrir en desnaturalización alguna, los siguientes hechos: 
"que el acusado Rafael Augusto Pimentel Alduey, a eso de 
en fecha 30-10-71, a las 12:30 p. m., dio muerte al raso 
Ramón Antonio Rodríguez y Rodríguez, Cía. Radio Patru-
lla, P. N., en el momento que éste caminaba por la calle 
San Francisco del barrio Los Guandules de esta ciudad, al 
llegar a la esquina. San José, acribillándolo a balazos per= 
diendo la vida al instante; 

Considerando, que el hecho así establecido por la Cor-
te a-qua constituye a cargo del acusado, el crimen de homi-
cidio voluntario previsto en el artículo 295 del Código Pe-
nal y sancionado por el artículo 304 del mismo Código con 
la pena de trabajos públicos, combinado con el artículo 18. 
del mismo Código de 3 a 20 años; que en consecuencia, al 
imponerle al acusado 8 años de trabajos públicos, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia imuugnada 
en sus demás aspectos, ella no contiene, en lo que concier-
ne al intterés del acusado recurrente, ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Rafael Augusto Pimentel Al-
duey, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales, 
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brados Julio Iván Kourie Jiménez, Plinio Matos Moquete, 
José Mercedes González (a) CHO, para realizar el procedi-
miento en contumacia de acuerdo a la ley; Segundo: De-
clara al nombrado Rafael Augusto Pimentel Alduey (al) Bu- 

. 

chitó, de generales que constan culpable del crimen, de ho-
micidio voluntario,. en perjuicio de 

L
quien en, ,1 

vida respon-

día día al nombre de Ramón Rodríguezy Rodríguez, previsto 
y sancionado por los artículos 295 y 304, del; Código Pe-
nal, y en consecuencia se condena asufrir 'la pena de doce 
(12) años de trabajos públicos y al pago de las costas; Ter-
cero: Declara a los nombrados Ramón Antonio Delgado 
Guzmán (a) Gangán, Luis Batista Díaz, (a) Canelo, Cecilio 
Payápo Serrano, José de Jesús Taveras Pérez, (a) Che,. Fa-
quck Ildefonsó; Francisco Pascual Santa-  

.)e.  
na Montero (a) Franck, no culpableS del crimen de viola-
ción a los artculos 265, 295, 304, 59, y 60 del Código Pe-
nal, en perjuicio de quien`err vida respondía al nombre de 
Ramón Rodríguez y Rodriguet ,-y,en consecuencia se des-

carga de los hechos que se le imputan por insuficiencia de 
pruebas; costas de oficio; Cuarto: Declaran al nombrado 
Rafael Augusto Pimentel Alduey)(á) Buchito, no culpable 
del crimen de violaciówal artículo 265, del Código Penal, 
y en consecuencia se descarga de estos hechos ,por insufi-
ciencia de pruebas; Quinto:ADrdena sean puestos en liber-
tad los nombrados Ramón Antonio Delgado Guzmán (a) 
Gangán, Luis Batista Díaz) (a) Canelo, Cecilio Payan°, Se-
rrano; José Jesús Tavares Pérez (a ►  Che, Paoauk Ildefonso 
Castillo Miguel y Francisco Pascual Santana Montero (a) 
Franck, ha no sea :que se hallen detenidos por otra cause .';' 
SEGUNDO: Modifica el ordinal segundo de 11 ,  sentencia . 

 apelada en.49uanto al la pena impuesta a_Ralael AugUstsi Pi 
mentel Alduey._,(a)Züchita, la Corle obrando por autoridad! 
Propia condena al Ihdica do RafaelqArdueY (a) Buchitoilltávo 
frir ocho (8) años de trabajos públicos; TERCER0b:-Red&ob0 
el ordinal cuarto de la sentencia apelada¿bt,lánz ZoPte;í:kot'l 
propia autoridad y contrario imperio dese aoattfisiePAUU  

gusto Pimentel Alduey (a) Buchito, de los demás hechos 
puestos a su cargo; CUARTO: Confirma en sus demás as-
pectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condena a Rafael 
Augusto Pimentel Alduey (a) Buchito, al pago de las cos-
tas, y las declara de oficio en lo que se respecta a Francis-
co Pascual Santana Montero"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio que fueron administrados 
en la instrucción de la causa dio por establecido, sin incu-
rrir en desnaturalización alguna, los siguientes hechos: 
"que el acusado Rafael Augusto Pimentel Alduey, a eso de 
en fecha 30-10-71, a las 12:30 p. m., dio muerte al raso 
Ramón Antonio Rodríguez y Rodríguez, Cía. Radio Patru-
lla, P. N., en el momento que éste caminaba por la calle 
San Francisco del barrio Los Guandules de esta ciudad, al 
llegar a la esquina San José, acribillándolo a balazos per= 
diendo la vida al instante; 

Considerando, que el hecho así establecido por la Cor-
te a-qua constituye a cargo del acusado, el crimen de homi-
cidio voluntario previsto en el artículo 295 del Código Pe-
nal y sancionado por el artículo 304 del mismo Código con 
la pena de trabajos públicos, combinado con el artículo 18. 
del mismo Código de 3 a 20 años; que en consecuencia, al 
imponerle al acusado 8 años de trabajos públicos, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia imuugnada 
en sus demás aspectos, ella no contiene, en lo que concier-
ne al intterés del acusado recurrente, ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Rafael Augusto Pimentel Al-
duey, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales, 
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el 10 de junio de 1974; Segundo: Condena al acusado re-

currente al pago de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Pere110.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

1 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente? Primer Sustituto de Presidente; Ma-
nuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional? hoy día 10 
de septiembre de 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dobbs House Inc. contra la sentencia dictada por la 
Octava. Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 17 de enero de 1975, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Distrito, Nacional, 

de fecha 17 de enero de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Compañía Dobbs House, c, s. Salvador García Brioso. 
Abogados: Dres. Luis Heredia Bonetti y Rafael Robles Inocencio. 

Prevenido interviniente: Salvador García Brioso. 
Abogado: Dr. Virgilio. Solano. 
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imputado al prevenido, y se relaciona en la especie con la 
calificación de una infracción penal, dicho fallo no lesiona 
los intereses privados de la recurrente, por lo que su re-
curso de casación, interpuesto contra dicha sentencia resul-
ta inadmisible, sin necesidad de ponderar los medios de ca-

sación propuestos por la recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-

curso de casación interpuesto por la Compañía Dobss Hou-
se Inc., contra la sentencia dictada por la Octava Cámara 
Penal del Juzgado de Primera. Instancia del Distrito Nacio-

nal, el 17 de enero de 1975, ,  cuyo dispositivo se ha copiado 

en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 

la Compañía recurrente al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor del Dr. Virgilio Solano, abogado del intervi-
niente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Má-
ximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

22 de febrero de 1973. 

Materia: Criminal. 

Recurrentes: Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix 

Mora y Providencia Félix Mora. 

Abogadas: pres. Luis Gómez Tavárez, Andrés Guaroa Saldívar 

Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera, y José María Díaz 
Alles. 

Interviniente: Gulf and Western America Corporation, (División 
Central Romana). 

.Abogados: Lic. Ramón De Windt Lavandier y Andrés Emilio Bo- 

badilla Beras y el Dr. Mario Carbuccia Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Ayb,ar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
hoy día 15 del mes de Septiembre del año 1976, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Fé-
lix Mora, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 
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11633, serie 30; Ramón Félix Mora, dominicano, mayor de 

edad, soltero, obrero, cédula N 9  75457, serie 1P'; Aníbal Fé-
lix Mora, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédu-
la N9 12092, serie 30; y Providencia Félix Mora, dominica-
na, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, cédu-

la N9  17747, serie 1?', domiciliados y residentes en la ciu-
dad de Santo Domingo; contra la sentencia dictada en atri-
buciones criminales, el 22 de febrero de 1973? por la Corte 
de Apelación de La Vega, cuyo dispoitivo se transcribirá 

más adelante; 

Oído al Augacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis Gómez Tavárez, cédula No. 1792, se-
rie lra., por sí y por los Dres. Andrés Guaroa Salvador Ro-

jas, cédula No. 27057, serie 47, Víctor E. Ruiz, cédula No. 
8168, serie 10, Hipólito Rivera, cédula No. 6128, serie 27, 
y José María Díaz Alles>,  cédula No. 36606, serie 31, aboga-
dos de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oídos al Lic. Ramón De Windt Lavandier y al Dr. Ma-
rio Carbuccia Ramírez, cédulas Nos. 1659 y 23012, serie 23, 
respectivamente, por sí. y por el Lic. Andrés Emilio Boba. 
Billa Beras, cédula No. 9229, serie lra., abogados de la in-
terviniente, la Gulf and Westesn Américas Corporation 
(División Central Romana), con domicilio en la ciudad de 
La Romana, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
de la Corte a-qua, el 23 de febrero de 1973, acta en la cual 
no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentesy sus-
crito por sus abogados el lro. de julio de 1975, en el cual 
se proponen los medios que se indicarán más adelante; así 
como el escrito de ampliación del mismo, suscrito el 4 de 
agosto del mismo año; 
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Visto el escrito de la interviniente y la ampliación del 
mismo, respectivamente, de fechas 8 y 12 de agosto de 
1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indicarán más adelante,. y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 31 de enero de 1967, el Magistrado Juez de 
instrucción del Distrito Judicial de El Seybo, requerido y 
apoderado por el Ministerio Público, dictó, después de ha-
ber hecho la sumaria correspondiente, una Providencia Ca-
lificativa, cuyo dispositivo dice así: "RESOLVEMOS: De-
clarar, como al efecto declaramos, qoe existen indicios y 
cargos suficientes para inculpar al nombrado ,  Sergio Ubie-
ra, como autor del crimen de homicidio voluntario en per-
juicio del nombrado Norberto Henríquez Félix, hecho ocu-
rrido en el Batey Lechugas ,de la Sección Campiña, del 
Municipio de El Seybo; Mandamos y Ordenamos: PRIME-
RO: que el nombrado Sergio Ubiera, de generales que cons-
tan en el expediente, sea enviado al Tribunal criminal, pa-
ra que allí responda de los hechos puestos a su cargo y se 
le juzgue de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: que las actua-' 
ciones de la instrucción, y un estado de los objetos que han 
de obrar como elementos de convicción sean pasados por 
nuestro Secretario al Magistrado Procurador Fiscal de es-
te Distrito Judicial de El Seybo, para los fines legales; 
TERCERO: que el infrascrito Secretario proceda a la no-
tificación de la presente providencia calificativa al Magis-
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, al nom-
brado Sergio Ubiera y a la parte civil legalmente consti-
tuida'; b) que el Juzgado de Primera Instancia de El Seybo, 
regularmente apoderado del caso? dictó en fecha 7 de mar-
zo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA- 
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11633, serie 30; Ramón Félix Mora, dominicano, mayor de 

edad, soltero, obrero, cédula N 9  75457, serie V; Anlal Fé-

lix Mora, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédu-
la N9 12092, serie 30; y Providencia Félix Mora, dominica-
na, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, cédu-

la N9  17747, serie V', domiciliados y residentes en la ciu-
dad de Santo Domingo; contra la sentencia dictada en atri-
buciones criminales, el 22 de febrero de 1973, por la Corte 
de Apelación de La Vega, cuyo dispokitivo se transcribirá 

más adelante; 

Oído al Au.gacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis Gómez Tavárez, cédula No. 1792, se-
rie lra., por sí y por los Dres. Andrés Guaroa Salvador Ro-
jas, cédula No. 27057, serie 47? Víctor E. Ruiz, cédula No. 
8168, serie 10, Hipólito Rivera, cédula No. 6128, serie 27, 
y José María Díaz Alles, cédula No. 36606. serie 31, aboga-
dos de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oídos al Lic. Ramón De Windt Lavandier y al Dr. Ma-
rio Carbuccia Ramírez, cédulas Nos. 1659 y 23012, serie 23, 
respectivamente, por sí. y por el Lic. Andrés Emilio Boba-
dilla Beras, cédula No. 9229, serie lra., abogados de la in-
terviniente, la Gulf and Westesn Americas Corporation 
(División Central Romana), con domicilio en la ciudad de 
La Romana, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
de la Corte a-qua, el 23 de febrero de 1973, acta en la cual 
no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por sus abogados el lro. de julio de 1975, en el cual 
se proponen los medios que se indicarán más adelante; así 
como el escrito de ampliación del mismo, suscrito el 4 de 

agosto del mismo año; 
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Visto el escrito de la interviniente y la ampliación del 
mismo, respectivamente, de fechas 8 y 12 de agosto de 

1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indicarán más adelante ?  y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 31 de enero de 1967, el Magistrado Juez de 
instrucción del Distrito Judicial de El Seybo, requerido y 
apoderado por el Ministerio Público, dictó, después de ha-
ber hecho la sumaria correspondiente, una Providencia Ca-
lificativa, cuyo dispositivo dice así: "RESOLVEMOS: De-
clarar, como al efecto declaramos, qoe existen indicios y 
cargos suficientes para inculpar al nombrado Sergio Ubie-
ra, como autor del crimen de homicidio voluntario en per-
juicio del nombrado Norberto Henríquez Félix, hecho ocu-
rrido en el Batey Lechugas ,de la Sección Campiña, del 
Municipio de El Seybo; Mandamos y Ordenamos: PRIME-
RO: que el nombrado Sergio Ubiera, de generales que cons-
tan en el expediente, sea enviado al Tribunal criminal, pa-
ra que allí responda de los hechos puestos a su cargo y se 
le juzgue de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: que las actua-' 
ciones de la instrucción, y un estado de los objetos que han 
de obrar como elementos de convicción sean pasados por 
nuestro Secretario al Magistrado Procurador Fiscal de es-
te Distrito Judicial de El Seybo, para los fines legales; 
TERCERO: que el infrascrito Secretario proceda a la no-
tificación de la presente providencia calificativa al Magis-
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, al nom-
brado Sergio Ubiera y a la parte civil legalmente consti-
tuida'; b) que el Juzgado de Primera Instancia de El Seybo, 
regularmente apoderado del caso, dictó en fecha 7 de mar-
zo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA- 
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41», 

LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha por los señores 
Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, AnIal Félix Mora 
y Providencia Félix Mora, contra el acusado Sergio Ubie-
ra y la persona puesta en causa como civilmente responsar-
ble, la Central Romana Corporation, en calidad de herma-
nos del finado Norberto. Henríquez Félix, también conoci-
do por Norberto Félix Mora o Máximo Mora; SEGUNDO: 
Declara al nombrado Sergio Ubiera, no culpable del cri-
men de homicidio que se le imputa, en la persona del que 
en vida respondía a los nombres de Máximo Mora, Nor-
berto Henríquez Félix o Norberto Félix Mora, porque en 
el momento de la comisión del hecho actuó en estado de 
legítima defensa, y en consecuencia ordena que el proce-
sado sea puesto inmediatamente en libertad, a no ser que 
se haya retenido por otra causa; TERCERO: Desestimar, 

en cuanto al fondo, las conclusiones de las partes civiles, 
tendientes a que se les acuerde una indemnización de RD$ 
60,000.00, a cargo de la Central Romana Corporation, a la 
persona civilmente responsale de los hechos a cargo del 
procesado Sergio Ubiera, por ser dicha reclamación impro-
cedente y mal fundada; CUARTO: Ordena la confiscación 
del arma blanca (machete) que portaba la víctima, Rober-
to Henríquez Félix, y la devolución del revólver No. 4429 
marca S. M., a su propietario, el Central Romana Corpo-

ration; QUINTO: Condena a las partes civiles constituidas 

al pago de las costas civiles; SEXTO: Declara las costas 
penales, en cuanto al inculpado Sergio Ubiera, de of i-
cio"; e) que sobre las apelaciones interpuestas del Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, y de los intervinientes, partes civi-

les constituidas, la Corte a--qua dictó el 22 de agosto de 
1969, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

PRIMERO: Admite como regulares y válidos; en cuanto a 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por los 
Dres. Andrés Guaroa Saldívar Rojas, Víctor E. Ruiz y Jo- 

sé Díaz Ales, abogados, a nombre y en representación de 
Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora 
y Providencia Félix Mora, parte civil constituida; y el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de El 
Seybo,. a nombre y representación del Magistrado Procura-
dor General de esta Corte, respectivamente, contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales, y en, fecha 
7 de marzo de 1968, por el Juzgado de Primera Instancia 
del referido Distrito Judicial de El Seybo, que declaró re-
gulares en cuanto a la forma, la constitución en parte civil 
hecha por Jorge Félix Mora, contra el acusado Sergio Ubie-
ra y la parte civilmente responsable puesta en causa la 
Gulf And Western Americas Corporation (División Central 
Romana),,  desestimándola en cuanto al fondo, por improce-
dente y mal fundada; declaró al referido acusado Sergio 
Ubiera, no culpable del crimen de homicidio voluntario 
puesto a su cargo, en la persona de Máximo Mora, Norber-
to Enríquez Félix o Norberto Félix Mora, por haber actua-
do en estado de legítima defensa, ordenando su libertad, a 
no ser que se hallare retenido por otra causa; ordenó la 
confiscación del arma blanca que portaba la víctima, con-
sistente en un machete y la devolución, al mismo tiempo, 
del cuerpo del delito que obra en el expediente, consisten-
te en un revólver marca Enriquillo No. 4429, a su propie-
tario la Gulf And Western American Corporation (División 
Central Romana); declaró las costas penales de oficio; y 
condenó a las referidas partes civiles constituidas, al pago 
de las costas civiles; SEGUNDO: Revoca la sentencia obje-
to de los presentes recursos de apelación en sus ordinales 
Segundo, Tercero, y Cuarto; éste en cuanto ordenó la con-
fiscación del arma blanca consistente en un machete, Quin-
to y Sexto; TERCERO: Declara por propia autoridad al 
acusado Sergio Ubiera, culpable del crimen de homicidio 
voluntario en la persona de Máximo Mora,. Norberto Hen-
ríquez Félix o Norberto Félix Mora, y, en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de dos (2) años de prisión correc- 



LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha por los señores 
Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora 
y Providencia Félix Mora, contra el acusado Sergio Ubie-
ra y la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, la Central Romana Corporation, en calidad de herma-
nos del finado Norberto. Henríquez Félix, también conoci-
do por Norberto Félix Mora o Máximo Mora; SEGUNDO: 
Declara al nombrado Sergio Ubiera? no culpable del cri-
men de homicidio que se le imputa, en la persona del que 
en vida respondía a los nombres de Máximo Mora, Nor-
berto Henríquez Félix o Norberto Félix Mora, porque en 
el momento de la comisión del hecho actuó en estado de 
legítima defensa, y en consecuencia ordena que el proce-
sado sea puesto inmediatamente en libertad, a no ser que 
se haya retenido por otra causa; TERCERO: Desestimar, 

en cuanto al fondoí las conclusiones de las partes civiles, 
tendientes a que se les acuerde una indemnización de RDIS 
60,000.00, a cargo de la Central Romana Corporation, a la 
persona civilmente responsale de los hechos a cargo del 
procesado Sergio Ubiera, por ser dicha reclamación impro-
cedente y mal fundada; CUARTO: Ordena la confiscación 
del arma blanca (machete) que portaba la víctima, Rober-
to Henríquez Félix, y la devolución del revólver No. 4429? 
marca S. M., a su propietario, el Central Romana Corpo-

ration; QUINTO: Condena a las partes civiles constituidas 

al pago de las costas civiles; SEXTO: Declara las costas 
penales, en cuanto al inculpado Sergio Ubiera, de ofi-
cio"; e) que sobre las apelaciones interpuestas del Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, y de los intervinientes, partes civi-

les constituidas, la Corte a-qua dictó el 22 de agosto de 
1969, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

PRIMERO: Admite corno regulares y válidos? en cuanto a 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por los 
Dres. Andrés Guaroa Saldívar Rojas, Víctor E. Ruiz y Jo- 

sé Díaz Alles, abogados, a nombre y en representación de 
Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora 
y Providencia Félix Mora, parte civil constituida; y el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de El 
Seybo? a nombre y representación del Magistrado Procura-
dor General de esta Corte, respectivamente, contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales, y en fecha 
7 de marzo de 1968, por el Juzgado de Primera Instancia 
del referido Distrito Judicial de El Seybo, que declaró re-
gulares en cuanto a la forma, la constitución en parte civil 
hecha por Jorge Félix Mora, contra el acusado Sergio Ubie-
ra. y la parte civilmente responsable puesta en causa la 
Gulf And Western Americas Corporation (División Central 
Romana)v desestimándola en cuanto al fondo, por improce-
dente y mal fundada; declaró al referido acusado Sergio 
Ubiera, no culpable del crimen de homicidio voluntario 
puesto a su cargo, en la persona de Máximo Mora, Norber-
to Enríquez Félix o Norberto Félix Mora, por haber actua-
do en estado de legítima defensa, ordenando su libertad, a 
no ser que se hallare retenido por otra causa; ordenó la 
confiscación del arma blanca que portaba la víctima, con-
sistente en un machete y la devolución, al mismo tiempo, 
del cuerpo del delito que obra en el expediente, consisten-
te en un revólver marca Enriquillo No. 4429, a su propie-
tario la Gulf And Western American Corporation (División 
Central Romana); declaró las costas penales de oficio; y 
condenó a las referidas partes civiles constituidas, al pago 
de las costas civiles; SEGUNDO: Revoca la sentencia obje-
to de los presentes recursos de apelación en sus ordinales 
Segundo, Tercero, y Cuarto; éste en cuanto ordenó la con-
fiscación del arma blanca consistente en un machete, Quin-
to y Sexto; TERCERO: Declara por propia autoridad a] 
acusado Sergio Ubiera, culpable del crimen de homicidio 
voluntario en la persona de Máximo Mora? Norberto Hen-
ríquez Félix o Norberto Félix Mora, y ;  en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de dos (2) años de prisión corree- 

1510 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1511 



BOLETIN JUDICIAL 	 1513 1512 	 BOLETIN JUDICIAL 

cional, que deberá agotar en la cárcel pública de esta ciu-
dad, acogiendo en su favor la excusa legal de la provoca-
ción; CUARTO: Rechaza, por improcedentes y mal funda-
das, las conclusiones formuladas por la parte civilmente 
responsable puesta en causa: la Gulf And Western Ameri-
cas Corporation (División Central Romana); QUINTO: 
Acoge en parte, las conclusiones presentadas por la parte 
civil constituida, y condena al acusado Sergio Ubiera y la 
Gulf And Western Americas Corporation (División Central 
Romana), parte civilmente responsable puesta en causa, a 

pagar una indemnización de Doce Mil Pesos Oro (RD$12,- 
000.00), a razón de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) para 
cada uno de los señores Jorge Félix Mora, Ramón Félix 
Mora, Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, cons-
tituidos en parte civil, como justa reparación de los daños 
morales y materiales por ellos recibidos con motivo del he-
cho personal del primero —Sergio Ubiera,— y la segunda, 
la Gulf And Western Americas Corporation (División Cen-
tral Romana), en su calidad de comitente de aquél; SEX-
TO: Condena al acusado Sergio Ubiera, al pago de las cos-
tas penales de ambas instancias; SEPTIMO: Confirma en 
sus demás aspectos apelados la sentencia dictada en atri-
buciones criminales, y en fecha 7 de marzo de 1968, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seybo, relativa al presente expediente: OCTAVO: Conde-
na al aludido acusado Sergio Ubiera, y la Gulf And Wes-
tern American Corporation (División Central Romana), és-
ta en su calidad de parte,civilmente responsable puesta en 
causa, al pago de las costas civiles de ambas instancias,. con 
distracción de las mismas en provecho del licenciado Luis 
Gómez Tavárez y los Doctores Andrés Guaroa Saldívar 
Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José María Díaz 
Alles, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; d) 
que sobre los recursos de casación interpuestos por el acu-
sado y la Corporación, contra ese fallo,. la Suprema Corte 
de Justicia dictó el día 17 de junio de 1970, una sentencia 

cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales motivos: PRI-
MERO: Admite como intervinientes a Jorge Félix Mora, 
Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora y Providencia Fé-
_:_x Mora; SEGUNDO: Casa en todas sus pr.rtes la senten-
;;:ia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, clic- 
acla el 22 de agosto de 1969, en sus atribuciones crimina-

les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo, y envía el conocimiento del asunto a la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal; TERCERO: Declara las 
costas penales de oficio, y condena a los intervinientes al 
pago de las costas civiles, ordenando la distracción de aque-
llas causadas al recurrente Sergio Ubiera, en provecho de 
los Dres. Mario Carbuccia Ramírez y Otto B. Goico, quie-
nes afirman haberlas avanzado"; e) que sobre envío la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, dictó el 16 de junio de 
1971, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por los doctores Andrés Guaroa Sal-
dívar Rojas, Víctor M. Ruiz y José María Díaz Allés, a 
nombre y representación de Jorge Félix Mora, Ramón 
It-élix Mora, AnIal Félix Mora, y Providencia Félix Mora, 
-faite civil constituida, y el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de El Stybo, a nombre y repre-
sentación del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, respectivamente, 
contra sentencia dictada, en atribuciones criminales en fe-
cha 7 de marzo del año 1968, por el Juzgado de Primera 
Instancia del referido Distrito Judicial de El Seybo, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
cha por los señores Jorge Félix Moral Ramón Félix Mora, 
Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra el acu-
sado Sergio Ubiera y la Central Romana Corporation, en 
calidad de hermanos del finado Norberto Henríquez Félix, 
también conocido por Norberto Félix Mora, o Máximo Mo-
'3; Segundo: Declara al nombrado Sergio Ubiera, no cul- 
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cional, que deberá agotar en la cárcel pública de esta ciu-
dad, acogiendo en su favor la excusa legal de la provoca-
ción; CUARTO: Rechaza, por improcedentes y mal funda-
das, las conclusiones formuladas por la parte civilmente 
responsable puesta en causa; la Gulf And Western Ameri-
cas Corporation (División Central Romana); QUINTO: 
Acoge en parte, las conclusiones presentadas por la parte 
civil constituida, y condena al acusado Sergio Ubiera y la 
Gulf And Western Americas Corporation (División Central 
Romana), parte civilmente responsable puesta en causa, a 

pagar una indemnización de Doce Mil Pesos Oro (RD$12,- 
000.00), a razón de Tres Mil Pesos Cro (RD$3,000.00) para 
cada uno de los señores Jorge Félix Mora, Ramón Félix 
Mora, Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, cons-
tituidos en parte civil, como justa reparación de los daños 
morales y materiales por ellos recibidos con motivo del he-
cho personal del primero —Sergio Ubiera,— y la segunda, 
la Gulf And Western Americas Corporation (División Cen-
tral Romana), en su calidad de comitente de aquél; SEX 
TO: Condena al acusado Sergio Ubiera, al pago de las cos-
tas penales de ambas instancias; SEPTIMO: Confirma en 
sus demás aspectos apelados la sentencia dictada en atri-
buciones criminales, y en fecha 7 de marzo de 1968, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seybo, relativa al presente expediente: OCTAVO: Conde-
na al aludido acusado Sergio Ubiera, y la Gulf And Wes-
tern American Corporation (División Central Romana), és-
ta en su calidad de parte civilmente responsable puesta en 
causa, al pago de las costas civiles de ambas instancias,. con 
distracción de las mismas en provecho del licenciado  Luis 
Gómez Tavárez y los Doctores Andrés Guaroa Saldívar 
Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José María Díaz 
Mies, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; cl) 
que sobre los recursos de casación interpuestos por el acu-
sado y la Corporación, contra ese fallo, la Suprema Corte 
de Justicia dictó el día 17 de junio de 1970, una sentencia 

cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales motivos: PRI-
MERO: Admite como intervinientes a Jorge Félix Mora, 
Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora y Providencia Fé-
Lx Mora; SEGUNDO: Casa en todas sus partes la senten-
.:jia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dic- 

- ada el 22 de agosto de 1961 en sus atribuciones crimina-
les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo, y envía el conocimiento del asunto a la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal; TERCERO: Declara las 
costas penales de oficio, y condena a los intervinientes al 
pago de las costas civiles, ordenando la distracción de aque-
llas causadas al recurrente Sergio Ubiera, en provecho de 
los Dres. Mario Carbuccia Ramírez y Otto B. Goico, quie-
nes afirman haberlas avanzado"; e) que sobre envío la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, dictó el 16 de junio de 
1971, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por los doctores Andrés Guaroa Sal-
dívar Rojas, Víctor M. Ruiz y José María Díaz Allés, a 
nombre y representación de Jorge Félix Mora, Ramón 
Félix Mora,. Aníbal Félix Mora, y Providencia Félix Mora, 
-aarte civil constituida, y el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de El Stybo, a nombre y repre-
sentación del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, respectivamente, 
contra sentencia dictada, en atribuciones criminales en fe-
cha 7 de marzo del año 1968, por el Juzgado de Primera 
Instancia del referido Distrito Judicial de El Seybo, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
cha por los señores Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, 
Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra el acu-
sado Sergio Ubiera y la Central Romana Corporation, en 
calidad de hermanos del finado Norberto Henríquez Félix, 
también conocido por Norberto Félix Mora, o Máximo Mo-
'.P; Segundo: Declara al nombrado Sergio Ubiera, no cul- 
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pable del crimen de homicidio que se le imputaba, en la 
persona del que en vida respondía a los nombres de Máxi-
mo Mora, Norberto Henríquez Félix o Norberto Félix Mo-
ra, porque en el momento de la comisión del hecho, actuó 
en estado de legítima defensa, y en consecuencia ordena 
que el acusado sea puesto inmediatamente en libertad a no 
ser que se haya detenide por otra causa; Tercero: Desesti-
mar en cuanto al fondo las conclusiones de la parte civil 
tendientes a que se le acuerde una indemnización de RD 
60,000.00, a cargo de la Central Romana Corporation, a la 
persona civilmente responsable de los hechos a cargo del 
procesado Sergio Ubiera, por ser dicha reclamación impro-

cedente y mal fundada; Cuarto: Ordena la confiscación del 

arma blanca (machete) que portaba la víctima Norberto 

Henr'.1quez Félix, y la devolución del revólver No. 4429 

marca S. M., a su propittario, la Central Romana Corpora-

tion; Quinto: Condena a las partes civiles constituidas al 

pago de las costas civiles; Sexto: Declara las costas pena-

les, en cuanto al inculpado Sergio Ubiera, de oficio,' por 
haberlos interpuesto en tiempo hábil y de acuerdo con las 
formalidades legales; asunto del cual se encuentra apode-
rada esta Corte por envío que hiciera la Suprema Corte de 
Justicia, por su sentencia de fecha 17 de junio de 1970; 

SEGUNDO: Revoca la referida sentencia, y la Corte, obran-
do °por propia autoridad y contrario imperio, declara al 
nombrado Sergio Ubiera, culpable del crimen de homici-
dio voluntario, en la persona de quien en vida respondía al 
nombre de Norberto Henríquez Félix o Máximo Mora, y, 
en consecuencia, condena al mencionado acusado Sergio 
Ubiera,. .a un año de prisión correccional acogiendo en su 
favor la excusa legal de la provocación; TERCERO: Decla-

ra ^guiar y válida la constitución en parte civil hecha por 
los señores Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal 
Félix Mora y Providencia Félix, en su calidad de herma-
nos de la víctima, Norberto Henríquez Félix o Máximo Mo-
ra, contra el acusado Sergio Ubiera y contra la Gulf And 

Western American Corporation (División Central Romana); 
CUARTO: Declara que la Gulf And Western American 
Corporation es persona civilmente responsable de los da-
ños y perjuicios morales y materiales causados a la referi-
da parte civil constituida con el hecho delictuoso cometido 
por su preposé, Sergio Ubiera, en consecuencia condena a 
este último y a la Gulf And Western America Corporation. 
en su calidad de persona civilmente responsable, a pagar 
una indemnización de RD$10,00.00, en favor de la mencio-
nada parte civil constituida; QUINTO: Rechaza las conclu-
siones presmtl.das en audiencia por los abogados del acu-
sado y de la persona civilmente responsable, puesta en 
causa por improcedentes y mal fundadas; SEXTO: Conde-
na al mencionado acusado Sergio Ubiera, al pago de las 
costas penales; SEPTIMO: Condena al acusado Sergio Ubie-
ra y la persona civilmente responsable puesta en causa, la 
Gulf And Western Americas Corporation (División Central 
Romana al pago de las costas civiles, y orden: que dichas 
costas sean distraídas en provecho de los abogados licen-
ciados Luis Gómez Tavárez, y los Dres. José Ma. Díaz 
Alles, Víctor E. Ruiz, Andrés Guaroa Saldívar Rojas e Hi-
pólito Rivera, por haberlas avanzado en su mayor parte"; 
que sobre recursos de casación interpuesto contra el ante-
rior fallo, por la Gulf And Western Americas Corporation, 
la Suprema Corte de Justicia,. dictó el 8 de marzo de 1972, 
una sentencia con el dispositivo siguiente: "PRIMERO: 
Admite como interviniente a Jorge, Ramón, Aníbal y Pro-
videncia Félix Mora; SEGUNDO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Sergio Ubiera, contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones criminales, por la Corte de Ape-
lación de San Cistóbal, en fecha 16 de junio de 1971, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y lo condena al pago de las costas penales y civiles, or-
denándose la distracción de las civiles en provecho del Lic. 
Luis Gómez Tavárez, y de los Dres. Andrés G. Saldívar 
R., Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José María Díaz 
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pable del crimen de homicidio que se le imputaba, en la 

persona del que en vida respondía a los nombres de Máxi-
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Alles, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor 

parte; TERCERO: Casa la indicada sentencia en lo relati- 

vo a las condenaciones civiles pronunciadas contra la Gulf 
And Western America Corporation, y envía el asunto así 
delimitado, are Le la Corte de Apelación de La Vega; CUAR-

TO: Condena a los intervinientes al pago de las costas en 
lo concerniente a la Gulf And Western Arnericas Corpora-

tion (División Central Romana) g) que el 22 de febrero de 
1973, la Corte de Apelación de La Vega, dictó el fallo aho-
ra impugnado en casación, del cual es el siguiente disposi-

tivo; "FALLA: PRIMERO: Declara, regular y válido, en la 

forma, el recurso de apelación interpuesto por las partes 
civiles constituidas Jorge Félix Mora, Aníbal Félix Mora, 
Ramón Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra la 
sentencia criminal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de El Seybo, de fecha 7 de marzo de 1968, 
iuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Declara 
regular y válido en cuanto a la forma la constitución en 
parte civil hecha por los señores Jorge Félix Mora, Ramón 
Félix Mora, A/1'1cl Félix Mora y Providencia Félix Mora, 
contra el acusado Sergio Ubiera y la persona puesta en 
causa como civilmente responsable, la Central Romana 
Corporation en calidad de hermanos del finado Norberto 
Henríquez Feliz Mora, o Máximo Mora; Segundo: Declara 
al nombrado Sergio Ubiera, no culpable del crimen de ho-
micidio que se le imputa, en la persona del que en vida res-
pondía a los nombres de Máximo Mora, Norberto Henrí-
quez Félix o Norberto Félix Mora, porque en el moment, 
de la comisión del hecho, actuó en estado de legítima de-
fensa, y en consecuencia ordena que el procesado sea pues-
to inmediatamente en libertad a no ser que se haya reteni- 
do por otra causa; Tercero: Desestimar en cuanto al fondo 
las conclusiones de las partes civiles tendientes a que se les 
acuerde una indemnización de RD$60,000.00, a cargo de U 
Central Romana Corporation, a la persona civilmente res-
ponsable de los hechas a cargo del procesado Sergio Ubie- 

ra, por ser dicha reclamación improcedente y mal funda-
da; Cuarto: Ordena la confiscación del arma blanca (ma-
chete que portaba la víctima Norberto Henríquez Félix, 
y la devolución del revólver No. 4429 marca S. M., a su 
propietaria La Central Romana Corporation; Quinto: Con-
dena a las partes civiles constituidas al pago de las costas 
civiles; Sexto: Declara, las costas penales, en cuanto al in-
culpado Sergio Ubiera de oficio'; por haber sido hecho 
de conformidad a la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
rechaza dicho recurso, por improcedente y mal fundado, y 
en consecuencia confirma el ordinal tercero de la senten-
cia apelada, en todo cuanto se refiere a Gulf And Western 
Corporation, División Central Romana, que es de lo que 
limitativamente está apoderada esta Corte, por la sentencia 
de envío de la Honorable Suprema Corte de Justicia, de 
fecha 8 de marzo de 1972, en razón de no ser la persona 
civilmente responsable y responder por el daño puesto a 
cargo de Sergio Ubiera, en vista de que este Tribunal de al-
zada estima que éste fue agredido por una persona y en 
caso extraño al encargo que iba a cumplir, identificados, 
así, con el criterio de la Honorable Suprema Corte de Jus-
ticia, externado en la decisión de envío ya mencionada; 
TERCERO: Condena las partes civiles constituidas Jorge 
Félix Mora, Ramón Félix Mora Aníbal Félix Mora y Pro-
videncia Félix Mora, al pago de las costas civiles proce-
dentales"; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra el 
fallo impugnado, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación, por mala aplicación y errada interpretación del 
artículo 1384, párrafo 3 del Código Civil; Segundo Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causr.; Tercer medio: 
Violación del artículo 1351 del Código Civil (autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada.); Cuarto Medio: Contra-
dicción de motivos y violación de la autoridad de la cosa 
juzgada en otro aspecto; 
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Considerando, que en el primer medio de su memoria] 
los recurrentes sostienen, en síntesis? que la Corte a-qua, 
para rechazar su demanda en daños y perjuicios contra la 

Gulf And Western Americas Corporation (División Central 

Romana), en su calidad de comitente de Sergio Ubiera, se 
basó esencialmente en que al ser agredido éste por una 
persona extraña (Norberto Henríquez Félix o Norberto Fé-

lix Mora), en el momento en que aquél, Ubiera, cumplía el 
encargo que había recibido de obtener el] .e Ramón Félix 
Mora, desocupara una habitación propiedad del comitente, 
indebidamente utilizada por el último, lo que hizo fue de-
fenderse, en las circunstancias en que el hecho ocurrió, de 
la provocación a mano armada de Ramón Henríquez Félix, 
o Norberto Mora, quien accidentalmente se encontraba allí, 
y que era hermano de Ramón Félix Mora; acción de Ubie-
ra que, según la Corte a-qua, no podía comprometer la res-
ponsabilidad de la empresa a la que Ubiera servía; que el 
hecho de que la víctima fuera un "extraño", no constituía 
un obstáculo, como erróneamente lo admitió la Corte a-qua, 
para la aplicación del artículo 1384, inciso 3ro., del Código 
Civil, puesto que el daño causado por el preposé a un ter-
cero, es justamente una de las condiciones de aplicación 
del texto legal antes mencionado; que, por otra parte, ;,si 
Ubiera, con su actuación, lo que hizo fue "defenderse de 
una provocación", como se consigna en el fallo impugnado, 
ello no compromete menos la responsabilidad de su comi-
tente, pues una vez establecida la falta del preposé —en la 
especie la muerte de Norberto Henríquez Félix o Norberto 
Félix Mora, el comitente no puede sustraerse a la obliga-
ción de indemnizar, ya que su responsabilidad, como ha 
sido jurisprudencialmente decidido, es la resultante de una 
falta irrefragable, es decir, de la que no puede el comiten-
te librarse probando que ha sido imposible evitar el hecho 
que da lugar a su responsabilidad, sentido éste atribuible 
a la expresión "defenderse de una provocación", con lo 
que se califica en el fallo impugnado la actuación delicti- 

va del preposé Sergio Ubiera; que, por último,. continúaa 
exponiendo los recurrentes, Ubiera se encontraba en el 
ejercicio de las funciones que habían sido puestas a su car-
go, al cometer la falta en que incurrió; funciones que no 
eran otras que las de obtener, como ya antes se ha indica-
do, el desalojo de la vivienda propiedad del comitente, que 
ocupaba el hermano de la víctima, Ramón Félix Mora; que 
por lo tanto,. al incurrir el fallo impugnado en la violación 
denunciada, éste debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen de dicho fallo pone de 
manifiesto que cuando en éste se expresa, que el Guardia-
campestre Sergio Ubiera, "en el momento en que cumpla 
como asalariado un mandato de la Compañía, (Gulf and 
Western America Corporation-, fue agredido por una per-
sona "extraña al encargo que iba a cumplir",, no quiso ex-
presar con ello que la víctima no fuera un tercero, sino 
simplemente que no estaba implicada en la acción de des-
alojo que se iba a cumplir, puesto que dicho desalojo no 
iba dirigido contra ella, según resulta del fallo impugna-
do; que por otra parte, al expresar en el mismo fallo que 
al dar muerte a su agresor lo que hizo Ubiera fue defen-
derse de la provocación de que había sido objeto por la víc-
tima, con ello quiso significar la Corte a-qua, que el comi-
tente había quedado exonerado, (como se alega), de toda 
responsabilidad, haciendo valer una causa de exoneración 
ciertamente no consagrada por la Ley

. que no existía 
correlación alguna entre las funciones de Ubiera, como 
preposé de la Gulf And Western Americas, y el hecho por 
él cometido; criterio éste que es el que en que se sustenta en 
el fallo impugnado cuando, después de expresarse en el mis-
mo que Sergio Ubiera estaba siendo objeto de provocacio-
nes injustas por parte de una persona extraña al encargo 
que iba a cumplir, que se encontraba accidentalmente en 
la casa de su hermano Ramón Félix, desapareció su prime-
ra calidad; es decir la de empleado o preposé, "para nacer 
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aquella en virtud de la cual, e independientemente, tenía 
el derecho personal de defenderse y repeler"; criterio que 
esta Suprema Corte de Justicia considera correcto, ya que 
según resulta de los hechos establecidos, Ubiera actuó 
completamente fuera de sus funciones de propasé al rea-
lizar una actuación puramente personal, desvinculada de 
la relación de dependencia que lo unía a su empleador; ac-
tuación susceptible de implicar su condición permanente 
de agente del orden público, dada su calidad de Guarda-
campestre; que por lo tanto el primer medio del memorial 

debe ser desestimado ,  por carecer de fundamento; 

Considerando, que en apoyo del tercer medio de su 
memorial los recurrentes exponen, en síntesis, que por su 
fallo del 16 de junio de 1976, el que adquirió en su aspecto 
penal la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal estableció que Ser-
gio Ubiera era culpable del crimen de homicidio volunta-
rio, atenuado por la excusa legal de la provocación, en per-
juicio de Norberto Henríquez Félix o Máximo Mora, por lo 
que fue condenado a 'un año de prisión correccional, y al 
pago de una indemnización de RD$10,000.00; que, sin em-
bargo, la Corte a'qua, en el fallo impugnado, desconocien-
do lo que ya había sido juzgado con carácter de irrevoca-
bilidad, afirma categóricamente,. "que configurados los he-
chos bajo las circunstancias en que los mismos incurrieron, 
esta Corte entiende, corno lo ha hecho hasta ahora, hacer 
simplemente un recuento enunciativo de los mismos, sin 
entrar en ponderaciones jurídicas sobre el fondo, en el as-' 
pecto penal de este asunto, por haber sido decidido por 
otros tribunales y adquirido ya la autoridad de la cosa de-
finitivamente juzgada"; que por lo tanto la sentencia im-
pugnada debe ser casada por haber incurrido, al pronun-
ciarse en la violación propuesta en este medio; pero, 

Considerando, que si la Corte a-qua, como jurisdicción 
de envío estaba simplemente requerida para decidir si de 

la ponderación de los hechos establecidos por la Corte de 
San Cristóbal, era deducible o no que la responsabilidad 
del comitente (Gulf And Western Americes Corporation 
(División Central Romana), quedó o no comprometida por 
el hecho de Sergio Ubiera, de la exposición del medio no 
resulta que la Corte a-qua desbordara los límites de su 
apoderamiento, corno ha sido denunciado; que más bien, 
según se desprende de la formulación del medio que .92 

examina, la autoridad de la cosa juzgada fue acatada por 
la Corte a-qua, ya que conforme a la motivación transcrita 
arriba, en la exposición del medio, lo que se hace constar 
es que la referida Corte se circunscribió, resoecto a los he-
chos configurativos de lo penal, "a un recuento enunciati-
vo de los mismos",' lo que de por sí no envuelve una de-
mostrada violación de la autoridad de la cosa juzgada; que 
por lo tanto el medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que en apoyo de los medios Segundo y 
Cuarto de su memorial, los recurrentes alegan, en síntesis 
que en el fallo impugnado se consigna que Sergio Ubiera, 
al trasladarse, obedeciendo instrucciones, al lugar de los 
hechos a diligenciar la desocupación de un cuarto o habita-
ción de una casa ocupada por Ramón Félix Mora, a fin de 
ubicar en la misma un tractorista al servicio de la Gulf And 
Western (Central Romana), lo hizo en cumplimiento de sus 
funciones de agente del orden público, cuando lo cierto es 
que Ubiera fue allí, como lo reconoció la Suprema Corte 
de Justicia, por su sentencia del 8 de marzo de 1972, en su 
condición de preposé, "al dar por establecido que el acusa 
do, en el momento del hecho, cumpEa como asalariado un 
encargo de la Compañía": con lo cual la Corte a-qua trans-
mutó la calidad reconocida de empleado o de preposé, de 
Sergio Ubiera, para convertirlo en un agente del orden pú-
blico, lo que implica además, una motivación contradicto-
ria e incoherente con los fines del artículo 138, inciso 3ro., 
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aquella en virtud de la cual, e independientemente, tenía 
el derecho personal de defenderse y repeler"; criterio que 
esta Suprema Corte de Justicia considera correcto, ya que 
según resulta de los hechos establecidos, Ubiera actuó 
completamente fuera de sus funciones de preposé al rea-
lizar una actuación puramente personal, desvinculada de 
la relación de dependencia que lo unía a su empleador; ac-
tuación susceptible de implicar su condición permanente 
de agente del orden público, dada su calidad de Guarda-
campestre; que por lo tanto el primer medio del memorial 
debe ser desestimado? por carecer de fundamento; 

Considerando, que en apoyo del tercer medio de su 
memorial los recurrentes exponen, en s,ritesis, que por su 
fallo del 16 de junio de 1976, el que adquirió en su aspecto 
penal la 'autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal estableció que Ser-
gio Ubiera era culpable del crimen de homicidio volunta-
rio, atenuado por la excusa legal de la provocación, en per-
juicio de Norberto Henríquez Félix o Máximo Mora, por lo 
que fue condenado a 'un año de prisión correccional, y al 
pago de una indemnización de RD$10,000.00; que, sin em-
bargo, la Corte a-qua, en el fallo impugnado, desconocien-
do lo que ya había sido juzgado con carácer de irrevoca-
bilidad, afirma categóricamente? "que configurados los he-
chos bajo las circunstancias en que los mismos incurrieron, 
esta Corte entiende, como lo ha hecho hasta ahora, hacer 
simplemente un recuento enunciativo de los mismos, sin 
entrar en ponderaciones jurídicas sobre el fondo, en el as-' 
pecto penal de este asunto, por haber sido decidido por 
otros tribunales y adquirido ya la autoridad de la cosa de-
finitivamente juzgada"; que por lo tanto la sentencia im-
pugnada debe ser casada por haber incurrido., al pronun-
darse en la violación propuesta en este medio; pero, 

Considerando, que si la Corte a-qua, como jurisdicción 
de envío estaba simplemente requerida para decidir si de 

la ponderación de los hechos establecidos por la Corte de 
San Cristóbal, era deducible o no que la responsabilidad 
del comitente (Guif And Western Americas Corporation 
(División Central Romana), quedó o no comprometida por 
el hecho de Sergio Ubiera, de la exposición del medio no 
resulta que la Corte a-qua desbordara los límites de su 
apoderamiento, como ha sido denunciado; que más bien, 
según se desprende de la formulación del medio que se 
examina, la autoridad de la cosa juzgada fue acatada por 
la Corte a-qua, ya que conforme a la motivación transcrita 
arriba, en la exposición del medio, lo que se hace constar 
es que la referida Corte se circunscribió, respecto a los he-
chos configurativos de lo penal, "a un recuento enunciati-
vo de los mismos", lo que de por sí no envuelve una de-
mostrada violación de la autoridad de la cosa juzgada; que 
por lo tanto el medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que en apoyo de los medios Segundo y 
Cuarto de su memorial, los recurrentes alegan, en síntesis 
que en el fallo impugnado se consigna que Sergio Ubiera, 
al trasladarse, obedeciendo instrucciones, al lugar de los 
hechos a diligenciar la desocupación de un cuarto o habita-
ción de una casa ocupada por Ramón Félix Mora, a fin de 
ubicar en la misma un tractorista al servicio de la Gulf And 
Western (Central Romana)i lo hizo en cumplimiento de sus 
funciones de agente del orden público, cuando lo cierto es 
que Ubiera fue allí, como lo reconoció la Suprema Corte 
de Justicia, por su sentencia del 8 de marzo de 1972, en su 
condición de preposé, "al dar por establecido que el acusa 
do, en el momento del hecho, cumpl=a como asalariado un 
encargo de la Compañía", con lo cual la Corte a-qua trans-
mutó la calidad reconocida de empleado o de preposé, de 
Sergio Ubiera, para convertirlo en un agente del orden pú-
blico, lo que implica además, una motivación contradicto-
ria e incoherente con los fines del artículo 138, inciso 3ro., 
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del Código Civil, por lo que el fallo impugnado debe ser 
casado; pero, 

Considerando, que, aparte de lo que ya antes se ha ex-
presado al proceder al examen del primer medio, en el 
sentido de que la Corte a-qua, al declarar que Ubiera, al 
responder a la agresión de su atacante, dándole muerte, ac-
tuó fuera de sus funcioneS de preposé,. y más bien en su ca-
lidad de agente del orden público, lo que no comprometía 
la responsabilidad civil de la demanda, no quiso significar 
que la comisión o encargo confiado a Ubiera, lo fuera en 
su condición de agente encargado de preservar el orden 
público en los lugares en que ejercía sus funciones, sino 
que él era un Guardacampestre del Central Romana, y que 

esta investidura quedó subsumida en la de empleado o pre-
posé al ordenársele el cumplimiento del encargo específi-
co que le fue encomendado; que por lo tanto los medios 
Segundo y Cuarto del memorial se desestiman, por carecer 
de fundamento; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
te a la Gulf And Western Américas Corporation, (División 
Central Romana), en el recurso de casación interpuesto por 
Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora 
y Providencia Félix Mora, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones criminales por la Corte de Apelación, de 
La Vega, el 22 de febrero de 1973, cuyo dispositivo se ha 
transcrito en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza en todas sus partes dicho recurso; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas, cuya distrac-
ción se dispone en" provecho de los Licenciados Andrés 
Emilio Bobadilla B., Ramón De Wind Lavandier, y el Doc-
tor Mario Carbuccia Ramírez, abogados de la intervinien-
te, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaqu'.in. M. Alva- 

rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 
Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada,. leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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presado al proceder al examen del primer medio, en el 
sentido de que la Corte a-qua, al declarar que Ubiera, al 
responder a la agresión de su atacante, dándole muerte, ac-
tuó fuera de sus funcioneS de preposé, y más bien en su ca-
lidad de agente del orden público, lo que no comprometía 
la responsabilidad civil de la demanda, no quiso significar 
que la comisión o encargo confiado a Ubiera, lo fuera en 
su condición de agente encargado de preservar el orden 
público en los lugares en que ejercía sus funciones, sino 
que él era un Guardacampestre del Central Romana, y que 
esta investidura quedó subsumida en la de empleado o pre-
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rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 
Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada ,. leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
te a la Gulf And Western Americas Corporation, (División 
Central Romana), en el recurso de casación interpuesto por 
Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora 
y Providencia Félix Mora, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones criminales por la Corte de Apelación de 
La Vega, el 22 de febrero de 1973, cuyo dispositivo se ha 
transcrito en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza en todas sus partes dicho recurso; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas, cuya distrac-
ción se dispone en .  provecho de los Licenciados Andrés 
Emilio Bobadilla B., Ramón De Wind Lavandier, y el Doc-
tor Mario Carbuccia Ramírez, abogados de la intervinien-
te, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaqufin M. Alva- 



el 10 de junio de 1974; Segundo: Condena al acusado re-

currente al pago de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 

Fuente.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-

ras.— Joaquín M. Alvarez Pere110.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.-- Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Distrito. Nacional, 
de fecha 17 de enero de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Compañía Dobbs House, c. s. Salvadcw García Brioso. 
Abogados: pres. Luis Heredia Bonetti y Rafael Robles Inocencio. 

Prevenido interviniente: Salvador García Brioso. 

Abogado: Dr. Virgilio Solano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente Primer Sustituto de Presidente; Ma-
nuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,. hoy día 10 
de septiembre de 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dobbs House Inc. contra la sentencia dictada por la 
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 17 de enero de 1975, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Dr. Rafael Robles Inocencio, cédula No. 55269, 
serie la., por sí y en representación del Dr. Luis Heredia 
Bonnetti, abogados de la recurrente, en la lectura de sus 

conclusiones: 

Oído al Dr. Virgilio Solano, cédula No. 63492, serie 
la., abogado del interviniente, que es Salvador García Brio-
so, dominicano, mayor de edad, cédula No. 122611, serie 
la., domiciliado en la casa No. 113 de la calle Oviedo, de 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, el 28 de febrero de 1975, a 
requerimiento del Dr. Rafael Robles Inocencio, en nombre 
de la recurrente, en la cual no se propone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 18 de junio de 1975 ,  sus-

crito por los abogados de la recurrente, en el cual se pro-
ponen los medios de casación que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos mencionados por la recurren-
te en su memorial; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una querella por robo presentada por la ac-
tual recurrente contra Salvador García Brioso, el Juzgado 
de Paz de la Octava Circunscripción, dictó el 3 de junio de 
1974 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se rechazan las conclusiones presentadas por 
la parte civil constituida, en el sentido de que se declare 
la incompetencia de este tribunal para conocer de la in-
fracción puesta a cargo del nombrado Salvador García 

Brioso prevenido de robo, en razón de que el día de la ocu-
rrencia de los robos, había dejado de ser asalariado del que-
rellante Juan Jesús Roca, Administrador de la Cía. Dobbs 
Ilouses, según el acta de querella No. 406, del 9 de abril de 
1974 presentada por ante la sección de querellas y conci-
liación de la Secretara de Estado de Trabajo por el pre-
venido Salvador García Brioso; SEGUNDO: Se reservan 
las costas para ser falladas con el fondo"; b) que sobre el 
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugna-
da en casación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válida, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Ro-
bles Inocencio en nombre y representación de la Compa-
ñía Dobbs House Inc., por haber sido hecha de conformidad 
con la Ley; y en cuanto al fondo, se rechazan sus conclu-
siones por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO:: Sa 
declara el Juzgado de Paz de la Octava Circunscripción de 
Boca Chica competente para el conocimiento del presente 
caso; TERCERO: Se envía el expediente a cargo del preve-
nido Salvador García Brioso por ante el Juzgado de Paz de 
la Octava Circunscripción para su conocimiento; CUARTO: 
Se reservan las costas para ser falladas conjuntamente con 
el fondo"; 

Considerando, que en su memorial la compañía recu-
rrente propone los siguientes medios de casación: Primer 
Medio: Violación del artículo 216 del Código de Procedi-
miento Criminal; Segundo Medio: Desnaturalización de los 
hechos; Tercer Medio: Falta de motivos o motivación insu-
ficiente; 

Considerando, que conforme al artículo 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación: "El recurso, de la parte 
civil sólo puede versar sobre sus intereses privados"; que 
como la sentencia impugnada se limitó a confirmar la sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Octava Circunscripción 
que se declaró competente para conocer del delito de robo 
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Oído al Dr. Rafael Robles Inocencio, cédula No. 55269, 
serie la., por sí y en representación del Dr. Luis Heredia 
Bonnetti, abogados de la recurrente, en la lectura de sus 

conclusiones: 

Oído al Dr. Virgilio Solano, cédula No. 63492, serie 
la., abogado del interviniente, que es Salvador García Brio-
so, dominicano, mayor de edad, cédula No. 122611, serie 
la., domiciliado en la casa No. 113 de la calla Oviedo, de 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

0 ►do el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, el 28 de febrero de 1975, a 
requerimiento del Dr. Rafael Robles Inocencio, en nombre 
de la recurrente, en la cual no se propone ningún medio 

determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 18 de junio de 1975; sus-
crito por los abogados de la recurrente, en el cual se pro-
ponen los medios de casación que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos mencionados por la recurren-
te en su memorial; y 1 y 55 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una querella por robo presentada por la ac-
tual recurrente contra Salvador García Brioso, el Juzgado 
de Paz de la Octava Circunscripción, dictó el 3 de junio de 
1974 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se rechazan las conclusiones presentadas por 
la parte civil constituida, en el sentido de que se declare 
la incompetencia de este tribunal para conocer de la in-
fracción puesta a cargo del nombrado Salvador García 

Brioso prevenido de robo, en razón de que el día de la ocu-
rrencia de los robos, había dejado de ser asalariado del que-
rellante Juan Jesús Roca, Administrador de la Cía. Dobbs 
Houses, según el acta de querella No. 406, del 9 de abril de 
1974 presentada por ante la sección de querellas y conci-
liación de la Secretara de Estado de Trabajo por el pre-
venido Salvador García Brioso; SEGUNDO: Se reservan 
las costas para ser falladas con el fondo"; b) que sobre el 
recurso,  interpuesto intervino la sentencia ahora impugna-
da en casación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válida, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Ro-
bles Inocencio en nombre y representación de la Compa-
ñía Dobbs House Inc., por haber sido hecha de conformidad 
con la Ley; y en cuanto al fondo, se rechazan sus conclu-
siones por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO:: Sa 
declara el Juzgado de Paz de la Octava Circunscripción de 
Boca Chica competente para el conocimiento del presente 
caso; TERCERO: Se envía el expediente a cargo del preve-
nido Salvador García Brioso por ante el Juzgado de Paz de 
la Octava Circunscripción para su conocimiento; CUARTO: 
Se reservan las costas para ser falladas conjuntamente con 
el fondo"; 

Considerando, que en su memorial la compañía recu-
rrente propone los siguientes medios de casación: Primer 
Medio: Violación del artículo 216 del Código de Procedi-
miento Criminal; Segundo Medio: Desnaturalización de los 
hechos; Tercer Medio: Falta de motivos o motivación insu-
ficiente; 

Considerando, que conforme al artículo 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación: "El recurso de la parte 
civil sólo puede versar sobre sus intereses privados"; que 
como la sentencia impugnada se limitó a confirmar la sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Octava Circunscripción 
que se declaró competente para conocer del delito de robo 

         



1506 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1507 

imputado al prevenido,. y se relaciona en la especie con la 
calificación de una infracción penal, dicho fallo no lesiona 
los intereses privados de la recurrente, por lo que su re-
curso de casación, interpuesto contra dicha sentencia resul-
ta inadmisible, sin necesidad de ponderar los medios de ca-
sación propuestos por la recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por la Compañía Dobss Hou-
se Inc., contra la sentencia dictada por la Octava Cámara 
Penal del Juzgado de Primera. Instancia del Distrito Nacio-
nal, el 17 de enero de 1975,. cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
la Compañía recurrente al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor del Dr. Virgilio Solano, abogado del intervi.- 
Mente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Má-
ximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

22 de febrero de 1973. 

Materia: Criminal. 

Recurrentes: Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix 

Mora y Providencia Félix Mora. 

Abogados: Dres. Luis Gómez Tavárez, Andrés Guaroa Saldívar 

Rojas. Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera, y José María Díaz 
Alles. 

Interviniente: Gulf and Western America Corporation, (División 
Central Romana). 

.Ibogados: Lic. Ramón De Windt Lavandier y Andrés Emilio Bo- 

badila Beras y el Dr. Mario Carbuceia Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
hoy día 15 del mes de Septiembre del año 1976, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dieta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Fé-
lix Mora, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ch , 

 fecha 6 de julio de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Rafael Santiago Bobadilla y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló? Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional hoy día 15 del mes de Septiem-
bre del año 1976, años 133' de la Independencia y 114' de 

la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de 

Casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Santiago Bobadilla, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado y residente en la calle Rafael Atoa No. 
5, de esta ciudad, cédula No. 130380, serie ira., Evaristo 
Suero Matos, dominicano? mayor de edad, propietario, re-
sidente en la calle Tunti Cáceres No. 33 de esta ciudad, la 
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., con domicilio 
social en la calle Leopoldo Navarro de esta ciudad, contra 
la sentencia de fecha 6 de julio de 1971, dictada en sus  

atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

(Xdo al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. José 
María Alles, a nombre de los recurrentes, en fecha 14 de 
Diciembre de 1971, en la cual no invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 65 y 52 de la Ley No. 241, 
de 1967; y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículo de Motor; 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
en esta ciudad, el 12 de abril de 1969, en el cual resultó con 
lesiones corporales una persona, la Tercera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó en sus atribuciones correccionales, en fecha 21 
de octubre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo se en , 

 cuentra inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre 
los recursos interpuestos la Corte de Apelación de Santo 
pronunció el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rolando E. 
De la Cruz Bello, en fecha 21 del mes de octubre de 1969, 
contra la sentencia dictada por la Tercera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 21 del mes de octubre del 1969, cuyo disposi-
tivo dice así: 'FALLA: Primero: Se declara buena y válida 
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la constitución en parte civil? hecha por Fernando Santia-
go Inoa Sánchez, contra el prevenido Rafael Santiago Bo-
badilla, y Evaristo Sucre Matos, este último en su calidad 
de persona civilmente responsable, por ser regular en la 
forma y justa en el fondo; Segundo: Se declara al preveni-
do Rafael Santiago Bobadilla Gerbacio, culpable de viola-
ción a los artSculos 49 acápite "B", y 65 de la Ley No. 241, 
y en consecuencia se condena al pago de una multa de 
Veiniticino Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo en su favor 

circunstancias atenuantes; TERCERO: Se condena al pre-

venido Rafael Santiago Bobadilla Gerbacio, y al señor Eva-
risto Sucre Matos, este último en su calidad de persona ci-
vilmente responsable conjuntamente con el pago solidario 
de una indemnización de Mil Pesos Oro (RD$1,C00.00) en 
favor de Fernando Santiago Inoa Sánchez, como justa re-
paración de los daños tanto morales como materiales sufri-
dos a consecuencia del hecho del cual es personalmente 
responsable el prevenido Rafael Santiago Bobadilla Ger-

bacio; Cuarto: Se condena al prevenido Rafael Santiago 

Bobadilla Gerbacio, y al señor Evaristo Sucre Matos, este 
último en su calidad de persona civilmente responsable al 
pago de costas penales y el segundo a las civiles con dis-
tracción de estas últimas en favor del Dr. Rafael José Ber-
gés Peral, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad: 

Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael C. por A.? en su 
calidad de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó 

el accidente'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido por no haber comparecido a la audiencia no 

obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Confir- 

ma la sentencia apelada en todos sus aspectos; CUARTO: 
Condena al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando, que como en la especie la persona pues-
ta en causa como civilmente responsable y la Compañía de 
Seguros San Rafael C. por A., entidad aseguradora puesta  

en causa, ni al interponer sus recursos, ni posteriormente, 
han expuesto los medios en que fundan sus recursos, co-
mo lo exige a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación para todo recurrente que 
no sean los condenados personalmente es claro, que su re-
curso es nulo; que, por tanto, sólo procede examinar el re-
curso del prevenido; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar 
la culpabilidad del prevenido Rafael Santiago Bobadilla 
Gerbacio, dio por establecido, mediante la ponderación de 
los elementos de juicio aportados regularmente en la ins-
trucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el preve-
nido Rafael Santiago Bobadilla Gerbacio conduciendo el 
automóvil placa No. 51178, marca Chevrolet? modelo 1963, 
propiedad de Evaristo Sucre Matos y asegurado con la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael C. por A., con 
Póliza No. A-1-6560-68 al día, transitaba de Oeste a Este 
por la calle Tunti Cáceres, al llegar a la esquina formada 
con la calle Luis C. del Castillo, atropelló a Fernando San-
tiago Inoa Sánchez, cédula No. 32849, serie 56? mientras és-
te trataba de cruzar la vía de una acera a otra; b) que el 
agraviado Fernando Santiago Inoa Sánchez de acuerdo con 
el certificado médico expedido recibió lesiones que curaron 
después de 20 y antes de 30 días; e) que el accidente se 
produjo al conducir el prevenido a mucha velocidad y no 
poder frenar su vehículo en el momento que el agraviado 
trataba de cruzar la vía; d) que de esa manera, el preveni-
do cometió faltas al conducir su vehículo a exceso de velo-
cidad, despreciando los derechos y la seguridad de otros; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heridas por imprudencia, producida con el manejo de un 
vehículo de motor? previsto por él artículo 49 le la Ley de 
Tránsito de Vehículo, No. 241, de 1967, y sancionado, por 
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la letra c) del mismo texto legal, con pena de seis meses a 
dos años de prisión y multa de 100 a 500 pesos, si la enfer-
medad o imposibilidad para el trabajo de la víctima dura-
re 20 días o más, corno sucedió en la especie; que en conse-
cuencia al condenar al prevenido recurrente después de de-' 
clararlo culpable a RD$25.00 de multa, y acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la Corte a - qua, le aplicó 

una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a - qua dio por 

establecido que el hecho del prevenido Rafael Santiago Bo-
badilla Gerbacio haba ocasionado a la persona constituida 
en parte civil, Fernando Santiago Inoa Sánchez, daños y 

perjuicios materiales y morales cuyo monto apreció sobe-
ranamente en la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00), para 
lo cual tuvo en cuenta la magnitud de los daños y la concu-
rrencia de la víctima en el accidente; que al condenar al 
prevenido conjuntamente con el propietario del vehículo 
al pago de esa suma, y al hacer oponible esa condenación a 
la Compañía aseguradora puesta en causa, la Corte arqua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
del Código Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos ella no contiene, en lo que respecta 

al prevenido recurrente vicio alguno que justifique su ca-

sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 

interpuestos por la Compañía de Seguros San Rafael C. por 
A.,. y Evaristo Sánchez Matos contra la sentencia dictada 

en fecha 6 de Julio de 1971, en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 

fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto 
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por Rafael Santiago Bobadilla Gerbacio contra la misma 
sentencia; Tercero: Condena al prevenido recurrente al pa-
go de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Aniiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en el expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 



1528 	 BOLETIN JUDICIAL 

la letra c) del mismo texto legal, con pena de seis meses a 
dos años de prisión y multa de 100 a 500 pesos, si la enfer-
medad o imposibilidad para el trabajo de la víctima dura-
re 20 días o más, corno sucedió en la especie; que en conse-
cuencia al condenar al prevenido recurrente después de de-' 
clararlo culpable a RD$25.00 de multa, y acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le aplicó 

una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido Rafael Santiago Bo-

badilla  haba ocasionado a la persona constituida 
en parte civil, Fernando Santiago Inoa Sánchez, daños y 
perjuicios materiales y morales cuyo monto apreció sobe-
ranamente en la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00)? para 
lo cual tuvo en cuenta la magnitud de los daños y la concu-
rrencia de la víctima en el accidente; que al condenar al 
prevenido conjuntamente con el propietario del vehículo 
al pago de esa suma, y al hacer oponible esa condenación a 
la Compañía aseguradora puesta en causa, la Corte arqua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
del Código Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos ella no contiene, en lo que respecta 
al prevenido recurrente vicio alguno que justifique su ca-

sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
interpuestos por la Compañía de Seguros San Rafael C. por 
A.? y Evaristo Sánchez Matos contra la sentencia dictada 
en fecha 6 de Julio de 1971, en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto 

BOLETIN JUDICIAL 	 1529 

por Rafael Santiago Bobadilla Gerbacio contra la misma 
sentencia; Tercero: Condena al prevenido recurrente al pa-
go de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiarna.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en el expresados, y fue 
firmadat leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 



BOLETII JUDICIAL 	 1531 1530 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1.97h. 

Materia: Correccional. 

Prevenido: Luis Estrella (Secretario de Estado). 

Parte Civil Constituida: Domingo de Jesús. 

Ahogado: Dr. Manuel Ramón Morel Cerda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Áybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez y Joaquín Hernández E.spaillat, ,  asistidos del Se-

cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, hoy día 15 de Setiembre de 1976, años 133' de la Inde-
pendencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública y en instancia única, la siguiente sentencia: 

En la causa correccional seguida a Luis Estrellar domi-
nicano, mayor de edad, Agrónomo, Secretario de Estado, 
domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, cé-
dula No. 52537, serie 31, prevenido de violación a los ar-
tículos 367 y siguientes del Código Penal? en perjuicio de 

Domingo de Jesús; 

Ofido al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Manuel Ramón Morel Cerda, cédula 
No. 42328, serie 31, manifestar a la Corte tener mandato 
de Domingo de Jesús, parte civil constituida, para ayudar-

lo en sus medios de defensa; 

Oído al Ayudante del Procurador Gerleral de la Repú-
blica en la exposición de los hechos de la causa e informar 
que las partes y los testigos en el proceso han sido legal-
mente citados; 

Oído al agraviado Domingo de Jesús, parte civil cons-
tituida, en sus declaraciones; 

Oídos los testigos Ramón Emilio Tinco,. Santiago Var-
gas Sosa, Daniel Polanco, Aquiles Polanco, Quirino Gonzá-
lez y Adriano Gómez, en sus declaraciones; 

Oído al prevenido Luis Estrella, en sus declaraciones; 

Oído al Doctor Manuel Ramón Morel Cerda, en su in-
dicada calidad, en su defensa y en sus conclusiones que son 
las siguientes: "Primero: que independientemente de las 
sanciones penales a que pueda resultar acreedor el preve-
nido,. que declaréis buena y válida la constitución en parte 
civil hecha por Domingo de Jesús, en contra del prevenido 
Luis Estrella y que se le condene a pagar una indemniza-
ción en favor de Domingo de Jesús, a la suma de Diez Mil 
Pesos Oro (RD$10,000.00i; al pago de los intereses legales 
a partir de la demanda y al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en provecho del abogado que os dirige la pala-
bra por estarlas avanzando en su mayor parte"; 

Oído al Ayudante del Procurador General de la Repú-
blica en su dictamen que termina así: "Que se declare re-
gular y válida en cuanto a la forma, la constitución en par-
te civil hecha por Domingo de Jesús; que se descargue al 
prevenido Luis Estrella, por no haber cometido el hecho 
que se le imputa; que se rechace la demanda en parte ci-
vil; y que se declaren las costas penales de oficio. 

Vistos los autos: 

Resultando: que mediante instancia dirigida al Pfocu-
rador General de la República, el 3 de marzo de 1976? Do-
mingo de Jesús, solicitó a dicho magistrado poner en movi- 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Materia: Correccional. 

Prevenido: Luis Estrella (Secretario de Estado). 

Oído al Ayudante del Procurador Gerieral de la Repú-
blica en la exposición de los hechos de la causa e informar 
que las partes y los testigos en el proceso han sido legal- 
mente citados; 

Oído al agraviado Domingo de Jesús, parte civil cons-
tituida, en sus declaraciones; 

Oídos los testigos Ramón Emilio Tineo,. Santiago Var-
gas Sosa, Daniel Polanco, Aquiles Polanco, Quirino Gonzá-
lez y Adriano Gómez, en sus declaraciones; 

Oído al prevenido Luis Estrella, en sus declaraciones; 

Oído al Doctor Manuel Ramón Morel Cerda, en su in-
dicada calidad, en su defensa y en sus conclusiones que son 
las siguientes: "Primero: que independientemente de las 
sanciones penales a que pueda resultar acreedor el preve-
nido,. que declaréis buena y válida la constitución en parte 
civil hecha por Domingo de Jesús, en contra del prevenido 
Luis Estrella y que se le condene a pagar una indemniza-
ción en favor de Domingo de Jesús, a la suma de Diez Mil 
Pesos Oro (RD$10,000.009; al pago de los intereses legales 
a partir de la demanda y al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en provecho del abogado que os dirige la pala-
bra por estarlas avanzando en su mayor parte"; 

Oído al Ayudante del Procurador General de la Repú-
blica en su dictamen que termina así: "Que se declare re-
gular y válida en cuanto a la forma, la constitución en par-
te civil hecha por Domingo de Jesús; que se descargue al 
prevenido Luis Estrella, por no haber cometido el hecho 
que se le imputa; que se rechace la demanda en parte ci-
vil; y que se declaren las costas penales de oficio. 

 

Parte Civil Constituida: Domingo de Jesús. 

Ahogado: Dr. Manuel Ramón Morel Cerda. 

 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Conf-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez y Joaquín Hernández Espaillati asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 15 de Setiembre de 1976, años 133' de la Inde-
pendencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública y en instancia única, la siguiente sentencia: 

En la causa correccional seguida a. Luis Estrella, domi-
nicano, mayor de edad, Agrónomo, Secretario de Estado , 

domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, cé-
dula No. 52537, serie 31, prevenido de violación a los ar-
tículos 367 y siguientes del Código Penal, en perjuicio de 

Domingo de Jesús; 

Ofido al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Manuel Ramón Morel Cerda, cédula 
No. 42328, serie 31, manifestar a la Corte tener mandato 
de Domingo de Jesús, parte civil constituida, para ayudar-

lo en sus medios de defensa; 

  

Vistos los autos: 

 

Resultando: que mediante instancia dirigida al Pfocu-
rador General de la República, el 3 de marzo de 1976, Do-
mingo de Jesús, solicitó a dicho magistrado poner en movi- 
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miento la acción pública y apoderar a la Suprema Corte de 
Justicia a fin de que conociera de la querella que por dicho 
acto formalizaba contra Luis Estrella, Secretario de Esta-
do, por Difamación, en su perjuicio, a la vez que se consti-
tuía, en parte civil contra el mismo, por mediación del abo-
gado Doctor Manuel Ramón More' Cerda; todo al tenor de 
lo dispuesto por los artículos 29 y 33 de la Ley No. 6132, 
del 15 de Diciembre de 1962, sobre Expresión y Difusión 
del Pensamiento, 3 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1382 del Código Civil y 67 de la Constitución de la Re- 

pública; 

Resultando: que el Magistrado Procurador General de 
la República apoderó del conocimiento del caso a la Supre-
ma Corte de justicia. mediante oficio recibido el 14 de ma- 

yo de 1976; 

Resultando: que fijado originalmente el día 20 de julio 
de 1976 para el conocimiento de la causa, ésta fue reenvia-
da para el 19 de agosto de 1976, fecha en que, fue conocida 
la causa y aplazado el fallo para una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia,después de haber deli-

berado; 

Considerando que en apoyo de su querella por difama-
ción contra el prevenido Luis Estrella, el agraviado consti-
tuido en parte civil, Domingo de Jesús, depositó un ejem-
plar del diario "Listín Diario", de esta ciudad, No. 21210, 
año LXXXVII, correspondiente al viernes 27 de febrero de 
1976, en cuyas páginas 1, columna 4, y 4, columnas 1 y 2 
se lee lo siguiente: "Dirigente Denuncia Campaña: El agró-
nomo y dirigente campesino Luis Estrella denunció que se 
ha desatado una campaña en su contra para impedir que 
llegue a la Secretaría General del Partido Reformista en 
Santiago.— Acusó al ing. José Osvaldo Leger, dirigente 
del Movimiento Agrario Reformista (MAR), de dirigir esa 
campaña de detractación en su contra. Estrella habló ayer 

con un grupo de periodistas mientras visitaba el Palacio 
Nacional.— Hace días, Estrella fue acusado ante la Comi-
sión de la Aplicación de las Leyes Agrarias de vender tie-
rras del Estado y fincas inexistentes a campesinos de Villa 
Vásquezy provincia de Montecristi.-- El señor Rafael Dani-
lo Goris fue quien hizo la denuncia ante la comisión que 
se hallaba reunida en la ciudad de San Francisco de Maco-
rís.— Estrella es secretario de Estado sin cartera y dirigen-
te de las Juntas de Acción Agraria (JUNAGRA). Declaró 
que Leger realiza una campaña de descrédito en su contri 
para impedir que llegue a la secretaría general del PR en 
Santiago en unas elecciones que se efectuarán el domingo 
con la participación de 11 planchas.— Estrella manifestó 
que la Comisión Agraria se dejó sorprender al recibir una 
denuncia de Villa Vásquez mientras deliberaba en San 
Francisco de Maco:irs.-- 'Denunció Estrella que el perio-
dista Domingo de Jesús, quien leyó la denuncia de las su-
puestas anomalías cometidas por el agrónomo y dirigente 
de JUNAGRA fue pagado por el ingeniero Leger..— Ex-
presó que el propio D'e Jesús le hizo una confesión en ese 
sentido durante una visita que realizó a su residencia de 
Santiago y en presencia de los mismos campesinos que su- 
puestamente había engañado.— Confesó que él y Leger tie-
nen diferencias desde que JUNAGRA se separó del MAR 
el 22 de octubre de 1974.  La separación vino, según ex-
presó Estrella, por la agitación que mantenía en el MAR, 
orientado por un partido que no es el Reformista.— Dijo 
que el primer paso de Leger en la campaña en su contra 
fue motivar un allanamiento a su residencia de la calle 
Hermanas Mirabal número 7, Santiago, denunciando que 
allí había un hombre con un fusil.— Luego pasó a la de-
nuncia de que engañaba los campesinos de Villa Vásquez.— 
Cree que el tercer paso podría ser su eliminación física.--
Estrella entregó copia a los periodistas de una comunica-
ción que dirigió al Presidente de la República de sus acti-
vidades en Villa Vásquer.— Las anomalías que según la 
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miento la acción pública y apoderar a la Suprema Corte de 
Justicia a fin de que conociera de la querella que por dicho 
acto formalizaba contra Luis Estrella, Secretario de Esta-
do, por Difamación, en su perjuicio, a la vez que se consti-
tuía, en parte civil contra el mismo, por mediación del abo-
gado Doctor Manuel Ramón Mcrel Cerda; todo al tenor de 
lo dispuesto por los artículos 29 y 33 de la Ley No. 6132, 
del 15 de Diciembre de 1962, sobre Expresión y Difusión 
del Pensamiento, 3 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1382 del Código Civil y 67 de la Constitución de la Re- 

pública; 

Resultando: que el Magistrado Procurador General de 
la República apoderó del conocimiento del caso a la Supre.- 
ma Corte de justicia, mediante oficio recibido el 14 de ma- 

yo de 1976; 

Resultando: que fijado originalmente el día 20 de julio 
de 1976 para el conocimiento de la causa, ésta fue reenvia-
da para el 19 de agosto de 1976v fecha en que, fue conocida 
la causa y aplazado el fallo para una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia,despuás de haber deli-

berado; 

Considerando que en apoyo de su querella por difama-
ción contra el prevenido Luis Estrella, el agraviado consti-
tuido en parte civil, Domingo de Jesús, depositó un ejem-
plar del diario "Listín Diario", de esta ciudad, No. 21210, 
año LXXXVII, correspondiente al viernes 27 de febrero de 
1976, en cuyas páginas 1, columna 4, y 4, columnas 1 y 2 
se lee lo siguiente: "Dirigente Denuncia Campaña: El agró-
nomo y dirigente campesino Luis Estrella denunció que se 
ha desatado una campaña en su contra para impedir que 
llegue a la Secretaría General del Partido Reformista en 
Santiago.— Acusó al ing. José Osvaldo Leger, dirigente 
del Movimiento Agrario Reformista (MAR), de dirigir esa 
campaña de detractación en su contra. Estrella habló ayer 
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con un grupo de periodistas mientras visitaba el Palacio 
Nacional.— Hace días, Estrella fue acusado ante la Comi-
sión de la Aplicación de las Leyes Agrarias de vender tie-
rras del Estado y fincas inexistentes a campesinos de Villa 
Vásquez, provincia de Montecristi.-- El señor Rafael Dani-
lo Goris fue quien hizo la denuncia ante la comisión que 
se hallaba reunida en la ciudad de San Francisco de Maco-
rís.— Estrella es secretario de Estado sin cartera y dirigen-
te de las Juntas de Acción Agraria (JUNAGRA).— Declaró 
que Leger realiza una campaña de descrédito en su contra 
para impedir que llegue a la secretaría general del PR en 
Santiago en unas elecciones que se efectuarán el domingo 
con la participación de 11 planchas.— Estrella manifestó 
que la Comisión Agraria se dejó sorprender al recibir una 
denuncia de Villa Vásquez mientras deliberaba en San 
Francisco de Maca'irs.— 'Denunció Estrella que el perio-
dista Domingo de Jesús, quien leyó la denuncia de las su-
puestas anomalías cometidas por el agrónomo y dirigente 
de JUNAGRA fue pagado por el ingeniero Leger..— Ex-
presó que el propio De Jesús le hizo una confesión en ese 
sentido durante una visita que realizó a su residencia de 
Santiago y en presencia de los mismos campesinos que su-
puestamente había engañado.— Confesó que él y Leger tie-
nen diferencias desde que JUNAGRA se separó del MAR 
el 22 de octubre de 1974.— La separación vino, según ex-
presó Estrella, por la agitación que mantenía en el MAR, 
orientado por un partido que no es el Reformista.— Dijo 
que el primer paso de Leger en la campaña en su contra 
fue motivar un allanamiento a su residencia de la calle 
Hermanas Mirabal número 7, Santiago, denunciando que 
allí había un hombre con un fusil.— Luego pasó a la de-
nuncia de que engañaba los campesinos de Villa Vásquez.--
Cree que el tercer paso podría ser su eliminación física.—
Estrella entregó copia a los periodistas de una comunica-
ción que dirigió al Presidente de la República de sus acti-
vidades en Villa Vásquer.— Las anomalías que según la 
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denuncia, cometería Estrella? serían realizadas a través de 
la compañía Servicios Agrícolas, SA. (SERVIASA). —  En 

su carta a Balaguer, declara que esa compañía llegó a un 
acuerdo con el Señor Manuel Rubio, de Villa Vásquez, pa-
ra arrendar una superficie de dos mil tareas que serían pa-
gadas por los propios agricultores, unas 100 familias. Sólo 
tendrían que pagar a SERVIASA 50 centavos por tarea 
anual.— Indica que se trata de que los agricultores traba-
jen en forma colectiva por lo que tratan de darle una edu-
cación en ese sentido, a fin de que asimilen la colectizat.. 

ción"; que igualmente ,. el agraviado de Jesús, depositó un 

ejemplar del diario de esta ciudad, "El Sol", correspon-
diente a la misma fecha del anterior, en cuya página 22, 
columnas 1, 2, 3 y 4 se lee lo siguiente: "Luis Estrella. Acu-
sa Leger Motorizar Plan Descrédito: El presidente de las 
Juntas de Acción Agraria (Junagra), apéndice del Partido 
Reformista? acusó ayer al ingeniero Osvaldo Leger de "mo- 
torizar una campaña de descrédito" en su contra para im- 
pedirle ganar la secretaría del Partido Reformista en San- 
tiago.— El agrónomo Luis Estrella desvirtuó las acusacio- 
nes en su contra en una sesión que la Comisión para la 
Aplicación de las Leyes. Agrarias celebró en San Francisco 
de Macorís, en la que se le atribuyó estar engañando a 
campesinos de la Línea Noroeste con la venta y arrenda- 
miento de terrenos inexistentes.— Entrevistado cuando vi- 

sitaba el Palacio ,  Nacional Estrella afirmó que para lanzar 
esas acusaciones Leger pagó los servicios del corresponsal 
periodístico Dorningo de Jesús.— El propio de Jesús le ha- 
bría confesado a Estrella en su residencia de Santiago, que 
recibió "una ayuda económica para que leyera el documen- 
to donde se hacía la denuncia.— El dirigente político, 
quien es secretario de Estado e integra la 'Comisión para 
la Aplicación de las Leyes Agrarias, manifestó que de Je- 
sús fue a su residencia "a pedir disculpa" y que le dio de- 
talles de su intervención en presencia de los campesinos 
que "supuestamente hacían la denuncia" en su contra.— 
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Al desvirtuar que la empresa Servicios Agrícolas S. A., de 
la cual es ejecutivo, haya vendido o arrendado terrenos 
inexistentes, Estrella mostró a la prensa copia de una co-
municación que envió al. Presidente de la República,. dando 
cuenta de la formación de la compañía y sus 	y la 
existencia de una trama para alejarlo del Gobierno 
zando contra mi persona. informaciones completamente 
desnaturalizadas de la verdad". La carta está fechada el 3 
tie diciembre de 1974.— Estrella también informa al doo-
tor Balaguer que la empresa Servicios Agrícolas había es-
tablecido un contrato con el señr Manolo Rubio, de, Villa 
Vásquez, para arrendar una porción de 2 mil tareas.— Esos 
terrenos serían entregados a agricultores mediante opera-
ción de arrendamiento, pero con opción posterior a - com-
pra.— En los mismos se desarrollaría un plan modelo para 
llevar la colectivización de los cultivos a nivel particular.— 
La empresa daría servicios técnicos, control de plagas y 
otros, por la suma de 50 centavos anuales por cada tarea.— 
Estrella explicó que el proyecto no ha podido ser imple-
mentado porque ha sido, torpedeado".— Mostró también 
una correspondencia del subsecretario administrativo de la 
Presidencia, Rafael Bello Andino, donde se le acusa, recibo 
de la anterior y se le comunica que el Presiclente Balaguer 
había sido debidamente informado del contenido.— Estre-
lla manifestó que todo lo que hace "está claro" y manifes-
tó que la empresa ha pagado los impuestos correspondien-
tes y ha sido debidamente registrada.— Destacó que la de-
nuncia fue hecha en, una reunión en San Francisco de_Ma-
corís, e hizo notar que es mucha la distancia entre ese lu-
gar y Villa Vásquez, donde están radicados los campesinos 
que supuestamente han sido engañados por él.— Expresó 
que la acción de Leger en su contra daba del 22 de octubre 
de 1974, cuando JUNAGRA rompió con el Movimiento 
Agrario Reformista, (MAR), al considerar que esa organi-
zación, también apéndice del Reformista, se había dejado 
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denuncia, cometería Estrella? serían realizadas a través de 
 En 

la compañía. Servicios Agrícolas, SA (SERVIASA).
—  

su carta a Balaguer, declara que esa compañía llegó a un 
acuerdo con el 'señor Manuel Rubio, de Villa Vásquez, pa- 
ra arrendar una superficie de dos mil tareas que serían pa- 
gadas por los propios agricultores, unas 100 familias. Sólo 
tendrían que pagar a SERVIASA 50 centavos por tarea 
anual.— Indica que se trata de que los agricultores traba- 
jen en forma colectiva por lo que tratan de darle una ed -ip- 

cación en ese sentido, a fin de que asimilen la colectizaL 
ción"; que igualmente? el agraviado de Jesús, depositó un 
ejemplar del diario de esta ciudad, "El Sol", correspon- 

diente a la ,misma fecha del anterior, en cuya página 22, 

columnas 1, 2, 3 y 4 se lee lo siguiente: "Luis Estrella Acu- 
sa Leger Motorizar Plan Descrédito: El presidente de las 
Juntas de Acción Agraria (Junagra), apéndice del Partido 
Reformista? acusó ayer al ingeniero Osvaldo Leger de "mo- 
torizar una campaña de descrédito" en su contra para im- 
pedirle ganar la secretaría del Partido Reformista en 'San- 
tiago.— El agrónomo Luis Estrella desvirtuó las acusacio- 
nes 'en su contra en una sesión que la Comisión para la 
Aplicación de las Leyes Agrarias celebró en San Francisco 
de Macorís, en la que se le atribuyó estar engañando a 
campesinos de la Línea Noroeste con la venta y arrenda- 
miento de terrenos inexistentes.— Entrevistado cuando vi- 
sitaba el Palacio Nacional Estrella afirmó que para lanzar 
esas acusaciones Leger pagó los servicios del corresponsal 
periodístico Derningo de Jesús.— El propio de Jesús le ha- 
bría confesado a Estrella en su residencia de Santiago, que 
recibió "una ayuda económica para que leyera el documen- 
to donde se hacía la denuncia.— El dirigente político, 
quien es secretario de Estada e integra la 'Comisión para 
la Aplicación de las Leyes Agrarias, manifestó que de Je- 
sús fue a su residencia "a pedir disculpa" y que le dio de- 
talles de su intervención en presencia de los campesino) 
que "supuestamente hacían la denuncia" en su contra.-- 
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Al desvirtuar que la empresa Servicios Agrícolas S. A., de 
la cual es ejecutivo, haya vendido o arrendado terrenos 
inexistentes, Estrella mostró a la prensa copia de -una co-
municación que envió al Presidente de la República ?  dando 
cuenta de la, formación de la compañía y sus fines, y la 
existencia de una trama para alejarlo del Gobierno "utili-
zando contra mi persona informaciones completamente 
desnaturalizadas de la verdad". La carta está fechada el 3 
de diciembre de 1974.— Estrella también informa al doc-
tor Balaguer que la empresa Servicios Agrícolas había es-
tablecido un  contrato con el señr Manolo Rubio, de Villa 
Vásquez, para arrendar una porción de 2 mil tareas.— Esos 
terrenos serían entregados a agricultores mediante opera-
ción de  arrendamiento, pero con opción posterior a com-
pra.— En los mismos se desarrollaría un plan modelo para 
llevar la colectivización de los cultivos a nivel particular.—
La empresa daría servicios técnicos, control de plagas y 
otros, por la suma de 50 centavos anuales por cada tarea.—
Estrella explicó que el proyecto no ha podido ser imple-
mentado porque ha sido torpedeado".-- Mostró también 
una correspondencia del subsecretario administrativo de la 
Presidencia, Rafael Bello, Andino,. donde se le acusa recibo 
de la anterior y se le comunica que el Presidente Balaguer 
había sido debidamente informado del contenido.— Estre-
lla manifestó que todo lo que hace "está claro" y manifes-
tó que la empresa ha pagado los impuestos correspondien-
tes y ha sido debidamente registrada.— Destacó que la de-
nuncia fue hecha en una reunión en San Francisco de Ma-
corís, e hizo notar que es mucha la distancia entre ese lu-
gar y Villa Vásquez, donde están radicados los campesinos 
que supuestamente han sido engañados por él.— Expresó 
que la acción de Leger en su contra data del 22 de octubre 
de 1974, cuando JUNAGRA rompió con el Movimiento 
Agrario Reformista, (MAR), al considerar que esa organi-
zación, también apéndice del Reformista ?  se había dejado 
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influenciar por un partido de izquierda en la toma de la 

tierra por parte de los campesinos". 

Considerando, que el prevenido declaró que las publi-
caciones hechas en dichos periódicos "son completamente 
contradictorais a las que les declaró"; que "en la forma 
que salió publicada no fue que hice mis declaraciones"; 
que "los periodistas alteraron sus declaraciones"; que "no 
hice ninguna declaración a los periodistas, lo que les dije 

fue lo que me declaró De Jesús"; 

Considerando, que ninguno de los testigos que depu-
sieron en la causa estuvieron presentes cuando el preveni-
do Luis Estrella habló con periodistas en el Palacio Nacio-
nal y todos se limitaron a declarar que el agraviado Di-
mingo de Jesús, se presentó a la casa del prevenido Luis 
Estrella a decirle a éste que le habían pagado para que hi-
ciera la denuncia en su contra 'y que lo excusara; 

Considerando que en el expediente no figura el nom-
bre de ninguno de los periodistas a quienes se afirma de-
claró Estrella lo que De Jesús le había dicho y ni siquiera 
se pudo dar información acerca de la identidad de los mis-
mos por no haber presentado el querellante ningún testigo 

al respecto; 

Considerando, que la difamación cuando es cometida 
por medio de la prensa está regida por el artículo 29 de la 

Ley No. 6132, del 15 de diciembre de 1968, sobre Expresión 

y Difusión del Pensamiento, que la define as,íN: "Constituye 
difamación toda alegación o imputación de un hecho que 

encierre ataque al honor o a la consideración de la perso-

na o del organismo al cual se impute el hecho"; 

Considerando que para cometer el delito de difama-
ción, mediante la prensa escrita,) es necesario que las refe-
ridas alegaciones o imputaciones, sean publicadas, directa-
mente o por vía de reproducción, por el prcpio prevenido  

o a su solicitud y diligencia; esto es, que la publicación o 
reproducción aparezca con su firma o con seudónimo pero 
indicando por escrito, antes de la inserción de las mismas, 
su verdadero nombre al director del periódico, quien en es-
te caso estará liberado del privilegio del secreto profesio-
nal, a solicitud del Ministerio Público; - 

Considerando, que en consecuencia, noticias, informa-
ciones o reportajes aparecidos en la prensa escrita en los 
cuales se atribuyen a alguien declaraciones que puedan 
constituir una difamación o injuria contra determinada 
persona u organismo no pueden caracterizar en contra de 
aquél a quien le es atribuida la alegación o imputación di-
famatoria o injuriosa, los delitos de difamación o injuria 
previstos por el artículo 29 de la Ley No. 6132, del 15 de 
diciembre de 1962, sobre Expresión y Difusión del Pensa-
miento; 

Considerando, que en la especie, las publicaciones he-
chas en los mencionados diarios en que se pretende funda-
mentar el delito de difamación en contra del prevenido 
Luis Estrella aparecen sin firma de autor ni seudóniimo al-
guno, por lo que deben ser atribuidas a 'los editores o re-, 
dactores de los indicados periódicos{ 

Considerando que, en tales circunstancias,. las referi-
das publicaciones, aunque contengan alegaciones o impu-
taciones de hechos que pudieran encerrar ataques al honor 
o a la consideración de la parte civil constituida, Domingo 
de Jesús, ellas no constituyen el delito de difamación a car-
go de Luis Estrella, por no ser las mismas hechas públicas 
por la obra directa de éste, por lo cual procede su descargo; 

Considerando que tproced6, asimismo declarar buena y 
válida en la forma la constitución en parte civil hecha en 
contra de Luis Estrella por Domingo De Jesús, así como su 
rechazamiento en cuanto al fondo; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, Ad-
ministrando Justicia en Nombre de la República, por Au- 

• 
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influenciar por un partido de izquierda en la toma de la 

tierra por parte de los campesinos". 

Considerando, que el prevenido declaró que las publi-
caciones hechas en dichos periódicos "son completamente 
contradictorais a las que les declaró"; que "en la forma 
que salió publicada no fue que hice mis declaraciones"; 
que "los periodistas alteraron sus declaraciones"; que "no 
hice ninguna declaración a los periodistas, lo que les dije 

fue lo que me declaró De Jesús"; 

Considerando, que ninguno de los testigos que depu-
sieron en la causa estuvieron presentes cuando el preveni-
do Luis Estrella habló con periodistas en el Palacio Nacio-
nal y todos se limitaron a declarar que el agraviado Dj-

mingo. de Jesús, se presentó a la casa del prevenido Luis 
Estrella a decirle a éste que le habían pagado para que hi-
ciera la denuncia en su contra 'y que lo excusara; 

Considerando que en el expediente no figura el nom-
bre de ninguno de los periodistas a quienes se afirma de-
claró Estrella lo que De Jesús le había dicho y ni siquiera 
se pudo dar información acerca de la identidad de los mis-
mos por no haber presentado el querellante ningún testigo 

al respecto; 

Considerando, que la difamación cuando es cometida 
por medio de la prensa está regida por el artículo 29 de la 
Ley No. 6132, del 15 de diciembre de 1968, sobre Expresión 

y Difusión del Pensamiento, que la define as f.;: "Constituye 

difamación toda alegación o imputación de un hecho que 
encierre ataque al honor o a la consideración de la perso-
na o del organismo al cual se impute el hecho"; 

Considerando que para cometer el delito de difama-

ción, mediante la prensa escrita, ,  es necesario que las refe-

ridas alegaciones o imputaciones, sean publicadal, directa-
mente o por vía de reproducción, por el propio prevenido 
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o a su solicitud y diligencia; esto es, que la publicación o 
reproducción aparezca con su firma o con seudónimo pero 
indicando por escrito, antes de la inserción de las mismas, 
su verdadero nombre al director del periódico, quien en es-
te caso estará liberado del privilegio del secreto profesio-
nal, a solicitud del Ministerio Público; • 
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miento; 

Considerando, que en la especie, las publicaciones he-
chas en los mencionados diarios en que se pretende funda-
mentar el delito de difamación en contra del prevenido 
Luis Estrella aparecen sin firma de autor ni seudóniimo al-
guno, por lo que deben ser atribuidas a lelos editores o re-, 
dactores de los indicados periódicos{ 

Considerando que, en tales circunstancias,. las referi-
das publicaciones, aunque contengan alegaciones o impu-
taciones de hechos que pudieran encerrar ataques al honor 
o a la consideración de la parte civil constituida, Domingo 
de Jesús, ellas' no constituyen el delito de difamación a car-
go de Luis Estrella, por no ser las mismas hechas públicas 
por la obra directa de éste, por lo cual procede su descargo; 

Considerando que 'procede, asimismo declarar buena y 
válida en la forma la constitución en parte civil hecha en 
contra de Luis Estrella por Domingo De Jesús.. así como su 
rechazamiento en cuanto al fondo; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, Ad-
ministrando Justicia )  en Nombre de la República, por Au- 
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toridad de la Ley y en mérito de los artículos 3 y 191 del 
Código de Procedimiento Criminal, 30 de la Ley de Orga-
nización Judicial y 67, inciso 1) de la Constitución de la 
República, que copiados textualmente dicen así: 

Artículos 3 y 191 del Código de Procedimiento Crimi-
nal: "Se puede perseguir la acción civil al mismo tiempo y 

ante los mismos jueCes. ,  que la acción pública. También 
puede serlo separadamente, en cuyo caso se suspende su 
ejercicio hasta que se haya decidido definitivamente sobre 
la acción pública, intentada antes o durante la persecución 
de la acción civil"; "Si el hecho no se reputare delito ni 
contravención de policía; el tribunal anulará la instrucción. 
la  citación y todo lo que hubiere seguido. descargará al pro-
cesado y fallará sobre las demandas de daños y perjuicios"; 
Artículo 30 de la Ley de Organización Judicial: "Cuando 
la Suprema Corte funcione como Tribunal represivo lo ha-
rá de conformidad con el procedimiento establecido para 
los tribunales ordinarios"; Artículo 67 inciso 11 de la Cons-
titución de la República: "Conocer en única instancia de 
las causas penales seguidas al Presidente y al Vicepresi-
dente de la República, a los Senadores, Diputados, Secre-
tarios de Estado. Subsecretarios de Estado, Jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la Re-
pública, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de 
Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tie-
rras, Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los miem-
bros del Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Electo-
ral y de la Cámara de Cuentas"; 

FALLA: 

Primero: Declara a Luis Estrella no culpable del deli-

to de difamación en perjuicio de Domingo de Jesús por no 
haberlo cometido,. y en consecuencia lo descarga de toda 
responsabilidad en dicho hecho; y declara las costas pena- 
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les de oficio; Segundo: Declara regular y válida en la for-
ma la constitución en parte civil hecha por Domingo de Je-
sús contra Luis Estrella, y en cuanto al fondo, rechaza sus 
conclusiones, por improcedentes y mal fundadas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados,. y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario, General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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les de oficio; Segundo; Declara regular y válida en la for-
ma la constitución en parte civil hecha por Domingo de Je-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1976 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, do 

fecha 10 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Juan A. Santos Tomás. Gonzalo Severino Rodríguez 

y la Cía. de Seguros "Unión de Seguros C. por A." 

Inteiviniente: Consuelo A. Martínez, 
Ahogados: Dres. Antonio de Jesús Leonardo y A. Ulises Cabrera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar? Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 de septiembre del 1976, años 133' de la Independen-
cia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Alfredo Santos Tomás, dominicano, mayor de edad, chofer. 
domiciliado en Imbert, cédula No. 13208, serie 38; Gonza-
lo Severino Rodríguez, dominicano, mayor de edad? pro-
pietario, domiciliado en la Sección rural de Pérez, Munici-
pio de Imbert, Provincia de Puerto Plata; y la Compañía 
de Seguros "Unión de Seguros C. por A.", con domicilio en  

la casa No. 263 de la calle 27 die Febrero, de esta ciudad, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 10 de diciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia mí., 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lcetura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. 
Bienvenido Figuereo Méndez, actuando a nombre de los re-
currentes, en la que no se propone ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el escrito del dos de diciembre de 1975, firmado 
por los Dres. A. Ulises Cabrera L. y Antonio de Js. Leonar-
do, en representación de la interviniente, que lo es, Con-
suelo Altagracia Martínez, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciu-
dad, y cédula No. 40727, serie 31; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241, del 1967; 
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, y 1, 
37 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico, ocurrido en esta ciudad, 
el 27 de junio de 1972, en el cual resulto una niña, con le-
siones corporales curables después de 10 chas y antes de 
20, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, dictó en fecha 23 de agosto de 
1973, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la 
ahora impugnada; b) que con motivo de la apelación inter-
puesta intervino la sentencia ahora impugnada. cuyo dispo- 
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currentes, en la que no se propone ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el escrito del dos de diciembre de 1975; firmado 
por los Dres. A. Ulises Cabrera L. y Antonio de Js. Leonar-
do, en representación de la interviniente, que lo es, Con-
suelo Altagracia Martínez, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de quehaceres domésticos,. domiciliada en esta ciu-
dad, y cédula No. 40727, serie 31; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
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sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular 

y válido en la forma el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, en fecha 3 de sep-
tiembre de 1973, a nombre y representación del prevenido 
Juan Alfredo Santos; y la Cía. de Seguros Unión de Segu-
ros C. por A.; y la persona civilmente responsable señor 
Gonzalo Severino Rodríguez, contra sentencia de fecha 23 
de agosto de 1973, dictada por la Sexta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara 

al nombrado Alfredo Santos Tomás, culpable de violar la 
ley 241, en perjuicio de la menor Miosotis Altagracia Mar-
tínez, y en consecuencia se condena a pagar una multa de 
Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) y costas acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara bue-

na y válida la constitución en parte civil intentada por 
Consuelo Altagracia Martínez, madre de la menor agravia-
da en contra de Gonzalo Severino Rodríguez, por haberla 
hecho mediante el cumplimiento de los requisitos legales; 
Tercero: Se condena a Gonzalo Severino Rodríguez, al pa-
go de las sarnas: de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a fa-
vor de la parte civil constituida, como justa reparación por 
los daños morales y materiales sufridos por ésta como con• 
secuencia del accidente; Cuarto: Se condena además al pa-
go de las costas civiles con distracción de las mismas en fa-
vor del Dr. Ulises Cbrera, quien afirma haberlas avanzado; 

Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a la Cía. 
de Seguros Unión de Seguros C. por A.,. en su condición de 

entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-

te; Sexto: Se rechazan las conclusiones, del Dr. Armando 
Perelló Mejía, por improcedentes y mal fundadas'; por ha-
ber sido hecho conforme a la ley.— SEGUNDO: En cuan-
to al fondo de dicho recurso se modifica el ordinal 3ro. de 
la sentencia recurrida y la Corte por contrario imperio fija 

en la suma de un mil pesos oro (RD$1,000.00) la suma que 

por concepto de indemnización deberá pagar la persona ci- 

vilmente responsable a favor de la parte civil constituida, 
por los daños morales y materiales sufridos en el acciden-
te; reteniendo falta de parte de la parte civil constituida 
que incidieron en la ocurrencia del accidente;— TERCE-
nO: Se confirma la sentencia recurrida en sus demás as-
pectos;— CUARTO: Condena al prevenido y la persona ci-
vilmente responsable, al lro. al  pago de las costas penales 
de la alzada y el 2do. a las civiles con distracción de éstas 
en provecho del Dr. Ulises Cabrera L., y Antonio de Jesús 
Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
Iidad - ; 

  

Considerando, que Gonzalo Severino Rodríguez,. parte 
civilmente responsable, ni la Compañía de Segurds Unión 
de Seguros C. por A., ni en el momento de declarar su re-
curso ni posteriormente, han expuesto los medios en que 
fundamentan sus recursos, por lo que éstos resultan nulos 
al tenor del artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación, y en consecuencia, sólo se procederá al examen 
del recurso del prevenido; 

Considerando,. que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, que la . Corte a - qua, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio que fueron aporta-
dos en la instrucción de la causa, para declarar la culpabi-
lidad del prevenido Juan Alfredo Santos Tomás, y fallar 
como lo hizo, dio por establecidos los siguientes hechos: a) 
que el 27 de junio de 1972, como a eso de las 8:00 a. m., el 
chofer Juan Alfredo Santos Tomás, conducía una camione-
ta propiedad de Gonzalo Severino Rodríguez, y asegurada 
con la compañía de seguros "Unión de Seguros C. por A.". 
de Norte a Sur, por la calle Altagracia, de esta ciudad, en 
momento en que ya casi terminaba de atravesar esa calle, 
la niña Miosotis Altagracia Martítnez, como de 3 a 4 años 
de edad? atropellando a ésta, y ocasionándole lesiones cura-
bles después de 10 días y antes de 20 días; b) que dicho 
accidente ocurrió por la falta del prevenido y de la víeti- 
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ber sido hecho conforme a la ley.— SEGUNDO: En cuan-
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la sentencia recurrida y la Corte por contrario imperio fija 
en la suma de un mil pesos oro (RD$1,000.00) la suma que 
por concepto de indemnización deberá pagar la persona ci- 

vilmente responsable a favor de la parte civil constituida, 
por los daños morales y materiales sufridos en el acciden-
te; reteniendo falta de parte de la parte civil constituida 
que incidieron en la ocurrencia del accidente:— TERCE-
RO: Se confirma la sentencia recurrida en sus demás as-
pectos;— 'CUARTO: Condena al prevenido y la persona ci-
vilmente responsable, al lro. al  pago de las costas penales 
de la alzada y el 2do. a las civiles con distracción de éstas 
en provecho del Dr. Ulises Cabrera L., y Antonio de Jesús 
Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando, que Gonzalo Severino Rodríguez ?  parte 
civilmente responsable, ni la Compañía de Segureis Unión 
de Seguros C. por A., ni en el momento de declarar su re-
curso ni posteriormente, han, expuesto los medios en que 
fundamentan sus recursos, por lo que éstos resultan nulos 
al tenor del artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación, y en consecuencia, sólo se procederá al examen 
del recurso del prevenido; 

Considerando,. que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, que la Corte a - qua, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio que fueron aporta-
dos en la instrucción de la causa, para declarar la culpabi-
lidad del prevenido Juan Alfredo Santos Tomás, y fallar 
como lo hizo, dio por establecidos los siguientes hechos: a) 
que el 27 de junio de 1972, como a eso de las 8:00 a. m., el 
chofer Juan Alfredo Santos Tomás, conducía una camione-
ta propiedad de Gonzalo Severino Rodríguez, y asegurada 
con la compañía de seguros "Unión de Seguros C. por A.". 
de Norte a Sur, por la calle Altagracia, de esta ciudad, en 
momento en que ya casi terminaba de atravesar esa calle, 
la niña Miosotis Altagracia. Martíinez, como de 3 a 4 años 
de edad? atropellando a ésta, y ocasionándole lesiones cura-
bles después de 10 días y antes de 20 días; ID.) que dicho 
accidente ocurrió por la falta del prevenido y de la víeti- 
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ma; el prevenido al manejar con torpeza st). vehículo, y no 
defender como era su deber la vida y seguridad de una me-
nor que ya iba terminando de cruzar la vía; y la víctima, 
al ser de tan poca edad y atravesar sola una calle de bas-
tante tránsito; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heridas por imprudencia, ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la 
ley 241 de 1967, y sancionado por la letra bl de dicho tex-
to legal, con penas de (3) meses a (1) año de prisión y mul-
ta de ($100.00) a (500.00). si la enfermedad o imposibilidad 
para el trabajo durare diez días o más, pero por menos de 
Veinte, como ocurrió en la especie; que en consecuencia, 
al condenar la Corte a-qua, al prevenido recurrente, a 
$25.00 pesos de multa acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando,. que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, ella no contiene en lo que concier-
ne al interés del prevenido recurrente, vicio alguno, que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Consuelo Altagracia Martínez, en el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Alfredo Santos Tomás, Gonzalo 
Severino Rodríguez y la Compañía de Seguros, "Unión de 
Seguros C. por A.", contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la. Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 10 de diciembre del 1974, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Declara nulo el recurso interpuesto por Gonzalo Severino 
Rodríguez, y la Compañía de Seguros -Unión de Seguros 
C. por A." contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el 
recurso del prevenido Juan Alfredo Santo Tomás y se con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Gon- 

zalo Severino Rodríguez, al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en favor de los Doctores A. Ulises Cabrera L. 
y Antonio de Jesús Leonardo, abogados de la interviniente, 
quienes afirman haberlas avanzado y las hace oponibles 
la Compañia de Seguros "Unión de Seguros C. por A.", 
dentro de los límites de la Póliza. 

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada,, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1974i. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, de fecha 1ro. de abril de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Julio A. Pichardo y compartes. 

Abogado: Lic. Digno Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la. Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente,; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de 
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Máximo Lovatón 
Pittaluga, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán,. Distrito Nacional(, hoy día 17 de septiembre 
del 1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio 
Antonio Pichardo, dominicano, mayor de edad, chofer, do-
miciliado en la casa No. 42 de la calle Fray Bartolomé de 
las Casas de esta ciudad, cédula No. 308, serie 83; y la 
Compañ:la Dominicana de Seguros, C. por A., domiciliada 

en la casa No. 55 de la avenida Independencia de esta ciu-
dad, contra la sentencia de la Primera Cámara Penal del 
Juzgada de Primera Instancia del Distrito Nacional, del 
lo. de abril del 1975, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 17 de abril de 1975. 
a requerimiento del Lic. Digno Sánchez, cédula No. 2819, 
serie lra., en representación de los recurrentes, acta en la 
cual no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del lo. de diciembre del 1975, fir-
mado por el abogado de los recurrentes,. en el que se pro-
ponen los medios que se indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el 21 de noviem-
bre del 1973, en esta ciudad,. en el que no hubo personas 
lesionadas, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, dictó una sentencia correccional 
el 19 de febrero de 1974, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; b) que sobre los recursos de casación, la Cámara 
a-qua, dictó el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y 
válido en cuanto a la forma los recursos de apelaciones in-
terpuestos en fechas 21 y 2 del mes de diciembre y febre-
ro del año 1974, respectivamente, interpuesto por el Lic. 
Digno Sánchez, actuando a nombre y representación de la 
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., y por el Dr. 
José Miguel García y García, actuando a nombre y repre-
sentación de Bartola Sánchez Reyes, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de la. Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, en fecha 19 del mes de febrero 
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Visto el memorial del lo. de diciembre del 1975, fir-
mado por el abogado de los recurrentes,. en el que se pro-
ponen los medios que se indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el 21 de noviem-
bre del 1973, en esta ciudad,. en el que no hubo personas 
lesionadas, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, dictó una sentencia correccional 
el 19 de febrero de 1974, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; b) que sobre los recursos de casación, la Cámara 
a-qua, dictó el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y 
válido en cuanto a la forma los recursos de apelaciones in-
terpuestos en fechas 21 y 2 del mes de diciembre y febre-
ro del año 1974, respectivamente, interpuesto por el Lic. 
Digno Sánchez, actuando a nombre y representación de la 
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., y por el Dr. 
José Miguel García y García, actuando a nombre y repre-
sentación de Bartolo Sánchez Reyes, contra la sentencia 
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del año 1974, por haber sido hecho conforme a la ley de la 

materia y cuyo dispositivo dice así: Talla: Primero: Se 

pronuncia el defecto, contra el nombrado Bartolo Sánchez 
Reyes,. por no haber comparecido a la audiencia no obstan-
te haber sido citado legalmente; Segundo: Se declara cul-

pable al nombrado Bartolo Sánchez Reyes, de violación al 
artículo 65 de la Ley No. 241, en consecuencia se condenci 
a un (11 mes de prisión y pago de las costas; Tercero: Se 

descarga de toda responsabilidad penal a la nombrada Del-
la María Sánchez Ortiz, por no haber violado ninguna dis-
posición de la Ley No. 241; Cuarto: Se condena al nombra-
do Julio Antonio Pichardo, a pagar al señor Rafael Sán-
chez Coiscou, la suma de Cuatrocientos Pesos Oro (RD$ 

400.00 ►  como justa reparación de los daños y perjuicios ex-

perimentados en ocasión del accidente ocasionado por e' 
vehículo de su propiedad supra indicado mientras era con-
ducido por el chofer Bartolo Sánchez Reyes, más los inte-
reses legales sobre dicha suma a partir de la fecha de la de-

manda; Quinto: Se condena a los Sres. Bartolo Sánchez 

Reyes y Julio Antonio Pichardo, al pago de las costas con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Heriberto 
Hernández Marzán, quien afirma haberlas avanzado en su 

totalidad; Sexto: La presente sentencia es oponible a la 
Cía de Seguros Dominicana de Seguros C. por A., (Sedom-
ca), puesta en causa regularmente por la compañía asegu-
radora del vehículo que ocasionó el accidente';— SEGUN-
DO: En cuanto al fondo, se pronuncia, el defecto, contra el 
prevenido Bartolo Sánchez Reyes, por no haber compareci-
do no obstante haber sido citado legalmente; TERCERO: 
Se confirma en todas sus partes la sentencia del Juzgado 
de Paz de la. Primera Circunscripción del Distrito Nacional; 

CUARTO: Se condena a los recurrentes al pago de las cos-
tas penales y civiles, con distracción de estas últimas en 
favor y provecho del Dr. Heriberto Hernández Marza -n. 

abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen los si-
guientes medios de casación: Primer IVIedio: Violación del 
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal; falta 
de motivos; violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; Segundo Medio: Violación dei artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil y 1315 del Código Ci-
vil; falta de calidad; falta de motivos y falta de base legal; 
Tercer Medio: Violación del artículo 138-4 o:n sus párrafos 
1-3 del Código Civil y artículos 1-3 del Código de Procedi-
miento Criminal, así como a las reglas de procedimiento 
relativas a las acciones civiles de carácter civil; 

Considerando, que en el desarrollo del primer y segun-
do medio reunidos, los recurrentes alegan, principalmente: 
que la sentencia impugnada no contiene ningún motivo so-
bre ninguno de los puntos de sus conclusiones. ni  motivo 
que justifique la condenación civil contra Pichardo ni res-
pecto a la oponibilidad a la Compañía Dominicana de Se-
guros, lo que hace la sentencia impugnada, nula; por lo que 
debe ser casada; 

Considerando, que ciertamente, los recurrentes con-
cluyeron, por mediación de su abogado Lic. Digno Sánchez, 
que los representó en apelación, lo siguiente: "Primero: 
Declarar bueno y válido el recurso de apelación interpues-
to por ellos contra la sentencia penal dictada por el Juzga-
do de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Na-
cional, de fecha 19 de febrero de 1974; Segundo: Revocar 
dicha sentencia en cuanto se refiere a las condenaciones 
civiles a cargo de los concluyentes, por daños a la cosa, y 
obrando por propia autoridad descargarlos de dichas con-
denaciones, en razón a que a) no hay pruebas que demues-
tren a quién pertenece el vehículo que se dice causó el da-
ño, ni con quién está asegurado teniendo en cuenta que lo 
que contiene el Acta Policial al respecto, no basta; B. J. 
No. 674 pág. 44 y B. J. No. 705 página 2013; b.) porque el 
demandante en lo civil no es parte en el proceso que se si- 
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CUARTO: Se condena a los recurrentes al pago de las cos-
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favor y provecho del Dr. Heriberto Hernández Marzara 
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Considerando, que los recurrentes proponen los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación del 
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal; falta 
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tren a quién pertenece el vehículo que se dice causó el da-
ño, ni con quién está asegurado teniendo en cuenta que lo 
que contiene el Acta Policial al respecto, no basta; B. J. 
No. 674 pág. 44 y B. J. No. 705 página 2013; b) porque el 
demandante en lo civil no es parte en el proceso que se sir 
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gue al prevenido y consecuentemente su demanda es una 
acción ordinaria de carácter civil de la competencia de los 
tribunales civiles por lo que no puede ser llevado acceso-
riamente a la acción pública a los términos dcl artículo 3 
del Cód. Proc. Criminal; Tercero: Condenar en costas al de-

mandante distrayéndolas en provecho del abogado, infras-
crito quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte, 
tal corno consta en el Acta de Audiencia"; y, que; el exa-
men de la sentencia impugnada, muestra que la Cámara 
a- qua, para condenar a Julio Antonio Pichardo a pagar a 
Rafael Sánchez Coiscou, la suma de RD$400.00 como repa-
ración en daños y perjuicios en su calidad de propietario 
del vehículo que ocasionó el daño y hacer oponible esas 
condenaciones a la compañía aseguradora; no dio ningún 
motivo; que asimismo, esos apelantes, fueron condenados 
por ante el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, en su fallo del 19 de febrero de 1974, 

también sin dar motivos? en ningún sentido; sentencia que 
fue confirmada en apelación; que en tales circunstancias, 
los medios que se examinan deben ser acogidos sin necesi-
dad de ponderar el tercero y último medio del recurso; 

Considerando, que, no obstante haber solicitado el re-
currente la condenación en costas de la, parte adversa, ese 
pedimento debe ser desestimado, por haberse casado la sen-
tencia por falta de motivos; todo por una interpretación 
razonable del art:'culo 65 de la Ley sobre Procedimiento. 
de Casación, ya que si la parte adversa hubiera intervenido 
hubiera procedido la compensación de las costas; 

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia correccio-
nal, en el aspecto civil, dictada por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
del 1ro. de abril del 1975, como Tribunal de apelación, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parle anterior del pre-
sente fallo y envía el asunto a la Tercera Cámara Penal del 
mismo Distrito. 

(Firmado).— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Má- 
ximo Lovatón Pittaluga._ Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que 
certifico. v(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



1550 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 1551 

gue al prevenido y consecuentemente su demanda es una 
acción ordinaria de carácter civil de la competencia de los 
tribunales civiles por lo que no puede ser llevado acceso-
riamente a la acción pública a los términos del artículo 3 
del Cód. Proc. Criminal; Tercero: Condenar en costas al de-
mandante distrayéndolas en provecho del abogado, infras-
crito quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 
tal como consta en el Acta de Audiencia"; y que,. el exa-
men de la sentencia impugnada, muestra que la Cámara 
ai-qua, para condenar a Julio Antonio Pichardo a pagar a 
Rafael Sánchez Coiscou, la suma de RD$400.00 como repa-
ración en daños y perjuicios en su calidad de propietario 
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ximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que 
certifico. v(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 15 de Agosto de 1973. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Mercedes Mancebo de Yunes. 

Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Recurrida: La primera Holandesa de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,, Se-

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, asistidos del Secretario General, en la Sala, donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de Setiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de 13. Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 

la  siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mercedes 
Mancebo de Yunes, dominicana, mayor de edad, casada, 
comerciante, domiciliada en la casa No. 31 de la calle "B" 
del "Ensanche Ozama" de esta ciudad, cédula No. 31, se-
rie' 14; contra la sentencia dictada el 15 de agosto de 1973, 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, sus atribu-
ciones comerciales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Quírico Elpidio Pérez 13., cédula No. 3726, 
serie Ira, abogado de la recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oídi al Dr. Rubén Eco. Castellanos R., cédula No. 22162, 
serie 31, abogado de la recurrida„ en la lectura de sus con-
clusiones; recurrida que es: 'La Primera Holandesa de Se-
guros, C. por A., sociedad de comercio constituida de con-
formidad con las Leyes de Holanda, Países Bajos, con su 
domicilio social en el sexto piso del Edificio "La Cumbrts" 
de esta ciudad,. avenida Tiradentes esquina a calle 24; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto G1 memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de octubre de 
1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el que se 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 8 de diciembre de 
1973, firmado por el abogado de la recurrida; 

Visto el escrito de ampliación, del 31 de octubre de 
octubre de 1975; firmado por el abogado de la recurrida; 

Vista las notas aclaratorias de la recurrente, de fecha 
5 de noviembre de 1975, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justiiia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos' a que ella se refiere consta: a;) que con motivo 
de una demanda en cobro de dinero intentada por Merce-
des Mancebo de Yunes contra la Primera Holandesa de Se- 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 
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cha 15 de Agosto de 1973. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Mercedes Mancebo de Yunes. 

Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Recurrida: La Primera Holandesa de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con- 

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiltma, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Eautisrta Rojas Almán-
zar,. asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de Sctiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de 1.9. Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso ,  de casación interpuesto por Mercedes 
Mancebo de Yunes,. dominicana, mayor de edad, casada, 
comerciante, domiciliada en la casa No. 31 de la calle "B" 
del "Ensanche Ozama" de esta ciudad, cédula No. 31, se-
rie 14; contra la sentencia dictada el 1.5 de agosto de 1973, 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, sus atribu-
ciones comerciales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oficio al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Quírico Elpidio Pérez T3., cédula No. 3726, 
serie lra, abogado de la recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oídi al Dr. Rubén Fco. Castellanos R., cédula No. 22162, 
serie 31, abogado de la recurrida,, en la lectura de sus con-
clusiones; recurrida que es: 'La Primera Holandesa de Se-
guros, C. por A., sociedad de comercio constituida de con-
formidad con las Leyes de Holanda, Países Bajos, con su 
domicilio social en el sexto piso del Edificio "La Cumbr&' 
de esta ciudad,. avenida Tiradentes esquina a calle 24; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto al memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de octubre de 
1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el que se 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 8 de diciembre de 
1973, firmado por el abogado de la recurrida; 

Visto el escrito de ampliación, del 31 de octubre de 
octubre do 1975; firmado por el abogado de la recurrida; 

Vista las notas aclaratorias de la recurrente, de fecha 
5 de noviembre de 1975, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justiiia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionarán más adelante ;  y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda en cobro de dinero intentada por Merce-
des Mancebo de Yunes contra la Primera Holandesa de Se- 
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guros, C. por A., el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Juan de la Maguana? dictó una sen-
tencia en sus atribuciones comerciales, en fecha 21 de abril 
de 1969, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se condena a la Primera Holandesa de Seguros C. A., al 
pago inmediato del importe del seguro contra incendio as-
cendente a la suma de Treinta mil Pesos Moneda de curso 
legal (RD$30,000.00), corno consecuencia del incendio ocu-
rrido en la primera hora de la mañana del día doce de ju-
lio de mil novecientos sesen'tidós (12,7-1962) en la pobla-
ción de "El Cercado" Provincia San Juan, que destruyó la 

casa No. 27 de la calle "Duarte" de la misma población 
donde se encontraban los negocios de Mercedes Mancebo 
de Yunes? asegurada por La Primera Holandesa de Segu-
ros C. A., por intermedio de su representante en San Juan 
de la Maguana, señor Yamil Michelen H., como se infiere 
del pago de la prima así como del recibo oficial que expi-
diera la aseguradora, como comprobante de la obligación( 
ejecutada por la concluyente; y además se comprueba del 
auto de sobreseimiento que el Magistrado como consecuen-
cia de no encontrarse indicios de culpabilidad contra los 
presuntos autores de incendio voluntario señores Bienve-
nido Ramírez y José Adala Rodríguez Melgen; SEGUNDO: 
Rechaza las conclusiones de la parte demandada por im-
procedentes y mal fundadas; TLRCERO: Condena a la, Pri-
mera Holandesa de Seguros C. A., al pago de los intereses 
de la suma principal, en y a partir del día de la demanda 

en cobro de dicha suma; CUARTO: Condena a la Prime.- 
ra Holandesa de Seguros, C. A. al pago de las costas pro-
cedimentales con distracción de las mismas en provecho 
del Lic. Quírico Elpidio Pérez, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; b) que sobre el recur- 
so de la Primera Holandesa de Seguros; la Corte de Ape- 
lación de San Juan de la Maguana dictó el 23 de noviem- 
bre de 1970, una sentencia, cuyo dispositivo es el siguien- 

te: "Falla: Primero: Se declara inadmisible e irrecibible 

por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto en 
fecha 17 de abril del año 1970, por la Primera Holandesa 
de Seguros, C. A. contra sentencia comercial de fecha 21 
de abril de 1969, del Juzgado de Primera Instancia de San 
Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de la preSen-
te sentencia; Segundo: Se rechazan las conclusiones de la 
'parte apelante, por improcedentes y mal fundadas, en de-
recho; Tercero: Se condena a la Primera Holandesa de Se-
guros, C. A., al pago de las costas procedimentales de la 
presente instancia, con distracción de éstas, en favor del 
Lic. Quírico Elpidio Pérez B., quien afirma haberlas avan-
zando en su mayor parte"; e) que sobre recurso de casación 
interpuesto por la mencionada compañía, la Suprema Cor-

te de Justicia dictó una sentencia el 23 de febrero de 1972 
con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos? Primero: 
Casa la sentencia de la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, dictada en sus atribuciones comerciales el 
23 de diciembre de 1970, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo y envía el conocimiento 
del asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Se-
gundo: Condena a Mercedes Mancebo de Yuncs al pago de 
las costas, ordenando su distracción a favor del Dr. Rubén 
Francisco Castellanos R., quien afirmó haberlas avanzado 
en su mayor parte"; d) que sobre ,  envío, así ,  dispuesto, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal dictó, el 15 de agosto 
de 1973, el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite y declara regular 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por la Primera Primera Holandesa de Seguros C. A., en 
fecha 17 de Abril del año 1970, según el acto del ministe-
rial Luis A. Méndez, Alguacil de Estrados de la Suprema 
Corte de Justicia, por haber sido hecho de acuerdo con los 
requisitos que indica la ley; SEGUNDO: Infirma la senten-
cia apelada? y obrando por contrario imperio y propia au-
toridad, rechaza la demanda comercial en cobro de impor-
te de seguro, intentada por la señora Mercedes Mancebo de 
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por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto en 
fecha 17 de abril del año 1970, por la Primera Holandesa 
de Seguros, C. A. contra sentencia comercial de fecha 21 
de abril de 1969, del Juzgado de Primera instancia de San 
Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de la presen-
te sentencia; Segundo: Se rechazan las conclusiones de la 
parte apelante? por improcedentes y mal fundadas en de-
recho; Tercero: Se condena a la Primera Holandesa de Se-
guros, C. A., al pago de las costas procedimentales de la 
presente instancia, con distracción de éstas, en favor del 
Lic. Quírico Elpidio Pérez B., quien afirma haberlas avan-
zando en su mayor parte"; c) que sobre recurso de casación 
interpuesto por la mencionada compañía, la Suprema Cor-
te de Justicia dictó una sentencia el 23 de febrero de 1972 
con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos,. Primero: 
Casa la sentencia de la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, dictada en sus atribuciones comerciales el 
23 de diciembre de 1970, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo y envía el conocimiento 
del asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Se-
gundo: Condena a Mercedes Mancebo de Yunes al pago de 
las costas, ordenando su distracción a favor del Dr. Rubén 
Francisco Castellanos R., quien afirmó haberlas avanzado 
en su mayor parte"; d) que sobre envío, así ,  dispuesto, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal dictó, el 15 de agosto 
de 1973, el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite y declara regular 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por la Primera Primera Holandesa de Seguros C. A., en 
fecha 17 de Abril del año 1970, según el acto del ministe-
rial Luis A. Méndez, Alguacil de Estrados de la Suprema 
Corte de Justicia, por haber sido hecho de acuerdo con los 
requisitos que indica la ley; SEGUNDO: Infirma la senten-
cia apelada? y obrando por contrario imperio y propia au-
toridad, rechaza la demanda comercial en cobro de impor-
te de seguro, intentada por la señora Mercedes Mancebo de 

guros, C. por A., el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Juan de la Maguana? dictó una sen-
tencia en sus atribuciones comerciales, en fecha 21 de abril 
de 1969, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se condena a la Primera Holandesa de Seguros C. A., al 
pago inmediato del importe del seguro contra incendio as-
cendente a la suma de Treinta mil Pesos Moneda de curso 
legal (RD$30,000.00), como consecuencia del incendio ocu-
rrido en la primera hora de la mañana del dia doce de ju-
lio de mil_ novecientos sesentidós (121-7-1962) en la pobla-
ción de "El Cercado" Provincia San Juan, que destruyó la 
casa. No. 27 de la calle "Duarte" de la misma población 
donde se encontraban los negocios de Mercedes Mancebo 
de Yunes? asegurada por La Primera Holandesa de Segu-
ros C. A., por intermedio de su representante en San Juan 
de la Maguana, señor Yamil Michelen H., como se infiere 
del pago de la prima así como del recibo oficial que expi-
diera la aseguradora, como comprobante de la obligación 
ejecutada por la concluyente; y además se comprueba del 
auto de sobreseimiento que el Magistrado como consecuen-
cia de no encontrarse indicios de culpabilidad contra los 
presuntos autores de incendio voluntario señores Bienve-
nido Ramírez y José Adala Rodríguez Melgen; SEGUNDO: 
Rechaza las conclusiones de la parte demandada por im-
procedentes y mal fundadas; TERCERO: Condena a la. Pri-
mera Holandesa de Seguros C. A., al pago de los intereses 
de la suma principal, en y a partir del día de la demanda 
en cobro de dicha suma; CUARTO: Condena a la Prime-
ra Holandesa de Seguros, C. A. al pago de las costas pro-
cedimentales con distracción de las mismas en provecho 
del Lic. Quírico Elpidio Pérez, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; b) que sobre el recur- 
so de la Primera Holandesa de Seguros? la Corte de Ape- 
lación de San Juan de la Maguana dictó el 23 de noviem- 
bre de 1970, una sentencia, cuyo dispositivo es el siguien- 
te: "Falla: Primero: Se declara inadmisible e irrecibible 
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Yunes, contra La Primera Holandesa de Seguros C. A., por 
no existir contrato de póliza intervenido entre las partes y 
en consecuencia, por ser improcedente e infundada; TER-
CERO: Condena a la parte sucumbiente, señora Mercedes 
Mancebo de Yunes, al pago de las costas y ordena la dis-
tracción de la misma, en provecho del doctor Rubén F. Cas-
tellanos R., quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 

parte"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memc›- 
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa en la sentencia re-
currida; Segundo Medio: Violación del artículo 1134 del 
Código Civil, Violación y falsa aplicación de los artículos 
1101, 1102? 1108 del mismo Código, así como del" artículo 
332 del Código de Comercio, y desnaturalización de la 

prueba; 

Considerando, que la recurrente alega en su primer 
medio de casación, en síntesis, que en la página 16 de la 
sentencia impugnada, la Corte a-qua incurre en el vicio de 
desnaturalización al afirmar que a ella (la recurrente) des-
pués de haber pagado a la recurrida la suma de: RD$115.00 , 

 esta suma le fue devuelta; que esto no es cierto, porque, en 
efecto, lo cierto es que Yamil Michelen H., "envió al otro 
día del siniestro, una carta suscrita por él y anexando un 
cheque de su peculio personal, marcado con el No. 103-62 
y antefechado con el día anterior? mediante el cual expre-
sa que la compaña no aceptaba el seguro, so pretexto de 
que no había cuerpo de Bomberos en aquella ciudad; pero 
semejante maniobra con fines de eludir el compromiso de 
la compañía, sobre todo después de haber cobrado la pri-
ma, no tuvo los resultados que perseguía el señor Yamil 
Michelen H., toda vez que la señora Mercedes Mancebo de 
Yunes no se avino al cobro de dicho cheque, ni aceptó la fal-
sa que la trasmitía Yamil Michelen H., mucho después de 
haber cobrado la Primera Holandesa de Seguros? C. A. el 

cheque importe de la prima, y sobre todo después de haber 
ocurrido el siniestro que comprometía la responsabilidad 
de la compañía"; que por lo expuesto se advierte que no 
es cierto que esa suma le fue devuelta por la Primera Ho-
landesa de Seguros, C. A., como lo expresa la Corte a-qua, 
puesto que la recurrente, al contrario rechazó esa devolu-
ción y nunca cobró el cheque de que se trata; que al con-
siderar dicha Corte que la prima pagada por la actual re-
currente le fue devuelta, incurre en desnaturalización; 
pero, 

Considerando, que como en el medio que se examina, 
la recurrente sostiene que la Corte a-qua ha incurrido en 
desnaturalización de los hechos; procede hacer el análisis 
de éstos; que en efecto, en la sentencia impugnada, páginas 
15 in-fine y 16 a capite, se expresa: "Cl que la señora Mer-
cedes Mancebo de Yunes, hizo una solicitud de seguro con-
tra incendio con relación al inmueble especificado, habien-
do pagado una prima por la cantidad de RD$115.00; me-
diante cheque No. 1377 de fecha 27 de junio. de 1962; d 
que dicha suma le fue devuelta posteriormente la cual re-
cibió la mencionada señora solicitante de la póliza de Se-
guro"; que esa afirmación hecha en la sentencia de que se 
trata está corroborada por la declaración de la propia re-
currente, transcrita en la página 3 de la sentencia del 21 
de abril de 1969, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Juan de la Maguana, que expresa textual-
mente: "Yo recibí del señor Yamil Michelen un cheque de 
RD$115.00, pero no el cheque que yo envié y no he cobra-
do dicho cheque"; lo que fundamentalmente es lo que ha 
expresado la Corte a-qua en su sentencia, por lo que la des-
naturalización alegada carece de fundamento y debe ser 
desestimada: 

Considerando, que en su segundo medio, la recurrente 
alega en s'Antesis, que la Corte a - qua ha proclamado la te-
sis de que el contrato de seguro es un contrato solemne, 
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Yunes, contra La Primera Holandesa de Seguros C. A., por 
no existir contrato de póliza intervenido entre las partes y 

en consecuencia, por ser improcedente e infundada; TER-

CERO: Condena a la parte sucumbiente, señora Mercedes 
Mancebo de Yunes, al pago de las costas y ordena la dis-
tracción de la misma, en provecho del doctor Rubén F. Cas-

tellanos R., quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 

parte"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-

naturalización de los hechos de la causa en la sentencia re-

currida; Segundo Medio: Violación del artículo 1134 del 

Código Civil, Violación y falsa aplicación de los artículos 
1101, 1102, 1108 del mismo Código, así como deT artículo 
332 del Código de Comercio, y desnaturalización de la 

prueba; 

Considerando, que la recurrente alega en su primer 
medio de casación, en síntesis, que en la página 16 de la 

sentencia impugnada, la Corte a-qua incurre en el vicio de 

desnaturalización al afirmar que a ella (la recurrente) des, 
pués de haber pagado a la recurrida la suma de: RD$115.00 , 

 esta suma le fue devuelta; que esto no es cierto, porque, en 
efecto, lo cierto es que Yamil Michelen H., "envió al otro 
día del siniestro, una carta suscrita por él y anexando un 
cheque de su peculio personal, marcado con el No. 103-62 
y antefechado con el día anterior, mediante el cual expre-
sa que la compaña no aceptaba el seguro, so pretexto de 
que no había cuerpo de Bomberos en aquella ciudad; pero 
semejante maniobra con fines de eludir el compromiso de 
la compañía, sobre todo después de haber cobrado la pri-
ma, no tuvo los resultados que perseguía el señor Yamil 
Michelen H., toda vez que la señora Mercedes Mancebo de 
Yunes no se avino al cobro de dicho cheque, ni aceptó la fal-
sa que la trasmitía Yamil Michelen H., mucho después de 
haber cobrado la Primera Holandesa de Seguros, C. A. el  

cheque importe de la prima, y sobre todo después de haber 
ocurrido el siniestro que comprometía la responsabilidad 
de la compañía"; que por lo expuesto se advierte que no 
es cierto que esa suma le fue devuelta por la Primera Ho-
landesa de Seguros, C. A., como lo expresa la Corte a-qua. 
puesto que la recurrente, al contrario rechazó esa devolu-
ción y nunca cobró el cheque de que se trata; que al con-
siderar dicha Corte que la prima pagada por la actual re-
currente le fue devuelta, incurre en desnaturalización; 
pero, 

Considerando, que como en el medio que se examina, 
la recurrente sostiene que la Corte a-qua ha incurrido en 
desnaturalización de los hechos; procede hacer el análisis 
de éstos; que en efecto, en la sentencia impugnada, páginas 
15 in-fine y 16 a capite, se expresa: "C) que la señora Mer-
cedes Mancebo de Yunes, hizo una solicitud de seguro con-
tra incendio con relación al inmueble especificado, habien-
do pagado una prima por la cantidad de RD$1 -15.00; me-
diante cheque No. 1377 de fecha 27 de junio. de 1962; d) 
que dicha suma le fue devuelta posteriormente la cual re-
cibió la mencionada señora solicitante de la póliza de Se-
guro"; que esa afirmación hecha en la sentencia de que se 
trata está corroborada por la declaración de la propia re-
currente, transcrita en la página 3 de la sentencia del 21 
de abril de 1969, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Juan de la Maguana, que expresa textual-
mente: "Yo recibí del señor Yamil Michelen un cheque de 
RD$115.00, pero no el cheque que yo envié y no he cobra-
do dicho cheque"; lo que fundamentalmente es lo que ha 
expresado la Corte a-qua en su sentencia, por lo que la des-
naturalización alegada carece de fundamento y debe ser 
desestimada: 

Considerando, que en su segundo medio, la recurrente 
alega en síntesis, que la Corte a-qua ha proclamado la te-
sis de que el contrato de seguro es un contrato solemne, 
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sujetando la validez de éste a la formalidad inquebranta-
ble de la emisión de póliza, lo que contraría a la jurispru-
dencia del país de origen de nuestra legislación; que, por el 
contrario, el contrato de seguro es uno de los contratos con-
sensuales, es decir, que nace con el acuerdo o consentimien-
to de las partes; que el acuerdo del asegurador, llevado a 
conocimiento del asegurado basta por sí solo para formar de-
finitivamente el contrato; que esta aceptación puede inter= 
venir en una forma distinta a la póliza; que en la especie la 
recurrente y Yamil Michelen, representante de la Primera 
Holandesa de Seguros, C. A. en San Juan de la Maguana. 
suscribieron una solicitud de póliza, y se hizo un primer 
aporte de la prima y el cheque suscrito se presentó al co-
bro a la compañía aseguradora; por lo que el contrato dr 
seguro, por este hecho, se perfeccionó; pero, 

Considerando, que la proposición de Seguro hecha a 
un asegurador por una persona es una simple prolicitacióii 
que no compromete a aquel que la ha hecho ,  ni obliga al 

aseguradora en efecto, aquel que quiere contratar un segu-
ro se dirige a menudo a varios aseguradores para comparar 
y decidirse por el que más le convenga; que por otra par-
te, la prueba, del contrato de seguro se establece en princi-
pio, por la póliza; que al hecho de que el agente solicita 
dor, en el caso, Yamil Michelen, recibiera un primer apor-
te de RD$115.00, y que entre éste y la solicitante se con-
certaran todas las especificaciones que debían consignarse 
en la Póliza, si el contrato hubiera tenido efecto, no puede 
servir de presunción de que la policitación fuera aceptada. 
tanto más cuando en el formulario firmado por la recurri-
da se consigna expresamente; "queda entendido que esta 
solicitud no obliga a la compañía a la celebración del con-
trato"; advertencia que la recurrente, firmante de ese do-
cumento aceptó al suscribirlo, como lo ha resuelto la Cor-
te a-qua: que en consecuencia: por todo cuanto se ha ex- 

presado, el medio que se examina carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mercedes Mancebo de Yunes, contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, el 15 de agosto de 1973, en sus atribuciones comer-
ciales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a dicha recurrente al 
pago de las costas con distracción en provecho del Doctor 
Rubén Francisco Castellanos R.. quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados.— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama. — Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. - Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo ► . 
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Fernando E. 
— Francisco El- 
- Juan Bautis-

Secretario Ge- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBKL DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 27 de junio de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Rafael Jiménez Espino y compartes. 

Abogado: Dr. José A. Keppis Nina. 

Recurrido: Lidia Trinidad de Quilez. 

Ahogado: Lic. Freddy Presto' Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República? la Suprema Corte de Jus-
iicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga? asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 22 de septiembre de 1976, años 133' de la Indepen-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca; como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 

Jiménez Espino, dominicano, mayor de ed; 	asado, domi- 

ciliado y residente en la casa No. 170 de 	calle Marcos 

Adón de esta ciudad, cédula No. 4740, serie lra.; Amparo 
González María? dominicana, mayor de edad, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en el Municipio de Sán-
chez, Samaná. cédula No. 1013, serie 66; Clara González. 

dominicana, mayor de edad? casada, domiciliada y residen-
te en la casa No. 185 de la calle Arzobispo Portes de esta 
ciudad, cédula No. 4839, serie 65; Félix González, domini-
cano, Mayor de edad, soltero,. agricultor, domiciliado y re-
sidente en. Las Garitas de Sánchez, Samaná. cédula No. 
2149, serie 66; Felipito González, dominicano, mayor de 
edad, soltero, domiciliado y residente en Las Garitas de 
Sánchez, Samaná, cédula No. 2670? serie 66; Eafemia Gon-
zález, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliado y 
residente en Las Garitas de Sánchez,. Samaná, cédula No. 
1977, serie 66; Lucrecia González, dominicana, mayor de 
edad, soltera, domiciliada y residente en Las Garitas de 
Sánchez, Samaná, cédula No. 3929, serie 66; Segundo Gon-
zález, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 
residente en la calle Trina Moya No. 35 en Los Minas, de 
esta ciudad? cédula No. 2772, serie 66; Bernardina Gonzá-
lez, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y re-
sidente en la casa No. 30 de la calle María Trinidad Sán-
chez en Los Minas, de esta ciudad, cédula No. 1327; serie 
66; Inocencia González, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, domiciliada y residente en Mendoza? Distrito Nacional, 
cédula No. 2742, serie 66; Santos González, dominicano, 
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en Las Ga-
ritas de Sánchez,. !Samaná, cédula No. 1902, serie 66; Tere-
sa González, dominicana, mayor de edad, soiltera, domici-
liada y residente en Sabana de la Mar, cédula No. 2862, se-
rie 66; Luisa González,. dominicana, mayor de edad, soltera, 
domiciliada y residente en Las Garitas de Sánchez, Sama-
ná, cédula No. 2142, serie 66; Petronila González, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en 
Las Garitas de Sánchez, Samaná, cédula No. 2314, serie 
66; Florencia González, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, domiciliada y residente en la casa No. 30 de la calle 
Trina de Moya en Los Minas, de esta ciudad, cédula No. 
2690, serie 66; Lorenza González, dominicana, mayor de 
edad, soltera, domiciliada y residente en Las Garitas de 
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Sánchez, Samaná, cédula No. 125, serie 30; Teodoro Gon-
zález Espino, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
liado y residente en Las Garitas de Sánchez( Samaná, cé-
dula No. 3075, serie 66; Celeste Espino González, domini-
cana, mayor de edad, casada, domiciliada y residente en 
Las Garitas de Sánchez, Samaná, cédula No. 433, serie 66; 
Mariana Espino González, dominicana, mayor de edad, do-
miciliada y residente en Las Garitas de Sánchez, Samaná, 
cédula No. 2378, serie 66; Francisca Espino González, do-
minicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente 

en Las. Garitas de Sánchez, Samaná, cédula No. 293, serie 
66; María A. Espino González, dominicana, mayor de edad, 
soltera, domiciliada y residente en Las Garitas de Sánchez. 
cédula. No. 407, serie 66; Nieves Espino González, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en 
Las Garitas de Sánchez, cédula No. 31422, serie la.; Lo-
renza Espino González, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, domiciliada y residente en Las Garitas de Sánchez, Sa-
maná, cédula No. 13168, serie 66; y Luz Espino González, 
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residen-
te en Las Garitas de Sánchez, Provincia de Samaná, cédu-
la No. 9301, serie 66, contra la sentencia dictada en atri-
buciones civiles, en fecha 27 de junio de 1974, por la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositi-

vo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del 'rol; 

Oído al Dr. Jos A. Keppis Nina, cédula No. 50171, se-
rie la., abogado de los recurrentes. en la lectura de sus 

conclusiones; 

Oído al Lic. Freddy Prestol Castillo, abogado de la re-
currida Lidia Trinidad de Quiles, dominicana, mayor 
edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada en Santa 
Bárbara, de Samaná, cédula No. 134, serie 65, en la lectu-

ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes de 
fecha 19 de mayo de 1975, en el que se propone el medio 
de casación que luego se indica; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, firmado 
por su abogado y fechado a 29 de agosto de 1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante; artículos 86 y 173 dé 
la Ley de Registro de Tierras; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que con motivo de una demanda en ren-
dición de cuenta sobre frutos, daños y perjuicios y otros 
fines, intentada por los recurrentes, contrá la recurrida, (.31 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná? dictó en fecha 23 de julio de 1975, una sentencia, 
cuyo dispositivo aparece en el de la impugnada; b) que so-
bre apelación intervino la sentencia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: SE declara regular y válido, en cuanto a la forma el re-
clara regular y válido, en cuanto a la forma el recurso de 
curso de apelación interpuesto por los señores Rafael Jimé-
nez Espino, Ampari Gonz,lez, María Clara González, Félix 
González, Felipito González, Bernardina González, Inocen-
cio González, Santos González, Teresa González, Lui-
sa González, Petronila González, Teodoro Espino Gon-' 
zález, Celeste Espino González, María Espino González. 
Francisca Espino González, Marl A. Espino González, 
Nieves Espino González y Luz Espino González? contra sen-
tencia civil No. 14 de fecha 23 de julio de 1973, dictada 
por el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, cuyo dispositivo dice así: Talla: Primero: Que 
debe rechazar y rechaza las conclusiones de las partes de- 
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Sánchez, Samaná, cédula No. 125, serie 30; Teodoro Gon-
zález Espino, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
liado y residente en Las Garitas de Sánchez( Samaná, 
dula. No. 3075, serie 66; Celeste Espino González, domini-
cana, mayor de edad, casada, domiciliada y residente en 
Las Garitas de Sánchez, Samaná, cédula No. 433, serie 66; 
Mariana Espino González, dominicana, mayor de edad, do-
miciliada y residente en Las Garitas de Sánchez, Samaná, 
cédula No. 2378, serie 66; Francisca Espino González, do-
minicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente 
en Las Garitas de Sánchez, Samaná, cédula No. 293, serie 
66; Mari' A. Espino González, dominicana, mayor de edad, 
soltera, domiciliada y residente en Las Garitas de Sánchez. 
cédula No. 407, serie 66; Nieves Espino González, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en 
Las Garitas de Sánchez, cédula No. 31422, serie la.; Lo-
renza Espino González, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, domiciliada y residente en Las Garitas de Sánchez, Sa-
maná, cédula No. 13168, serie 66; y Luz Espino González, 
dominicana, mayor de edad, soltera? domiciliada y residen-
te en Las Garitas de Sánchez, Provincia de Samaná, cédu-
la No. 9301, serie 66, contra la sentencia dictada en atri-
buciones civiles? en fecha 27 de junio de 1974, por la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo ,  dispositi-

vo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Jos A. Keppis Nina, cédula No. 50171, se-

rie la., abogado de los recurrentes ;  en la lectura de sus 

conclusiones; 

Oído al Lic. Freddy Prestol Castillo, abogado de la re-
currida Lidia Trinidad de Quiles, dominicana, mayor 
edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada en Santa 
Bárbara, de Samaná, cédula No. 134, serie 65, en la lectu-

ra de sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes de 
fecha 19 de mayo de 1975, en el que se propone el medio 
de casación que luego se indica; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, firmado 
por su abogado y fechado a 29 de agosto de 1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes? que se indican más adelante; artículos 86 y 173 dé 
la Ley de Registro de Tierras; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que con motivo de una demanda en ren-
dición de cuenta sobre frutos, daños y perjuicios y otros 
fines, intentada por los recurrentes, contra la recurrida, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná? dictó en fecha 23 de julio de 1975, una sentencia, 
cuyo dispositivo aparece en el de la impugnada; b) que so-
bre apelación intervino la sentencia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: SE declara regular y váliuo, en cuanto a la forma el re-
clara regular y válido, en cuanto a la forma el recurso de 
curso de apelación interpuesto por los señores Rafael Jimé-
nez Espino, Ampari Gonz,lez, María Clara González, Félix 
González, Felipito González, Bernardina González, Inocen-
cio González, Santos González, Teresa González, Lui-
sa González, Petronila González, Teodoro Espino Gon-' 
zález, Celeste Espino González, María Espino González. 
Francisca Espino González, Marfla A. Espino González, 
Nieves Espino González y Luz Espino González? contra sen-
tencia civil No. 14 de fecha 23 de julio de 1973, dictada 
por el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que 
debe rechazar y rechaza las conclusiones de las partes de- 
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ma.ndantes señor Rafael Jiménez Espino y compartes por 
improcedentes e infundadas; Segundo: Que debe rechazar 
y rechaza la acción de los demandantes tendientes a la res-
titución de frutos, por un período computado, de 25 años, 
según el emplazamiento, por estar prescrita; y como con-
secuencia de admitir la prescripción en hecho y en dere-
cho, el embargo retentivo trabado en perjuicio de la seño-
ra Lidia Trinidad de Quilez, mediante acto No. 46 de fecha 
(18) diecicocho del mes de noviembre del año mil nove-
cientos setenta y dos (1972), del Ministerial Pablo Turbi-
des, es radicalmente nulo, relativamente a todos los em-
bargantes, sucesores González María y Rafael Jiménez Es-
pino, y se ordena consiguientemente el levantamiento del 
expresado embargo; Tercero: Acoger en hecho, adicional-
mente que la señora Lidia Trinidad de Quilez, es poseedo-
ra de buena fe, habiéndose comportado como tal en lo re-
ferente a la percepción de frutos en los terrenos objeto de 
litigio, de los cuales, en parte, es condueña, según consta 
en el Certificado de título producido por los demandantes.. 
es decir, relativamente a la percepción de frutos, califica 
el comportamiento del poseedor, sin juzgar ninguna situa-
ción decidida en el saneamiento que consta en el Certifi-
cado, acerca del registro o la calificación de las mejoras, 
asunto de otra naturaleza jurídica, es decir que la buena 
fe de la demandada surta efectos legales; en lo concernien-
te a poseedor con título nulo o putativo, en las porciones 
que no le fueron adjudicadas en el saneamiento, a que 
refiere la demanda; y en cuanto a la percepción de los fru-
tos, por la demandada, en las porciones que le acredita el 

registro, es conforme al derecho; Cuarto: Que debe conde-
nar y condena los demandantes, y los integrantes de la su-
cesión González María; al pago de las costas, en favor de"! 
licenciado Freddy Prestol Castillo conforme artículo 8 ch 
la Ley 302 sobre honorarios de abogados'; SEGUNDO: Se 
rechazan, en todas sus partes, las conclusiones de los de-
mandantes por improcedentes e infundadas; TERCERO: 
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Acoge las conclusiones subsidiarias de la parte demandada 
señora Lidia Trinidad de Quilez y en consecuencia: (a) se 
declara poseedora de Buena Fe habiéndose comportado co-
mo tal en lo que respecta a la percepción de frutos en los 
terrenos objeto del litigio (parte de las parcelas 368 y 402 
del D. C. No. 6 del Municipio de Sánchez, Provincia de Sa-
maná, de los cuales es condueña con los demandantes, y 
(h) se declara, qce la percepción de frutos por la demandada 
en las porciones que le acredita el registro,. es conforme a 
derecho; CUARTO: Condena a los demandantes Rafael Ji-
ménez Espino y demás integrantes de la sucesión Gonzá-
lez-María, al pago solidario de las costas, en favor del Lic. 
Freddy Prestol Castillo, abogado, en virtud de su derecho 
directo sobre las costas, en virtud del artículo 8 de la Ley 
302 sobre Honorarios de abogado"; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen el siguiente único medio: Violación a los artículos 
549 y 550 del Código Civil.— Violación a los artículos 1315 
y 1351 del Código Civil.— Violación al derecho de defen-
sa.— Desnaturalización de los hechos.— Falta de motivos 
y de Base Legal; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su único medio de casación, alegan en síntesis, que la Cor-
te a-qua luego de haber dado constancia de que según sen-
tencia irrevocable del Tribunal de Tierras, había quedado 
establecido que las mejoras que había fomentado Lidia 
Trinidad de Quilez, hoy recurrida, en las parcelas Nos. 368, 
369 y 402, D. C. No. 6 del Municipio de Samaná, en la pro-
porción que no fue registrada en su favor, lo había sido de 
mala fe, para rechazar la demanda en restitución de frutos 
y daños y perjuicios, interpuesta por los actuales recurren-
tes, contra la recurrida, decidió todo lo contrario, es decir, 
que dichas mejoras fueron fomentadas de buena fe desco-
nociéndose así el principio de la autoridad de la cosa luz- 
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mandantes señor Rafael Jiménez Espino y compartes por 
improcedentes e infundadas; Segundo: Que debe rechazar 
y rechaza la acción de los demandantes tendientes a la res-
titución de frutos, por un período computado, de 25 años, 
según el emplazamiento, por estar prescrita; y como con-

secuencia de admitir la prescripción en hecho y en dere-
cho, el embargo retentivo trabado en perjuicio de la seño-
ra Lidia Trinidad de Quilez, mediante acto No. 46 de fecha 
(18) diecicocho del mes de noviembre del año mil nove-
cientos setenta y dos (1972), del Ministerial Pablo Turbi-
des, es radicalmente nulo, relativamente a todos los em-
bargantes, sucesores González María y Rafael Jiménez Es-
pino, y se ordena consiguientemente el levantamiento del 
expresado embargo; Tercero: Acoger en hecho: adicional-

mente que la señora Lidia Trinidad de Quilez, es poseedo-
ra de buena fe, habiéndose comportado como tal en lo re-
ferente a la percepción de frutos en los terrenos objeto de 
litigio, de los cuales, en parte, es condueña, según consta 
en el Certificado de título producido por los demandantes, 
es decir, relativamente a la percepción de frutos, califica 
el comportamiento del poseedor, sin juzgar ninguna situa-
ción decidida en el saneamiento que consta en el Certifi-
cado, acerca del registro o la calificación de las mejoras, 
asunto de otra naturaleza jurídica, es decir que la buena 
fe de la demandada surta efectos legales,. en 'lo concernien-
te a poseedor con título nulo o putativo, en las porciones; 
que no le fueron adjudicadas en el saneamiento, a que sz , 

 refiere la demanda; y en cuanto a la percepción de los fru-
tos, por la demandada, en las porciones que le acredita el 

registro, es conforme al derecho; Cuarto: Que debe conde-
nar y condena los demandantes, y los integrantes de la su-- 
cesión González María,. al pago de las costas, en favor cle. 
licenciado Freddy Prestol Castillo conforme artículo 8 de 
la Ley 302 sobre honorarios de abogados'; SEGUNDO: Se 

rechazan, en todas sus partes, las conclusiones de los de-
mandantes por improcedentes e infundadas; TERCERO 
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Acoge las conclusiones subsidiarias de la parte demandada 
señora Lidia Trinidad de Quilez y en consecuencia: (a) se 
declara poseedora de Buena Fe habiéndose comportado co-
mo tal en lo que respecta a la percepción de frutos en los 
terrenos objeto del litigio (parte de las parcelas 368 y 402 
del D. C. No. 6 del Municipio de Sánchez, Provincia de Sa-
maná, de los cuales es condueña con los demandantes, y 
(h) se declara, qce la percepción de frutos por la demandada 
en las porciones que le acredita el registro,. es conforme a 
derecho; CUARTO: Condena a los demandantes Rafael Ji-
ménez Espino y demás integrantes de la sucesión Gonzá-
lez-Man'a, al pago solidario de las costas, en favor del Lic. 
Freddy Prestol Castillo, abogado, en virtud de su derecho 
directo sobre las costas, en virtud del artículo 8 de la Ley 
302 sobre Honorarios de abogado"; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen el siguiente único medio: Violación a los artículos 
549 y 550 del Código Civil.— Violación a los artículos 1315 
y 1351 del Código Civil.— Violación al derecho de defen-
sa.— Desnaturalización de los hechos.— Falta de motivos 
y de Base Legal; 

Considerando,. que los recurrentes en el desarrollo de 
su único medio de casación, alegan en síntesis, que la Cor-
te a- qua luego de haber dado constancia de que según sen-
tencia irrevocable del Tribunal de Tierras, había quedado 
establecido que las mejoras que había fomentado Lidia 
Trinidad de Quilez, hoy recurrida, en las parcelas Nos. 368, 
369 y 402,. D. C. No. 6 del Municipio de Samaná, en la pro-
porción que no fue registrada en su favor, lo había sido de 
mala fe, para rechazar la demanda en restitución de frutos 
y daños y perjuicios, interpuesta por los actuales recurren-
tes, contra la recurrida, decidió todo lo contrario, es decir, 
que dichas mejoras fueron fomentadas de buena fe desco-
nociéndose así el principio de la autoridad de la cosa luz- 
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gada, e incurriendo en las demás violaciones denunciadas; 
por lo que la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto, que si bien el Juez de primer grado, desestimó 
la demanda de que se trata, sobre el fundamento de que la 

acción estaba prescrita, la Corte a-qua, imp ►citamente re-

solvió lo contrario, pues si bien rechazó las pretensiones de 
los demandantes, e intimantes en apelación? lo hizo, aco-
giendo las conclusiones subsidiarias, de la intimada en di-
cho recurso, que se referían al fondo mismo de la litis, por 
lo que el punto de la prescripción, al no haber sido suscita-
do por los recurrentes, que carecían de interés para hacer-
lo? no será objeto de ningún examen, frente al presente re- 

curso; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante el estudio 
de las piezas que forman el expediente dio por establecidos 
los siguientes hechos: "a) que, se celebró un juicio de sa-
neamiento sobre las parcelas Nos. 368, 369 y 402 del D. C. 

No. 6 del Municipio de Sánchez, Provincia de Samaná; b 
que, participaron en ese juicio, con pretensiones encontra-
das? Lidia Trinidad de Quilez por un lado y por el otro 
Amparo González María y compartes; c) que, el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original por su Decisión No. 1 
del 24 de Julio de 1968, declaró a Lidia Trinidad de Qui-
lez única propietaria de la parcela No. 369; d) que, por la 
misma decisión rechazó las conclusiones de Lidia Trinidarl 
de Quilez en el sentido de que se le adjudicara la totalidad 
de las restantes parcelas y en cambio le adjudicó 4/17 
(cuatro diecisiete ayas partes) de la No. 368 y la misma 
cantidad en la 402; e) que, la uecisión en cuestión declaró: 
"fomentadas de mala fe, por la señora Lidia Trinidad de 
Quilez, las mejoras que hay en la totalidad de estas parce-
las las cuales han sido reclamadas por ella? con excepción 
de las mejoras que se encuentran en las porciones de estas 
parcelas, que por esta misma decisión le son a ella adj udi- 
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d  
que, Lidia Trinidad de Quilez ocupaba la totali- 

cdaaclads'e;  f  la)s parcelas y percibía sus frutos, g) que, no se ha 
determinado hasta cuándo ella mantuvo la posesión que no 
le correspondía en las parcelas 368 y 402); h) que, las 4./17 
de las parcelas 368 y 402 que le fueron adjudicadas a la 
señora de Quilez, las hubo por compra a los señore s  Jesús 
y Francisco González María sucesores de Gregorio Gonzá-
lez y Meregilda María, hermanos de los intimantes; i) que: 
Rafael Jiménez Espino y Amparo González María y com-
partes, demandaron a Lidia Trinidad de Quilez en "Resti-
tución de frutos, Daños y Perjuicios; j) que, los demandan-
tes fundamentan su acción principal sobre la decisión del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original que declaró 
de mala fe algunas mejoras fomentadas por la demandada 
dentro de las parcelas 368 y 402 antes mencionadas"; 

Considreando, que es obvio que después de estableci-
dos esos hechos, la Corte a-qua no podía decidir ?  como lo 
hizo, sin incurrir en una violación de los artículos 86 y 173 
de la Ley de Tierras; que no obstante el Tribunal de Tie-
rras haber fallado ya en forma irrevocable, que las mejo-
ras que había fomentado la demandada. actual recurrida, 
Lidia Trinidad de Quilez, en las parcelas de los deman-
dantes, eran de mala fe; ésta estaba amparada en. su pose-
sión en una presunción de buena fe, y puesto que dicha 
presunción no había sido destruida, la demanda en rendi-
ción de cuenta de dichos frutos y daños y perjuicios inter-
puesta contra ella, debía ser desestimada; que en tales cir-
cunstancias, sin necesidad de ponderar los demás alegatos 
de los recurrentes, se impone la casación del fallo impug-
nado por violación de los artículos 86 y 173 de la Ley de 
Registro de Tierras; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todo lo relativo al 
interés de los recurrentes ?  la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles por la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, en fecha 27 de junio de 1974, cuyo disposi- 
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gada, e incurriendo en las demás violaciones denunciadas; 
por lo que la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto, que si bien el Juez de primer grado,• desestimó 
la demanda de que se trata, sobre el fundamento de que la 

acción estaba prescrita, la Corte a -
qua, implfcitamente re-

solvió lo contrario, pues si bien rechazó las pretensiones de 
los demandantes, e intimantes en apelación? lo hizo, aco-
giendo las conclusiones subsidiarias, de la intimada en di-
cho recurso, que se referían al fondo mismo de la litis, por 
lo que el punto de la prescripción, al no haber sido suscita-
do por los recurrentes, que carecían de interés para hacer-
lo? no será objeto de ningún examen, frente al presente re- 

curso; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante el estudio 
de las pieza's que forman el expediente dio por establecidos 
los siguientes hechos: "a) que, se celebró un juicio de sa-
neamiento sobre las parcelas Nos. 368, 369 y 402 del D. C. 
No. 6 del Municipio de Sánchez, Provincia de Samaná; bi 
que, participaron en ese juicio, con pretensiones encontra-
das? Lidia Trinidad de Quilez por un lado y por el otro 
Amparo González María y compartes; c) que, el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original por su Decisión No. 1 
del 24 de Julio de 1968, declaró a Lidia Trinidad de Qui-
lez única propietaria de la parcela No. 369; d) que, por la 
misma decisión rechazó las conclusiones de Lidia Trinidad 
de Quilez en el sentido de que se le adjudicara la totalidad 
de las restantes parcelas y en cambio le adjudicó 4/17 
(cuatro diecisiete ayas partes) de la No. 368 y la misma 
cantidad en la 402; e) que, la uecisión en cuestión declaró: 
"fomentadas de mala fe, por la señora Lidia Trinidad de 
Quilez, las mejoras que hay en la totalidad de estas parce-
las las cuales han sido reclamadas por ella? con excepción 
de las mejoras que se encuentran en las porciones de estas 
parcelas, que por esta misma decisión le son a ella adj udi- 

cadas"; f) que, Lidia Trinidad de Quilez ocupaba la totali-
dad de las parcelas y percibía sus frutos, g) que, no se ha 
determinado hasta cuándo ella mantuvo la posesión que no 
le correspondía en las parcelas 368 y 402); h) que, las 4-/17 
de las parcelas 368 y 402 que le fueron adjudicadas a la 
señora de Quilez, las hubo por compra a los señores. Jesús 
y Francisco González María sucesores de Gregorio Gonzá-
lez y Meregilda María, hermanos de los intimantes; i) que-
Rafael Jiménez Espino y Amparo González Marl y com 
partes, demandaron a Lidia Trinidad de Quilez en "Resti-
tución de frutos, Daños y Perjuicios; j) que, los demandan-
tes fundamentan su acción principal sobre la decisión del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original que declaró 
de mala fe algunas mejoras fomentadas por la demandada 
dentro de las parcelas 368 y 402 antes mencionadas"; 

Considreando, que es obvio que después de estableci-
dos esos hechos, la. Corte a -qua no podía decidir ?  como lo 
hizo, sin incurrir en una violación de los artículos 86 y 173 
de la Ley de Tierras; que no obstante el Tribunal de Tie-
rras haber fallado ya en forma irrevocable, que las mejo-
ras que había fomentado la demandada. actual recurrida, 
Lidia Trinidad de Quilez, en las parcelas de los deman-
dantes,. eran de mala fe; ésta estaba amparada en. su pose-
sión en una presunción de buena fe, y puesto que dicha 
presunción no había sido destruida, la demanda en rendi-
ción de cuenta de dichos frutos y daños y perjuicios inter-
puesta contra ella, debía ser desestimada; que en tales cir-
cunstancias, sin necesidad de ponderar los demás alegatos 
de los recurrentes, se impone la casación del fallo impug-
nado por violación de los artículos 86 y 173 de la Ley de 
Registro de Tierras; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todo lo relativo al 
interés de los recurrentes,. la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles por la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, en fecha 27 de junio de 1974, cuyo disposi- 
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tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y envía 
dicho asunto por ante la Corte de Apelación de La Vega, 
en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a la recu-
rrida Lidia Trinidad de Quilez al pago de las costas, distra-
yéndolas en favor del Dr. José Armando Keppis 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-

ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento? en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Cruiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 19 de agosto de 1974. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: José Leonardo Henríquez Torres y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia? regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias ?  en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 22 de Setiembre del 1976, años 133' de la Indepen-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto conjuntamen-
te por José Leonardo Henríquez Torres, Arnulfo Altagra-
cia Leonardo Avila, Ramón Antonio Luna Polanco y Luis 
Fernando Alvarado Morillo, el primero dominicano, mayor 
de edad, soltero? obrero, domiciliado en la calle José Nico-
lás Casimiro No. 178 de esta Capital; el segundo dominica-
no, mayor de edad, soltero, electricista, domiciliado en la 
calle Arzobispo Meriño No. 86, parte atrás? de esta capital, 
cédula 19072 serie 28; el tercero cédula 172640 serie lra., 
mayor de edad, soltero, albañil, domiciliado en la calle An-
tonio Carrasco No. 40 de esta capital; y el cuarto cédula 
800317 serie 1ra., mayor de edad? soltero, obrero, domici- 
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tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y env:a 
dicho asunto por ante la Corte de Apelación de La Vega ) 

 en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a la recu-

rrida Lidia Trinidad de Quilez al pago de las costas, distra-

yéndolas en favor del Dr. José Armando Keppis 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 

Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Ouriel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento; en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Firmado): Ernesto Cruiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de agosto de 1974. 

Criminal. 

Recurrente: José Leonardo Henríquez Torres y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia? regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias,. en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 22 de Setiembre del 1976, años 133' de la Indepen-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, corno Corte de Casación,. la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto conjuntamen-
te por José Leonardo Henríquez Torres, Arnulfo Altagra-
cia Leonardo Avila, Ramón Antonio Luna Polanco y Luis 
Fernando Alvarado Morillo, el primero dominicano, mayor 
de edad, soltero,. obrero, domiciliado en la calle José Nico-
lás Casimir() No. 178 de esta Capital; el segundo dominica-
no, mayor de edad, soltero, electricista, domiciliado en la 
calle Arzobispo Meriño No. 86, parte atrás? de esta capital, 
cédula 19072 serie 28; el tercero cédula 172640 serie lra., 
mayor de edad, soltero, albañil, domiciliado en la calle An-
tonio Carrasco No. 40 de esta capital; y el cuarto cédula 
800317 serie 1ra., mayor de edad? soltero, obrero, domici- 
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liado en la calle 10 No. 238 de esta capital, contra la sen-
tencia dictada el 19 de agosto de 1974 por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación en la Secretaría 
de la Corte a-qua el 20 de agosto de 1974, a requerimiento 
de los Dres. Guillermo Antonio Soto Rosario y Bruno Ro-
dríguez Gonell, en nombre y representación de todos los 
recurrentes; acta en la cual no se propone contra la senten-
cia impugnada ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1o., 23 inciso 5o., 37, 43 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que sigue: al 
que, con motivo de la muerte violenta de quien en vida 
respondía al nombre de Angel Marfa Adames Suazo, raso 
de la Policía Nacional, la Séptima Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, des-
pués de cumplidos todos los requisitos de la instrucción 
preparatoria, dictó el 6 de abril de 1973, en sus atribucio-
nes criminales, una sentencia cuyo dispositivo aparece co-
piado más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; 
b) que, sobre recurso de los inculpados ahora recurrentes 
en casación, intervino la sentencia ahora impugnada, del 
19 de agosto de 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

PRIMERO: Admite como regular y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por los nombrados José Leonardo 
Henríquez Torres, Arnulfo Altagracia Avila, Ramón An-
tonio Luna Polanco y Luis Fernando Alvarado Morillo. 
contra sentencia dictada por la Séptima Cámara de lo Pe- 

nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha 6 de abril de 1973, cuyo dispositivo dice así: Ta-
fi a:  Primero: Que debe declarar y declara a los nombrados 
José Leonardo Henríquez Torres y Arnulfo Altagracia Leo-
nardo Avila, de generales que constan culpable de Homici-
dio Voluntario, en perjuicio de quien en vida se llamó An-
gel Mara Adames Suazo, variando así la calificación del 
hecho y de violación al artículo 265, del Código Penal,. y la 
ley 36, sobre porte y tenencia de arma; y en consecuencia 
atendiendo al no cúmulo de pena se le condena a sufrir 
Ocho (8) años de trabajos públicos; Segundo: Se debe de-
clarar y declara a los nombrados Ramón Antonio Luna Po-
lanco y Luis Fernando Alvarado Morillo de generales que 
constan Cómplices en el hecho precedentemente indicado y 
en consecuencia se le condena a sufrir tres (3) años de de-
tención; Tercero: Se desglosa el expediente a cargo del 
nombrado Dionicio Leonidas Martínez Vargas (Prófugo) al 
fin de iniciar contra el procedimiento en contumacia; Cuar-
to: Que debe condenar a los referidos acusados al pago de 
las costas penales por no haber sido hechos de acuerdo a 
las formalidades legales;— SEGUNDO: Revoca la senten-
cia en cuanto se refiere únicamente, estatuido a la ley so-
bre porte y tenencia de arma;— TERCERO: Confirma en 
todas sus partes y demás aspectos apelados la sentencia re-
currida.— CUARTO: Condena a José Leonardo Henríquez 
Torres, Arnulfo Altagracia Avila, Ramón Antonio Luna 
Polanco,. y Luis Fernando Alvarado Morillo, al pago de las 
costas - . 

Considerando, que, conforme resulta de la interpreta-
ción constante del artículo 37`cle la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, la Suprema Corte de Justicia tiene la obli-
gación de examinar a fondo los recursos de casación de los 
inculpados de infracciones penales, siempre que sean ad-
misibles en cuanto a la forma y al plazo, aún cuando dichos 
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liado en la calle 10 No. 238 de esta capital, contra la sen-
tencia dictada el 19 de agosto de 1974 por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación en la Secretaría 
de la Corte a-qua el 20 de agosto de 1974, a requerimiento 
de los Dres. Guillermo Antonio Soto Rosario y Bruno Ro-
dríguez Gonell, en nombre y representación de todos los 
recurrentes; acta en la cual no se propone contra la senten-
cia impugnada ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1o., 23 inciso 5o., 37, 43 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que sigue: a, 
que, con motivo de la muerte violenta de quien en vida 
respondía al nombre de Angel Marl Adames Suazo, raso 
de la Policía Nacional, la Séptima Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, des-
pués de cumplidos ;todos los requisitos de la instrucción 
preparatoria, dictó el 6 de abril de 1973, en sus atribucio-
nes criminales, una sentencia cuyo dispositivo aparece co-
piado más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; 
b) que, sobre recurso de los inculpados ahora recurrentes 
en casación, intervino la sentencia ahora impugnada, del 
19 de agosto de 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

PRIMERO: Admite como regular y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por los nombrados José Leonardo 
Henríquez Torres, Arnulfo Altagracia Avila, Ramón An-
tonio Luna Polanco y Luis Fernando Alvarado Morillo, 
contra sentencia dictada por la Séptima Cámara de lo Pe- 

nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha 6 de abril de 1973, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lla: Primero: Que debe declarar y declara a los nombrados 
José Leonardo Henríquez Torres y Arnulfo Altagracia Leo-
nardo Avila, de generales que constan culpable de Homici-
dio Voluntario, en perjuicio de quien en vida se llamó An-
gel Marlia Adames Suazo, variando así la calificación del 
hecho y de violación al artículo 265, del Código Penal, y la 
ley 36, sobre porte y tenencia de arma; y en consecuencia 
atendiendo al no cúmulo de pena se le condena a sufrir 
Ocho (8) años de trabajos públicos; Segundo: Se debe de-
clarar y declara a los nombrados Ramón Antonio Luna Po-
lanco y Luis Fernando Alvarado Morillo de generales que 

constan Cómplices en el hecho precedentemente indicado y 
en consecuencia se le condena a sufrir tres (3) años de de-
tención; Tercero: Se desglosa el expediente a cargo del 
nombrado Dionicio Leonidas Martínez Vargas (Prófugo) al 
fin de iniciar contra el procedimiento en contumacia; Cuar-
to: Que debe condenar a los referidos acusados al pago de 
las costas penales por no haber sido hechos de acuerdo a 
las formalidades legales;— SEGUNDO: Revoca la senten-
cia en cuanto se refiere únicamente, estatuido a la ley so-
bre porte y tenencia de arma;— TERCERO: Confirma en 
todas sus partes y demás aspectos apelados la sentencia re-
currida.— CUARTO: Condena a José Leonardo Henríquez 
Torres, Arnulfo Altagracia Avila, Ramón Antonio Luna 
Polanco, y Luis Fernando Alvarado Morillo, al pago de las 
costas - . 

Considerando, que, conforme resulta de la interpreta-
ción constante del artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, la Suprema Corte de Justicia tiene la obli-
gación de examinar a fondo los recursos de casación de los 
inculpados de infracciones penales, siempre que sean ad-
misibles en cuanto a la forma y al plazo, aún cuando dichos 
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inculpados no propongan medios determinados de casación, 

como es la situación ahora ocurrente; 

Considerando, que, en vista de lo ,  dicho, esta Suprema 

Corte ha examinado tanto la sentencia impugnada, del 19 
de agosto de 1974, como la de primer grado que ella con-
firma excepto sólo en lo relativo al porte y tenencia de ar-
mas, del 6 de abril de 1973, sin encontrar en ellas ninguna 
descripción, establecida por los jueces, de cómo ocurrieron 
los hechos de la causa sometida a su conocimiento, juicio 
y decisión; que la necesidad de motivos de hecho, inexcu-
sables en toda decisión judicial, son exigidos de un modo 
especial para las sentencias de carácter penal por el ordi-
nal 5o. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; que por lo que acaba de exponerse la sentencia 
impugnada debe ser casada, por falta total de base legal 
que permita apreciar a la Suprema Corte si. la Ley ha sido 
bien o mal aplicada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
el 19 de agosto de 1974, en sus atribuciones criminales, por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo y envía el caso 
por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las mis-
mas atribuciones; y Segundo: Declara las costas penales de 

oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaqufn M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo Lova-
tón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dadá y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

ferha 30 de octubre de 1974. 

yrateria: criminal. 

heeuTrentes: Alfonso Sahino y Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
Abogados: Lic. Bernardo Díaz hijo y Dr. Máximo E. Gómez Ace-

vedo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República? la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Máximo Lovatón Pit-
taluga, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de septiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alfon-
so Sabino, dominicano, mayor de edad, soltero, domicilia-
do en el Batey Central del 'genio Quisqueya, sito en la 
Provincia de San Pedro de Macorís, y el Consejo Estatal 
del Azúcar, con domicilio social en un edificio sin número 
de la avenida Fray Cipriano de Utrera. del Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciu-
dad,. contra la sentencia dictada en sus atribuciones crimi- 
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inculpados no propongan medios determinados de casación? 
como es la situación ahora ocurrente; 

Considerando, que, en vista de lo dicho, esta Suprema 
Corte ha examinado tanto la sentencia impugnada, del 19 
de agosto de 1974, como la de primer grado que ella con-
firma excepto sólo en lo relativo al porte y tenencia de ar-
mas? del 6 de abril de 1973, sin encontrar en ellas ninguna 
descripción, establecida por los jueces, de cómo ocurrieron 
los hechos de la causa sometida a su conocimiento, juicio 
y decisión; que la necesidad de motivos de hecho, inexcu-
sables en toda decisión judicial, son exigidos de un modo 
especial para las sentencias de carácter penal por el ordi-
nal 5o. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; que por lo que acaba de exponerse la sentencia 
impugnada debe ser casada? por falta total de base legal 
que permita apreciar a la Suprema Corte si la Ley ha sido 
bien o mal aplicada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 

el 19 de agosto de 1974, en sus atribuciones criminales, por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo y envía el caso 
por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las mis-
mas atribuciones; y Segundo: Declara las costas penales de 

oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.-- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 1VIáximo Lova-
tón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo? Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Pido.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 30 de octubre de 1974. 

Iateria: criminal. 

hecarrentes: Alfonso Sabino y Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
Abogados: Lic. Bernardo Díaz hijo y Dr. Máximo E. Gómez Ace-

vedo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República? la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar y Máximo Lovatón Pit-
taluga? asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo ,  Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de septiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública? como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alfon-
so Sabino, dominicano, mayor de edad, soltero, domicilia-
do en el Batey Central del 'genio Quisqueya? sito en la 
Provincia de San Pedro de Macorís, y el Consejo Estatal 
del Azúcar, con domicilio social en un edificio sin número 
de la avenida Fray Cipriano de Utrera. del Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciu-
dad,. contra la sentencia dictada en sus atribuciones crimi- 

1 
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nales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 
30 de octubre de 1974, cuyo dispositivo se copia más ade-

lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, cédula No. 
53505, serie las por sí y por el Lic. Bernardo Díaz, cédula 
No. 271, serie 18, abogados de los recurrentes, en la lectu-

ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 25 de abril de 1975? a requerimiento del 
Lic. Bernardo Díaz hijo, actuando a nombre de los recu-
rrentes, en la que no se propone ningún medio determina-

do de casación; 

Visto el escrito de los recurrentes firmado por el Dr. 
Máximo E. Gómez Acevedo y fechado a 5 de diciembre de 

1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1382 y 1384 del Código Civil; 
y 1, 37? 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con fecha 
13 de enero de 1972, el Juez de Instrucción de San Pedro 
de Macorís, debidamente apoderado al efecto? dictó contra 
Alfonso Sabino, acusado de homicidio voluntario de José 
Severo Linares, una providencia calificativa, con el si-
guiente dispositivo: "Mandamos y ordenamos: Primero: 
que el procesado Alfonso Sabino, de generales anotadas en 
el proceso, sea enviado ante el Tribunal Criminal, para que 
responda del hecho puesto a su cargo y allí se le juzgue de 

acuerdo con la ley; Segundo: que la infrascrita Secretaría  

proceda a la notificación de la presente Providencia Califi-
cativa, conforme a las disposiciones legales de la materia; 
y Tercero: que las actuaciones de la instrucción y un esta-
do de los documentos y objetos que han de obrar como fun-
damento de convicción sean transmitidos al Magistrado 
Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, para los fines de lugar"; b) que apoderado del 
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís, en fecha 28 de septiembre de 
1972, dicté una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto 
en el de la ahora impugnada; c) que sobre los recursos de 
apelación interpuestos intervino una sentencia cuyo dispo-
sitivo es corno sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como 
regulares y válidos, en cuanto a la forma,. los recursos de 
apelación interpuestos por el acusado Alfonso Sabino, el 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), División Ingenio Quis-
queya, Rosario Linares y el Ministerio Público de esta Cor-
te, contra sentencia dictada? en atribuciones criminales y 

en fecha 28 de septiembre de 1972, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, que condenó al referido acusado Alfonso Sabino, 
sufrir la pena de un (1) año de prisión y al pago de las cos-
tas penales, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, por el crimen de homicidio voluntario en la persona de 
José Severo Linares; condenó solidariamente tanto al acu-
sado Alfonso Sabino como al Consejo Estatal del Azúcar 
(Cea), División Ingenio Quisqueya, parte civilmente res-

ponsable puesta en causa, a pagar tres mil pesos oro (RD$ 
3,000.00) a título de indemnización, en beneficio de la se-
ñora Rosario Linares? constituida en parte civil, en su cali-
dad de madre de la víctima, así como las costas civiles, con 
distracción de las mismas en provecho del Doctor Juan Ni-
colás Ramos Peguero, por afirmar haberlas avanzado en su 
mayor parte; y ordenó la devolución a su legitimo propie-
tario, de los efectos que constan en el expediente como 
cuerpo del delito; SEGUNDO: Modifica la referida senten- 
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nales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 
30 de octubre de 1974, cuyo dispositivo se copia más ade-

lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

O'Aclo al Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, cédula No. 
53505, serie la.? por sí y por el Lic. Bernardo Díaz, cédula 
No. 271, serie 18, abogados de los recurrentes, en la lectu-

ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 

la Corte a -
qua, el 25 de abril de 1975? a requerimiento del 

Lic. Bernardo Díaz hijo, actuando a nombre de los recu-
rrentes, en la que no se propone ningún medio determina-

do de casación; 

Visto el escrito de los recurrentes firmado por el Dr. 
Máximo E. Gómez Acevedo y fechado a 5 de diciembre de 

1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1382 y 1384 del Código Civil; 
y 1, 37? 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con fecha 
13 de enero de 1972, el Juez de Instrucción de San Pedro 
de Macorís, debidamente apoderado al efecto? dictó contra 
Alfonso Sabino, acusado de homicidio voluntario de José 
Severo Linares, una providencia calificativa, con el si-
guiente dispositivo: "Mandamos y ordenamos: Primero: 
que el procesado Alfonso Sabino, de generales anotadas en 4' 
el proceso? sea enviado ante el Tribunal Criminal, para que 
responda del hecho puesto a su cargo y allí se le juzgue de 
acuerdo con la ley; Segundo: que la infrascrita Secretaría 

proceda a la notificación de la presente Providencia Califi-
cativa, conforme a las disposiciones, legales de la materia; 
y Tercero: que las actuaciones de la instrucción y un esta-
do de los documentos y objetos que han de obrar como fun-
damento de convicción sean transmitidos al Magistrado 
Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, para los fines de lugar"; b) que apoderado del 
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís, en fecha 28 de septiembre de 
1972, dictó una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto 
en el de la ahora impugnada; c) que sobre los recursos de 
apelación interpuestos intervino una sentencia cuyo dispo-
sitivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como 
regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por el acusado Alfonso Sabino, el 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA.), División Ingenio Quis-
queya, Rosario Linares y el 1V1inisterio Público de esta Cor-
te, contra sentencia dictada? en atribuciones criminales y 

en fecha 28 de septiembre de 1972, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, que condenó al referido acusado Alfonso Sabino, a 
sufrir la pena de un (1) año de prisión y al pago de las cos-
tas penales, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes? por el crimen de homicidio voluntario en la persona de 
José Severo Linares; condenó solidariamente tanto al acu-
sado Alfonso Sabino como al Consejo Estatal del Azúcar 
(Cea), División Ingenio Quisqueya, parte civilmente res-

ponsable puesta en causa, a pagar tres mil pesos oro (RD$ 
3,000.001 a título de indemnización, en beneficio de la se-
ñora Rosario Linares, constituida en parte civil, en su cali-
dad de madre de la víctima, así como las costas civiles, con 
distracción de las mismas en provecho del Doctor Juan Ni-
colás Ramos Peguero, por afirmar haberlas avanzado en su 
mayor parte; y ordenó la devolución a su legitimo propie-
tario, de los efectos que constan en el expediente como 
cuerpo del delito; SEGUNDO: Modifica la referida senten- 
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cia recurrida en cuanto a la pena impuesta y condena al 
acusado Alfonso Sabino, a sufrir tres (3) años de reclusión 
que deberá agotar en la cárcel pública de esta ciudad? por 
el mencionado hecho puesto a su cargo, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Admite como 

regular y válida, en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil hecha por la señora Rosario Linares, contra el 
acusado Alfonso Sabino y el Consejo Estatal del Azúcar 
(Cea), División Ingenio Quisqueya? en su condición de par-
te civilmente responsable puesta en causa, a pagar una in, 
demnización de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) en benefi-
cio de Rosario Linares, como justa reparación por los daños 
y perjuicios morales y materiales sufridos por ésta, a con-
secuencia del recho de homicidio voluntario cometido por 
el acusado aludido en la persona de José Severo Linares, 
mientras dicho acusado desepeñaba las funciones de sere-
no, al servicio del Consejo Estatal del Azúcar (Cea), Divi-
sión Ingenio Quisqueya, al primero, al pago de las costas 
penales, y a ambos? al pago de las civiles, con distracción 
de las últimas en provecho de los Doctores Juan Nicolás 
Ramos Peguero y Bienvenido Canto Rosario, por afirmar 
haberlas avanzado en su mayor parte"; d) que recurrida en 
casación intervino en fecha 26 de noviembre de 1973, una 
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, de la 
cual es el dispositivo siguiente: "Por tales motivos, Prime-

ro: Admite como interviniente a Rosario Linares; Segundo: 
Rechaza en el aspecto penal? el recurso del acusado Alfon-
so Sabino, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, en fecha 31 de enero de 1973, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo, y se le condena al pa-

go de las costas penales; Tercero: Casa dicha sentencia en 

el aspecto civil, y envía el asunto así delimitado por ante 
la Corte de Apelación de San Cristóbal"; e) que sobre el en-
vío así dispuesto intervino el día 30 de octubre de 1974? la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 

dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos 
los recursos de apelación interpuesto por el acusado Alfon-
so Sahino, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distri-
to Judicial de San Pedro de Macorís y por el Dr. Juan Ni-
colás Ramos Peguero, a nombre y representación de la se-
ñora Rosario Linares, parte civil constituida, contra la sen-
tencia dictada en fecha 28 del mes de septiembre de 1972 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo es el siguiente: 
Talla: Primero: Se declara a Alfonso Sabino, culpable del 
crimen de homicidio voluntario, hecho previsto y sancio-
nado por los arts. 295 y 304 párrafo II del Código Penal en 
perjuicio de José Severo Linares; Segundo: Se condena a 
1 año de prisión, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Tercero: Se condena al pago de las costas; Cuarto: 
Se declara buena y válida la constitución en narte civil he-
cha por la señora Rosario Linares en contra de Alfonso Sa-
bino y el Consejo Estatal del Azúcar-División Ingenio 
Quisqueya, al pago de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como 
indemnización en favor de la parte civil constituida; Sex-
to: Se condena a Alfonso Sabino y el Consejo Estatal del 
Azúcar al pago de las costas civiles distraídas en favor 
del abogado de la parte civil constituida, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se or-
dena la devolución de los demás efectos que figuran en 
el expediente a su legítimo propietario'; por haber sido 
intentados dichos recursos, conforme establece la ley; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la parte civil, 
mente responsable puesta en causa en cuanto corresponde 
a Alfonso Sahino, por_ falta de concluir. Asimismo pronun-
cia el defecto contra el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
División Ingenio Quisqueya, puesta en causa como civil-
mente responsable, por falta de comparecer y de concluir, 
consecuentemente; TERCERO: Modifica la sentencia recu-
rrida en el aspecto civil, y en lo referente al punto del apo-
deramiento, y obrando por propia autoridad, fija en Seis Mil 
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la Corte de Apelación de San Cristóbal"; e) que sobre el en-
vío así dispuesto intervino el día 30 de octubre de 1974? la 
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dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos 
los recursos de apelación interpuesto por el acusado Alfon-
so Sabino, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distri-
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del abogado de la parte civil constituida, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se or-
dena la devolución de los demás efectos que figuran en 
el expediente a su legítimo propietario'; por haber sido 
intentados dichos recursos, conforme establece la ley; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la parte civil, 
mente responsable puesta en causa en cuanto corresponde 
a Alfonso Sahino, por_ falta de concluir. Asimismo pronun-
cia el defecto contra el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
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Pesos Oro (RD$6,000.00), moneda de curso legal, la canti-
dad que deberán pagar conjuntamente las personas pues-
tas en causa como civilmente responsables para reparar los 
daños y perjuicios morales y materiales ocasionados a la 
parte civil constituida; CUARTO: Condena a las personas 
civilmente responsables puestas en causa, señor Alfonso 
Sabino y Consejo Estatal. del Azúcar (CEA) División Inge-
nio Quisqueya, al pago de las costas civiles y ordena que 
éstas sean distraídas en provecho de los abogados Juan Ni-
colás Ramos Peguero y Bienvenido Canto Rosario por ha-
ber afirmado que las han avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que como el Consejo Estatal del Azúcar, 
parte puesta en causa como civilmente responsable, ni en 
el momento de declarar su recurso, ni posteriormente, has-
ta el día mismo de la audiencia, depositó ningún memorial. 
con la indicación de los medios en que fundaba su recurso. 
éste resulta nulo al tenor del art. 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; que por tanto sólo será examinado 

el recurso en relación con el acusado; 

Considerando, que para acordar la indemnización re-
ferida, la Corte a-qua tomó cuenta, que la víctima José Se-
vero Linares, como hijo de Rosario Linares, constituida en 
parte civil, era quien le suministraba a ésta, alimentos, me-
dicina, albergue, etc., y además el sufrimiento moral que 
siempre provoca a una madre la pérdida de un hijo; 

Considerando, que ,a1 no ser exagerada la indemniza-
ción acordada, y conteniendo la sentencia impugnada moti-
vos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo. 
hay que admitir que en el caso, la Corte a-qua hizo una. co-
rrecta aplicación, en cuanto a la indemnización se refiere. 
de los artículos 1382 y 1384 del Código Civil, por lo que el 
recurso que se examina carece de fundamento y debe ser 

desestimado; 

Por tales motivos;'Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por el Consejo Estatal del Azúcar, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en sus atribuciones criminales, en fecha 30 de 
octubre de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso interpues-
to por Alfonso Sabino centra la misma sentencia y se con-
dena al pago de las costas penales. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.-- Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 
Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia inipugnalla: Segunda Cámara Penal del D. J. de Le Ve-

ga. de fecha 22 de noviembre de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Abelardo Arias. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente , 

 Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. ~ama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista. Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias? en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 22 del mes de Septiembre del año 1976, años 133' de 
la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación? la siguiente sen- 

tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Abelardo 
Arias, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domici-
liado en la casa No. 31 de la calle "11",. urbanización "Llt 

Colina", de la ciudad de Santiago, cédula No. 3836, serie 

33; contra la sentencia dictada por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de "La Vega", el 22 de noviembre de 1974, como tribunal 
de apelación en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-

positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación de fecha 22 de 
noviembre de 1974? levantada en la Secretaría de la Cá-
mara a-qua, a requerimiento del Doctor Ramón González 
Hazdy, cédula No. 24562, serie 47 quien actuó en represen-
tación de Abelardo Arias, en la que no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 171, 176 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos de 1967, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procdimiento de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el 13 de diciem-
bre de 1971, en la autopista Duarte tramo La Vega-Bonao, 
en el que no hubo lesiones corporales, el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de La Vega, dictó una senten-
cia en defecto el 29 de febrero de 1972, en sus atribuciones 
correccionales, que condenó a Abelardo Arias a sufrir un 
mes de prisión; b) que sobre apelación, la Cámara a-qua dic-
tó el 12 de junio de 1974, una sentencia en defecto respecto 
al recurrente, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO:: Se acogen como buenos y válidos los recursos de 
apelaciones interpuestos por los nombrados Abelardo Arias 
y Lemuel Mancebo por ser regulares en la forma; Segundo: 
En cuanto al fondo se le revoca la sentencia en lo que se 
refiere a Lemuel Mancebo y se le Descarga por no haber 
violado la Ley 241 y se le declaran las costas de oficio; 
Tercero: Se pronuncia el defecto contra Abelardo Arias por 
no haber comparecido a la audiencia no obstante estar le-
galmente citado; Cuarto: Se le confirma la sentencia recu-
rrida que lo declaró culpable y lo condenó a un mes de pri-
sión correccional por violación a la Ley 241; Quinto: Se 
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condena además al pago de las costas"; c) que sobre oposi-
ción de Abelardo Arias, la referida Cámara Penal dictó el 
fallo impugnado con el siguiente dispositivo: 

"FALLA: 

PRIMERO: Se acoge como bueno y válido el recurso de 
Oposición intentado por el nombrado Abelardo Arias por 

ser regular en la forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo se 

modifica la sentencia recurrida y se declara culpable al 
nombrado Abelardo Arias de violación a la Ley 241 y en 
consecuencia se le condena a una multa de RD$5.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: 

Se condena además al pago de las costas"; 

Considerando, que el examen de la sentencia del 22 de 

noviembre de 1974? pone de manifiesto que la, Segunda Cá-

mara Penal de Juzgado de Primera. Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, ahora impugnada, se limitó a modifi-
car, en cuanto a la pena aplicada al apelante Abelardo 

Arias y estimando, como lo decidió esa misma Cámara, en 
la sentencia oponida que éste era el único responsable del 

accidente; 

Considerando, que la sentencia del 12 de junio de 1974, 
expresa lo siguiente: Que en la audiencia de fecha lo. de 
Octubre de 1973, el co-prevenido Abelardo Arias manifes-
tó ante nos, que conducía una patana y encima de dicha 
patana llevaba un tractor como a las cuatro de la mañana 
y al tractor le salía la cuchilla como medio metro y no lle-
vaba ninguna señal; Que por las declaraciones prestadas 
en audiencia por el co-prevenido Abelardo: Se desprende 
que éste violó el Art. 171 de la Ley No. 241 parte Segun-
da que dice así: "a) Salvo que el Poder Ejecutivo, por re-
glamento promulgado al efecto, otra cosa dispusiere, no po-
drá transitar por las vías públicas: "Ningún automóvil que 
lleve carga que sobresalga rás de quince (15) centímetros 
fuera de la línea de los guardalodos"; Que el accidente se 
originó mientras los vehículos transitaban en sentido con. 
trario y al rebasarse la cuchilla del tractor que llevabe la 

   

 

patana conducida por Abelardo Arias, le dio al camión que 
conducía Lemuel Mancebo, produciéndole desperfectos de 
consideración; Que además del conductor Abelardo Arias 
al violar el artículo 171 de la Ley 241; tampoco puso una 
señal o luz en la cuchilla del tractor que sobresalía como 
medio metro de la patana, según su propia confesión; 

Considerando, que es obvio, que el Juez a-quo que dic-
tó en defecto la sentencia del 12 de junio de 1974, fue el 
mismo que dictó la sentencia impugnada, sobre oposición 
del prevenido, y no varió su criterio externado en su pri-
mera sentencia al fallar la dei 22 de noviembre de 1974; 
por lo que es evidente que adoptó los motivos expuestos 
por él en la sentencia oponidar transcritos en el conside-
rando anterior; que, como esos motivos son suficientes y 
pertinentes y justifican el dispositivo de la sentencia im- 
pugnada, procede rechazar el recurso interpuesto por el 
recurrente; 

Considerando, que los hechos establecidos, transcritos 
anteriormente, configuran el delito previsto en el artículo 
171 ordinales 1 y 2 de la letra a) de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito de Vehículos, y sancionado por el artículo 176 
letra b) con multa de RD$5.00 a RD$25.00; que al conde-
nar al prevenido recurrente al pago de una multa de RD$ 
5.00 después de declararlo culpable, le aplicó una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que se refiere al prevenido re- 
currente, ella no contiene ningún vicio que amerite su ca-
sación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sació ninterpuesto por Abelardo Arias, contra la sentencia 
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el 22 de 
noviembre de 1974, como Tribunal de Segundo Grado, cu- 
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condena además al pago de las costas"; e) que sobre oposi-
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lleve carga que sobresalga rás de quince (15) centímetros 
fuera de la línea de los guardalodos"; Que el accidente se 
originó mientras los vehículos transitaban en sentido cont-
trario y al rebasarse la cuchilla del tractor que llevabe la  

patana conducida por Abelardo Arias, le dio al camión que 
conducía Lemuel Mancebo, produciéndole desperfectos de 
consideración; Que además del conductor Abelardo Arias 
al violar el artículo 171 de la Ley 241; tampoco puso una 
señal o luz en la cuchilla del tractor que sobresalía como 
medio metro de la patana, según su propia confesión; 

Considerando, que es obvio, que el Juez a-quo que dic-
tó en defecto la sentencia del 12 de junio de 1974, fue el 
mismo que dictó la sentencia impugnada, sobre oposición 
del prevenido, y no varió su criterio externado en su pri-
mera sentencia al fallar la dei 22 de noviembre de 1974; 
por lo que es evidente que adoptó los motivos expuestas 
por él en la sentencia oponidar transcritos en el conside-
rando anterior; que, como esos motivos son suficientes y 
pertinentes y justifican el dispositivo de la sentencia im- 
pugnada, procede rechazar el recurso interpuesto por el 
recurrente; 
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en sus demás aspectos en lo que se refiere al prevenido re- 
currente, ella no contiene ningún vicio que amerite su ca-
sación; 
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noviembre de 1974, como Tribunal de Segundo Grado, cu- 

?la 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 20 de noviembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Electrónica Olaizola, S. A. 
Abogado: Dr. Francisco Galileo Alcántara Méndez. 

Recurrida: Defecto. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Sep-
tiembre del año 1976, años 133' de la Independencia, y 114' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Electróni-
:;.: Olaizola?'S. A., con su domicilio principal en la calle 

Montez No. 3, de esta ciudad; contra la sentencia 
dictada el 20 de noviembre de 1974, por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre- 
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago do 

las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín. Aybar.— Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada? leída y publicada por mí, Secretario General, 

que certifico. Fdo.: Ernesto Curiel hijo. 
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de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado el 14 de 
Febrero de 1974, suscrito por su abogado, el Dr. Francisco 
Galileo Alcántara Méndez; 

Vista la Resolución dictada el 16 de septiembre de 
1975? por la Suprema Corte de Justicia, a diligencia de la 
recurrente se declaró el defecto en casación de la recurri-
da, Ediciones Populares, C. por A.; 

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Septiem-
bre del corriente año 1976, por el Magistrado Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama 
a los Magistrados Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. 
Hernández Espaillat, Jueces de este Tribunal, para integrar 
la Suprema Corte de Justicia? en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
las Leyes No. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los articules 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
a) que el Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 16 de octu-
bre de 1973, una Ordenanza con el siguiente dispositivo: 
"RESOLVEMOS: PRIMERO: Autorizar a la recurrente 
Ediciones Populares, C. por A., a Travar Embargo Conser-
vatorio sobre los Bienes Muebles pertenecientes a la Elec-
trónica Oloizola, C. por A., SEGUNDO: Evaluar provisio-
nalmente en la cantidad de Cincuenta Mil Pesos Oro 
(RD$50,000.00) el crédito de la recurrente, a los fines de 
embargo de que se trata; TERCERO: Ordenar que la pre- 

sente Ordenanza sea ejecutada sobre original por cualquier 
Alguacil requerido para ello, original que deberá ser depo-
sitado en Secretaría inmediatamente después de su ejecu-

ción, previo cumplimiento de la formalidad del registro"; 
b) que, sobre instancia de la actual recurrente, el mismo 
Juez Presidente dictó el 20 de diciembre de 1973, una Re-
solución con el siguiente dispositivo: "RESOLVEMOS: 
PRIMERO: Rechazar las conclusiones presentadas por la 
parte demandada Ediciones Populares, C. por A . .? por los 
motivos precedentemente expuestos; SEGUNDO: Acoger 
las conclusiones presentadas por la parte demandante Elec-
trónica Olaizola, S. A., por las razones señaladas antes, y 
en consecuencia: a) En cuanto a lo principal de este asun-
to, Envía a las partes en causa a proveerse por ante el tri-
bunal que sea de derecho; b) Autorizar pro"isionalmente 
y en vista de la Urgencia, a la demandante Electrónica 
Olaizola? S. A.. a percibir o hacerse entregar, conforme las 
prácticas implantadas al efecto las sumas o valores debi-
das o depositadas por aquella en el Banco de Reservas de 
la República Dominicana, Royal Bank of Canada, The 
Bank of Nova Scotia, Banco Popular Dominicano, Banco 
de Créditos y Ahorro y Préstamos y el Banco de Santo Do-
mingo; c) Ordena el desembargo de los valores que fueron 
embargados por la demandada Ediciones Populares, C. por 
A., declarando en consecuencia que la demandante Elec-
trónica Oloizola, C. por A.; SEGUNDO: Evaluar provisio-
mente y en virtud de simple recibo de descargo o median-
te la prestación de los instrumentos de pago (Cheques u 
otros títulos comerciales) fuera y sin el concurso de la 
Ediciones Populares, C. por A., las sumas debidas o depo-
sitadas en las citadas instituciones bancarias, por la citada 
demandante, quedando por consiguiente dichas institucio-
nes bancarias debidamente descargadas de las sumas en-
tregadas en virtud de la presente ordenanza; d) Ordena la 
ejecución provisional y sin fianza de la presente Resolu, 
ción, no obstante cualquier recurso; y TERCERO: Conde- 
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nar a la demandada Ediciones Populares, C. por A.? parte 
que sucumbe, al pago de las costas. distraídas en provecho 
del Dr. Félix Antonia Brito Mata, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; e)) que sobre recurso de 
Ediciones Populares, C. por A., la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictó el 20 de noviembre de 1974? la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-

LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuan-

to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Edi-
ciones Populares, C. por A., contra Ordenanza dictada por 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en funciones de Tribunal de los Referimientos; 
y en fecha 20 de diciembre de 1973, por haber sido hecho 
conforme a las formalidades legales; SEGUNDO: Rechaza 

por improcedentes y mal fundadas las conclusiones verti-
das en audiencia por Electrónica Olaizola, S. A. (ENMOSA); 
TERCERO: Acoge las conclusiones formuladas por la Edi-
ciones Populares, C. por A., y en consecuencia Declara la 
Incompetencia del Tribunal de los. Referimientos para co-
nocer y fallar la demanda a que se contrae el presente ex-
pediente; y CUARTO: Reserva las costas para que sigan la 

suerte de lo principal"; 

Considerando, que la recurrente proponer contra la 
sentencia impugnada, el siguiente Medio Unico' de casación: 
Violación de los artículos 417, 806 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil; 

Considerando, que, en apoyo de ese medio, la recu-
rrente alegar en síntesis, que al revocar la Resolución del 
Primer Grado del 20 de diciembre de 1973, dictada en pro-
vecho de la recurrente, por haber dispuesto la cancelación 
del embargo practicado contra ella, sobre la base de que el 
desembargo no procedía porque la embargante ya había ra-
dicado la demanda en validez del embargo, desconoció el 
criterio jurídico prevaleciente en esta materia, según el  

cual los Jueces que hayan autorizado embargos tienen la 
facultad de reexaminar su autorización si así lo pide el em-
bargado y demuestra la improcedencia del embargo, aun-
que el pedimento del embargo ocurra después de una de-
manda en validez del embargo; que ese criterio de la recu-
rrente está respaldado por lo decidido por la Suprema 
Corte en un caso en que ese punto estuvo en cuestión; que, 
por otra parte, la Corte a - qua, al conocer de este asunto, 
se apartó del procedimiento comercial, que era el aplicable 
en la controversia entre la Compañía recurrente y Edicio-
nes Populares, C. por A.; que por todas esas razones, la 
sentencia que se impugna debe ser casada; 

Considerando; que como resulta del examen del expe-
diente, la controversia de que se trataba en el caso era de 
carácter comercial por ser las dos partes compañías de co-
mercio; que aunque el artkulo 417 del Código de Prccedi-
miento Civil limita la competencia de los Jueces que cono-
cen de esas controversias a autorizar embargos conservato-
rios de efectos mobiliarios, pero que esa competencia, en 
la cual se fundó el Juez de Primer Grado para dictar su re-
solución del 16 de octubre de 1973, ha sido virtualmente 
extendida para toda materia por la Ley No. 5119 de 1959, 
que reformó los artículos 48 a 58 del Código de Procedi-
miento Civil; que esas disposiciones dan competencia a los 
Jueces de Primera Instancia para revocar por vía de Refe-
rimiento las Ordenanzas o Resoluciones que ellos mismoa 
hayan dictado antes autorizando embargos conservatorios; 
que, en caso de que los embargantes se sientan lesionados 
por una revocación de esa especie e interpongan apelación. 
la  Corte apoderada, en virtud del efecto devolutivo de ese 
recurso, y según sean las conclusiones de las partes, pue-
de reordenar el embargo, según los méritos del caso, pero 
no revocar válidamente la Resolución apelada, como lo he-
cho por la Corte a-qua en el caso ocurrente, sobre la única 
base de que el Juez de Referimientos no tenía competencia 

Y 
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nar a la demandada Ediciones Populares, C. por A.? parte 
que sucumbe, al pago de las costas. distraídas en provecho 
del Dr. Félix Antonio Brito Mata, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; c)) que sobre recurso de 
Ediciones Populares, C. por A., la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictó el 20 de noviembre de 1974? la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Edi-
ciones Populares, C. por A., contra Ordenanza dictada por 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en funciones de Tribunal de los Referimientos; 
y en fecha 20 de diciembre de 1973, por haber sido hecho 
conforme a las formalidades legales; SEGUNDO: Rechaza 
por improcedentes y mal fundadas las conclusiones verti-
das en audiencia por Electrónica Olaizola, S. A. (ENMOSA); 
TERCERO: Acoge las conclusiones formuladas por la Edi-
ciones Populares, C. por A., y en consecuencia Declara la 
Incompetencia del Tribunal de los Referimientos para co-
nocer y fallar la demanda a que se contrae el presente ex-
pediente; y CUARTO: Reserva las costas para que sigan la 

suerte de lo principal"; 

Considerando, que la recurrente proponer contra la 
sentencia impugnada, el siguiente Medio Unieo de casación: 
Violación de los artículos 417, 806 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil; 

Considerando, que, en apoyo de ese medio, la recu-
rrente alega, en síntesis, que al revocar la Resolución del 
Primer Grado del 20 de diciembre de 1973, dictada en pro-
vecho de la recurrente, por haber dispuesto la cancelación 
del embargo practicado contra ella, sobre la base de que el 
desembargo no procedía porque la embargante ya había ra-
dicado la demanda en validez del embargo, desconoció el 
criterio jurídico prevaleciente en esta materia, según el  

cual los Jueces que hayan autorizado embargos tienen la 
facultad de reexaminar su autorización si así lo pide el em-
bargado y demuestra la improcedencia del embargo, aun-
que el pedimento del embargo ocurra después de una de-
manda en validez del embargo; que ese criterio de la recu-
rrente está respaldado por lo decidido por la Suprema 
Ccrte en un caso en que ese punto estuvo en cuestión; que, 
por otra parte, la Corte a-qua, al conocer de este asunto, 
se apartó del procedimiento comercial, que era el aplicable 
en la controversia entre la Compañía recurrente y Edicio-
nes Populares, C. por A.; que por todas esas razones, la 
sentencia que se impugna debe ser casada; 

Considerando, que como resulta del examen del expe-
diente, la controversia de que se trataba en el caso era de 
carácter comercial por ser las dos partes compañías de co-
mercio; que aunque el art=iculo 417 del Código de Prccedi-
miento Civil limita la competencia de los Jueces que cono-
cen de esas controversias a autorizar embargos conservato-
rios de efectos mobiliarios, pero que esa competencia, en 
la cual se fundó el Juez de Primer Grado para dictar su re-
solución del 16 de octubre de 1973, ha sido virtualmente 
extendida para toda materia por la Ley No. 5119 de 1959, 
que reformó los artículos 48 a 58 del Código de Procedi-
miento Civil; que esas disposiciones dan competencia a. los 
Jueces de Primera Instancia para revocar por vía de Refe-
rimiento las Ordenanzas o Resoluciones que ellos mismos 
hayan dictado antes autorizando embargos conservatorios; 
que, en caso de que los embargantes se sientan lesionados 
por una revocación de esa especie e interpongan apelación. 
la  Corte apoderada, en virtud del efecto devolutivo de ese 
recurso, y según sean las conclusiones de las partes, pue-
de reordenar el embargo, según los méritos del caso, pero 
no revocar válidamente la Resolución apelada, como lo he-
cho por la Corte a -qua en el caso ocurrente, sobre la única 
base de que el Juez de Referimientos no tenía competencia 
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para disponer el desembargo porque ya se había radicado 
una demanda en validez, solución ésta que desconoce la mo-
dificación virtual hecha al artículo 417 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por la Ley No. 5119 de 1959, cuyo alcan-
ce ha sido extendido, como se ha dicho en parte anterior 
del presente considerando; que, por cuanto ha sido prece-
dentemente expuesto, la sentencia que se impugna debe 
ser casada; 

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo? en sus atri-
buciones civiles, el 20 de noviembre de 1974, cuyo 
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís; Segundo: Condena a la recurrida al pago 
de las costas y las distrae en provecho del Dr. Francisco 
Galileo Alcántara M., abogado de la recurrente, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día? mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-

ra Instancia del Distrito Nacional de fecha 12 de Mayo 
de 1975. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Lawrence Dominicana, S. A. 
Abogado: Dr .  Ponciano Rondón Sánchez. 

Recurrido: Freddy Matos. 

Abogados: Dres. Antonio de Jesús Leonardo y Ulises Cabrera L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente? 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General ?  en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 27 de Setiembre de 1976, años 133' de la Indepen-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lawren-
ce Dominicana ?  S. A., sociedad comercial organizada con-
forme a las Leyes de la República, con su asiento social, en 
la casa No. 1 de la calle Es)paillat "Edificio Miramar", de 
esta ciudad; contra la sentencia del 12 de mayo de 1975, 
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para disponer el desembargo porque ya se había radicado 
una demanda en validez, solución ésta que desconoce la mo-
dificación virtual hecha al artículo 417 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por la Ley No. 5119 de 1959, cuyo alcan-
ce ha sido extendido, corno se ha dicho en parte anterior 
del presente considerando; que, por cuanto ha sido prece-
dentemente expuesto, la sentencia que se impugna debe 
ser casada; 

Par tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones civiles, el 20 de noviembre de 1974, cuyo dispc-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís; Segundo: Condena a la recurrida al pago 
de las costas y las distrae en provecho del Dr. Francisco 
Galileo Alcántara M., abogado de la recurrente, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Néstor Confin Aybar.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional de fecha 12 de Mayo 
de 1975. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Lawrence Dominicana, S. A. 
Abogado: Dr. Ponciano Rondón Sánchez. 

Recurrido: Freddy Matos. 

Abogados: Dres. Antonio de Jesús Leonardo y Ulises Cabrera L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,. 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General,. en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 27 de Setiembre de 1976, años 133' de la Indepen-
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lawren-
ce Dominicana, S. A., sociedad comercial organizada con-
forme a las Leyes de la República, con su asiento social, en 
la casa No. 1 de la calle Es)paillat "Edificio Miramar", de 
esta ciudad; contra la sentencia del 12 de mayo de 1975, 
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dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 

más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Antonio de Jesús Leonardo, cédula No. 
15818, serie 49, por sí y en representación del Doctor A. 
Ulises Cabrera L., cédula No. 12215, serie 48, en la lectu-
ra de sus conclusiones; abogado del recurrido Freddy Ma-
tos, dominicano, mayor de edad, soltero, prensista, domici-
liado en la casa No. 54 de la calle Vicente Celestino Duar-
te de esta ciudad, cédula No. 173703, serie lra., 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 17 de julio de 
1975, firmado por el Doctor Ponciano Rondón Sánchez, cé-
dula No. 57606, serie lra., abogado de la recurrente, en el 
que se proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 13 de agosto de 
1975, firmado por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 4 de la Ley 200 que modifica 
la Ley 5235 sobre Regalía Pascual invocado por la recu-
rrente; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, 
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó 
el 20 de junio de 1973, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Primero: Se declara resuelto por despido injus-
tificado el contrato de trabajo que existió entre las partes 
en causa por culpa del patronio y con responsabilidad para  

e l mismo; y en consecuencia se condena a Lawrence Domi-
nicana, S. A., a pagar al reclamante Freddy Matos, 12 días 
de preaviso, 10 días de censantía, 12 días de vacaciones, la 
regalía pascual proporcional obligatoria y más tres meses 
de salario por aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 
del Código de Trabajo todo a base de un salario diario pro-
medio de RD$8.18 diarios; Segundo: Se condena a la de-
mandada al pago de las costas y se ordena la distracción de 
las mismas en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre ape-
lación, la Cámara a-qua dictó el fallo impugnado, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por Lawrence Dominicana, S. A., contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, de fecha 20 de junio de 1973, dictada en favor de 
Freddy Matos; cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior, de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativa-
mente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como 
consecuencia Confirma en todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe 
Lawrence Dominicana, S. A., al pago de las costas del pro-
cedimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la 
Ley No. 309 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de 
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. 
Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando,. que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; Segundo Medio: Errónea interpretación 
,del derecho; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, la recurrente alega en síntesis, que la Cámara a-qua, 
al afirmar en su sentencia: ". . . que de las declaraciones de 
los testigos del informativo, las cuales son claras y preci- 
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dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 

más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Antonio de Jesús Leonardo, cédula No. 
15818? serie 49, por sí y en representación del Doctor A. 
Ulises Cabrera L., cédula No. 12215, serie 48, en la lectu-
ra de sus conclusiones; abogado del recurrido Freddy Ma-
tos, dominicano, mayor de edad, soltero, prensista, domici-
liado en la casa No. 54 de la calle Vicente Celestino Duar-
te de esta ciudad, cédula No. 173703, serie Ira.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-  fui 
taría de la Suprema Corte de Justicia el 17 de julio de 
1975, firmado por iel Doctor Ponciano Rondón Sánchez? cé-
dula No. 57606, serie Ira., abogado de la recurrente, en el 
que se proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 13 de agosto de 
1975, firmado por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 4 de la Ley 200 que modifica 
la Ley 5235 sobre Regalía Pascual invocado por la recu-
rrente; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando? que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, 
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó 
el 20 de junio de 1973, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Primero: Se declara resuelto por despido injus-
tificado el contrato de trabajo que existió entre las partes 
en causa por culpa del patronio y con responsabilidad para  

el mismo, y en consecuencia se condena a Lawrence Domi-
nicana, S. A., a pagar al reclamante Freddy Matos, 12 días 
de preaviso, 10 días de censantía, 12 días de vacaciones, la 
regalía pascual proporcional obligatoria y más tres meses 
de salario por aplicación del ordinal aro. del artículo 84 
del Código de Trabajo todo a base de un salario diario pro-
medio de RD$8.18 diarios; Segundo: Se condena a la de-
mandada al pago de las costas y se ordena la distracción de 
las mismas en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L... que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre ape-
lación, la Cámara afr-qua dictó el fallo impugnado, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por Lawrence Dominicana, S. A., contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
rml, de fecha 20 de junio de 1973, dictada en favor de 
Freddy Matos, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior, de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativa-
mente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como 
consecuencia Confirma en todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe 
Lawrence Dominicana, S. A., al pago de las costas del pro-
cedimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la 
Ley No. 309 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de 
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. 
Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando,. que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; Segundo Medio: Errónea interpretación 
del derecho; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, la recurrente alega en síntesis, que la Cámara a-qua, 
al afirmar en su sentencia: ". . . que de las declaraciones de 
los testigos del informativo, las cuales son claras y preci- 

1 
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sas y merecen más crédito a este tribunal que aquellas del 
testigo Paiewonsky" incurre en el vicio de desnaturaliza-
ción; que por el contrario esos testigos se contradicen en 
sus declaraciones, por lo que la sentencia debe ser casada; 
pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada, revela que lo que la recurrente estima como desna-
turalización, es el grado de creditibilidad que le merecie-
ron al Juez a-qua las declaraciones de los testigos del in-
formativo comparándolas con la declaración de Paiewons-
ky; que esas declaraciones, en conjunto, ponen de mani-
fiesto que Freddy Matos, era empleado de la empresa re-
currente, ,  que el patrono Rondón fue quien 16 empleó, que 

él trabajaba como prensista (Orffset) y ganaba RD$45.00 
semanales y que dicho patrono lo despidió a fines de Di-
ciembre de 1972, y que esta medida la tomó el Patrono al 
reclamarle el empleado la regalía Pascual; que esos he-
chos no fueron destruidos por la prueba contraria en el 
contra-informativo ni por documento alguno como se po-
ne de manifiesto en la sentencia de que se trata; que, en 
consecuencia, el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en su segundo y último medio, la 
recurrente alega, que el obrero Freddy Matos devengaba 
un sueldo de RD$200.00 mensuales, por lo cual la senten-
cia impugnada violó el artículo 4 de la Ley 5235 del 25 de 
octubre de 1959 sobre Regala Pascual modificada, que li-
mita ésta a una suma que no sea mayor de RD$200.00; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada quedó 
claramente establecido que Freddy Matos devengaba un 
sueldo de RD$45.00 semanales, que al mes representaba 
obviamente menos de RD$200.00, por lo que ese alegato 
también carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Lawrance Dominicena, 
S. A., contra la sentencia de la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada el 
12 de mayo de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicha recurrente al pago de las costas distrayéndolas en 
provecho de los Doctores A. Ulises Cabrera L., y Antonio 
de Jesús Leonardo, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

Firmados: Néstor .Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-. 
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento ?  en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y ffue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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sas y merecen más crédito a este tribunal que aquellas del 
testigo Paiewonsky" incurre en el vicio de desnaturaliza-
ción; que por el contrario esos testigos se contradicen en 
sus declaraciones, por lo que la sentencia debe ser casada; 
pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada, revela que lo que la recurrente estima como desna-
turalización, es el grado de creditibilidad que le merecie-
ron al Juez a-qua las declaraciones de los testigos del in-
formativo comparándolas con la declaración de Paiewons-
ky; que esas declaraciones, en conjunto, ponen de mani-
fiesto que Freddy Matos, era empleado de la empresa re-
currente,. que el patrono Rondón fue quien 16 empleó, que 

él trabajaba como prensista (Orffset) y ganaba RD$45.00 
semanales y que dicho patrono lo despidió a fines de Di-
ciembre de 1972, y que esta medida la tomó el Patrono al 
reclamarle el empleado la regalía Pascual; que esos he-
chos no fueron destruidos por la prueba contraria en el 
contra-informativo ni por documento alguno como se po-
ne de manifiesto en la sentencia de que se trata; que, en 
consecuencia, el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en su segundo y último medio, la 
recurrente alega, que el obrero Freddy Matos devengaba 
un sueldo de RD$200.00 mensuales, por lo cual la senten-
cia impugnada violó el artículo 4 de la Ley 5235 del 25 de 
octubre de 1959 sobre Regalía Pascual modificada, que li-
mita ésta a una suma que no sea mayor de RD$200.00; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada quedó 
claramente establecido que Freddy Matos devengaba un 
sueldo de RD$45.00 semanales, que al mes representaba 
obviamente menos de RD$200.00, por lo que ese alegato 
también carece de fundamento y debe ser desestimado; lo 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Lawrance Dominicena, 
S. A., contra la sentencia de la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada el 
12 de mayo de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicha recurrente al pago de las costas distrayéndolas en 
provecho de los Doctores A. Ulises Cabrera L., y Antonio 
de Jesús Leonardo, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

Firmados: Néstor 'Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be.. 
ras.-- Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,. en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y ffue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 20 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Luis Martínez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar? Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias? en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy d'ha 27 de Setiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, corno Corte de Casación, 

la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Martínez, de generales ignoradas, con su último domicilio 
conocido en la sección de Rincón, Municipio de San Fran-
cisco de Macorís; Flavio Antonio Hernández, residente en 
la casa No. 4 de la calle "12 de Julio" de Bonao; y la Com-
pañía de Seguros Pepín. S. A., COn, domicilio en la casa. No. 
122 de la calle "Restauración" de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 20 de Diciembre de 1974, cuyo disposi- 

tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 

y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eze-
quiel Antonio González, a nombre y representación del 
prevenido Luis Martínez alias El Alzao,. de la persona civil-
mente responsable señor Flavio Antonio Hernández así co-
mo de la entidad aseguradora Seguros Pepín S. A., por 
ajustarse a los cánones procesales, contra sentencia dictada 
en fecha 14 de noviembre de 1973 por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte cuyo dispositivo dice asfi: Primero: 
Declarar y Declara, Buena y válida la constitución en par-
te civil hecha por el padre del menor fallecido el señor Eu-
fernio Then, por mediación de su abogado constituido Dr. 
Manuel Tejada, contra el prevenido Luis Martínez (a) Al-
sao, la persona civilmente responsable el dueño del ve-
hículo causante del accidente el señor Flavio Antonio Her-
nández; y contra, la Compañía Aseguradora de dicho ve-
hículo "Seguros Pepín, S. A.", por ser justa, legal y hecha 
de acuerdo a la ley; Segundo: Pronunciar y Pronuncia:— 
El defecto contra el prevenido Luís Martínez (a) el Alsao, 
de generales ignoradas, por no comparecer no obstante es-
tar legalmente citado en la puerta del Tribunal por encon-
trarse prófugo. Tercero:— Declarar y Declara: Al preveni-
do Luis Martínez (a) El Alsao de generales ignoradas, Cul-
pable del hecho puesto a su cargo violación a la ley No. 
241, en perjuicio del menor José Luis Then, hecho ocurri-
do en la. Sección Mirabal de esta Jurisdicción y en conse-
cuencia se condena a sufrir la pena de (2) Dos años de pri-
sión correccional y al pago de las costas; Cuarto: Condenar 
y Condena:— Al prevenido Luis Martínez (á) El Alsao de 
generales ignoradas, conjunta y solidariamente con la per-
sona civilmente responsable, el dueño del vehSculo causan-
te del accidente el señor Flavio Antonio Hernández y la 
compañía aseguradora de la responsabilidad civil el pro-
pietario del vehículo que causó el accidente la "Seguro Pe-
laran S. A.", al pago de la suma de RDS8,000.00 (Ocho Mil 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 20 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Luis Martínez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar? Presidente; Fernando E. Ravelo de la. Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias? en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy die 27 de Setiembre de 
1976, años 133' de la Independencia y 114' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Martínez,. de generales ignoradas, con su último domicilio 
conocido en la sección de Rincón, Municipio de San Fran-
cisco de Macorís; Flavio Antonio Hernández, residente en 
la casa No. 4 de la calle "12 de Julio" de Bonao; y la Com-
pañía de Seguros Pepín S. A., con domicilio en la casa No. 
122 de la calle "Restauración" de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 20 de Diciembre de 1974, cuyo disposi- 

tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 

y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eze-
quiel Antonio González, a nombre y representación del 
prevenido Luis Martínez alias El Alza°, de la persona civil-
mente responsable señor Flavio Antonio Hernández así co-
mo de la entidad aseguradora Seguros Pepín S. A., por 
ajustarse a los cánones procesales, contra sentencia dictada 
en fecha 14 de noviembre de 1973 por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera. Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte cuyo dispositivo dice asfi: 'Falla: Primero: 
Declarar y Declara, Buena y válida la constitución en par-
te civil hecha por el padre del menor fallecido el señor Eu-
femio Then, por mediación de su abogado constituido Dr. 
Manuel Tejada, contra el prevenido Luis Martínez (a) Al-
sao, la persona civilmente responsable el dueño del ve-
hículo causante del accidente el señor Flavio Antonio Her-
nández; y contra la Compañía Aseguradora de dicho ve-
hículo "Seguros Pepino S. A.", por ser justa, legal y hecha 
de acuerdo a la. ley; Segundo: Pronunciar y Pronuncia:—
El defecto contra el prevenido. Luis Martínez (a) el Alsao, 
de generales ignoradas, por no comparecer no obstante es-
tar legalmente citado en la puerta del Tribunal por encon-
trarse prófugo. Tercero:— Declarar y Declara: Al preveni-
do Luis Martínez. (a) El Alsao de generales ignoradas, Cul-
pable del hecho puesto a su cargo violación a la. ley No. 
241, en perjuicio del menor José Luis Then, hecho ocurri-
do en la Sección Mirabál de esta Jurisdicción y en conse-
cuencia sé condena a sufrir la pena de (2) Dos años de pri-
sión correccional y al pago de las costas; Cuarto: Condenar 
y Condena:— Al prevenido Luis Martínez (a') El Alsao de 
generales ignoradas, conjunta y solidariamente con la per-
sona civilmente responsable,. él dueño del vehículo. causan, 
te del accidente el señor Flavio Antonio Hernández y la 
compañía aseguradora de la responsabilidad civil el pro-
pietario del vehículo que causó el accidente la "Seguro Pe-
pín S. A.", al pago de la suma de RDS8,000.00 (Ocho Mil 
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Pesos Oro) de indemnización en favor del padre del menor 
fallecido el señor Eufemio Then, como justa reparación por 
los daños morales y materiales sufridos por él a causa de 
la muerte de sti hijo en dicho accidente; Quinto: Condenar 

y Condena:— Al prevenido Luis Martínez (a) Alsao con-
junta y solidariamente con la persona civilmente responsa-
ble el dueño del vehículo causante del accidente el señor 
Flavio Antonio Hernández, y la Compañía aseguradora de 
la responsabilidad civil del propietario del vehículo cau-
sante del accidente la "Seguros Pepín S. A.", al pago de las 
costas civiles con distracción de las mismas en favor del 
Dr. Manuel Tejada Guzmán quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad"; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Luis Martínez alias El Alsao por no haber 
comparecido no obstante estar legalmente citado; TERCE-
RO: Modifica en el ordinal Cuarto de la sentencia apelada 
y la Corte obrando por autoridad propia y contrario impe-
rio rebaja la indemnización acordada a la' parte civil cons-
tituida a la suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00') 
teniendo en cuenta la falta de. la víctima; CUARTO: Con-

firma en sus demás aspectos la. sentencia apelada; QUIN-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales del 
presente recurso; SEXTO: Condena a los apelantes al pago 
de las costas civiles? ordenando su distracción en favor del 
Dr. Manuel Tejada Guzmán, abogado quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado. Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 15 de enero de 1975, a re-
querimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, en nombre 
y representación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto 'al recurso del prevenido Luis 
Martínez, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación dispone que los condenados a una pena que 
exceda de 6 meses de prisión correccional, no podrán recu-
rrir en casación, si no estuvieren presos o en libertad pro-
visional bajo fianza; 

Considerando, que el prevenido Luis Martínez,. fue 
condenado por la sentencia, recurrida a 2 años de prisión 
correccional, en defecto por no haber comparecido ni a la 
audiencia celebrada por la Corte a-qua ni ante la jurisdic-
ción de primer grado, sin que se haya establecido que se 
encuentra preso o en libertad provisional bajo fianza -, por 
lo que su recurso debe ser declarado inadmisible, en virtud 
a lo expresado anteriormente; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de Flavio 
Antonio Hernández,. persona civilmente responsable y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., procede declarar la nu-
lidad de éstos, en vista de que los recurrentes no han ex-
puesto los medios en que los fundan, como lo exige a pena 
de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para todo recurrente que no sea el prevenido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Luis Martínez, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 20 de diciembre de 1974, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en, parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Declara nulos los recursos de casación interpuestos 
por Flavio Antonio Hernández y la Compañía de Seguros 
Pepín S. A., contra la misma sentencia; Tercero: Condena 
a Luis Martínez al pago de las costas penales. 
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Considerando, en cuanto 'al recurso del prevenido Luis 
Martínez, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimien-
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Firmados: Néstor Confin Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-. 
ras.— Joaquín M. Alvarez Pere116.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.-- Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del die, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General? que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 27 DEL SEPTIEMBRE DEL 1976 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 20 de diciembre de 1974. 

materia: Correccional. 

uecurrentes: Luis Martínez, Flavio Antonio Fernández y la Com-

pañía de Seguros Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto. de Presidente; Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 27 de Setiembre de 1976, años 133, de la Independencia 
y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Martínez, de generales ignoradas, con su último domicilio 
conocido en la Sección de Rincón, Municipio de San Fran-
cisco de Macorís; Flavio Antonio Hernández, residente en 
la casa No. 4 de la calle "12 de Julio" de Bonao"; y la Com-
pañía de Seguros Pe.píri. 'S. A., con domicilio en la casa No. 
122 de la calle "Restauración de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 20 de Diciembre de 1974, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
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certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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Materia: Correccional. 

Itecurrentes: Luis Martínez, Flavio Antonio Fernández y la Com-

pañía de Seguros Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
Llundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 27 de Setiembre de 1976, años 133, de la Independencia 
r 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Martínez, de generales ignoradas, con su último domicilio 
conocido en la Sección de Rincón, Municipio de San Fran-
cisco de Macorís; Flavio Antonio Hernández, residente en 
la casa No. 4 de la calle "12 de Julio" de Bonao"; y la Com-
pañía de Seguros Papín S. A., con domicilio en la casa No. 
122 de la calle "Restauración de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 20 de Diciembre de 1974, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
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y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eze-
quiel Antonio González, a nombre y representación del pre-
venido Luis Martínez alias El Alzao, de la persona civil-
mente responsable señor Flavio Antonio Hernández así cc-
mo de la entidad aseguradora Seguros Pepín S. A., por 
ajustarse a los cánones procesales, contra ssentencia dicta-
da en fecha 14 de noviembre de 1973 por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-
ro: Declarar y Declara: Buena y válida la constitución en 
parte civil echa por el padre del menor fallecido el señor 
F.ufemio Then, por mediación de su abogado constituido Dr. 
Manuel Tejada, contra el prevenido Luis Martínez (a) Al-
sao, la persona civilmente responsable el dueño del vehícu-
lo causante del accidente el señor Flavio Antonio Hernán-
dez; y contra la Compañía Aseguradora de dicho vehículo 
-Seguros Pepín S. A., por ser justa, legal y hecha de acuer-
do a la ley; Segundo: Pronunciar y Pronuncia:— El defec-
to contra el prevenido Luis Martínez (a) el Alsao, de ge-
nerales ignoradas, por no comparecer no obstante estar le-
galmente citado en la puerta del Tribunal por encontrarse 
prófugo. Tercero:— Declarar y Declara: Al prevenido Luis 
Martínez (a) El alsao de generales ignoradas, Culpable del 
hecho puesto a su cargo violación a la ley No. 241, en per-
juicio del menor José Luis Then. hecho ocurrido en la Sec- ., 
ción Mirabal de est•3. Jurisdicción y en consecuencia se con-
dena a sufrir la pena de (2) Dos años de prisión correccio-
nal y al pago de las costas; Cuarto; Condenar y Condena:—
Al prevenido Luis Martínez (a) El Alsao de generales ig-
noradas, conjunta y solidariamente con la persona civil-
mente responsable, el dueño del vehículo causante del ac-
cidente al señor Flavio Antonio Hernández y la compa-
ñía aseguradora de la responsabilidad civil e 1 propietario 
del vehículo que causó el accidente la "Seguros Pepín S. 
A.", al pago de la suma de RD$8,000.00 (Ocho Mil Pesos 
Oro) de indemnización en favor del padre del menor falle-
c;do el señor Eufemio Then, como justa  reparación 

por los daños morales y materiales sufridos por él a 
causa de la muerte de su hijo en dicho accidenteá Quinto: 
Condenar y Condena:— Al prevenido Luis Martínez (a) Al-
sao conjunta y solidariamente con la persona civilmente 
responsable el dueño del vehículo causante del acciden-
te el señor Flavio Antonio Hernández, y la 'Compañía ase-
guradora de la responsabilidad civil del propietario del 
vehículo causante del accidente la "Seguros Pepín S. A.", 
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas 
en favor del Dr. Manuel Tejada Guzmán quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Pronuncia el 
defecto contra el prevenido Luis Martínez alias El Alsao 
por no haber comparecido no obstante estar legalmente ci-
tado; TERCERO: Modifica el ordinal Cuarto de la Senten-
cia apelada y la Corte obrando por autoridad propia y con-
trario imperio rebaja la indemnización acordada a la par-
te civil constituída a la suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD-
$4,000.00) teniendo en cuanto la falta de la víctima; CUAR-
TO; Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada; 
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales del presente recurso; SEXTO: Condena a los apelan-
tes al pago de las costas civiles, ordenando su distracción 
en favor del Dr. Manuel Tejada Guzmán, abogado quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidád"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el (lictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 15 de enero de 1975, a 
requerimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, en nom-
bre y representación de los recurrentes, en la cual no se 
propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los aríículos 1. 36. 37 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento cie Casación; 
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Considerando, en cuanto al recurso de prevenido Luis 
Martínez, que el artículo 36 de la ley sobre Procedimiento 
de Casación dispone que los condenados a una pena que 
exceda de 6 meses de prisión correccional, no podrán recu-
rrir en casación, si no estuvieren presos o en libertad provi-
sional bajo fianza; 

Considerando, que el prevenido Luis Martínez, fue 
condenado por la sentencia recurrida a 2 años de prisión 
correccional, en defecto por no haber comparecido ni a la 
audiencia celebrada por la Corte a -qua ni ante la jurisdic-
ción de primer grado, sin que se haya establecido que se 
encuentra preso o en libertad provisional bajo fianza, por 
lo que su recurso debe ser declarado indamisible; en vir-
I ud a lo expresado anteriormente; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de Flavio 
Antonio Hernández, persona civilmente responsable y la 
compañía de Seguros Pepín S. A., procede declarar la nu-
lidad de éstos, en vista de que los recurrentes no han ex-
puesto les medies en que los fundan, como lo exige a pe-
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación para todo recurrente que no sea el preve-
nido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Luis Martínez contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís el 20 de diciembre de 1974, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Declara nulos los recursos de casación interpuestos por Fla-
vio Antonio Hernández y la Compañía de Seguros Pepín 
5. A., contra la misma sentencia: Tercero: Condena a Luis 
Martínez al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.-- F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be- 

ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Méximo Lovatón Pittalugaar.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La pesente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Fdo).: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1976 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 

de fecha 28 de, junio de 1974. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Agroman Empresa Constructura S. A. 
Abogado: Lic. Luis Gómez Tavárez. 

Recurrido: Evaristo Serrano. (Excluido). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, constituida por los Jueces Néstor Contín Aybar, Pre-
sidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sus-
tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Máximo 
Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes 
de Septiembre del año 1976, año 133' de la Independencia 
y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
rno Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agro-
mán Empresa Constructura, S. A., compañía organizada de 
acuerdo con las leyes españolas, domiciliada en la casa No. 
225 de la Avenida Independencia, de esta ciudad, contra la 
sentencia dictada por la. Cámara de Trabajo del Juzgado 
de primera Instancia del Distrito Nacional, él 28 de junio 
de 1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Luis Gó-
mez Tavárez, abogado de la recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte, por el abogado de la recurrente, el 17 
de julio de 1974, en el cual se proponen los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de ampliación suscrito por el abo-
gado de los recurrentes del 25 de septiembre del 1975; 

Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 13ro. de octubre de 1974, por la cual se excluye 
al recurrido Evaristo Serrano del derecho de presentarse 
en audiencia a exponer sus medios de defensa en el pre-
sente recurso de casación: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos invocados por la recurrente 
en su memorial, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre PProcedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo de Distrito Nacio-
nal dictó una sentencia el 17 de octubre del 1973 con el si-
guiente dispositivo: "Primero: Se rechaza por improceden-
te y mal fundada la demanda laboral intentada por Eva-
isto Serrano contra Agromán Empresa Constructora, S. 

A.; Segundo: Se condena al demandante al pago de las cos-
tas"; que sobre recurso interpuesto intervino la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la 
forma como en el fondo el recurso de apelación interpues-
to por el señor Evaristo Serrtano, contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 
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17 de octubre de 1973, dictada en favor de Agromán Em-
presa Constructura S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior de esta misma sentencia y como conse_ 
cuencia revoca en todas sus partes dicha sesntencia im-
pugnada; SEGUNDO: Rechaza el pedimento de informati-
vo según los motivos expuestos y declara injusto el des-
pido y resuelto el contrato por la voluntad del patrono y 
con responsabilidad para S el mismo; TERCERO' Condena 
al patrono Agromán Empresa Constructura S. A., a pagarle 
al trabajador Evaristo Serrano, los valores siguientes: 12 
días de salario por concepto de pre aviso; 10 días de sala-
rio por concepto de auxilio de cesantía; 9 días de salario 
por concepto de vacaciones, así como la regalía pascual y 
bonificación proporcional por los 8 meses trabajados, asi 
como a una suma igual a los salarios que habría devenga-
gado el trabajador desde el día de la demanda y hasta la 
sentencia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo 
calculado a base de un salario de RD$4.00 diario; CUAR 
TO: Condena a la parte que sucumbe Agromán Empresa 
Constructora S. A., al pago de las costas del procedimien-
to de instancias de conformidad con los artículos 5 y 10 
de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código 
de Trabajo, Ordenando su distracción en provecho del Dr. 
Abel Rodríguez del Orbe, que afirma haberlas avanzado 
en su totalidaad": 

Considerando, que en su memorial la recurrente pro-
pone el siguiente medio de casación "Unica Medio: Falta 
de base legal y violación del artículo 81 del Código de Tra-
bajo; 

Considerando, que en su único medio de casación la 
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que a pesar de 
que en el expediente existía la prueba de que el despido 
del trabajador Evaristo Serrano había sido comunicado al 
Departamento de Trabajo, oportunamente, por la recu-
rrente, sin embargo, el Juez de la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional recha- 

zó su apelación fundándose en que dicho requisito no ha-
bía sido cumplido, violándose así el artículo 81 del Código 
de Trabajo; 

Considerando, que, en efecto, la Cámara de Trabajo 
a-qua estimó injustificado el despido del trabajador Se-
rrano, y condenó en consecuencia a la Compañía recurren-
te al pago de las prestaciones correspondientes, fundándo-
se en que dicha Compañía no había aportado la prueba 
que fundamentalmente incumbe a todo patrono que ale-
ga la justa causa del despido se había realizado dentro del 
plazo de 48 horas subsiguientes a dicho despido"; que la 
Cámara a-qua se basó para llegar a esta conclusión en que 
en la certificación del Representante local del trabajo en 
San Cristóbal, del 23 de julio del 1973, no se indicó la 
fecha del recibo de la carta de la Compañía Agromán, de 
fecha 30 de mayo del mismo año, por la cual comunicó a 
dicho funcionario que había despedido al trabajador Se-
rrano el 29 de mayo de 1973 por haber dejado de asistir 
a su trabajo durante los días 3 y 21 de mayo de 1973, lo 
que era indispensable para comprobar si dicho despido ha-
bía sido hecho dentro de los dos días a que se refiere el 
artículo 81 del Código de Trabajo; 

Considerando, sin embargo, que la Cámara a-qua no 
tuvo en cuenta al dictar su fallo la certificación del Agen-
te Local del Trabajo de San Cristóbal en la cual consta que 
dicho funcionario recibió el 30 de mayo de 1973, a la 
6 P. M., la comunicación de la Agromán, Empresa Cons-
tructora, S. A., participando el despido del trabajador Ea-
risto Serrano, documento que estaba depositado en el ex-
pediente, según consta en la certificación expedida por le. 
Secretaría de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional del 7 de febrero de 1974; 

Considerando, que la suprema Corte de Justicia estima 
que al no tomar en cuenta este último documento, al dictar 
su sentencia la Cámara a-qua violó el derecho de defensa de 
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a-qua estimó injustificado el despido del trabajador Se-
rrano, y condenó en consecuencia a la Compañía recurren-
te al pago de las prestaciones correspondientes, fundándo-
se en que dicha Compañía no había aportado la prueba 
que fundamentalmente incumbe a todo patrono que ale-
ga la justa causa del despido se había realizado dentro del 
plazo de 48 horas subsiguientes a dicho despido"; que la 
Cámara a-qua se basó para llegar a esta conclusión en que 
en la certificación del Representante local del trabajo en 
San Cristóbal, del 23 de julio del 1973, no se indicó la 
fecha del recibo de la carta de la Compañía Agromán, de 
fecha 30 de mayo del mismo año, por la cual comunicó a 
dicho funcionario que había despedido al trabajador Se-
rrano el 29 de mayo de 1973 por haber dejado de asistir 
a su trabajo durante los días 3 y 21 de mayo de 1973, lo 
que era indispensable para comprobar si dicho despido ha-
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Considerando, sin embargo, que la Cámara a ,qua no 
tuvo en cuenta al dictar su fallo la certificación del Agen-
te Local del Trabajo de San Cristóbal en la cual consta que 
dicho funcionario recibió el 30 de mayo de 1973, a la 
6 P. M., la comunicación de la Agromán, Empresa Cons-
tructora, S. A., participando el despido del trabajador Ea-
risto Serrano, documento que estaba depositado en el ex-
pediente, según consta en la certificación expedida por la. 
Secretaría de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional del 7 de febrero de 1974; 

Considerando, que la suprema Corte de Justicia estima 
que al no tomar en cuenta este último documento, al dictar 
su sentencia la Cámara a-qua violó el derecho de defensa de 
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la Compañía recurrente e incurrió en dicho fallo en el vicio 
de falta de base legal, ya que de haber ponderado dicho do-
cumento pudo, eventualmente, dar otra solución del caso; 
por lo que dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando, que conforme al artículo 65 de la Ley de 
Procededimiento de Casación las costas pueden ser com-
pensadas cuando la sentencia es casada por falta de base 
legal; 

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 28 de junio del 1974, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante la Cámara Civil Comercial y de Tra-
gajo de San Cristóbal; Segundo: Compensa las costas. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar..— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, 
secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamieinto, en la 
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo.: Ernesto Curiel hijo. 

sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República de fe-

cha 26 de noviembre de 1974. 

Materia: Cont. Ad. 

Recurrente: Ozama Trading Company, C. por A. 

Abogado: Dr. Luis Cheker. 

Recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 29 de Septiembre de 1976, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ozama 
Trading Company, C. por A., con su asiento social y sus 
oficinas, en la casa No. 17 de la calle Juan Alejandro Ibarra, 
de esta ciudad, contra la sesntencia dictada el 26 de noviem-
bre de 1974, por la Cámara de Cuentas de la República, en 
funciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Dr. Luis Scheker, cédula No. 23599, serie lra., 
abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado el 18 de 
diciembre de 1974, suscrito por su abogado, en el cual se 
proponen contra la sentencia impugnada los medios de ca-
sación de que se indican más adelante; 

Visto el memorial del Estado Dominicano, recurrido en 
esta causa, suscrito por el Dr. Néstor Caro, Procurador Ge-
neral Administrativo. del 11 de febrero de 1975, su aboga-
do en esta causa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera-
do y vistos los textos legales invocados por la recurrente, 
que se citan más adelante y los artículos 60 apartado a) de 
la Ley No. 1494, de 1947, agregado por la Ley No. 3835 de 
1954. que instituye la jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y lro. de la Ley Sdbre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lus 
documentoos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que el 4 de enero de 1973, el Secretario de Estado de Finan-
zas, dirigió a la Ozama Trading Company, C. por A., la co-
municación siguiente: "En relación con su comunicación de 
fecha 23 de noviembrede 1972, les informamos que la di-
rección General de Aduanas está dando una correcta apli-
cación al artículo 52, de la Ley No. 3489, del 14 de febrero 
de 1953, que establece recargo por declaración tardía, en 
razón de que el artículo 51 de la citada ley dispone que las 
mercancías deben ser declaradas dentro de los cuatro días 
siguientes de la llegada del buque transportador de éstas, 
y en su defecto, la mercancía quedará gravada con el recar-
go establecido en el artículo 52, independientemente de la 
persona que la declare a consumo, en vista de que la Ley no 
hace ninguna distinción;; b) que, sobre recurso de la Oza- 
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ma Trading Company, C. ,por A., ante la Cámara de Cuen-
tas de la República, en sus funciones de Tribunal Superior 
Adminirstativo, dicho Tribunal dictó el 26 de noviembre de 
1974, sobre las conclusiones de la Compañía, la sentencia 
ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admitir, como al efecto admite en cuanto 
a la forma, el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por la Ozama Trading Company, C. por A., contra deci-
sión del secretario de Estado de Finanzas, contenida en su 
oficio No. SJ-123 de fecha 4 de enero de 1973; SEGUNDO: 
Rechazar, como al efecto rechaza en cuanto al fondo el alu-
dido recurso, por improcedente y mal fundado"; 

Considerando, que; en su memorial la recurrente pro-
pone contra la sentencia que impugna, el siguiente medio 
único de casación: "Violación por falsa interp•etación del 
artículo 51 de la Ley No. 3489 para Régimen de las Adua-
nas y aplicación arbitraria del artículo 52 de la Ley 3489 
para el Régimen de las Aduanas.— Motivos erróneos.— 
Violación del principio que establece que lo imposible no 
crea obligación.-- Desnaturalización de los hechos.-- Falta 
de base legal"; 

Considerando, que en apoyo de su medio ún ico de ca-
sación, la recurrente expone y alega, en síntesis, lo que si-
gue: 'Primero: que el artículo 51 debe ser interpreta-
do dé conformidad con las normas que rigen toda disposi-
ción legal, y que por tanto es improcedente en este caso la 
aplicación de las sanciones establecidas en el artículo 52 de 
la Ley No. 3489 para el régimen de las aduanas.— Segun-
do: que la propia aduana comparte este criterio cuando pa-
ra la mercancía importada pero consignada a un Banco, 
no toma como base los cuatro días a contar de la fecha de 
la llegada del buque conductor de la mercancía, sino que 
admite que cuando la mercancía viene consignada a una 
Banco la fecha de partida del cómputo de los cuatro días es 
la de la certificación del Banco.— Tercero: que siendo así, la 
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ma Trading Company, C. ,por A., ante la Cámara de Cuen-
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1974, sobre las conclusiones de la Compañía, la sentencia 
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pone contra la sentencia que impugna, el siguiente medio 
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Banco la fecha de partida del cómputo de los cuatro días es 
la de la certificación del Banco.— Tercero: que siendo así, la 
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fecha de partida para el cómputo del término de cuatro 
días cuando se trata de documentos "a la orden" pero igual-
mente consignados a un Banco, es la fecha de certificación 
de la entrega de los documentos al importador la que debe 
ser tomada como punto de partida de dicho plazo de cuatro 
días, ya que se trata de situaciones jurídicas iguales en 
cuanto al conocimiento del importador y a la posibilidad de 
cumplir su obligación"; pero, 

Considerando, que todo cuanto alega la recurrente en 
base a la interpretación que debe dársele al artículo 51 de 
la Ley No. 3489 de 1953, para el Régimen de las Aduanas, 
carece de fundamento, en vista de que el referido texto le-
gal no hace ninguna distinción, y pone a cargo del impor-
tador o consignatario, de las mercancías importadas, la obli-
gación de presentar a la Aduana, "dentro de las horas ordi-
narias de oficina de los cuatro primeros días laborables si-
guientes al de la llegada del buque conductor de éstas" los 
documentos en el indicado, sin distinguir si las mercancías 
legan a la consignación de un Banco o a la orden de éste; 

que, por tanto, la Cámara a-qua ha hecho una correcta in-
terpretación del artículo 51 de la Ley No. 3489; para el Ré-
gimen de la Aduana; que en cuanto a la desnaturalización 
de la recurrente no señala en sus alegatos en que consiste 
ésta, sino que lo que hace es criticar la apreciación hecha 
por la Cámara a-qua la que escapa al control de la casación; 
por todo lo cual, la sentencia contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo, por lo que los ale-
gatos de la recurrente carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, que, conforme al artículo 60 de la Ley 
3825 de 1954, en esta materia no procede condenar en cos-
tas; 

Por tales motivos: Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpueto por la Ozama Trading Company, C. por 
A., contra la sentencia dictada , el 26 de noviembre de 1974, 
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por la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de 
Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. 
_Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
Pudiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.).: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 20 

mayo de 1975. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Ing. Francisco Luis González Machado. 

Abogado: Dr. José Ma. González M., 

Recurrido: Lic. Ml. Celito Peña Morros. 

Abogados: Lic. Luis R. Mercado y Dres. Froilán J. R. Tavares y 

Margarita A. Tavares. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 29 de Setiembre de 1976, años 133, de la Indepen-
cia y 114' de la restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Luis González Machado, dominicano, mayor de edad, 
casado, ingeniero, cédula No. 47412, Serie lra., contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 20 
de mayo de 1975, en relación con el solar No. 6 Ref.—B de 
la Manzana No. 392 del Distrito Catastral No. 1. del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José Ma-
ría González Machado, abogado del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Froilán 
J. R. Tavares, por sí y en representación de los Dres. Luis 
RI Mercado y Margarita A. Tavares, abogados del recurri-
do, que es el Lic. Manuel Celito Peña Morros, dominicano, 
mayor de edad, casado, abogado, cédula No. 128, serie ira., 
domiciliado en esta ciudad. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado por el abo-
gado del recurrente en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el 18 de julio de 1975, en el cual se proponen 
los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 28 de agosto de 
1975, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos invocados por el recurrente 
en su memorial, los cuales se indican más adelante, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

ti 	Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: a) 
que con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 22 de 
enero de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre el recurso interpuesto 
intervino la sentencia impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Se acoge, en parte y se Re-
chaza en parte, el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. Erick Barinas Robles, a nombre de los señores Ing. Jo-
sé González Machado y Salvador Barinas Tejada, contra la 
Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Juris- 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 20 

mayo de 1975. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Ing. Francisco .  Luis González Machado. 

Abogado: Dr. José Ma. González .M., 

Recurrido: Lic. Ml. Celito Peña Morros. 

Abogados: Lic. Luis R. Mercado y Dres. Froilán J. R. Tavares y 

Margarita A. Tavares. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombré de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 29 de Setiembre de 1976, años 133, de la Indepen-
cia y 114' de la restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Luis González Machado, dominicano, mayor de edad, 
casado, ingeniero, cédula No. 47412, Serie lra., contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 20 
de mayo de 1975, en relación con el solar No. 6 Ref.—B de 
la Manzana No. 392 del Distrito Catastral No. 1. del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José Ma-
ría González Machado, abogado del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Froilán 
J. R. Tavares, por sí y en representación de los Dres. Luis 
Ri Mercado y Margarita A. Tavares, abogados del recurri-
do, que es el Lic. Manuel Celito Peña Morros, dominicano, 
mayor de edad, casado, abogado, cédula No. 128, serie lra., 
domiciliado en esta ciudad. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado por el abo-
gado del recurrente en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el 18 de julio de 1975, en el cual se proponen 
los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 28 de agosto de 
1975, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos invocados por el recurrente 
en su memorial, los cuales se indican más adelante, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: a 
que con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 22 de 
enero de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre el recurso interpuesto 
intervino la sentencia impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Se acoge, en parte y se Re-
chaza en parte, el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. Erick Barinas Robles, a nombre de los señores Ing. Jo-
sé González Machado y Salvador Barinas Tejada, contra la 
Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Juris- 
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dicción Original en fecha 22 de enero del 1974, en relación 
con el Solar No. 6-Ref.-B de la manzana No. 392 del Dis-
trito 'Catastral No. 1. dei Distrito Nacional. SEGUNDO: Se 
confirma, con la modificación indicada en los motivos de 
esta sentencia, la decisión recurrida, cuyo dispositivo en lo 
adelante se leerá así: 1.-- Ordena, a los señores Francisco 
José González Machado, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, en la avenida Pasteur 
No. 18, 3er. piso, cédula No. 47312, serie 1 y Dr. Salvador 
Barinas, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residen , 

 te en esta ciudad, en la avenida Pasteur No. 18, ler. piso, 
el retiro, en un plazo de quince (15) días, a partir de la fe-
cha de esta Decisión, de los aparatos acondicionadores de 
aire, instalados por ellos, que ocupan parte del solar No. 6- 
Refrm.—B de la manzana No. 392, del Distrito Catastral 
No.. 1, ciudad de Santo Domingo, registrado en favor del 
Lic. Manuel Celito Peña Morros, dominicano, mayor de 
edad, casado con América Navarro, abogado, domiciliado 
y residente en esta ciudad, en la avenida Bolívar No. 199, 
cédula No. 128, serie ira.; 2.— Ordena, a 'los señores Fran-
cisco José González Machado y Sócrates Barinas, entregar 
al Lic. Manuel Celito Peña Morros, la suma de Cincuenta 
Pesos Oro (RD$50.00) diarios, a título de sanción conmina-
toria, por cada día que transcurra entre el vencimiento del 
plazo otorgándoles en el ordinal anterior y la completa eje-
cución de esta sentencia"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: In-
competencia del Tribunal de Tierras. Segundo Medio: Vio-
lación del artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras. 
Tercer Medio: Violación del artículo 285 de la Ley de Re-
gistro de Tierras; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que el Tribunal 
de Tierras es incompetente para conocer de la solicitud he- 

cha por el recurrido, Lic. Manuel Celito Peña Morros para 
que se ordenara retirar los aparatos de aire acondicionado 
que ocupan parte de su propiedad, porque, contrariamente 
a lo sustentado por el Tribunal Superior de Tierras, no se 
trata de una litis sobre terrenos registrados, ya que en for-
ma alguna estaba en juego el derecho de propiedad de los 
colindantes sino simplemente de una demanda en retiro de 
dos aparatos de aire acondicionado; pero, 

'Considerando, que para que una demanda sea califica-
da de "litis sobre terrenos registrados" no es indispensable 
que se trate de una acción que afecte directamente el de-
recho de propiedad consagrado en el Certificado de Título, 
sino que basta con que ella se relacione con ese derecho; 
que en el caso no se trata como lo alega el recurrente, de la 
impugnación al derecho de propiedad de los inmuebles a 
que se refiere la litis, sino del alcance de los derechos con-
sagrados en el certificado de Título expedido en favor del 
actual recurrido y de la sentencia y el decreto de registro 
que originaron dicho 'Certificado de Título, para lo cual 
no hay dudas de que es un asunto de la competencia exclu-
siva del Tribunal de .Tierras, por lo que el Tribunal a-quo 
procedió correctamente al declararse competente para co-
nocer del caso y, en consecuencia 'el primer medio del me-
morial carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo y en el tercer medio 
de su memorial, reunidos, el recurrente alega, en síntesis, 
lo siguiente: 1) que el Certificado de Título es un título eje-
cutorio, y cuando 'hay una violación al derecho de propie-
dad amparado por un certificado de Título, lo que procede 
no es recurrir a un astreinta, sino notificar un acto 'de al-
guacil y después de cumplir con todos los requisitos lega-
les proceder al desalojo; 2) que el artículo 258 de la Ley 
de Registro de Tierras reglamenta el procedimiento para 
el desalojo de los terrenos registrados y dispone que el mis- 
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dicción Original en fecha 22 de enero del 1974, en relación 
con el Solar No. 6-Ref.-B de la manzana No. 392 del Dis-
trito 'Catastral No. 1 del Distrito Nacional. SEGUNDO: Se 
confirma, 1  con la modificación indicada en los motivos de 
esta sentencia, la decisión recurrida, cuyo dispositivo en lo 
adelante se leerá así: 1.-- Ordena, a los señores Francisco 
José González Machado, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, en la avenida Pasteur 
No. 18, 3er. piso, cédula No. 47312, serie 1 y Dr. Salvador 
Barinas, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residen-
te en esta ciudad, en la avenida Pasteur No. 18, ler. piso, 
el retiro, en un plazo de quince (15) días, a partir de la fe-
cha de esta Decisión, de los aparatos acondicionadores de 
aire, instalados por ellos, que ocupan parte del solar No. 6- 
Refrm.—B de la manzana No. 392, del Distrito Catastral 
No. 1, ciudad de Santo Domingo, registrado en favor del 
Lic. Manuel Celito Peña Morros, dominicano, mayor de 
edad, casado con América Navarro, abogado, domiciliado 
y residente en esta ciudad, en la avenida Bolívar No. 199, 
cédula No. 128, serie lra.; 2.— Ordena, a los señores Fran-
cisco José González Machado y Sócrates Barinas, entregar 
al Lic. Manuel C'elito Peña Morros, la suma de Cincuenta 
Pesos Oro (RD$50.00) diarios, a título de sanción conmina-
toria, por cada día que transcurra entre el vencimiento del 
plazo otorgándoles en el ordinal anterior y Ja completa eje-

. cución de esta sentencia"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: In-
competencia del Tribunal de Tierras. Segundo Medio: Vio-
lación del artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras. 
Tercer Medio: Violación del artículo 285 de la Ley de Re-
gistro de Tierras; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que el Tribunal 
de Tierras es incompetente para conocer de la solicitud he- 

cha por el recurrido, Lic. Manuel Celito Peña Morros para 
que se ordenara retirar los aparatos de aire acondicionado 
que ocupan parte de su propiedad, porque, contrariamente 
a lo sustentado por el Tribunal Superior de Tierras, no se 
trata de una litis sobre terrenos registrados, ya que en for-
ma alguna estaba en juego el derecho de propiedad de los 
colindantes sino simplemente de una demanda en retiro de 
dos aparatos de aire acondicionado; pero, 

Considerando, que para que una demanda sea califica-
da de "litis sobre terrenos registrados" no es indispensable 
que se trate de una acción que afecte directamente el de-
recho de propiedad consagrado en el Certificado de Título, 
sino que basta con que ella se relacione con ese derecho; 
que en el caso no se trata como lo alega el recurrente, de la 
impugnación al derecho de propiedad de los inmuebles a 
que se refiere la litis, sino del alcance de los derechos con-
sagrados en el certificado de Título expedido en favor del 
actual recurrido y de la sentencia y el decreto de registro 
que originaron dicho Certificado de Título, para lo cual 
no hay dudas de que es un asunto de la competencia exclu-
siva del Tribunal de Tierras; por lo que el Tribunal a-quo 
procedió correctamente al declararse competente para co-
nocer del caso y, en consecuencia el primer medio del me-
morial carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo y en el tercer medio 
de su memorial, reunidos, el recurrente alega, en síntesis, 
lo siguiente: 1) que el Certificado de Título es un título eje-
cutorio, y cuando hay una violación al derecho de propie-
dad amparado por un certificado de Título, lo que procede 
no es recurrir a un astreinta, sino notificar un acto de al-
guacil y después de cumplir con todos los requisitos lega-
les proceder al desalojo; 2) que el artículo 258 de la Ley 
de Registro de Tierras reglamenta el procedimiento para 
el desalojo de los terrenos registrados y dispone que el mis- 
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mo se realizará por medio de un alguacil, sinembargo, el Lic, 
Pella Morros en vez de proceder a retirar los aparatos de 
aire acondicionado mediante el uso de un alguacil apoderó 
al Tribunal de Tierras para conocer del caso; pero, 

Considerando, que las disposiciones del artículo 258 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierrase se refieren al 
procedimiento en desalojo de los que indebidamente ocu-
pan terrenos registrados, y no, al caso en que se trata de 
la remoción de obras construidas o efectos colocados por un 
extraño en un inmueble registrado, como sucede en la es-
pecie ,caso en el cual es necesaria la intervención del Tri-
bunal de Tierras para que por medio de un fallo ordene la 
remoción solicitada, en acatamiento del Certificado de Tí-
tulo expedido sobre el inmueble invadido por esas obras, 
lo que, como se dice antes, es de la competencia exclusiva 
de .dicho Tribunal; por todo lo cual los medios que se exami-
nan, últimos del recurso, carecen también de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Luis José González Ma-
chado contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras el 20 de mayo de 1975, en relación con el solar 
No. 6-Ref.-B, de la manzana No. 392 del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo. Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas de casación con distracción 
de las mismas en provecho del Lic. Luis R. Mercado y los 
Dres. Froilán J. R. Tavares y Margartia Tavares, abogados 
del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. 

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al- 

mamar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue, 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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mo se realizará por medio de un alguacil, sinembargo, el Lic. 
Peña Morros en vez de proceder a retirar los aparatos de 
aire acondicionado mediante el uso de un alguacil apodere 
al Tribunal de Tierras para conocer del caso; pero, 

Considerando, que las disposiciones del artículo 238 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierrase se refieren al 
procedimiento en desalojo de los que indebidamente ocu-
pan terrenos registrados, y no, al caso en que se trata de 
la remoción de obras construidas o efectos colocados por un 
extraño en un inmueble registrado, como sucede en la es-
pecie ,caso en el cual es necesaria la intervención del Tri-
bunal de Tierras para que por medio de un fallo ordene la 
remoción solicitada, en acatamiento del Certificado de Tí-
tulo expedido sobre el inmueble invadido por esas obras, 
lo que, como se dice antes, es de la competencia exclusiva 
de .dicho Tribunal; por todo lo cual los medios que se exami-
nan, últimos del recurso, carecen también de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Luis José González Ma-
chado contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras el 20 de mayo de 1975, en relación con el solar 
No. 6-Ref.-B, de la manzana No. 392 del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo. Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costase de casación con distracción 
de las mismas en provecho del Lic. Luis R. Mercado y los 
Dres. Froilán J. R. Tavares y Margartia Tavares, abogados 
del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. 
-- Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautista Rojas Al- 

rnanzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue, 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1976 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 6 de febrero de 1976. 

Materia :Hábeas Corpus. 

Recurrente: Winston Franklin Vargas. 

Ahogado: Dr. Orlando Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pereiló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 29 de septiembre del 1976, años 133' de la Independen-
cia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Winston 
Franklin Vargas Valdéz, dominicano, mayor de edad, con-
tra la sentencia dictada en materia de Hábeas Corpus, por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 6 de fe-
brero del 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor José 
Orlando Rodríguez Fernández, cédula 61588, serie lra., abo-
gado del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de febrero de 
1976, a requerimiento del Dr. José Orlando Rodríguez, abo-
gado del recurrente; 

Visto el memorial de casación, de fecha 30 de agosto 
del 1976, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocadcs por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 23 ,de diciembre del 1974, la Segunda Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
ciinal, en funciones de Tribunal de Hábeas Corpus, dictó 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla; Primero: 
Se declara bueno y válido el recurso de Hábeas Corpus in-
terpuesto por Winston Franklin Vargas V. (a) Platón, por 
ser regular en la forma;— Segundo: En cuanto al fondo se 
rechaza dicho recurso de Hábeas Corpus por existir indicios 
de culpabilidad en su contra, toda vez que el impetrante 
Winston Franklin Vargas V. (a) Platón, aún no ha sido juz-
gado por los hechoá señalados en el requerimiento introduc-
tivo de instrucción de fecha 4-12-75, por tanto se ordena 
sea manttenido en prisión;— TERCERO: Se declaran las 
costas de oficio"; b) que sobre el recurso interpuesto la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, dictó el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Admite como regular y válido en la forma el 
recurso de apelación de Winston Franklin Vargas V. (a) 
Platón, en materia de Hábeas Corpus, contra resolución de 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 19'76 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, d( 

fecha 6 de febrero de 197E. 

Materia :Hábeas Corpus. 

Recurrente: Winston Franklin Vargas. 

Abogado: Dr. Orlando Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema 'Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se- 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pereiló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 29 de septiembre del 1976, años 133' de la Independen-
cia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Winston 
Franklin Vargas Valdéz, dominicano, mayor de edad, con-
tra la sentencia dictada en materia de Hábeas Corpus, por 

Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 6 de fe-
brero del 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor José 
Orlando Rodríguez Fernández, cédula 61588, serie 1ra., abo-
gado del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de febrero de 
1976, a requerimiento del Dr. José Orlando Rodríguez, abo-
gado del recurrente; 

Visto el memorial de casación, de fecha 30 de agosto 
del 1976, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan lcs medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 23 ,de diciembre del 1974, la Segunda Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
ciinal, en funciones de Tribunal de Hábeas Corpus, dictó 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla; Primero: 
Se declara bueno y válido el recurso de Hábeas Corpus in-
terpuesto por Winston Franklin Vargas V. (a) Platón, por 
ser regular en la forma;— Segundo: En cuanto al fondo se 
rechaza dicho recurso de Hábeas Corpus por existir indicios 
de culpabilidad en su contra, toda vez que el impetrante 
Winston Franklin Vargas V. (a) Platón, aún no ha sido juz-
gado por los hechos señalados en el requerimiento introduc-
tivo de instrucción de fecha 4-12-75, por tanto se ordena 
sea manttenido en prisión,— TERCERO: Se declaran las 
costas de oficio"; b) que sobre el recurso interpuesto la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, dictó el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Admite como regular y válido en la forma el 
recurso de apelación de Winston Franklin Vargas V. (al 
Platón, en materia de Hábeas Corpus, contra resolución de 
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la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha 22 de diciembre de 
1975.— SEGUNDO: Rechaza por improcedentes y mal fun-
dadas las conclusiones formuladas por la defensa del impe-
Irante;-- TERCERO: Declara inadmisible el recurso de Há-
beas Corpus, en razón de existir Providencia Calificativa, 
que envía por ante el tribunal criminal al impetrante;— 
CUARTO: Declara libre de costas el procedimiento"; 

Considerando, que el recurrente en su memorial de 
casación invoca los siguientes medios: Primer. Medio: Vio-

lación al principio de que nadie puede ser juzgado dos ve-
ces por una misma causa;— Segundo Medio: Violación al 

artículo 1ro de la Ley de Hábeas Corpus (Admisibilidad 
del recurso.); 

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios 
reunidos el recurrente alega en síntesis: a) que la nueva or-
den de arresto dictada contra el recurrente no está basada 
en cargos nuevos, sino en los mismos que ya se le habían 
formulado anteriormente; y b) que la Corte a-gua ha vio-
lado el artículo 1ro. de la Ley de Hábeas Corpus al decla-
rar inadmisible el recurso por el hecho de haber interveni-
do antes del fallo de dicha Corte, Providencia Calificativa 
del Juez de Instrucción apoderado, pues lo que la ley esta-
blece es que no será admisible el recurso "cuando al momen-
to de la solicitud de Hábeas Corpus haya interevenido Pro-
videncia Calificativa"; 

'Considerando, que el artículo 1ro. de la Ley No. 5353, 
del 1914, modificado por la Ley 160,de 1967, dispone: "To-
do el chile por cualquier causa haya sido privado de su li-
bertad en la República Dominicana, tiene derecho, sea a pe-
1 ;cien suya o de cualquier otra persona, a un mandamiento 
de Hábeas Corpus, con el fin de averiguar cuáles son las 
causas de la prisión o privación de su libertad y para que, 
en los casos previstos, se le devuelva su libertad, excepto  

ciando, al momento de la solicitud de Hábeas Corpus, ha-

ya intervenido providencia calificativa del Juez de ins-
trucción o de la Cámara de Calificación enviando al peticio-
nario por ante el Tribunal competente"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de Manifiesto, que cuando la Corte a-qua conoció del re-
curso de apelación interpuesto por el propio impetrantte en 
Hábeas Corpus y actual recurrente, ya existía una Provi-
dencia Calificativa del Juez de Instrucción de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Nacional, enviándolo por ante 
el Tribunal Criminal para que allí respondiera de los he-
chos puestos a su cargo; que ésto bastaba por sí sólo para 
que el recurso de apelación mencionado fuese declarado in-
admisible; que el hecho de que el artículo 1ro., modificado, 
de la Ley de Hábeas Corpus exprese, al referirse a los casos 
en que no puede concederse este beneficio: "excepto cuando, 
al momento de la solicitud de Hábeas Corpus, haya Inter-
venido providencia calificativa del Juez de Instrucción o 
de la Cámara de Calificación, enviando al peticionario por 
ante el Tribunal competente", no puede interpretarse, co-
mo pretende el recurrente, en el sentido de que es necesa-
rio que la Providencia Calificativa haya intervenido en el 
momento de la solicitud de Hábeas Corpus, sino que basta 
que ella haya intervenido ya, tal como lo ha mantenido es-
ta Corte, en el momento en que se conocía el caso, aunque 
sea por un recurso de apelación; que al estimarse la actua-
ción de la Corte a-qua, en ese sentido, justificada, por ha-
ber hecho una correcta aplicación del artículo lro. de la 
Ley No. 5353 de 1914, modificado por la Ley 160 de 1967, 
redime a la Suprema Corte de Justicia del examen del pri-
mer medio del recurso, por referirse éste a cuestiones de 
fondo, que no podían ser suscitadas frente a una declara-
ción de inadmisión hecha legalmente; que, en estas circuns-
tancias, lo que procedería, en todo caso, sería una solicitud 
de libertad bajo fianza, al amparo de la ley correspondien- 
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te; que por todo lo anteriormente expuesto, el recuros care-
ce de fundamento y debe, por tanto, ser desestimado; 

Por tales motivos, Unica: Rechaza el recursode casa-
ción, interpuesto por Winston Franklin Vargas Valdéz, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones de Habeas Corpus, 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 6 de 
febrero del 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo. 

(Firmados): Néstor ,Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez PePrelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espiallat.-- 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdol Ernesto Curiel 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sari Francisco de Ma-

corís, de fecha 5 de abril de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Nelson D. Quezada Estrella. 

Abogado Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
29 de septiembre del 1976, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nelson 
Darío Quezada, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, residente en Las Guásumas, sección del Municipio 
de Villa Tapia, cédula No. 20501, serie 56, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís el 5 de abril del 1974, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Oído al Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 18 de junio de 1974, a re-
querimiento del Dr. Bienvenido Amaro, a nombre y repre-
sentación del recurrente, en la cual no se exponen medios 
de casación; 

Visto el memorial suscrito por el abogado del recurren-
te de fecha 21 de abril del 1975, en el cual se proponen con-
tra la sentencia impugnada, los medios de casación que lue-
go se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 23 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de casación y el artículo 8 letra J) de la 
'Constitución de la República Dominicana; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una riña entre Abrahan Zorrilla y Pelegrín. Joga 
ocurrida el 3 de octubre de 1965 en la sección de La Guázu-
ma ,jurisdicción de Villa Tapia en la cual resultó herido de 
bala Abrahan Zorrilla y Pelegrín Joga con laceraciones y 
traumatismos curables antes de 10 días, fueron sometidos 
a la acción de la Justicia Nelson D. Quezada, Pelegrín Jo-
ga y Abraham Zorrilla, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Salcedo pronunció en sus atribucio-
nes correccionales el 26 de marzo del 1968, una sentencia, 
cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora im-
pugnada; b) Que por las apelaciones interpuestas por el 
Procurador General de la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís y Abraham Zorrilla, parte civil constituí-
da, la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, pro-
nunció el 5 de abril de 1974, el fallo impugnado en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gulares y válidos los recursos de apelación interpuestos por 

el Dr. R. Bienvenido Amaro, a nombre y representación del 
coprevenido Pelegrín Joga; por el Dr. Manuel Antonio Ta-
pia Cunillera, a nombre y representación de Abraham Zo-
rrilla y por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Salcedo, a nombre y representación del Magis-
trado Procurador General de esta Corte de Apelación, por 
ajustarse a los cánones legales, contra sentencia dictada en 
fecha 26 de marzo de 1968, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara culpable al 
nombrado Pelegrín Joga de violar el artículo 309 del Có-
digo Penal, en perjuicio de Abraham Zorrilla y en conse-
cuencia se condena a cuatro (4) meses de prisión correccio-
nal, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Se-
gundo: Se declara a Abraham Zorrilla culpable de violar el 
artículo 311 del Código Penal y en consecuencia se condena 
a un (1) peso de multa, acogiendo circunstancias atenuan-
tes; TERCERO: Se declara a Nelson D. Quezada E., no 
culpable de violar el artículo 309 del C. P. y en consecuen-
cia se descarga por insuficiencia de prueba; Cuarto: Se con-
dena a Pelegrín Joga y Abraham Zorrilla al pago de las cos-
tas penales y en cuanto a Nelson Quezada E., se declaran 
de oficio; Quinto: Se declara regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Abraham Zorrilla 
contra el prevenido Pelegrín Joga y en consecuencia se con-
dena a éste último al pago de una indemnización de RD-
1,000.00 (Un Mil Pesos Oro) a favor de dicha partes civil, 

como justa reparación de los daños sufridos por éste últi-
mo. Sexto. Se rechaza la constitución en parte civil hecha 
por Abraham Zorrilla en contra del prevenido Nelson D. 
Quezada E., por improcedente; Séptimo: Se condena a Pele-
grín Joga al pago de las costas civiles ordenando la distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Ant. Tapia 
C.;Octavo: Se condena a Abraham Zorrilla al pago de las 
costas civiles en lo que respecta a la constitución en parte ci- 
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nombrado Pelegrín Joga de violar el artículo 309 del Có-
digo Penal, en perjuicio de Abraham Zorrilla y en conse-
cuencia se condena a cuatro (4) meses de prisión correccio-
nal, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Se-
gundo: Se declara a Abraham Zorrilla culpable de violar el 
artículo 311 del Código Penal y en consecuencia se condena 
a un (1) peso de multa, acogiendo circunstancias atenuan-
tes; TERCERO: Se declara a Nelson D. Quezada E., no 
culpable de violar el artículo 309 del C. P. y en consecuen-
cia se descarga por insuficiencia de prueba; Cuarto: Se con-
dena a Pelegrín Joga y Abraham Zorrilla al pago de las cos-
tas penales y en cuanto a Nelson Quezada E., se declaran 
de oficio; Quinto: Se declara regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Abraham Zorrilla 
contra el prevenido Pelegrín Joga y en consecuencia se con-
dena a éste último al pago de una indemnización de RD-
1,000.00 (Un Mil Pesos Oro) a favor de dicha partes civil, 

como justa reparación de los daños sufridos por éste últi-
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vil en contra del prevenido Nelson D. Quezada E., ordenan-
do la distracción de las mismas en favor del Dr. R. B. Ama-
ro, abogado quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte, Noveno: Ordena a devolución del cuerpo del delito 
a su propietario Nelson D. Quezada E;— SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra los coprevenidos Nelson D. Queza-
obstante estar legalmente citados;— TERCERO: Declara 
da Estrella y Pelegrín Joga, por no haber comparecido no 
extinguida la acción pública contra Abraham Zorrilla, por 
haber fallecido;— CUARTO: Declara buena y válida la 
constitución en parte , civil iniciada por Abraham Zorrilla, 
fallecido, a nombre de su viuda Juana Francisca Liriano 
Viuda Zorrilla por sí y en representación de sus hijos legí-
timos y en su calidad de tutora legal de los menores: Jean-
nette Josefina, Marilín Altagracia, Norma Isabel, Ricardo 
Antonio, Fausto Antonio, María Caridad y Juan Francisco, 
contra los prevenidos Nelson D. Quezada Estrella y Pele-
grín Joga;— QUINTO: Revoca la sentencia apelada y la 
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio de-
clara culpable a Nelson D. Quezada Estrella de violación al 
artículo 309 del Código Penal, en perjuicio de Abraham 
Zorrilla y en consecuencia lo condena a pagar una multa de 
Cincuenta Pesos Moneda Nacional (RD$50.00), acogiendo 
circunstancias atenuantes a su favor y descarga al copreve-
nido Pelegrín Joga del mismo hecho, por insuficiencias de 
pruebas;— SEXTO: Condena a Nelson D. Quezada Estrella 
al pago de las costas penales del presente recurso y las de-
clara de oficio en cuanto a Pelegrín Joga;- SEPTIMO: Con-
dena a Nelson D. Quezada Estrella al pago de una indemni-
zación de Un Mil Pesos Moneda Nacional (RD$1,000.00) en 
favor de la parte civil constituída señora Juana Francisca 
Liriano Viuda Zorrilla e hijos, por los daños morales y ma-
teriales sufridas;— OCTAVO: Condena a Nelson D. Que-
zada Estrella al pago de las costas civiles del presente re-
curso así como de la última instancia, ordenando su dis-
tracción en favor del Dr. Manuel Antonio Tapia Cunillera, 

abogado quien afirma haberlas avanzado en su mayor 

parte."; 

Considerando, que en su memorial, el recurrente pro-
pone contra la sentencia impugnada los siguientes medios 
de casación: Primer Medio: Violación del derecho de de-
fensa— Violación del artículo 8-2-j) de la Constitución del 
Estado.— Segundo Medio: No ponderación de elementos 
básicos del proceso. Falta de base legal. Motivación insufi-
ciente ; 

Considerando, que en cuanto al primer medio, el re-
currente alega que la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís celebró una audiencia en fecha 2 de abril del 
año 1974, previa reapertura de las debates solicitada por el 
recurrente. A tal. audiencia no fue citado 'el recurrente Nel-
son Darío Quezada. El aludido 2 de abril compareció la par-
te civil y presentó conclusiones finales al fondo y la Corte 
de Apelación envió el fallo para una nueva audiencia y fa-
lló el 5 de abril del 1974 sin haber tampoco citado a nin-
guna de las partes; que tal proceder es equivocado y visio-
so. Al conocerse el proceso en fecha 2 de abril de 1974, sin 
citación regular al prevenido, se violó el derecho de defen-
sa de éste y como consecuencia el artículo 8-2-j) de la Cons-
titución de la República; 

Considerando, que la sentencia recurrida fue pronun-
ciada en defecto contra el prevenido Nelson D. Quezada 
Estrella; y aún cuando en el expediente existen constan-
cias de requerimientos del Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís para que éste 
fuera citado para dicha audiencia, no consta que realmente 
Nelson D. Quezada Estrella hubiera sido citado para la 
misma, lo que constituye una violación del derecho de de-
fensa del prevenido y por consecuencia del párrafo 2, letra 
i) del artículo 8 de la Constitución de la República, por tan-
to, procede la casación del fallo impugnado, sin que haya 
necesidad de ponderar el otro medio del memorial; 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís el 5 de abra del 1974, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, en cuanto al interés del recurrente, y, envía dicho asun-
to por ante la Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 
el mes de septiembre del año 1976. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 10 
Recursos de casación civiles fallados   	9 
Recursos de casación penales conocidos 	 38 
Recursos de casación penales fallados 	 25 
Causas disciplinarias falladas 	  1 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 3 
Defectos 	  1 
Exclusiones 	  1 
Declinatorias   	4 
Juramentación de Abogados 	  1 
Nombramientos de Notarios 	  17 
Resoluciones administrativas 	  24 
Autos autorizando emplazamientos 	 18 
Autos pasando expediente para dictamen 	 62 
Autos fijando causas   	44 

258 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N. 
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